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I N T R O D U C C I Ó N. 

 

 

La elaboración de este trabajo fue guiada por el interés de realizar un análisis crítico 

en torno a la legalidad del sistema de control social de la infancia-adolescencia, más 

allá de la óptica positivista respecto de la cual tradicionalmente ha girado su análisis, 

realizando su abordaje en un sentido más amplio, que permitiera, en primer término, 

la ubicación de dicho sistema en el contexto de las estructuras sociales y de poder en 

las que se gestó, como espacio propicio para el surgimiento de agencias de control 

social, tales como los tribunales o consejos para menores, al interior de los cuales se 

construyó una categoría especial de sujetos de control, los “menores infractores,”
1
 es 

decir, seres humanos menores de 18 años a los que se atribuyese la realización de 

conductas consideradas como delito, conductas transgresoras a reglamentos 

administrativos e incluso, en su más amplia acepción, a los que se estimó 

manifestasen formas de conducta que hiciesen presumir una inclinación a causarse o 

causar daños, categoría en la que bajo el argumento de la necesidad de brindarles 

protección, fueron incluidos aquellos menores que se encontraban en una situación 

irregular, aquellos sin hogar, sin educación, sin salud, es decir, los que quedaban 

fuera de los controles sociales informales, de modo que más que sujetos de 

protección, fueron objetos de criminalización por parte del sistema; y, en segundo 

lugar se buscó examinar el papel de la legalidad
2
 como uno de los principales 

mecanismos legitimantes de dichos espacios, ya que la existencia de éstos se 

fundamentó y legitimó precisamente en las leyes para menores. 

De este modo encontramos que si bajo la vigencia de la Ley que crea los Consejos 

Tutelares, un menor era privado de su libertad por encontrarse en estado de peligro, 

dicha privación de la libertad era considerada como legal, por el solo hecho de estar 

                                                           
1
 Categoría que, a partir de la promulgación de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes el 29 de mayo de 2000, en la cual se establece la categoría de adolescentes para 

aquellas personas de entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos, ha sido remplazada por la de 

adolescentes en conflicto con la ley penal. 
2
 Que de acuerdo a Solórzano, es concebido como: “El paradigma del control y conocimiento de las 

actuaciones y definiciones de los aparatos de poder; además, como la base generadora de 

legitimación a la existencia de esos mismos aparatos.” SOLÓRZANO ALFARO, Norman José. “Notas 

para una crítica del principio de legalidad”. Revista crítica jurídica. No. 19, jul.-dic., 2001, p.55. 
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contemplada en tal ordenamiento, sin considerar la prohibición contenida en el 

artículo 18 constitucional de privar de la libertad a una persona si no cometió un 

delito que amerite pena corporal; legitimándose de igual forma el que un menor no 

tenga derecho a recurrir una resolución a merced de la cual se vea privado de su 

libertad, porque la Ley para el Tratamiento de Menores no le confiere ese derecho, no 

obstante que la Convención sobre los Derechos del Niño sí se lo reconozca en el 

artículo 37 inciso d). Bajo esta óptica la legalidad se afirma en razón de la existencia 

y vigencia de la ley, no obstante su contenido; lo que llevó a cuestionarnos sí la 

existencia y vigencia de la ley puede dar por sentada la legalidad diga ésta lo que 

diga, así como a dar respuesta a tal interrogante en sentido negativo, al considerar que 

el artículo 40 constitucional define a México como un Estado democrático de 

derecho, establecido según los principios de dicha ley fundamental, sometiendo con 

ello a la ley ya no sólo a vínculos formales, sino de contenido, impuestos por los 

principios y los derechos constitucionalmente establecidos, y más aún, a que dichos 

principios alcancen su máxima operatividad y los derechos su efectivo cumplimiento, 

para concretar tal forma de Estado.   

Es en este sentido que el análisis de la legalidad del sistema de control social de la 

infancia-adolescencia,
3
  resulta un tema de especial interés, máxime considerando que 

el 12 de diciembre del 2005 se publicó el Diario Oficial de la Federación un decreto 

mediante el cual se reformó el párrafo cuarto y se adicionaron los párrafos quinto y 

sexto del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mediante el que se implementó a nivel constitucional un sistema integral de justicia 

penal para adolescentes, tendiente a adecuar nuestra legislación al modelo de las 

Naciones Unidas para la Protección Integral de los adolescentes y  con base en dicha 

reforma se habla de un cambio del modelo de "Situación Irregular" hacia uno de 

"Protección Integral" acorde a la exigencia de garantizar a los adolescentes los 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución para todo individuo, así 

                                                           
3
 De acuerdo a García Méndez: “El tratamiento de la cuestión del adolescente infractor constituye uno 

de los termómetros más sensibles para medir la calidad y cantidad de vida democrática en un país.” 

GARCÍA MÉNDEZ, Emilio, “Los Sistemas de Responsabilidad Penal Juvenil en América Latina: 

Antecedentes, características, tendencias y perspectivas”. [www.dniu- 

uy.com/Ponencias/los_sistemas_de_responsabilidad_.htm], 02 de noviembre del 2004. 
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como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo 

les han sido reconocidos, entre ellos los establecidos a nivel internacional en 

documentos tales como las Reglas para la Administración de Justicia de Menores, las 

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, las 

Reglas para la Protección de Menores Privados de Libertad, y de forma particular, en 

la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México el 21 de 

septiembre de 1990.
4
  De ahí que fue el sistema de control social formal de la 

infancia-adolescencia,
5
 el punto de abordaje del análisis que, de forma crítica, buscó 

realizarse en torno a la legalidad de dicho sistema, por lo que éstos dos aspectos 

representaron los ejes básicos que guiaron la reflexión a lo largo de la investigación 

y, tomando en cuenta que los derechos específicos reconocidos a la infancia, no son 

sólo de índole legal, sino social, cultural y económico;
6
 fue necesaria su ubicación en 

el ámbito de las estructuras sociales, económicas y de poder, con las cuales la justicia 

minoril ha guardado relación, retomando aspectos históricos, fundamentalmente 

vinculados a los mecanismos oficiales de control en los que se ha desenvuelto. 

Es en este sentido que el presente trabajo se elaboró respondiendo a la necesidad de 

analizar desde un punto de vista crítico, el papel de la legalidad tanto a nivel de 

garantía, como de su concreta realización, más allá de su aspecto meramente 

legitimante, a través de los diversos momentos por los que ha transitado dicho 

sistema de control social formal en México, en sus específicos contextos políticos, 

históricos y económicos; a modo de indicador del mayor o menor grado de 

aproximación de nuestro país a un Estado democrático de derecho. 

                                                           
4
 Cfr. Dictamen del “Proyecto de decreto que reforma el párrafo cuarto y adiciona los párrafos quinto 

y sexto, recorriéndose en su orden los últimos dos párrafos, del artículo 18 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.” Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1785-I, 

martes 28 de junio de 2005. 
5
 Se hace referencia a la infancia-adolescencia, ya que si bien de acuerdo a la reforma constitucional 

sólo son sujetos del sistema integral de justicia los adolescentes, en los modelos anteriores se abarcaba 

la categoría de infancia, al incluir en él personas menores de 12 años. 
6
 Al respecto la regla 1.4. de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores, señala: “La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del 

proceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco general de justicia 

social para todos los menores, de manera que contribuya a la protección de los jóvenes y al 

mantenimiento del orden pacífico de la sociedad.” 
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Por lo que partiendo de considerar que el sistema de control social formal de los 

adolescentes se enmarca en el discurso del Estado democrático de derecho, donde la 

legalidad es declarada como uno de sus principios fundamentales, nuestro problema a 

estudiar, generó la siguiente interrogante: ¿El sistema de control social formal de los 

adolescentes respeta el principio de legalidad propio de un Estado democrático de 

derecho? 

A efecto de dilucidar lo anterior, se implementó el estudio de cada una las etapas por 

las que ha transitado el control social formal,  tanto de la infancia, como de la 

adolescencia, especialmente enfocado al ámbito del Distrito Federal, atendiendo a su 

contexto histórico y desde un punto de vista crítico, que permitiera describir y 

comparar sus principales instrumentos legales, agencias y mecanismos de operación, 

de acuerdo a las tres dimensiones de la legalidad: La formal, la estricta legalidad y la 

concreción operativa de la legalidad. 

Con base en lo anterior se planteó como objetivo general, analizar el sistema de 

control social formal de la infancia adolescencia a efecto de evaluar si en éste se ha 

respetado el principio de legalidad propio del discurso ideológico de un Estado 

democrático de derecho. Para ello, se establecieron cuatro objetivos específicos, que 

son:  

i) Analizar de forma crítica el papel de la legalidad en la conformación de 

las agencias de control social formal de menores en México, tanto como 

un elemento del discurso ideológico justificatorio, como su papel como 

una exigencia para el acercamiento a un Estado democrático de derecho. 

ii) Analizar la estructura y operación del sistema de control social de 

menores bajo la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 

iii) Estudiar y contextualizar los principales elementos del marco jurídico 

internacional vinculados con el control social minoril. 

iv) Examinar y contrastar los principales elementos del nuevo sistema 

integral de justicia para adolescentes con la legalidad, en el marco de un 

Estado democrático de derecho. 
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A efecto de dar respuesta al problema formulado, se propuso como hipótesis que 

existe una contradicción entre el sistema de control social para adolescentes y la 

legalidad, declarada como un principio fundamental dentro del discurso ideológico 

del Estado democrático de derecho y esta contradicción es natural en el sistema, ya 

que opera a partir de ella, puesto que las estructuras generadas por éste le permiten 

operar de forma selectiva y discrecional, reproduciendo e incluso condicionando a 

través de los procesos de criminalización, tanto primaria, como secundaria, la 

violencia que pretende combatir.   

El análisis y comprobación de nuestra hipótesis se realizó a lo largo de tres capítulos 

que componen este texto: 

En el primer capítulo, el objeto central de nuestras reflexiones fue el análisis de la 

legalidad como un elemento del discurso ideológico justificatorio en el proceso de 

conformación de las agencias de control social formal de menores en México, para 

luego examinar las diversas concepciones del principio de legalidad, hasta llegar a 

ésta como exigencia para un Estado democrático de derecho. Posteriormente se 

examina el fenómeno de la construcción social de la realidad, vinculado a los 

postulados de los teóricos del etiquetamiento y la reacción social, lo que deriva en el 

análisis de los mecanismos de control social, para luego abocarnos al estudio del 

proceso de conformación de las agencias de control social de menores en México 

bajo diversas vertientes, tales como el pensamiento liberal, el pensamiento positivista, 

el discurso de la protección al menor y su vertiente tutelar, el discurso tutelar-

garantista de la protección al menor y finalmente el asociado a la doctrina de la 

protección integral de los derechos de la niñez. 

En el segundo capítulo, se analiza el sistema de control social formal de menores bajo 

la Ley para el Tratamiento el Menores Infractores, examinando el conflicto de 

legalidad estructural que de ésta se deriva, para luego abordar el estudio de las 

diversas agencias que inciden en cada una de las etapas en que se desarrolla el 

proceso del control social formal de menores, presentando en principio la operación 

de la Dirección de Comisionados de Menores y el despliegue de sus funciones en el 
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ámbito de procuración, para luego analizar cómo se llevan a cabo las funciones de 

administración de justicia por parte del Consejo de Menores, considerando diversos 

aspectos, tales como la dependencia de la Unidad de Defensa de Menores al 

Presidente del Consejo de Menores y las funciones realizadas por la Sala Superior del 

Consejo de Menores; para luego examinar a la Dirección General de Prevención y 

Tratamiento de Menores, tanto como agencia encargada de operar el control social de 

menores desde el ámbito de diagnóstico, así como de ejecución de medidas. Se 

analizan así mismo diversos aspectos del procedimiento minoril, a efecto de concluir 

si de éstos se deriva un derecho de acto o de autor; estudiándose la función de las 

agencias de ejecución de medidas, así como la participación de instancias privadas en 

la etapa de tratamiento, para finalmente abordar el proceso de criminalización de los 

menores. 

En el tercer capítulo, en principio se examinan tanto el marco jurídico internacional 

para el control social de los menores, como los derechos específicos reconocidos a la 

infancia a nivel internacional, para luego retomar algunos aspectos de la Convención 

sobre los Derechos del Niño en el marco de la globalización; así mismo se aborda el 

estudio de la doctrina Internacional de la protección integral de los derechos de la 

niñez, así como del contexto en que se presenta el nuevo marco jurídico nacional para 

el control social de los menores, para finalmente abordar el análisis del “Sistema 

integral de justicia,” sus antecedentes y principales características derivadas de la 

reforma al artículo 18 constitucional, realizándose un estudio exploratorio del sistema 

de control social de menores bajo el proyecto de Ley Federal de Justicia para 

Adolescentes, presentado por las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación y de 

Estudios Legislativos, publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la 

República en fecha 26 de abril del 2006, abordándose los principales lineamientos 

operativos de las agencias de control social de los adolescentes, en el ámbito de 

procuración, administración de justicia y control de ejecución de medidas, así como 

los procedimientos alternativos al juzgamiento que en dicho proyecto se contemplan 

y por último se analizan las tendencias y perspectivas del control social de menores, 

hasta el momento de la conclusión de la investigación. 



CAPÍTULO PRIMERO 

 

ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD EN LA CONFORMACIÓN DE LAS 

AGENCIAS DE CONTROL SOCIAL FORMAL DE MENORES EN 

MÉXICO: DE ELEMENTO DEL DISCURSO IDEOLÓGICO 

JUSTIFICATORIO A EXIGENCIA PARA UN ESTADO DEMOCRÁTICO 

DE DERECHO. 

En los siguientes apartados se analiza de qué manera las formas de organización 

social existentes y por tanto los sistemas de control social formal, entre ellos el 

destinado a los menores, han estado vinculados a las estructuras económicas y de 

poder de que son fruto, habiendo proyectado sus parámetros ideológicos en el 

contenido de las leyes de forma tendiente a asegurar la subsistencia de dichas 

formas de poder y cómo, en esa medida, la legalidad ha servido como discurso 

ideológico legitimante de los sistemas de control social formal de menores, 

planteando que el respeto a la legalidad, en su sentido más extenso, que va más 

allá de la mera legalidad formal, representa una exigencia para el reconocimiento 

del sistema como legítimo. 

1. El principio de legalidad como discurso. 

El principio de legalidad, desde sus formulaciones en la ilustración,
7
 ha sido 

concebido como un mecanismo de control al ejercicio del poder por medio de la 

ley, apoyado en la idea de que ésta representa la expresión de la voluntad general
8
 

y los poderes públicos están sometidos a ella, de modo que bajo esta concepción, 

el enunciado principio se representa como un límite a la arbitrariedad del poder. 

                                                           
7
 Cfr. ROUSSEAU, Juan J. El contrato social. 1761. Editores Mexicanos Unidos, México, 2002; 

BECCARIA, C. Tratado de los delitos y de las penal. 1764. Porrúa, México, 1995. 
8
 “…cuando todo el pueblo estatuye sobre sí mismo, no se considera más que a sí propio y se 

forma una relación: la del objeto entero desde distintos puntos de vista, sin ninguna división. La 

materia es materia sobre la cual se estatuye general, como la voluntad que estatuye. A este acto le 

llamo Ley.” ROUSSEAU, Juan J., op. cit. supra, nota 7, p. 74. 
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Sin embargo y paradójicamente, encontramos que el contenido de la ley, en 

muchas ocasiones se ha identificado más con la voluntad del propio poder,
9
 que 

con la voluntad general.  

Esto, en razón de que las relaciones de poder que se tejen en las sociedades, se 

encuentran vinculadas con las condiciones históricas de que son fruto y por tanto 

reflejan sus parámetros ideológicos,
10

 de ahí que gran parte de los patrones de 

conducta de ellos derivados y en esta medida el contenido de las leyes, tiendan a 

asegurar la subsistencia de esas formas de poder. 

En este punto y sin afán de limitarnos a un análisis de mero determinismo 

economicista,
11

 que nos imposibilitaría a considerar el papel que juega el principio 

de legalidad
12

 en la conformación de un Estado de Derecho,
13

 si considero 

importante retomar algunas tesis del materialismo, que sostienen que la estructura 

de toda sociedad está constituida por niveles articulados por una determinación 

específica, la base económica o infraestructura que a su vez contiene dos 

                                                           
9
 El poder, como fenómeno social, alude a una particular relación de carácter desigual, entre el que 

ordena y el que obedece; pues el que ordena, tiene a su alcance los medios para imponerse. De 

manera atinada Sánchez Sandoval define al poder como: “La fuerza de la voluntad de un sujeto 

particular o colectivo, capaz de imponer su decisión a otros mediante la amenaza a bienes 

comunes o privados si no se someten a ella.” Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto. Control social 

en México D.F. Criminalización primaria, secundaria y derechos humanos. México, Universidad 

Nacional Autónoma de México, Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, 1998, p. 24.  
10

 De acuerdo a Althusser la ideología es: “La representación de las relaciones imaginarias entre 

individuos y sus condiciones reales de existencia.” De esta concepción se desprenden dos 

elementos importantes: Uno lo es el representativo imaginario y el otro las condiciones reales de 

existencia, la cuestión esencial entre ambas radica en que, lo que los individuos se representan, no 

son estas condiciones reales, sino su relación con estas condiciones y esta cierta representación del 

mundo se desprende de las condiciones materiales de existencia. Cfr. ALTHUSSER, Louis. 

“Aparatos ideológicos de Estado.” La Filosofía como arma de la revolución. México, Siglo XXI, 

Cuadernos del pasado y presente, número 4, pp. 97-140. 
11

 No se pretende postular la determinación del derecho por la economía en términos absolutos, 

pero sí se sostiene la tesis de existe una interacción entre todos los elementos de la sociedad, de 

modo que no puede entenderse el derecho como un fenómeno aislado al resto de los elementos 

sociales, ni separado de su aspecto histórico, ni de las estructuras de poder, sin excluirse algún tipo 

de incidencia del resto de los elementos.  
12

 Pues básicamente se pretende realizar un estudio que permita potenciar los elementos de 

transformación social de una teoría crítica, sobre la producción de la dogmática jurídica. 
13

 Caracterizado de acuerdo a Sánchez Sandoval por: “i) El respeto a la soberanía popular en la 

creación de las reglas y normas jurídicas, por el poder del Estado y los particulares; ii) La 

división y equilibrio de poderes públicos para controlar unos con otros; iii) La responsabilidad de 

los servidores públicos por violación a las normas de derecho en el ejercicio de sus funciones; iv) 

La protección jurídica efectiva de las personas y de sus derechos, respecto a los abusos de poder.” 

Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto. Derechos humanos, seguridad pública y seguridad nacional. 

Instituto Nacional de Ciencias Penales, México, 2000, p. 13.  
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instancias, la jurídico política, conformada por el derecho y el Estado y la 

ideológica,
14

 de tal suerte que a partir de lo que acontece en la base económica se 

define qué sucede en los niveles, es decir el modo de producción de la vida 

material, se concibe como determinante en el acontecer de la vida social; en este 

sentido, se considera que una vez creadas las estructuras sociales que permiten la 

supervivencia y reproducción de las estructuras económicas, éstas necesitarán 

reproducirse para poder subsistir.
15

 Tal reproducción de las estructuras económicas 

requiere que se reproduzcan tanto las fuerzas productivas como las relaciones 

existentes de producción. El primero de estos elementos, se obtiene mediante la 

reproducción de los medios de producción, de las fuerzas de trabajo y por último, 

de la reproducción al sometimiento a la ideología dominante.
16

 Por su parte, la 

reproducción de las relaciones de producción, se asegura, gracias al mantenimiento 

de la superestructura jurídico política e ideológica. De acuerdo a Althuser,
17

 a este 

nivel participan los dos aparatos de los que se compone el Estado: Los represivos y 

los ideológicos y, mientras los aparatos represivos funcionan mediante la 

violencia, los aparatos ideológicos, representados por cierto número de realidades 

que se presentan bajo la forma de instituciones precisas y especializadas, difunden 

y reproducen la ideología dominante;
18

 por lo que bajo este planteamiento, una de 

                                                           
14

 Cfr. ALTHUSSER, Louis, op. cit. supra, nota 10, pp.  97-140.  
15

 De acuerdo a Marx: “Tanto las relaciones jurídicas como las formas de Estado no pueden 

comprenderse por sí mismas ni por la llamada evolución general del espíritu humano, sino que 

radican, por el contrario, en las condiciones materiales de vida cuyo conjunto resume a Hegel, 

siguiendo el precedente de los ingleses y franceses del siglo XVIII, bajo el nombre de <sociedad 

civil>, y que la anatomía de la sociedad civil hay que buscarla en la economía política (...) en la 

producción social de su vida, los hombres contraen determinadas relaciones necesarias e 

independiente de su voluntad, relaciones de producción, que corresponden a una determinada fase 

de desarrollo de sus fuerzas productivas materiales. El conjunto de estas relaciones de producción 

forma la estructura económica de la sociedad, la base real sobre la que se levanta la 

superestructura jurídica y política y a la que corresponden determinadas formas de conciencia 

social. (al cambiar la base económica se revoluciona, más o menos rápidamente toda la inmensa 

superestructura erigida sobre ella.” MARX, Karl. “Prologo de la contribución a la crítica de la 

economía política.” Introducción general a la crítica de la economía política de 1857, México, 

Siglo XXI, 1991. p 2. 
16

 ALTHUSSER, Louis, op.cit.supra, nota 14, pp. 97-140. 
17

 Idem. 
18

 En la teoría marxista el aparato de Estado abarca: Gobierno, administración ejército, policía, 

tribunales, prisiones, etc., que constituyen lo que se ha denominado aparato represivo del Estado; al 

lado de este aparecen los aparatos ideológicos de Estado, como se denomina a cierto número de 

realidades que se presentan al observador bajo la forma de Instituciones precisas y especializadas, 

como son los aparatos ideológicos del Estado religiosos, escolares, familiares, jurídicos, políticos, 

sindicales, culturales y de información (prensa, radio, televisión), Cfr. Idem. 
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las vías obligadas para lograr la reproducción de las relaciones de dominación,
19

 es 

la reproducción de la ideología. 

De ahí que no se pueda pasar por alto que en gran medida, las formas de 

organización social atienden a intereses derivados de las estructuras económicas y 

de poder, en las cuales el sector dominante de la misma, hará lo que sea necesario 

para mantener su posición, ya sea a través de la represión o de la ideología, 

mediante las que buscará permear sus intereses al resto de la sociedad, la cual al 

adherirse a ellos, hará posible la dominación, incluso como algo natural, al 

asumirla como indispensable en las relaciones sociales.  

Por tanto, si la ideología representa uno de los mecanismos útiles para reproducir 

las relaciones de dominación, puede implicar también una ruta para su 

modificación, por la vía de la legitimación. Pues si en efecto, los parámetros 

ideológicos existentes dan lugar a los patrones de conducta de una determinada 

sociedad, que permiten la subsistencia de las formas de dominación vigentes, esto 

es en razón de que esta última se adhiere a ellos, es decir los legitima. 

Como hemos dicho, el contenido de las leyes, que con frecuencia son 

instrumentalizadas por el poder, también refleja determinados parámetros de 

conducta dentro de una sociedad, de modo que si ésta los legitima, se concreta el 

proceso de dominación por esta vía. Ahora bien, de no legitimarlos, las formas de 

poder existentes buscarán otras vías
20

 para subsistir, dentro de ellas encontramos la 

implementación de nuevas formas de legitimación. 

                                                           
19

 En este punto, considero oportuno retomar a Weber quien distingue entre poder (al que define 

como probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de una relación social, aun contra toda 

resistencia y cualquiera que sea el fundamento de esa probabilidad) y dominación, a la que 

identifica como una de las vertientes del poder la cual implica la posibilidad de que un mandato sea 

obedecido, que alguien mande eficazmente a otro, en la asociación de dominación, sus miembros 

se encuentran supeditados a relaciones de subordinación debido al orden que se aplica, el poder es 

un mando fáctico, es una fuerza que se impone aun contra la voluntad del otro y sin importar la 

razón de aquella, en cambio, en la dominación es indispensable la existencia de una adhesión al 

mandato, por parte de aquellos a quienes esta destinado, en PÁEZ DÍAZ DE LEÓN, Laura. La teoría 

sociológica de Max Weber. México, Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, 2001, pp. 

167-173 y 251. 
20

 Ya que el Estado, como forma de poder cuenta con aparatos tanto ideológicos, como represivos y 

hará uso de estos últimos en caso de inoperancia de los primeros.  
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Como parte de este proceso de legitimación, podemos encontrar que incluso 

algunos elementos de la superestructura jurídico política e ideológica pueden 

reacomodarse, por ejemplo, en el caso de la ley, mediante la incorporación a ella 

de ciertas garantías,
21

 tales como la legalidad, y es en esta medida en que ésta, más 

allá de ser sólo un elemento del discurso ideológico justificatorio, puede ser 

reivindicada también como una exigencia para la conformación de un Estado 

democrático de derecho,
22

 como se examinará más adelante. 

2. Diversas concepciones del principio de legalidad.  

En el ámbito penal, el principio de legalidad fue enunciado por Beccaria en su 

obra “De los delitos y de las penas,” en cuyo capítulo denominado Consecuencias 

menciona:  

“La primera consecuencia de estos principios es que tan sólo las leyes 

pueden decretar las penas de los delitos, sin que esta autoridad pueda 

residir más que en el legislador, que es quien representa a la sociedad 

entera, unida por un contrato social.”
23

 

Dicho principio, ha sido retomado en diversos instrumentos, tales como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos que refiere: “Nadie será condenado 

por acto u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos…;”
24

 a 

su vez la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica) establece: “Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que 

en el momento de cometerse no fueran delictivas...;”
25

 el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, que dice: “Nadie será condenado por actos u 

                                                           
21

 Estas, de acuerdo a Ferrajoli: “no son otra cosa que las técnicas previstas por el ordenamiento 

para reducir la distancia estructural entre normatividad y efectividad, y por tanto, para posibilitar 

la máxima eficacia de los derechos fundamentales en coherencia con su estipulación 

constitucional.” FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías. La ley del más débil. Trotta, Madrid, 

1999, p. 25. 
22

 “En un Estado de derecho, de ordinario, el principio de legalidad es postulado como el 

paradigma del control y conocimiento de las actuaciones y definiciones de los aparatos de poder; 

además, como la base que genera legitimación a la existencia de esos mismos aparatos.” Cfr. 

SOLÓRZANO ALFARO, Norman José. “Notas para una crítica del principio de legalidad.” Revista 

Crítica Jurídica. Número. 19, jul-dic, 2001, p. 55. 
23

 BECCARIA, C. Tratado de los delitos y de las penas. 

 [http://www.antorcha.net/biblioteca_virtual/derecho/beccaria/indice.html.], 14 de febrero del 2006. 
24

 Art. 11. 
25

 Art. 9. 
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omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos...”
26

 y finalmente, 

en el ámbito nacional el artículo 14 constitucional que expresa: “…En los juicios 

del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata…” 

Este principio, mediante el que se establece que ningún hecho puede ser 

considerado como delito sin que una ley anterior lo haya previsto como tal y que 

ha sido asociado
27

 a tres exigencias básicas, como son el mandato de certeza o lex 

certa, lo que implica que el presupuesto y la sanción sean claros y precisos, el de 

lex escripta, que impone el mandato de ley escrita y lex sricta, que implica la 

inexistencia del delito no previsto y entraña la prohibición de analogía, condiciona 

la intervención del poder público a la existencia previa de la ley, de modo que si 

ésta se da de acuerdo a lo que establece la ley, -formalmente- podría ser 

considerada legal, no obstante que sus contenidos sustanciales pudiesen ser 

cuestionados. De ser así, significaría qué: ¿El mero cumplimiento de la ley da por 

sentada la legalidad? Al respecto, refiere Correas:  

“…desde que el derecho positivo ha hecho suyos los derechos humanos, es 

decir, desde que el Estado moderno, el democrático, ha redoblado su 

antiguo discurso de defensa de todos los individuos por igual, desde que ha 

comenzado a autodeterminarse como Estado democrático y a veces social- 

de derecho, el –irrestricto- cumplimiento de la ley, se ha convertido en una 

bandera de la mayor parte de los defensores de los derechos humanos.”
28

  

Encontramos una respuesta a la pregunta formulada, si retomamos la distinción 

que hace Ferrajoli entre la mera legalidad y la estricta legalidad, cuando señala: 

"Mientras el axioma de mera legalidad se limita a exigir la ley como 

condición necesaria de la pena y del delito (nulla poena, nullum crimen sine 

lege), el principio de estricta legalidad exige todas las demás garantías 

como condiciones necesarias de legalidad penal (nulla lex poena sine 

                                                           
26

 Art. 15, ap., 1. 
27

 Cfr. PÉREZ LUÑO, Antonio Enrique. “La seguridad jurídica: Una garantía del derecho y de la 

justicia”. Boletín de la Facultad de Derecho. Madrid, España, año 2000, número 15, 2ª época, p. 

28; QUISBERT, de Ermo, “El Principio de Legalidad,” Derecho penal, apunte ocho. 

[http://geocities.com/penaluno/principio de legalidad.htm], 14 de febrero del 2006.  
28

 CORREAS, Oscar. “Legalidad, seguridad jurídica y derechos humanos.” Revista derechos y 

libertades. Año V, no 8, enero-junio 2000, Madrid, p.162. 
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necesítate, sine inuria, sine actione, sine culpa, sine indicio, sine 

accusatione, sine probatione, sine defensione). Gracias al primer principio 

la ley es condicionante; gracias al segundo es condicionada. De ahí se sigue 

(...) un distinto papel de los dos principios y una distinta estructura 

normativa del sistema legal exigida por ellos la simple legalidad de la forma 

y de la fuente es la condición de la vigencia o de la existencia de las normas 

que prevén penas y delitos, cualquiera que sean sus contenidos; la estricta 

legalidad o taxatividad de los contenidos, tal y como resulta de su 

conformidad con las demás garantías, por hipótesis de rango constitucional, 

es en cambio una condición de validez o legitimidad de las leyes vigentes.”
29

 

Así Ferrajoli
30

 alude al principio de mera legalidad o de legalidad formal, como 

norma de reconocimiento de la existencia de las normas y lo opone al principio de 

estricta legalidad o de legalidad sustancial, es decir de sometimiento de la ley a 

vínculos ya no sólo formales, sino sustanciales, impuestos por los principios y los 

derechos fundamentales contenidos en las constituciones. Es decir para que una 

norma sea estrictamente legal, no basta que emane de las formas predispuestas 

para su producción, sino que es también necesario que sus contenidos sustanciales 

respeten los principios y los derechos fundamentales constitucionalmente 

establecidos. 

Desde esta perspectiva, denominada garantista, una aproximación a la estricta 

legalidad, no sólo permite, sino exige el examen y corrección de los contenidos 

normativos, pues, como afirma Solórzano: “…la misma fuerza que la legitima 

para exigir la obediencia, asegura la posibilidad de los sujetos humanos 

concretos, a cuestionar y reclamar una ilegitimidad frente a la aplicación de la 

mera legalidad.” 
31

 

 

 

 

                                                           
29

 Cfr. FERRAJOLI, Luigi. Derecho y razón. Teoría del garantismo penal. Valladolid, Trotta, 2000, 

p. 95. 
30

 FERRAJOLI, Luigi, op.cit supra, nota 21, p. 66. 
31

 SOLÓRZANO ALFARO, Norman José. “Notas para una crítica del principio de legalidad.” Revista 

crítica jurídica, no. 19, jul-dic. 2001. p. 61. 
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3. La legalidad como exigencia para un Estado democrático de derecho. 

En México, la concepción de Estado democrático viene declarada en la propia 

Constitución, que en su artículo 40 refiere: “Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 

unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental.” 

Dicho precepto, plantea la exigencia de que el Estado se regule de acuerdo a los 

principios constitucionalmente establecidos, haciendo de la legalidad un 

imperativo. 

Así tenemos que de forma tradicional, el Estado de derecho aparece vinculado a la 

ley, en este sentido Lara Ponte, al definir dicha forma de Estado, señala que es:  

“…aquel que, impedido constitucionalmente para ejercer arbitrariamente 

el poder contra los gobernados se erige por y para la sociedad en su 

conjunto, apreciándose la necesidad de que el poder público sea ejercido a 

partir de preceptos normativos generales y circunscrito a leyes que derivan 

de aquellos, para conseguir un equilibrio en relación entre el poder público 

y la libertad individual.”
 32 

 

En relación a esta concepción, podemos mencionar que si bien no es dable disociar 

el Estado de derecho de la ley, tampoco lo es simplificar la fórmula de este modelo 

de Estado a aquél que se regula por ésta.  

Lo anterior, porque si bien, según la interpretación liberal el Estado existe para 

mantener la estabilidad de la sociedad civil y en consecuencia la ley aparece como 

un conjunto de reglas establecidas mediante consenso por los gobernados, o más 

bien sus representantes, no se puede dejar de lado la visión de que el Estado, en 

gran medida, ha sido instrumentalizado por aquel sector de la sociedad que ha 

dispuesto del poder necesario para imponer y conservar su imperio respecto del 

resto de ella.  

                                                           
32

 LARA PONTE, Rodolfo. Los derechos humanos en el constitucionalismo mexicano. México, 

Porrúa, 1997, p.196. 
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Por ello el Estado, como forma de organización política real, oculta también cierta 

artificiosidad, al haber sido establecida por aquellos que desean proteger su propia 

base material y tienen el poder de sustentar el Estado y por tanto la dificultad de 

colmar la forma de Estado democrático de derecho, cuyas características generales 

a la vez devienen en exigencias básicas para dicha forma de Estado. Éstas han sido 

concretadas por Díaz, como:  

“a) Imperio de la ley: Ley como expresión de la voluntad general; b) 

División de poderes: Legislativo, ejecutivo y judicial; c) Legalidad de la 

administración: Actuación según la ley y suficiente control judicial; d) 

Derechos y libertades fundamentales: Garantía jurídico-formal y efectiva 

realización material.”
33

  

Sánchez Sandoval, de modo coincidente menciona que la concepción de Estado de 

derecho se encuentra vinculada a:  

i) El respeto a la soberanía popular en la creación de las reglas y normas 

jurídicas, por el poder del Estado y los particulares; ii) La división y 

equilibrio de poderes públicos para controlar unos con otros; iii) La 

responsabilidad de los servidores públicos por violación a las normas de 

derecho en el ejercicio de sus funciones; iv) La protección jurídica efectiva 

de las personas y de sus derechos, respecto a los abusos de poder.
34

  

Por su parte, Ferrajoli sostiene que:  

"El término “Estado de derecho” designa no simplemente un 'Estado legal' 

o 'regulado por la ley,' sino un modelo de Estado nacido con las modernas 

Constituciones y caracterizado: a) En el plano formal, por el principio de 

legalidad, en virtud del cual todo poder público - legislativo, judicial y 

administrativo- está subordinado a leyes generales y abstractas, que 

disciplinan sus formas de ejercicio y cuya observancia se halla sometida a 

control de legitimidad...; b) En el plano sustancial, por la funcionalización 

de todos los poderes del Estado al servicio de la garantía de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, mediante la incorporación limitativa en 

su Constitución de los deberes públicos correspondientes, es decir, de las 

prohibiciones de lesionar los derechos de libertad y de las obligaciones de 

dar satisfacción a los derechos sociales, así como de los correlativos 

poderes de los ciudadanos de activar la tutela judicial.”
35

 

De las anteriores concepciones podemos retomar que, por supuesto, un Estado 

democrático de derecho debe estar fundamentado en normas jurídicas, que 

                                                           
33

 DÍAZ, Elías; Estado de derecho y sociedad democrática. Madrid, Edicusa, 1969, p. 27.  
34

 SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto, op. cit. supra, nota 13, p. 13. 
35

 Cfr. FERRAJOLI, Luigi, op. cit. supra, nota 29,  pp. 855-857.  
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obedezcan en su creación y en su jerarquía a los principios generales del derecho 

de: Legalidad, generalidad, técnica y sistemática jurídica de tal manera que sean 

aplicables para todas las personas y no existan excepciones; sean además taxativas, 

claras, precisas y cerradas; guarden jerarquía y estén debidamente ordenadas en 

cuerpos jurídicos integrales, para evitar el reenvío a otras leyes y la generalidad 

conceptual; pero además en el debe existir división y equilibrio entre los poderes 

legislativo, ejecutivo y judicial, de tal forma que permita el control de unos con 

otros; en él los derechos han de estar debidamente garantizados, de modo tal que 

puedan tener realización material, que en él se manifieste un sistema de control y 

responsabilidad en el actuar de los servidores públicos; pero sobre todo, en el que 

el derecho no sea producto exclusivo de una voluntad individual, ya que por más 

que estuviese respaldado por una ideología que lo representase como legítimo, no 

sería propiamente un Estado democrático, sino uno autoritario en el que la formula 

del imperio de la ley sólo es instrumentada para la defensa de un orden social que 

beneficia a una mínima parte de la sociedad y sacrifica a la mayoría. En 

conclusión, tendría que ser un Estado en el cual la ley representara más que un 

instrumento del poder un límite de éste. 

Sin embargo, frente a la idea de la ley como un instrumento del poder, es difícil 

pensar que en algún momento ésta pueda representar un límite de aquél. 

Máxime si consideramos que la ley ha servido para asegurar los intereses del 

sector dominante de la sociedad, que ha hecho uso de ella como un instrumento 

control compulsivo y violento del resto de la población, lo que posibilita que los 

agentes del derecho actúen como las fuerzas de protección del orden social y 

económico establecido, como lo explica Oscar Correas: “…el derecho es la 

máscara del poder,
36

 pues se trata de un discurso que permite, a quien consigue 

                                                           
36

 Esta afirmación, Correas la vincula con un texto de Kelsen que dice: “Si se le quita la mascara a 

los actores de la representación religiosa o social en la escena política, deja de ser Dios el que 

recompensa y castiga, deja de ser el Estado el que condena y hace la guerra: Son hombres quienes 

ejercen violencia contra otros hombres, es el señor X el que triunfa contra el señor Y, o una bestia 

a la que aplaca su apetito sanguinario revivido. Si caen las máscaras, la representación pierde su 

significado propio; si hacemos abstracción de las máscaras, renunciamos justamente a esta 

interpretación específica en la cual consiste exclusivamente aquello que llamamos religión o 

sociedad.” en CORREAS, Oscar. “Dios y Estado.” El otro Kelsen. México, Universidad Nacional 

Autónoma de México, p.989.Al respecto afirma Correas: “...las máscaras jurídicas deben caer, 
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usarlo eficazmente, hacer aparecer su conducta como impune.”
37

 En este mismo 

sentido, afirma Foucault: “...el edificio jurídico de nuestra sociedad fue elaborado 

bajo la presión del poder real, para su provecho y para servirle de instrumento o 

justificación.” 
38

  

El hecho de que la ley, ha sido instrumentada por el poder, dificultando que el 

resto de la sociedad haga uso él, puede apreciarse por ejemplo cuando analizamos 

los mecanismos de definición mediante los que se establece qué ha de considerarse 

legal o ilegal y a través de los cuales se ha tendido a criminalizar todas aquellas 

conductas que representan peligro a las formas de poder establecidas; de igual 

forma la ley, que se proclama como igual para todos, ha operado como productora 

de desigualdad al identificar a la pobreza con la criminalidad, de modo que en los 

tiempos de crisis económica los grupos económicamente débiles, son los 

receptores mayoritarios de las acciones penales, que generan mayor exclusión de 

estos sectores sociales; esto lo explica Quinney, al señalar que:  “…la tasa de 

criminalidad de cualquier Estado constituye un índice de la medida en que la 

clase dominante, a través de sus aparatos represivos, deben ejercer su coerción 

sobre el resto de la población, evitando de esa manera cualquier amenaza a su 

capacidad de gobernar y poseer.”
 39

  

Ante una perspectiva semejante, bajo la cual la ley representa más un instrumento 

que un límite del poder, ¿cómo puede frenarlo? Al respecto, cabe recordar lo 

planteado por Foucault, cuando expresa:  

“El poder es y debe ser analizado como algo que circula y funciona –por así 

decirlo- en cadena...El poder funciona y se ejerce a través de una 

organización reticular. Y en sus mallas los individuos no sólo circulan, sino 

que están puestos en condición de sufrirlo y ejercerlo, nunca son el blanco 

                                                                                                                                                                

detrás de ellas están los actores reales. Y mientras éstos sean éstos de ahora, la seguridad jurídica 

es sólo una aspiración y el derecho nada más que un campo de combate” Cfr. CORREAS, Oscar. 

“Legalidad, seguridad jurídica y derechos humanos.” Revista derechos y libertades. Año V, no 8, 

enero-junio 2000, Madrid, pp.176 y 777.  
37

 CORREAS, Oscar. “Legalidad, seguridad jurídica y derechos humanos.” Revista derechos y 

libertades. Año V, no 8, enero-junio 2000, Madrid, p. 163. 
38

 FOUCAULT, Michel. “Poder derecho y verdad.” Delito y Sociedad. Julio-septiembre, 1993, 

volumen 33, número 150, p.85. 
39

 QUINNEY, Richard. “Control del crimen en la sociedad capitalista: Una filosofía crítica del orden 

legal.” Criminología crítica. Siglo XXI editores, México, 1981, p. 244. 
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inerte o cómplice del poder, son siempre sus elementos de recomposición. 

En otras palabras: El poder no se aplica a los individuos, sino que transita 

a través de los individuos.”
40

 

De modo que si el poder implica una relación de fuerza, la fuerza puede ser 

observada desde una doble dimensión: Su capacidad de afectar o bien de ser 

afectada: El poder será entonces una energía actuante que recorre el campo social 

de un punto a otro. 

Planteado el poder de esta forma, posibilita comprender a Baratta, cuando 

establece que los ciudadanos, podemos constituirnos en poder entre los grupos 

sociales y “…este cambio social, está relacionado con un grado más alto de 

desarrollo humano en la sociedad, con respecto al grado preexistente,”
41

 

agregando que:  

 “Una nueva legislación se convierte en un programa social, un objetivo del 

movimiento social. Es muy importante que el movimiento social se apropie 

de esa cultura de la legalidad, empujando al respecto a la misma. La 

demanda política del respeto a la legalidad constituye un momento esencial 

en la estrategia del contrapoder social a través del derecho.”
42

 

De modo que al ser la sociedad, un elemento necesario para la recomposición del 

poder, también tiene la capacidad de influir en el mismo, ya que éste, para hacer 

efectiva la dominación, precisa ser reconocido como legítimo. 

Esta legitimidad, de acuerdo a Zaffaroni,
 
sería “la característica que le otorga 

racionalidad,”
 43

 así, concretamente en el caso del sistema penal, éste sería legítimo 

si fuese racional, y ésta se lograría no sólo mediante la mera racionalidad del 

discurso jurídico, sino que precisaría que el sistema penal operase conforme a si 

mismo, mostrando una doble dimensión de esta racionalidad: 
44

 

 

                                                           
40

 FOUCAULT, Michel. “Segunda lección. Poder, derecho y verdad.” Genealogía del Racismo. 

Madrid, La piqueta, 1992, p. 39. 
41

 BARATTA, Alessandro. “El uso alternativo del derecho.” Política criminal y sociología jurídica., 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, México, 1998, p. 354. 
42

 BARATTA, Alessandro. “Defensa de los derechos humanos garantizados por la Constitución.” 

Revista judicial. Costa Rica, año XV, no. 50, junio, 1990, p. 358. 
43

 Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raúl. En busca de las penas perdidas. Deslegitimación y dogmática 

jurídico penal. Temis, Colombia, 1990, p. 7. 
44

 Idem. 
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a) La coherencia interna del discurso jurídico penal; 

b) su valor de verdad en cuanto a la operatividad social, que puede ser estimado 

tanto a un nivel abstracto, como un medio adecuado o no para la obtención de los 

fines propuestos y otro concreto, en cuanto a que su operación se de conforme a la 

pautas planificadoras señaladas en el discurso jurídico penal. 

 Ahora bien, de acuerdo a Zaffaroni: “…la operatividad real del sistema penal 

sería legal, si las agencias que convergen en él ejerciesen su poder conforme a la 

programación legislativa tal como la expresa el discurso jurídico penal.
”45

 

De esta manera, retomando lo hasta ahora analizado, podemos concluir que el 

análisis de la legalidad en un Estado democrático de derecho, requiere de un 

análisis tridimensional:  

a) En cuanto a legalidad formal: En el sentido de que el actuar de todo poder 

público –ejecutivo, legislativo y judicial- esté regulado por normas jurídicas 

positivas. 

b) En cuanto a su estricta legalidad: En virtud de que sus contenidos respeten los 

principios y los derechos fundamentales constitucionalmente establecidos. 

c) En cuanto a la concreción operativa de la legalidad: En el sentido de que el 

ejercicio del poder público se verifique tal como lo expresa el discurso jurídico: 

Tanto como un límite, a efecto de que éste no sobrepase los confines trazados por 

la ley, y como una exigencia de su efectiva realización. 

4.- Construcción de la realidad y controles sociales. 

Los seres humanos orientamos nuestra vida cotidiana con base en el conocimiento 

adquirido, sin embargo éste refleja un contenido intersubjetivo que se deriva de 

nuestra interacción social, sobre la base de determinantes socioculturales, de modo 

que en nuestra percepción de la realidad social incide la construcción ideológica 

preexistente de ésta. 

                                                           
45

 Ya que de acuerdo a dicho autor: “…las teorías que se agotan en la legalidad formal, quedan 

supeditadas en el vacío, dado que requieren un punto de apoyo legitimante.”
 
Cfr. ZAFFARONI, 

Eugenio Raúl, op. cit. supra, nota 43, p. 10. 
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Al respecto, refiere Castelló:  

“…el conocimiento humano acerca del mundo dimana tanto de la 

incansable interacción con dicho mundo como de las 

representaciones que los hombres hacemos de él, hasta el extremo de 

que, sin adquirir conciencia de ello, entramos en contacto con un 

mundo pre-interpretado o cierto constructo social de la realidad en el 

que de manera cíclica los significados desarrollados por los sujetos 

activos se incorporan incesantemente a la construcción o producción 

de ese mundo.”
 46

  

De tal suerte que, si nuestra percepción de la realidad social deviene de constructos 

ideológicos, cuyos parámetros están definidos sobre la base de las relaciones de 

poder que se tejen en las sociedades y que a su vez contribuyen a su reproducción, 

los significados subjetivos se vuelven facticidades objetivas y a esto se le 

denomina construcción social de la realidad. 

De acuerdo a Álvarez,
47

 el término construcción social de la realidad, es un aporte 

de los teóricos del interaccionismo, para los cuales la realidad social se refiere a 

los significados -definiciones, concepciones y tipificaciones- que la gente le asigna 

a las cosas en su medio ambiente y en términos de las cuales busca introducir 

orden en su mundo, entendiendo por orden la regularización de la conducta o de 

las relaciones, hasta el punto que se posibilita la vida en sociedad, así como el 

compartir determinados significados de cosas y del medio ambiente con otros; de 

modo que la construcción social de la realidad tiene origen en un nivel subjetivo y 

privado, pero fundamentado en la realidad objetiva, a través de los procesos de 

externalización, objetivación e internalización. 

Dicha autora,
48

 alude al proceso de externalización como el intercambio de 

significados, preferencias, técnicas y gustos por otras personas, que puede ser 

gestual o verbal, a nivel de relaciones de pares, como comunicación informal; en 

                                                           
46

 CASTELLÓ MAYO, Enrique, La producción mediática de la realidad, Ediciones del Laberinto, 

Madrid, 2004, p.78. 
47

 Cfr. ÁLVAREZ GÓMEZ, Ana Josefina. El interaccionismo o la teoría de la reacción social como 

antecedente de la criminología crítica. (Becker Lemert y Chapman, Criminología Crítica, 

Universidad autónoma de Querétaro, en ÁLVAREZ GÓMEZ, Ana Josefina, SÁNCHEZ SANDOVAL 

Augusto. Antología Criminología, Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela Nacional 

de Estudios Profesionales Acatlán. 2004, p. 344-345. 
48

 Idem. 
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tanto alude a la objetivación como un proceso mediante el cual, para permitir las 

relaciones más formales de grupos mayores, se les asignan nombres a las cosas y 

actividades, de modo que a lo que era subjetivo y personal, le es dada una cualidad 

objetiva y social, así, el nombre y el significado asignado a la realidad se convierte 

en la cosa ante la cual nosotros reaccionamos, la realidad específica es simbolizada 

por el nombre y el nombre toma así una existencia propia, de esta manera, al 

reaccionar ante un evento lo hacemos como si el significado asignado fuera 

inherente a él, pues además del nombre, se elabora el por qué de las cosas, su 

justificación; haciendo referencia al proceso de internalización como el 

conocimiento ya objetivado y aprehendido por cada uno de nosotros durante la 

socialización, en el cual las instituciones sociales que no son más que formas 

establecidas y comúnmente aceptadas de hacer las cosas que nos son presentadas, 

no como una forma de hacer las cosas, sino como la única forma de hacerlas, de 

modo que al comunicar estas formas y significados a las personas, los padres y 

otras autoridades refuerzan su propia aceptación del conocimiento objetivado, el 

cual es percibido como si tuviera una existencia independiente. 

De tal suerte que es a través de estos procesos que se erige la realidad externa al 

hombre como una construcción social, gracias al proceso de definiciones y 

tipificaciones por parte de grupos o individuos con la capacidad de definición. 

En el ámbito del sistema penal, la tesis de estas teorías sugiere que “…la 

desviación real es esencialmente el resultado de la aceptación y  la conformidad a 

las esperanzas negativas implícitas en las etiquetas que se adjudican a quien 

reacciona como desviado…”
49

 De modo que la desviación, bajo esta lógica de 

pensamiento, es también una realidad construida socialmente. 

Los teóricos de la reacción social explican la aparición de la conducta desviada en 

tres fases, que se resumen de la siguiente forma:
50

 

                                                           
49

 BERGALLI, Roberto. Crítica a la criminología. Hacia una teoría crítica del control social en 

América Latina, Temis, Colombia, 1982, p.191. 
50

 ÁLVAREZ GÓMEZ, Ana Josefina, op. cit. supra, nota 47, p. 346. 
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a) El primer momento es el de la definición o criminalización primaria, que ocurre 

cuando determinados grupos sociales establecen, de acuerdo a sus intereses, cuáles 

son las conductas que se van a considerar desviadas. 

b) El segundo momento es el de la aplicación de esa definición general o abstracta 

a un individuo en concreto, instante en que surge la desviación secundaria, pues el 

individuo asimila la etiqueta que se le asigna y se identifica con ella, vinculándose 

al comportamiento desviado y a grupos afines a éste.  

c) El tercer momento, es el del tratamiento que se le dará a aquella persona que 

haya sido etiquetada como desviada, que puede ir desde el rechazo social, hasta su 

internamiento en algún lugar de reclusión. 

Derivado de lo anterior, emana el problema de la distribución del poder de 

definición, dirigiendo la atención hacia aquellos que en la sociedad detentan en 

mayor medida este poder, es decir hacia lo que Zaffaroni alude como “agencias de 

control social, como entes gestores de la criminalización.”
51

 

Así, bajo la mirada de la criminología crítica, se desplaza el interés hacia los 

mecanismos de control social,
52

 fundamentalmente en el sistema penal, bajo un 

enfoque macrosociológico, historizando la realidad del comportamiento desviado 

y poniendo en evidencia su relación funcional o disfuncional con las estructuras 

sociales, con el desarrollo de las relaciones de producción y de distribución.
53

  

Ahora bien, el control social no opera sólo en el ámbito del sistema penal, va más 

allá, cumple la función de asegurar la supervivencia del estado de cosas en la 

sociedad, pues al mismo tiempo que traza el marco que circunscribe los modos de 

ser y actuar socialmente aceptables, castiga los comportamientos nocivos por 

medio de un complejo sistema de sanciones y reglas, que persiguen la disciplina 

                                                           
51

 ZAFFARONI, Eugenio Raúl, Derecho Penal, parte general, Porrúa México, 2001, p. 6. Zaffaroni 

se refiere a agencia como entes activos (que actúan), del latín Agens, participio del verbo agere, de 

hacer. 
52

 Cfr. ÁLVAREZ GÓMEZ, Ana Josefina, SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto. Antología Criminología, 

Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán. 

2004, p. 18; TENORIO TAGLE, Fernando. El control social de las drogas en México. Instituto 

Nacional de Ciencias Penales, México, 1991, p. 20. 
53

 Cfr. BARATTA, Alessandro. Criminología crítica y crítica del derecho penal. México, Siglo XXI, 

1989, en ÁLVAREZ GÓMEZ, op. cit. supra, nota 52,  p. 452.  
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social: sometimiento y conformidad del individuo a las normas de convivencia.
54

 

Su capacidad de interpenetración genera una ramificación estructural con 

múltiples formas de intervención en un momento preciso y en un contexto 

determinado, esta multivariedad de la intervención, condicionada por la existencia 

de estratos, niveles o campos de incidencia, ha propiciado una determinada 

organización operacional y consecuentemente doctrinal del control social, 

dividiéndose el mismo en dos grandes variantes: El control social informal y el 

control social formal. 

El control social formal es centralizado por el Estado, pues éste detenta el 

monopolio legítimo de la fuerza, que ejerce fundamentalmente a través del sistema 

penal como mecanismo exterior coercitivo que presupone el sometimiento de la 

voluntad individual a la fuerza del derecho. 

El control social informal se desarrolla principalmente en el contexto de la 

comunidad, encaminándose a la interiorización de la ideología dominante, de 

forma tal que su cumplimiento llega a convertirse en un imperativo interno del 

individuo; esta variante controladora opera mediante el consenso y su 

funcionamiento legitima los modelos de comportamiento usados como referente, 

se ejerce sobre la totalidad de los individuos de manera sutil por las instituciones 

comunitarias, tales como: La familia, la educación, la ética, la religión, los medios 

de comunicación, la opinión pública, etc., como estructuras de trasmisoras y 

reproductoras de ideología; en razón de ello opera a dos niveles, de forma activa, 

mediante la educación dentro de los patrones de comportamiento socialmente 

aceptados, o de forma reactiva,  una vez que ya se ha producido la violación de las 

reglas sociales, que  puede darse ya sea a nivel psíquico expresado en las burlas y 

el reproche, o físico mediante la violencia aplicada como medio de adaptación 

social por parte de las instituciones tradicionales como la familia y el colegio.
55

 

                                                           
54

 Cfr. GARCÍA- PABLOS DE MOLINA, Antonio en “Derecho Penal, Introducción”, Servicio de 

Publicaciones de la Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 2000, p 2. 
55

 Cfr. MIRALLES, Teresa. “El Estado y el individuo, la disciplina social.” Pensamiento 

Criminológico Vol II, Temis Bogotá, 1983, p. 41. 
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Con respecto a los controles sociales formales que pueden ser tanto puros, como 

espurios, son concebidos por Sánchez Sandoval,
56

 como ideologías hecha normas 

obligatorias y mientras los primeros cumplen para su formación discursiva y 

aplicación, los principios generales del derecho moderno; los segundos no 

respetan, ya sea en su construcción discursiva o en su aplicación los principios 

generales del derecho; refiriéndose a los controles sociales informales, como 

ideologías coercitivas moral o socialmente, sin una consecuencia de carácter 

jurídico, pero que provocan sentimientos de culpa, siendo puros aquellos que 

respetan las reglas propias del discurso ideológico que les da origen, y espurios, 

cuando se construyen transgrediendo la racionalidad de su propia construcción 

discursiva.  

El control social dirigido hacia la infancia-adolescencia, encontró una particular 

vertiente que comenzó a desarrollarse de forma paralela al de la construcción del 

concepto de menor, que se asignó a aquellos que siendo niños, es decir seres 

humanos menores de 18 años,
57

 fueron considerados como infractores de leyes o 

reglamentos,  o aquellos a los que se estimó manifestaban formas de conducta que 

hiciesen presumir una inclinación a causarse o causar daños;
58

 concepto que 

adquirió una muy amplia connotación y en la que fueron incluidos aquellos 

menores que se encontraban en una situación irregular, aquellos sin hogar, sin 

educación, sin salud,
59

 es decir, los que quedaban fuera de los controles 

informales, que de ser niños, pasaron a ser menores convirtiéndose en una realidad 

que cobró existencia propia y para los cuales se creó una derivación del control, 

que siendo formal operó al margen de la formalidad, como se examinará en los 

siguientes apartados.   

 

 

                                                           
56

 Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto. Sistemas ideológicos y control social. Universidad Nacional 

Autónoma de México, Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, 2002, p. 54.  
57

 Cfr. Artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
58

 Cfr. Artículo 2 de la Ley que crea los Consejos Tutelares. 
59

 Cfr. Ibid, capítulo V. 
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5. Conformación de las agencias de control social formal de menores en 

México. 

A lo largo del proceso de conformación de las agencias de control social de 

menores infractores, éstas se han visto vinculadas a tanto a los determinados 

momentos históricos que las han visto surgir, como a los discursos ideológicos a 

ellos asociados, los cuales jugaron un papel relevante, no sólo al momento de su 

surgimiento, sino de conservación o desaparición, ya que al ser la ideología uno de 

los mecanismos específicos de los que se vale cualquier institución para garantizar 

su supervivencia, resultaba necesario la generación de esquemas básicos de 

producción, reproducción y proyección de los valores
60

 que legitimaran su 

existencia. 

En los apartados siguientes se analizan las principales:  

5.1. El pensamiento liberal. 

El liberalismo se manifiesta como la ideología burguesa por excelencia y por 

tanto, su evolución va ligada a la suerte del modo de producción que lo vio nacer. 

Esta explicación viene propuesta desde el contrato social de Rousseau, al hablar 

del pacto social, como: “…una forma de asociación que defienda y proteja con la 

fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, 

uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y permanezcan tan libre como 

antes.”
61

  

En esta construcción imaginaria del contrato social, se sostiene que es para 

eliminar el peligro de una guerra perenne de todos contra todos, que se llega al 

acuerdo de mantener la paz y el orden con la limitación de algunas libertades 

dentro de los límites de cuanto se había pactado colectivamente con la autoridad, 

señalando Rousseau: “…encierra tácitamente el compromiso que por sí solo 

puede dar fuerza a los otros, de que cualquiera que rehúse obedecer a la voluntad 

                                                           
60

 Este mecanismo axiológico legitimador ha operado, con mayor o menor intensidad, en cada una 

de las etapas en que han transitado las instituciones de menores, al vincularlas con ciertos valores 

identificados como positivos y socialmente necesarios para el mantenimiento de la convivencia 

social. .  
61

 ROUSSEAU, Juan J., op. cit. supra, nota 7, p. 47. 



 - 20 - 

general será obligado a ello por todo el cuerpo”
62

 y agregando “las leyes no son 

sino las condiciones de la asociación civil.”
63

 

En razón de ello, y estimando al hombre como sujeto de necesidades posibles de 

ser satisfechas solo por el dominio de los bienes, es que el pacto social 

disciplinaría las relaciones sociales de propiedad y en base a ello, la legislación 

definiría los diversos comportamientos humanos.  

Históricamente la teoría del contrato social aparece como el marco ideológico para 

la protección de la burguesía naciente y, el liberalismo en general, como la síntesis 

de esta ideología, que ha acompañado al capitalismo en cada una de sus formas de 

dominación y explotación, como discurso legitimador del capital; en ella el 

hombre es un sujeto de derechos anteriores a la sociedad política, irrenunciables y 

necesarios y el Estado procede del contrato celebrado libremente por los 

individuos para garantizar sus derechos, apareciendo la propiedad como un 

derecho natural e imprescriptible. Este discurso tiene su más clara manifestación 

en la declaración de los derechos del hombre y el del ciudadano de 1789, en la que 

se declara a la propiedad un derecho inviolable y sagrado.
64

  

Los principios generales de esta teoría clásica liberal han sido sintetizados como 

sigue:  

 “Todos los hombres, siendo por naturaleza egoístas, pueden cometer 

delitos. 

 Hay un consenso en la sociedad acerca de la conveniencia de proteger 

la propiedad privada y el bienestar personal. 

 A fin de impedir una guerra de todos contra todos, los hombres 

celebran libremente un contrato con el Estado para preservar la paz de 

conformidad con las estipulaciones establecidas por ese consenso. 

 La pena debe utilizarse para disuadir al individuo de violar los 

intereses de los demás. Tomar medidas en contra de esas violaciones es 

prerrogativa del Estado, prerrogativa que le han concedido las 

personas que celebran el contrato social. 

                                                           
62

 Ibid, p. 52. 
63

 Ibid, p. 75. 
64

 Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789. Artículo 17: “Siendo la 

propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de ella, salvo cuando la 

necesidad pública, legalmente comprobada, lo exija de modo evidente, y a condición de una justa y 

previa indemnización.” 
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 Las penas han de ser proporcionales a los intereses violados por el 

delito. No deben ser excesivas respecto de él, ni empleadas para 

reformar al delincuente, por que esto afectaría los derechos del 

individuo y quebrantaría el contrato social. 

 Debe haber la menor cantidad posible de leyes y su aplicación debe 

quedar perfectamente delimitada mediante las garantías del debido 

proceso. 

 Cada persona es responsable de sus acciones y todas, cualquiera que 

sea su rango, son iguales ante la ley. Por lo tanto, son inadmisibles las 

circunstancias atenuantes y las excusas.” 
65

 

Estas premisas de la escuela clásica, planteaban numerosas contradicciones 

históricas con la realidad, al desarrollarse este modelo en una sociedad de clases, 

donde a una minoría de poseedores se contraponía a una mayoría de necesitados 

excluidos de la propiedad y en la cual tanto las conductas aceptadas, como las 

rechazadas no podrían fundarse sino en la aceptación apriorística de una 

distribución desigual de la sociedad. 

Bajo esta óptica, el delito vino a ser considerado como el ejercicio de una libertad 

a la que se había renunciado contractualmente; por ello, el interés en relación a 

quien viola la norma penal, quedó así resuelto al nivel puramente formal de acción 

imputable, dejándose de lado un conocimiento distinto del hombre que delinque, 

en cuanto supondría el reconocimiento de las desigualdades sociales e individuales 

frente a la propiedad, aunado a que la contradicción entre el principio de igualdad 

formal y la distribución clasista de las oportunidades, dejó la acción criminal como 

propia de los excluidos de la propiedad y por tanto como atentado de orden y paz a 

los poseedores, pues la violación a la norma deviene como una forma propia de la 

condición de los no propietarios. 

Así, la satisfacción de las propias necesidades a través del contrato sería 

reconocida lícita y, fuera de este esquema jurídico, la acción sería considerada 

socialmente criminal. Haciéndose esto posible al proclamarse la igualdad de los 

hombres, pero una igualdad sólo en cuanto al estado de naturaleza y no en relación 

                                                           
65

 TAYLOR, I. WALTON P. Y YOUNG, J. La nueva criminología. Contribución a una teoría social de 

la conducta desviada. Buenos Aires, Amorrortu, 1975, pp. 19-20. 
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a la distribución clasista de las oportunidades de los asociados en lo tocante a la 

propiedad. 

En este periodo, se elaboran los presupuestos de una teoría jurídica del delito y de 

la pena
66

 en el marco de una concepción liberal del Estado, bajo el principio 

utilitarista de la máxima felicidad para el máximo número
67

 y las ideas del 

contrato social y la división de poderes.
68

 

Con la revisión de los postulados clásicos, surge el pensamiento de la escuela 

neoclásica,
69

 en la cual si bien se analizan las desigualdades, de ninguna forma se 

toma en cuenta la desigualdad ante la propiedad, el estudio de la desigualdad, se da 

a nivel individual y con él se abre la puerta a explicaciones deterministas del 

comportamiento, al analizarse la situación particular del “delincuente,” sus 

antecedentes penales y su grado de responsabilidad, identificándose las siguientes 

particularidades respecto del pensamiento clásico:  

 “En el centro, hay individuos adultos y mentalmente sanos considerados 

plenamente responsables de sus actos. Son idénticos al tipo ideal de actor 

de la teoría clásica pura, salvo por el hecho de que, en cierta forma, se 

tienen en cuenta sus circunstancia particulares. Esta consideración es 

pertinente sólo respecto de la atenuación y no puede ser motivo para 

relevar al individuo de su responsabilidad.  

 Se entiende que los niños y (a menudo) los ancianos son menos capaces de 

tomar decisiones con responsabilidad. 

 Se considera que un pequeño grupo de individuos –los dementes y quienes 

presentan una debilidad mental manifiesta- son incapaces de toda acción 

adulta libre. Las acciones de los hombres pertenecen a ese sector se 

explican exclusivamente en función de factores condicionantes. Las 

acciones están determinadas y no hay ninguna posibilidad de que las 

personas sean responsables de lo que hacen (ni, por consiguiente de los 

que les sucede).”
70

  

                                                           
66

 Cesare Beccaria. De los delitos y de las penal. 1764. 
67

 Jeremy Bentham. Introducción a los principios de la moral y la legislación. 1789. 
68

 Jhon Locke. Tratados sobre el gobierno civil. 1690. 
69

 Que introduce aspectos como las circunstancias atenuantes, argumentando que al imponer penas 

se debía prestar particular atención a la situación en la que se encontraba cada trasgresor; había que 

tener presentes lo antecedentes de la persona: Cuantos más antecedentes penales registrase, tanto 

más podía considerarse que estaba condicionado por circunstancias externas y factores de patología 

o demencia, por que condicionaban la capacidad del individuo de actual libremente, Cfr. TAYLOR, 

I. WALTON P. Y YOUNG, J., op. cit. supra, nota 65, pp. 19-29. 
70

 Ibidem, pp. 26-27. 



 - 23 - 

De lo anterior puede desprenderse que tanto en la escuela clásica como en la 

neoclásica, imperó el modelo del hombre dotado de libre albedrío, bajo el 

predominio de las motivaciones de una sociedad clasista, en la cual el orden social 

quedó establecido dentro de una sociedad capitalista que ideológicamente justificó 

un proyecto político encaminado a conciliar la autonomía de los propietarios, con 

el sometimiento de las masas disciplinadas, en una sociedad históricamente 

determinada,
71

 plena de contradicciones y conflictos de clase, dándose una 

mistificación de las desigualdades socioeconómicas como desigualdades 

naturales,
72

 gracias a la imposición de los valores sociales dominantes como 

naturales. 

En esta mítica igualdad,
73

 toda forma de conflicto tiene que ser resuelta en el 

marco legal e institucional dado, por el peligro que implícitamente representaría 

para el mantenimiento del orden social y económico ya establecido.  

En esta etapa el delito fue visto como un concepto jurídico. Una clara concepción 

de éste puede retomarse de la definición propuesta por Carrara, al concebirlo 

como: “La infracción a la ley del Estado promulgada para proteger la seguridad 

                                                           
71

 Históricamente determinada en el sentido de que esta vinculada con ciertas formas de 

organización social, sobre la base de la estructura económica. Cfr. MARX, Kart, op. cit. supra, 

nota 15, p. 2. 
72

 Cfr. PAVARINI, Massimo. Control y dominación. México, Siglo XXI, 1993, pp. 33-35.  
73

 Baratta resume el mito de la igualdad en las siguientes proposiciones: “a) El derecho penal 

protege igualmente a todos los ciudadanos contra las ofensas de los bienes esenciales, en los 

cuales están igualmente interesados todos los ciudadanos (principio de interés social y del delito 

natural); b) La ley penal es igual para todos, esto es, todos los autores de comportamientos 

antisociales y violadores de normas penalmente sancionadas tienen iguales chances de llegar a ser 

sujetos y con las mismas consecuencias del proceso de criminalización (principio de igualdad), 

oponiendo a estas proposiciones las siguientes: a) el derecho penal no defiende a todos y sólo los 

bienes esenciales en que están interesados por igual todos los ciudadanos, y cuando castiga las 

ofensas a los bienes esenciales, lo hace con intensidad desigual y de modo parcial; la ley penal no 

es igual para todos, los estatutos criminales se distribuyen de modo desigual entre los individuos; 

c) el grado efectivo de tutela y la distribución del estatus de criminal es independiente de la 

dañosidad social de las acciones y la gravedad de las infracciones a la ley, en el sentido de que 

éstas no constituyen las variables principales de la reacción criminalizadora y de su intensidad.” 

Cfr. BARATTA, Alessandro. Criminología crítica y crítica del derecho penal. México, Siglo XXI, 

1989, en ÁLVAREZ GÓMEZ. Ana Josefina y SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto, compiladores 

Criminología. Antología. Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales Acatlán, México, 2003, pp. 452-453.  
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de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dañoso.”
74

  

Aquí, el fundamento de la imputabilidad, se ubica en la responsabilidad moral que 

deriva del libre albedrío, esto es, conciencia del acto y voluntad de cometerlo.  

De ahí que en el pensamiento de la escuela penal clásica, en relación al menor de 

edad, se considerara que el desenvolvimiento intelectual marchaba paralelamente a 

su desarrollo físico y por tanto si su inteligencia le permitía discernir lo justo y lo 

bueno de lo injusto y lo malo, el acto ejecutado se le reprocharía como delito si 

escogiese el segundo camino y el castigo impuesto sería proporcional a su edad.
75

  

Al respecto Mendoza, refiere que: “…los códigos penales que concretaban la 

doctrina clásica señalaban un periodo de irresponsabilidad absoluta, y luego, 

etapas de culpabilidad condicionadas al discernimiento, u otras de grande 

atenuación.” 
76

 

Una de las primeras referencias a los menores de edad, pero en la que ya se 

reflejaba una clara tendencia clasista y criminalizante de los excluidos de la 

propiedad fue la Ley para Corregir la Vagancia del 20 de agosto de 1853, que 

establecía:  

“Artículo 2. Los vagos calificados, según el artículo anterior, que sean 

mayores de 16 años y tengan la talla correspondiente, serán destinados 

al servicio de las armas por el tiempo prefijado por las leyes para este 

servicio...” 

“Artículo 4.- Los vagos ineptos para el servicio de las armas o de la 

marina, y los menores de 16 años, se destinarán a los establecimientos 

de haciendas de labor...” 

“Artículo 5.- Los vagos menores de 16 años, del Distrito de México, 

serán destinados a la Casa de Corrección de Jóvenes Delincuentes, por 

tiempo de tres años que señala su reglamento.”
 77
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 CARRARA, Francesco. Programa de derecho criminal, parte general. Bogotá, Temis, 1986, p 43. 
75

 MENDOZA J. Rafael. La protección y el tratamiento de los menores. Buenos Aires, Editorial 

Bibliográfica, Argentina, 1960, p. 3. 
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 Ibid. 
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 Cfr. BARRAGÁN BARRAGÁN, José. Legislación Mexicana sobre presos, cárceles y sistemas 

penitenciarios (1790-1930), Biblioteca Mexicana de Prevención y readaptación social, INACIPE, 

Secretaría de Gobernación, México, 1976. 82, 182 y 183, en GONZÁLEZ ESTRADA, Héctor, op. cit. 

supra, nota 77, p. 10. 
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Los tres destinos mencionados por el ordenamiento en cita, muestran tres diversos 

espacios de la época, el remitir a los menores al servicio de las armas, refleja el 

afán por consolidar al naciente Estado mexicano y al ejercito como un factor real 

de poder,
78

 en tanto el destinarlos a establecimientos de haciendas de labor, era 

indicativo de una búsqueda por fortalecer la estructura agraria y la burguesía rural 

imperantes.
79

  

 Por último, tenemos las casas de corrección, las que paulatinamente venían siendo 

secularizadas y, es precisamente durante el Porfiriato, que se percibe el 

antecedente directo de su inscripción en el ámbito administrativo, dentro de la 

Secretaria de Gobernación, al haber quedado a cargo de una de sus dependencias: 

La Dirección de Beneficencia Pública, mediante circular emitida en 1877, en la 

que se estableció que:  

“Todos los hospitales, hospicios, casas de corrección y establecimientos de 

beneficencia que actualmente están cargo del Ayuntamiento de esta capital 

y los que en adelante se fundaren, serán administrados por una junta que se 

denominará Dirección de Beneficencia Pública y que se compondrá de las 

personas a cuyo cargo esté la dirección de cada establecimiento.”
80

  

El Código Penal de 1871, conocido como Código de Martínez de Castro, que se 

había inspirado en la escuela clásica, reflejaba las ideas de igualdad del hombre 

ante la ley y, si bien en ese momento no había un derecho especial para menores, 

dicho ordenamiento establecía en el artículo 34 como circunstancias excluyentes 

de responsabilidad criminal:  

“...V.- Ser menor de 9 años;  

VI.- Ser mayor de 9 años y menor de 14 al cometer el delito, si el acusador 

no probare que el acusado obró con el discernimiento necesario para 

conocer la ilicitud de la infracción…”
81

 

Este ordenamiento dedicó los artículos 121 a 124 de su capítulo VI a las sanciones 

para los “menores delincuentes,”
82

 contemplando la libertad vigilada, la reclusión 
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 Cfr. GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo. La democracia en México. México, Ediciones Era, 1986, p. 

45. 
79

 Cfr. BARTRA, Roger. Estructura agraria y clases sociales en México. México, Instituto de 

Investigaciones sociales, Universidad Nacional Autónoma de México, 1985, p. 163. 
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 AGN Legislación Mexicana, T. XIII, enero de 1877, en AZAOLA, Elena. La institución 

correccional en México. Siglo XXI, México, 1990, pp. 47-48. 
81

 Cfr. SÁNCHEZ OBREGÓN, Laura. Menores Infractores y derecho penal. Porrúa, México, 1995, 

p.12 en GONZÁLEZ ESTRADA, Héctor, op. cit. supra, nota 77, p. 29. 
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en colonia agrícola, la reclusión en navío escuela y la reclusión en 

establecimientos de educación correccional. 

Es precisamente en las casas de corrección donde se abre un nuevo espacio de 

poder, que si bien en ese tiempo apenas había sido vislumbrado, poco a poco supo 

reproducirse y expandir su dominio: El destinado a los menores infractores.  

5. 2. El pensamiento positivista. 

La criminología tradicional se fue construyendo, al tiempo en que creaba su objeto 

de estudio: El delincuente; haciéndolo aparecer como una realidad natural, y 

abordándole precisamente de ese modo, con el mismo método empleado en las 

ciencias naturales: El científico, estableciendo como objeto de estudio al hombre 

delincuente, visto como diverso y clínicamente observable y teniendo por tanto 

como función, la de individualizar las causas de esta diversidad e identificar los 

factores determinantes del comportamiento criminal, para combatirlos con 

medidas tendientes a modificar al delincuente.  

Se adopta por tanto el paradigma etiológico de la criminalidad, en el cual el delito 

ya no es acto de libre voluntad, sino una consecuencia determinada por las 

condiciones biológicas, psicológicas o sociales del sujeto que lo comete y es con 

base en estas características que se fundamenta la culpabilidad y la pena, la cual ya 

                                                                                                                                                                
82

 El Código Penal de 1871 establecía: “Capítulo VI.-De las sanciones para los menores 

delincuentes. Artículo 121.- La libertad vigilada consistirá en confinar, con obligaciones 

especiales apropiadas para cada uno, al menor delincuente; a su familia; a un establecimiento de 

educación o en un taller privado, bajo la vigilancia del Consejo Supremo por una duración no 

inferior a un año y que no exceda del cumplimiento de los 21 años por el menor. Artículo 122.- La 

reclusión en establecimiento de educación correccional se hará efectiva en una escuela destinada 

exclusivamente para la corrección de delincuentes menores de 16 años; con aislamiento nocturno 

y aprendizaje industrial o agrícola durante el día, con fines de educación física, intencional, moral 

y estética. Artículo 123.-La reclusión en una colonia agrícola se hará efectiva en una granja 

escuela con trabajo industrial o agrícola, durante el día, por un término no inferior de dos años y 

sin que pueda exceder del cumplimiento de los 21 por el menor. Es aplicable a la reclusión en 

colonia agrícola lo dispuesto por el artículo anterior sobre aislamiento nocturno, fines educativos 

y traslación a establecimientos para adultos en su caso. Artículo 124.- La reclusión en navío 

escuela se hará en la embarcación que para tal efecto destine el gobierno a fin de corregir al 

menor y prepararlo a la marina mercante; esta reclusión durará todo el tiempo de la condena y el 

de la retención en su caso, pero no excederá del cumplimiento de los 21 años del menor.” Cfr. 

CENICEROS, José Ángel y GARRIDO, Luis. La delincuencia infantil en México. México, Editorial 

Botas, 1936, p. 247, en GONZÁLEZ ESTRADA, Héctor op. cit. supra, nota 81, pp. 29-30. 
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no se fija en razón del daño, sino en base al juicio de peligrosidad respecto del 

delincuente, pues el objetivo primordial será la reintegración de éste, difuminando 

con ello las referencias al hecho concreto y destacando primordialmente las 

condiciones personales del autor al momento de delinquir.  

Como principales características del pensamiento positivista encontramos su 

racionalismo y cientificismo, basado en el principio de que todos los hechos de la 

naturaleza están subordinados a leyes naturales inmutables, que justamente la 

observación permite descubrir y si bien éste pretende deslindar la ciencia de la 

ideología, él mismo es la ideología de la naciente sociedad burguesa industrial, para 

el cual el orden social es un absoluto no sujeto a discusión. De ahí que la 

explicación científica de la criminalidad elaboró sus planteamientos a partir del 

presupuesto básico del carácter singular y distinto del comportamiento del 

delincuente con relación al comportamiento adaptado a las normas sociales y 

jurídicas. A partir de aquí se forma y fundamenta la noción valorativa negativa de 

un comportamiento distinto, propio de categoría de individuos no integrados, el 

delincuente pasa a ser asimilado como el vagabundo, el ocioso, el pobre, el loco, la 

prostituta, como categoría social más o menos singular en razón del rechazo social 

de que son objeto.
83

 Es en relación a los menores, que este pensamiento tiene una 

mayor penetración, convirtiéndolos en una nueva categoría a analizar bajo dos 

vertientes: 

5.2.1. El discurso de la protección al menor y su vertiente tutelar. 

En el discurso, la necesidad de crear una justicia especial para menores se sustentó 

en la afirmación de que las instancias ordinarias no eran un lugar idóneo para 

menores y había que crear instancias especiales que lo fuesen, cuya función sería 

proteger a los menores; el reflejo de este discurso en la realidad, fue la puerta hacia 

un nuevo espacio, el dedicado a los menores infractores y la construcción de una  

nueva categoría de la infancia, que albergó a los sectores excluidos de la cobertura 

de las políticas sociales básicas, tales como educación o salud y en general a 
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 Cfr. BERGALI, Roberto; BUSTOS RAMÍREZ, Juan; MIRALES, Teresa. El pensamiento 

criminológico I. Bogota, Temis, 1983, pp. 32-34, 51 y 52. 
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aquellos que se encontrasen en una situación irregular, que fueron canalizados a 

nuevas formas de institucionalización.
84

 De ahí que en los párrafos siguientes se 

busque analizar la forma en que estos propósitos fueron instrumentados, operados y 

transformados en el curso de la práctica cotidiana. 

Cuando en 1927 se expide el Reglamento para la Calificación de los Infractores 

Menores de Edad del Distrito Federal, elaborado por Solís Quiroga, se abren de par 

en par las puertas a la justicia administrativa para menores, dándose origen al 

Tribunal para Menores, que estaba facultado para actuar cuando los menores de 16 

años cometieran faltas administrativas y de policía; cuando se tratara de delitos, los 

menores seguirían sujetos a las autoridades judiciales comunes.
85

  

El discurso de la protección al menor puede verse reflejado en las disertaciones de 

la época, como referencia se cita lo expuesto por el entonces presidente Plutarco 

Elías Calles en ese mismo año, quien en su informe de gobierno expuso como 

razón de la creación del precitado tribunal: "…la necesidad de dar una amplia 

protección a la infancia delincuente, moral y legalmente abandonada.”
86

  

Una vez ganado este espacio, el siguiente paso fue ampliarlo y fortalecerlo,
87

 lo que 

se logró cuando en 1928 fue promulgada la Ley sobre la Previsión Social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y Territorios, conocida como Ley Villa 

Michel, que dejó a los menores de 15 años fuera del Código Penal, pasando a 

manos del Tribunal para Menores, el cual encontró en la patologización del 

infractor su fundamento epistemológico, exaltando su afán correccionalista.  

                                                           
84

 Cfr. GARCÍA MÉNDEZ, Emilio. "Prehistoria e historia del control socio-penal de la infancia: 

Política jurídica y derechos humanos en América Latina", Ser Niño en América Latina. De las 

necesidades a los derechos. Editorial Galerna, Buenos Aires, 1991. 
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 Cfr. CASTAÑEDA, Carmen. Prevención y readaptación social en México. Instituto Nacional de 

Ciencias Penales, México, 1984, en AZAOLA, Elena, op. cit. supra, nota 80, pp. 53-55.  
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.p. 20.  
87

 Así lo exponía Bolaños Cacho, quien fue funcionario del tribunal desde su creación y hasta su 

muerte: “La idea había prendido, se tenía que demostrar al Estado que se podía 

cumplir...demostramos que seguía cometiéndose un error al dejar una parte de menores ser 

juzgados por jueces de adultos y se hizo la reconsideración...dándonos toda la responsabilidad de 

las irregularidades de conducta cometidas por los menores...” RÍOS, Onésimo. Antropografía de la 

delincuencia juvenil. Oaxaca, México, Ateneo Cultural Oaxaqueño, 1979, p. 60, citado por 

AZAOLA, Elena, op. cit. supra, nota 85, p. 56. 
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Decía Solís Quiroga, quien llegó a ser presidente del Tribunal para Menores: “...es 

el niño un ser cuya conducta se encuentra casi predeterminada por algún factor 

hereditario físico, moral, mental o social o por varios al mismo tiempo...,”
88

 

mencionando que la función del Tribunal era: “…corregir sus perturbaciones 

físicas o mentales o su perversión.”
 89

 

Esta orientación patologisista y consecuentemente clínica se hace patente en la cita 

que del mismo autor se menciona: “...el factor hereditario tiene una importancia 

fundamental, por el hecho de que los factores físicos, mentales, funcionales y 

morales dependen directamente de él, con la atenuante de que las taras 

hereditarias es mas difícil atenuarlas.”
90

 

La concepción que se tenía de la influencia hereditaria como factor determinante de 

la conducta de los menores infractores, se veía reflejada en los testimonios que dan 

cuenta de quiénes eran los menores que ingresaban: Se reportó que en los tres 

primeros años de su funcionamiento se recibieron 3274 menores, los cuales fueron 

clasificados de la siguiente forma: 60% como hijos de padres alcohólicos, 

denominados heredo-alcohólicos, 50% calificados como heredo- sifilíticos, 18% 

referidos como heredo-tuberculosos y 24% como hijos de padres con diversas 

neuropsicopatías.
91

  

Se mostraba también un determinismo social en la clara selección que, de los 

estratos sociales más bajos se hacía, para ingresarlos al grupo de menores 

inadaptados: “...se consideran inadaptados a todos aquellos niños que, siendo 

normales, viven en la miseria, ambulando por las calles, abandonados moral o 

materialmente por su familia...”
92
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 SOLÍS QUIROGA, Héctor. Los menores inadaptados. Gráficos del Departamento del Distrito 

Federal, México, 1936, p. 38 en AZAOLA, Elena, op. cit. supra, nota 85, p.62. 



 - 30 - 

La influencia de la escuela positivista, se vio reflejada Código Penal de 1931, el 

cual retoma el principio de defensa social saturado de la ideología del tratamiento, 

donde todo el instrumental penal debía reconducirse a esa finalidad; incorpora la 

idea de la existencia de particularidades en las condiciones biológicas y sociales de 

los sujetos, estimando que ante ello éstos no pueden ser igualmente responsables de 

sus actos; reflejan además, la tendencia a medir, valorar y clasificar sus condiciones 

para determinar su peligrosidad y es mediante este modelo que el sistema represivo 

se legitimó como “defensa social.”
93

  

Este Código extendía la competencia del Tribunal para Menores hasta los 18 años y 

les volvía a otorgar plena injerencia, sin intervención del Ministerio Público
94

 y 

cuando hablaba de internación, lo hacía con fines educativos, decía: “Artículo 119. 

Los menores de 18 años que cometan infracciones a las leyes penales, serán 

internados por el tiempo que sea necesario para corrección educativa.”
95

 

Este numeral es derogado cuando en el periodo de Luis Echeverría Álvarez se 

promulga la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del 

Distrito y territorios federales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de agosto de 1974. Esta ley, estaba imbuida también de ideología de defensa social. 

Así lo declaraba en su artículo segundo, al señalar:  

“El Consejo Tutelar intervendrá, en los términos de la presente Ley, 

cuando los menores infrinjan las leyes penales o los reglamentos de 

policía y buen gobierno, o manifiesten otra forma de conducta que haga 

presumir, fundadamente, una inclinación a causar daños a sí mismo, a su 

familia o a la sociedad y ameriten, por lo tanto, la actuación preventiva 

del Consejo.” 

Con esta ideología de la defensa social en materia de menores, no se hacía distingo 

entre los menores que efectivamente hubiesen infringido algún ordenamiento o los 
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 Significaba proponer a la sociedad como un bien y a la desviación criminal como un mal y a la 

política criminal como legítima y necesaria reacción de la sociedad para la tutela y afirmación de 
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que se considerase en estado de peligro. Básicamente las respuestas represivas, 

denominadas medidas, no alcanzaban una diferenciación identificable. 

Esta ley mostraba su inclinación al derecho penal de autor, desde su artículo 

primero, en el que aludía al estudio de personalidad como un medio para 

promover la readaptación social de los menores; extendía la competencia del 

Consejo ante casos de infracción a reglamentos
96

 y legitimaba su actuar ante la 

conducta predelictiva y la situación irregular del menor (artículo 2); creaba la 

figura del promotor (artículo 15), del que se decía: “…vigilante de la fiel 

observancia del procedimiento,”
97

 por estar facultado para proponer pruebas, 

formular alegatos e interponer recursos, considerado “ni fiscal ni defensor,”
 98

 

alegándose que los actos contradictorios estaban excluidos, por naturaleza, del 

procedimiento para menores; sin embargo, en la práctica esta figura estaba lejos de 

fungir como contrapeso de las resoluciones de los Consejeros,
99

al ser parte de la 

misma institución; se empleaba además el sistema de clasificación, en el que se 

atendía como un indicador a las condiciones de personalidad de los menores 

(artículo 45). Destacaba también la medida indeterminada (artículo 61), justificada 

precisamente por su naturaleza terapéutica, bajo el argumento de la continuidad 

del tratamiento.  

La ideología del derecho tutelar, afirmaba que las medidas tutelares lejos de ser un 

mal representaban un bien para los menores que las recibían y por ello no era 

necesario que estuviesen rodeados de garantías. Así el poder del Estado, frente a 

los menores era prácticamente ilimitado. 

Evidenciándose que mientras en el discurso era la protección al menor la que 

justificaba la práctica cotidiana, ésta demostraba más bien todo lo contrario, lo 
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 La ley Orgánica de los Tribunales para Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito 

Federal y Territorios Federales, publicada el 26 de junio de 1941 en el Diario Oficial de la 
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AZAOLA, Elena. op. cit. supra, nota 80, pp.152-153.  
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dejaba desprotegido, negándole derechos ya reconocidos al adulto, tales como la 

presunción de inocencia, el principio de culpabilidad o el derecho de defensa.  

5.2.2. El discurso tutelar-garantista de la protección al menor.  

Durante los ochentas y en medio de una percepción generalizada de colapso de la 

administración de justicia, violación de derechos humanos y la necesidad de 

fortalecer el Estado de derecho, de cara a la seguridad jurídica, como reflejo del 

fenómeno internacional que venía gestándose desde la década de los sesenta -

tendiente a la defensa de los derechos humanos,- México se incrustó en este 

movimiento de humanización de la justicia, en el que se buscaban ajustar las 

legislaciones a sistemas propios de Estados democráticos.  

Así, se suscribieron diversos instrumentos internacionales, tales como el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que fue ratificado por México el 23 

de marzo de 1981. Dicho ordenamiento, además de reconocer en su artículo 100 a 

los menores procesados el derecho a ser llevados ante los tribunales de justicia con 

la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento y de estar separados de los 

adultos, concede a toda persona privada de su libertad el derecho a ser tratada 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, 

declara en su artículo 26 el derecho a la protección de la ley sin discriminación 

alguna y reconoce en su artículo 24 a todo niño el derecho a la protección que su 

condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y 

del Estado. 

El 03 de abril de 1982, México ratifica también la Convención Americana sobre 

los Derechos Humanos, la cual dedica su artículo 5 al derecho a la integridad 

personal, concediendo a los menores el derecho de ser procesados por tribunales 

especializados; en su artículo 7 reconoce los derechos de toda persona privada de 

su libertad, entre ellos reconoce el derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
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competente, a fin de que éste decida sobre la legalidad de la detención, aludiendo 

en su artículo 8 a las garantías mínimas de toda persona inculpada.
100

 

Aún suscritos por México los mencionados instrumentos, los derechos contenidos 

en ellos no se concedían a los menores –salvo el de estar separados de los adultos- 

al imperar la concepción de que tanto la intervención del Consejo Tutelar, como la 

aplicación de medidas correctivas suponían el propio beneficio del menor, por lo 

que éste quedaba al margen de los derechos humanos. 

México ratifica la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, el 21 de 

septiembre de 1990,
101

 según decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de enero de 1991, durante el mandato de Carlos Salinas, bajo una 

coyuntura poco favorable a la democracia, en la que no eran extraños comentarios 

tales como: “Carlos Salinas asumió el poder el 1 de diciembre de 1988, de manera 

ilegal e ilegítima, en medio de un profundo descontento popular y con un 'sistema' 

político en ruinas." 
102
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 El artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. denominado Garantías 

Judiciales, establece: “1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
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justicia.”  
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 GARRIDO, Luis Javier. "El interregno." La Jornada. 23 de septiembre de 1994.  



 - 34 - 

Así que la firma de un instrumento internacional que reconociera los derechos de 

los menores, resultaba adecuada para fortalecer la imagen de Estado de derecho, 

como uno de los compromisos del citado gobierno.
103

 En dicha Convención se 

reconoce a los menores derechos de índole legal, así como social y cultural e 

incluso económicos, y se vincula a los países a implementar mecanismos que 

permitan la realización de estos derechos. 

La respuesta de México, limitada al ámbito de justicia de menores, fue la Ley para 

el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la republica en materia federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 1991, la que pretendió adaptarse a los 

lineamientos de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

En la exposición de motivo de dicha Ley se decía:  

“...el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994), establece que el respeto de 

las garantías individuales y satisfacciones de los derechos sociales y 

políticos son condiciones necesarias para el ejercicio pleno de la soberanía 

así como la confianza en el orden jurídico y la certeza en la honesta 

impartición de justicia, conforman el ambiente propicio para la 

manifestación cabal de la actividad democrática...” 

“La ley que se propone cumple con los compromisos que México ha 

asumido en los foros para la impartición de justicia, congruente con los más 

adelantados principios que conforme a la ciencia debe imperar...” 

Por su parte, la propia Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, desde su 

artículo 1 se auto proclamó como protectora de los derechos de los menores, al 

declarar como su objeto: 

 “…reglamentar la función del Estado en la protección de los derechos 

de los menores, así como en la adaptación social de aquéllos cuya 

conducta se encuentra tipificada en las leyes penales federales y del 

Distrito Federal y tendrá aplicación en el Distrito Federal en materia 

común, y en toda la República en materia federal.” 
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 La propuesta política económica, de Salinas de Gortari, que iba en el sentido de reformar el 
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La postura ideológica del respeto a los derechos de los menores infractores, bajo 

dicho ordenamiento, se reproduce en textos tales como el de González, quien al 

respecto refiere:  

“La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores garantiza a los 

menores probables infractores o infractores, el irrestricto respeto a las 

referidas garantías constitucionales de las que deben gozar los indiciados, 

en aras de una auténtica justicia, adecuando el procedimiento a esos 

tiempos en que fue emitida.”
104

 

La Ley para el Tratamiento de Menores, creó un modelo híbrido, ya que si bien 

discursivamente declaraba dotar a los menores de derechos ya reconocidos a los 

adultos y para ello se implementó un nuevo procedimiento con algunas semejanzas 

al de los adultos, en el que se equiparaban términos tales como infracción y delito, 

resolución inicial y auto de término constitucional, Consejero y Juez, los 

procedimientos establecidos para menores infractores y su reflejo en la realidad, 

distaban mucho de contar con el total de las garantías penales, procesales, y de 

ejecución, reconocidas por los instrumentos internacionales en la materia a los 

menores de edad, de modo que le permitió operar al sistema con criterios 

discrecionales propios del modelo tutelar. Situación ésta, que será materia de 

reflexión en el segundo capítulo de este trabajo. 

5.3. La doctrina de la protección integral de los derechos de la niñez. 

La doctrina de la protección integral, se apoya en la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos del Niño y bajo ésta se cobija la construcción de los 

derechos del niño como una categoría específica de los derechos humanos. 

Específicamente en lo referente a los menores de edad que han infringido la ley 

penal, se retoma el contenido de los artículos 37 y 40 de dicha Convención, bajo 

los cuales se refleja un mayor acercamiento a la justicia penal de adultos en lo que 

se refiere a derechos y garantías individuales, pero con especial consideración de 

su condición de ser menores de edad. 
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En México, a partir de la reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de diciembre del 2005, nuestra legislación parece a adherirse a esta doctrina, según 

se desprende del dictamen de dicha iniciativa, en el que se expresa:  

“El proyecto de Decreto que se somete a consideración de esta 

Asamblea, contempla los lineamientos y principios básicos de un 

sistema de justicia especializado para adolescentes, acorde a lo 

estipulado por la Convención sobre los Derechos del Niño, por la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 

por otros instrumentos internacionales en la materia, que inspiran el 

modelo de la protección integral de los derechos de la infancia...”
105

 

En el texto constitucional se instituye que tanto la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, deberán establecer, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

un sistema integral de justicia aplicable a quienes se les atribuya la realización de 

una conducta tipificada como delito en las leyes penales y tengan entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los 

derechos fundamentales que reconoce la Constitución para todo individuo, así 

como aquéllos derechos específicos que por su condición de personas en 

desarrollo les han sido reconocidos; se establece además que las personas menores 

de doce años que hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, solo 

serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. En dicha reforma se precisa que 

la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 

tribunales y autoridades especializados, en la procuración e impartición de la 

justicia para adolescentes.  

El nuevo texto del artículo 18 constitucional dispone que se podrán aplicar las 

medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, 

atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente; señala 

también que las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 

del sistema, siempre que resulte procedente; además ordena que en todos los 

procedimientos seguidos a los adolescentes se deberá observar la garantía del 
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debido proceso legal, precisando que deberá existir independencia entre las 

autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. En relación 

a las medidas refiere que éstas deberán ser proporcionales a la conducta realizada 

y tendrán como fin la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 

pleno desarrollo de su persona y capacidades y por último señala que el 

internamiento se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve 

que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce 

años de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas como graves. 

El sistema integral de justicia instituido a nivel constitucional, actualmente se 

encuentra en proceso de elaboración, por lo que será en relación a los aspectos 

fundamentales que se encuentran ya conformados, a cuyo análisis nos avocaremos 

en el capítulo tercero, atendiendo a tres dimensiones de legalidad: La formal, la 

estricta y la concreción operativa de la legalidad. 



 

CAPITULO SEGUNDO 

EL CONTROL SOCIAL BAJO LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE 

MENORES INFRACTORES. 

Un estudio sobre el control social fundamentado sobre una determinada norma, en 

este caso la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, implica un análisis 

del control social formal.  

A este nivel, el control social formal de menores, aparece referenciado al concepto 

de sistema, según se desprende, tanto de la exposición de motivos de dicha Ley, 

que alude al establecimiento de un “sistema para los menores infractores,” como 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al señalar que a la 

Secretaría de Seguridad Pública corresponde administrar el “sistema federal para 

el tratamiento de menores infractores.”
106

  

En el discurso jurídico actual aludir a sistemas aparece como una tendencia 

generalizada. Se habla de Sistema Nacional de Seguridad Publica;
107

 Sistema 

Educativo Nacional, Sistema Nacional de Protección Civil, Sistema de Seguridad 

Pública, Sistema Penitenciario, entre otros.
108

  

Al hablar de sistemas se cambia el referente y en lugar de aludir a instituciones, 

procedimientos, regulaciones jurídicas etcétera, como entes individuales, se les 

menciona en tanto referenciados a ese constructo denominado sistema. 

De modo que dicho planteamiento parecería vincularse al enfoque sistémico, 

emanado de las teorías sociales, que bajo un análisis macro sociológico, ha sido 

                                                           
106
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impulsado por autores tales como Luhmann,
109

 quien concibe a un sistema como 

un todo que parte de su diferencia con el entorno y en el que cada una de sus partes 

está interrelacionada en una operación que autogenera esa diferencia.
110

  

Esta diferencia entre el sistema y el entorno -que a la vez puede ser otro sistema,- 

precisa de lo que dicho autor denomina clausura operativa,
111

 bajo la cual el 

sistema no se reproduce simplemente por su unidad, sino por su capacidad de 

producir una diferencia; la que logra a partir de: a) Autoorganización: Que quiere 

decir construcción de sus estructuras
112

 dentro del sistema mediante sus propias 

operaciones,
113

 en el sentido de que éstas representan el entramado recursivo de la 

operación, y b) Autopoiesis: Que implica la determinación del estado siguiente del 

sistema a partir de la limitación anterior a la que llegó la operación, produciendo 

más operaciones, en función de la red de sus propias operaciones.
114

 

Así, en el caso del sistema social, para constituirse como tal, precisa de construir 

sus propias estructuras, a partir de operaciones generadas por el mismo y en base a 

éstas producir más operaciones; esto lo logra a partir de su operación básica, la 

comunicación,
115

 como “la única capaz de lograr la interrelación de todo lo que 

se pueda designar como social,”
116

 ya que con base en ella se logran todo tipo de 

interacciones en la sociedad. 

Bajo este esquema, encontramos que al interior del propio sistema social algunas 

formas de interacción tienden a cobrar ciertos niveles de autonomía, que al ser 

capaces de producirse continuamente a sí mismas y constituirse como distintas a 

su entorno, se transforman en sistemas y estos sistemas son, en relación al sistema 
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social, subsistemas. A esto se le denomina recursividad, en relación a la que 

Johansen refiere: 

"…podemos entender por recursividad el hecho de que un objeto sinérgico, 

un sistema, esté compuesto de partes con características tales que son a su 

vez objetos sinérgicos (subsistemas). Hablamos entonces de sistemas y 

subsistemas. O si queremos ser más extensos, de supersistemas, sistemas y 

subsistemas. Lo importante del caso, y que es lo esencial de la recursividad, 

es que cada uno de estos objetos, no importa su tamaño, tiene propiedades 

que los convierten en una totalidad, es decir, en elemento 

independiente.”
117

 

Sin embargo y aún bajo este nivel de análisis, no se puede dejar de observar que 

un subsistema que se genera a partir del sistema social, a un nivel primario surge 

de las estructuras y operaciones propias de dicho sistema, es decir, de una 

construcción preexistente y para constituirse como sistema, debe lograr producir 

estructuras y operaciones que a partir de si mismo, le permitan reproducirse como 

tal. 

Es a este nivel primario, donde se puede percibir la restricción que al sistema le 

imponen ciertos aprioris, es decir, el hecho de que sólo puede construir estructuras 

que sean compatibles con el entorno, aún sin que el entorno pueda determinar las 

estructuras con las que se construye el sistema. 

Por lo tanto, aún bajo este tipo enfoque, las estructuras y condiciones sociales, no 

pueden dejarse de lado, al representar las condiciones históricas en relación a las 

cuales todo sistema precisa construirse como compatible, ya que su 

incompatibilidad representaría una limitante para su subsistencia. De ahí que se 

considere que un abordaje del control social, aun bajo una construcción sistémica, 

no resulta por fuerza excluyente de un análisis sujeto a un enfoque crítico. 

1.- Sistema de control social formal de menores. 

El “sistema para los menores infractores,” o “sistema federal para el tratamiento 

de menores infractores,” al que nos referiremos como “sistema de control social 

formal de menores,” bajo un enfoque sistémico, podría afirmarse como tal, sólo 
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por su capacidad de producir continuamente sus propias estructuras y operaciones 

que le permitiesen reproducirse como diferente.  

De este modo, podemos establecer que un sistema de control social formal de 

menores, implicaría la existencia de un todo conformado por el conjunto de 

estructuras y operaciones convergentes en el control social de menores soportadas 

por un orden jurídico, con capacidad de autoreproduirse y acoplarse al entorno. 

A partir de esta conceptualización, podríamos desprender como elementos básicos, 

tanto a las estructuras, como a las operaciones productoras y reproductoras del 

sistema, así como a los dos fenómenos que harían posible esta reproducción, la 

autoorganización y la autopoiesis. 

En relación a la autoorganización de un sistema de control social formal de 

menores, sería necesario precisar que si bien sus elementos, es decir sus agencias y 

procedimientos básicos, son previstos en un orden jurídico, en este caso, de las 

normas que lo regulan, tales como la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, el Reglamento del Órgano 

Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, entre otras; 

sería mediante la autoorganización que estos elementos al recomponerse y generar 

una estructura, pudiesen auto constituirse como el entramado que le diera 

dirección interna a sus operaciones,
118

 es decir, que enlace la operación de cada 

una de las agencias. De modo que en el caso de un sistema de control social de 

menores, la estructura conformada, permitiese entrelazar las operaciones de cada 

una de las agencias, ya sea de procuración, de administración, de ejecución o 

reproducción ideológica, por citar algunas y éstas en su conjunto, convergieren en 

la producción de la operación básica del sistema, el control social de menores. 

Ahora bien, la clausura operativa de un sistema de control social formal de 

menores, precisaría también de la autopoiesis, que implicaría “la determinación 

del estado siguiente del sistema a partir de la limitación a la que llegó la 
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operación anterior,”
119

 es decir que se reconstruyese como sistema actualizando 

sus nuevas operaciones en función de la red de sus propias operaciones, bajo el 

entramado de la estructura y en conjunto se produjese la operación específica de 

control social de menores. 

De ahí que el factor determinante de la subsistencia como tal del sistema de 

control social de menores, sería su capacidad de constituirse y reconstituirse a sí 

mismo, mediante operaciones y estructuras autogeneradas, es decir, que sin 

provenir del entorno, lo hiciesen compatible con éste. 

2.- Conflicto de legalidad estructural del sistema de control social formal de 

menores, bajo la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 

El control social de los menores infractores en México, hasta antes de la reforma 

al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el lunes 12 de diciembre del 2005, 

ha correspondido casi de manera exclusiva
120

 al poder Ejecutivo, tanto en los 

ámbitos de procuración, como en los de administración y ejecución. 

Específicamente a nivel federal, por disposición del artículo 30 bis fracción XXV 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es competencia de la 

Secretaría de Seguridad Pública: “…Administrar el Sistema Federal para el 

Tratamiento de Menores Infractores...” por medio de dos agencias específicas, 

bajo la figura de Órganos Administrativos Desconcentrados, las cuales están 

jerárquicamente subordinadas
121

 a la Secretaría de adscripción, con la 

denominación de “Prevención y Readaptación Social” y “Consejo de 

Menores.”
122

  

                                                           
119

 Ibid., p. 337. 
120

 Se exceptúan los casos de procedencia del Juicio de Amparo.  
121

 En relación a los que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

establece que: “Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 

las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos podrán contar con Órganos 

Administrativos Desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán 

facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se 

determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.” 
122

 Tal como se desprende de los artículos 3 y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2002, que 

dispone: “Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos, la Secretaría contará 

con los siguientes servidores públicos y unidades administrativas:... XVII. Órganos 
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De modo que el Poder Ejecutivo, opera el sistema de control social de menores 

por medio de tres agencias:
123

  

a) De procuración: Por conducto del Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social, a través de la Dirección de Comisionados,
124

 

perteneciente a la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores.
125

  

b) De administración:
126

 Por medio del Órgano Administrativo Desconcentrado 

Consejo de Menores
127

 de la Secretaría de Seguridad Pública.
128

 

c) De ejecución de medidas: Que corresponde también al Órgano Administrativo 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, por conducto de la Dirección 

General de Prevención y Tratamiento de Menores, que supervisa los Centros de 

Tratamiento Interno y Externo.
129

 

El hecho de que estructuralmente se faculte a un solo Poder, –el Ejecutivo,- para 

ejercer funciones competencia de otro –el Judicial,- rompe con el principio de 

división y equilibrio de Poderes, exigencia elemental de todo Estado de derecho,
130

 

permitiendo la invasión de un Poder en el ámbito del otro.  

La necesidad de este equilibrio, ha sido afirmada desde diversas posturas, que de 

una u otra forma, se refieren a la teoría del Estado, así Schmitt afirmó: “…la 

finalidad de la división de las distintas ramas de la actividad del Estado consiste 

                                                                                                                                                                

Administrativos Desconcentrados:... c) Prevención y Readaptación Social, y d) Consejo de 

Menores.” “Artículo 29. La Secretaría tendrá los siguientes Órganos Administrativos 

Desconcentrados: ...III. Prevención y Readaptación Social, y IV. Consejo de menores.” 
123

 Las cuales serán analizadas de forma detallada en los apartados siguientes. 
124

 Contraviniendo con ello lo dispuesto por el artículo 21 constitucional, que asigna al Ministerio 

Público dicha función. 
125

 De acuerdo a los artículos 35 fracción II de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores y 

13 fracción III del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 

Readaptación Social. 
126

 Artículo 5 fracción II de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 
127

 No obstante que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 104 en relación al 133 constitucional y 

40, 2, b), iii) de la Convención sobre los Derechos del Niño, dicha función corresponde a los 

tribunales de la Federación, es decir, al Poder Judicial. 
128

 No obstante que el artículo 4º de la Ley para el Tratamiento de Menores, desde su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, el día 24 de diciembre de 1991 y durante toda su vigencia 

señaló: “Se crea el Consejo de Menores como Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación.” 
129

 Artículo 13 fracción II del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención 

y Readaptación Social y 35 fracción III de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 
130

 Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto, op. cit. supra, nota 13, p. 13. 
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en que un Poder frene a los otros. De este modo ha de alcanzarse un equilibrio, un 

contra-balanceo.”
131

  

Por su parte, Kelsen reconoció la necesaria división de Poderes en su Teoría 

General del Estado, al sostener: “El Poder estatal debe dividirse entre varios 

órganos, que se frenen mutuamente y eviten las ingerencias de los unos en el 

ámbito de los otros.”
132

 Desde otro ángulo, Díaz asevera: “…la existencia de un 

régimen de división o separación de Poderes es una exigencia ineludible para un 

Estado de derecho,”
133

 ante el reconocimiento de que “el significado histórico del 

principio de la separación de Poderes reside precisamente en que dicho principio, 

más que una separación de Poderes, lo que persigue es evitar la concentración de 

los mismos.”
134

 

Como el principio de división de poderes aparece consagrado en el artículo 49 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer: “El 

Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola 

persona o corporación…,” la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, al 

incumplir con éste, deviene como inconstitucional. 

Además de inconstitucionalidad, dicha Ley, presenta incongruencia en su 

contenido, ya que mientras ésta señala en su artículo 4º que el Consejo de Menores 

pertenece a la Secretaría de Gobernación, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en su artículo 30 bis fracción XXV señala que pertenece a la 

Secretaría de Seguridad Pública.  

Lo anterior, se ve reflejado también a nivel operativo, pues la concentración de 

todas las funciones, no sólo en un mismo Poder, sino en una misma Secretaría de 

Estado, de modo que compartan idéntica base material e iguales propósitos 

manifiestos y converjan en el mismo conjunto de fuerzas sociales o, en palabras de 

                                                           
131

 SCHMITT, Carl. Teoría de la Constitución. Editora Nacional, México, 1970, p. 215. 
132

 KELSEN, Hans. Teoría General de Estado. Editora Nacional, México, 1965, p. 335. 
133

 DÍAZ, Elías. Estado de derecho y sociedad democrática. Madrid, Edicusa, 1969, p. 30. 
134

 Ibid. p. 31. 



 - 45 - 

Foucault, redes de poder,
135

 genera un espacio privilegiado para un excesivo 

ejercicio del mismo, al tener el control absoluto del procedimiento minoril,
136

 

desde la investigación hasta la ejecución, colocando con ello a los menores sujetos 

a su control, en una situación de mayor vulnerabilidad. 

Otro conflicto de legalidad que presenta la Ley para el Tratamiento de menores, es 

su falta de fundamento constitucional, pues no obstante que en la exposición de 

motivos de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, presentada en 

noviembre de 1991 por el entonces presidente de la República Salinas de Gortari, 

se hubiese considerado al artículo 18 constitucional
137

 como el fundamento de 

dicha Ley, al señalar: “El artículo 18 de nuestra carta fundamental se ocupa del 

sistema para los menores infractores, al prever que la federación y los Estados 

establecerán instituciones destinadas al tratamiento de éstos,”  ni del texto 

original del artículo 18 constitucional, ni del publicado en el Diario Oficial Federal 

el 23 de febrero del 1965, mediante el que se reformaron los párrafos primero y 

segundo y se adicionaron los párrafos tercero y cuarto de dicho numeral, se 

desprendía ninguna prescripción de construir un sistema administrativo de justicia 

paralelo al sistema de procuración y administración de justicia establecido 

constitucionalmente. 

Por el contrario, el contenido integral, tanto del texto plasmado en la Constitución 

del 5 de febrero de 1917, como del reformado por iniciativa presentada por el 

Presidente López Mateos el 02 de octubre de 1964, publicado el 23 de febrero de 

1965, en el periodo de Díaz Ordaz, hacían referencia a aspectos relativos a la etapa 

                                                           
135

 FOUCAULT, Michel. “Poder, derecho y verdad.” Genealogía del racismo. La Piqueta, Madrid, 

1992, en Desarrollo Económico, Revista de Ciencias Sociales, vol. 33, julio–septiembre, 1993, no. 

130, p. 88. 
136

 Pues basta recordar que el Secretario de Seguridad Publica, es el facultado para proponer el 

nombramiento del Presidente del Consejo de Menores, así como para nombrar y remover 

libremente al titular del órgano desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, de acuerdo al 

artículo 6 fracciones V y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2005. 
137

 Cfr. Exposición de motivos de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la republica en materia federal, México Distrito 

Federal, 18 de noviembre de 1991.Cámara de origen: Cámara de Senadores. Iniciativa del 

ejecutivo.  



 - 46 - 

de ejecución, como puede apreciarse en la siguiente tabla comparativa entre ambos 

textos: 

 

 

Tal y como fue denunciado por posturas críticas, como la sustentada por Sánchez 

Sandoval, al afirmar:  

“…el mandato del artículo 18, cuarto párrafo de la Constitución Política, 

al decir que:...la Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de los menores 

infractores...está ordenando que haya centros para el tratamiento de 

menores, en ejecución de una medida de seguridad impuesta por un Juez y 

de ninguna manera está creando un tribunal especial de carácter 

COMPARATIVO DE LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES ANTES Y DESPUÉS DE LA 

REFORMA DE 1965. 

TEXTO ORIGINAL DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

TEXTO DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE 1965. 

Solo por delito que merezca pena corporal 

habrá lugar a prisión preventiva. El lugar de 

ésta será distinto y estará completamente 

separado del que se destinare pera la 

extinción de las penas. 

Solo por delito que merezca pena corporal habrá 

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 

distinto del que se destinare para la extinción de 

las penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de los Estados organizarán, en 

sus respectivos territorios, el sistema penal –

colonias penitenciarias o presidios- sobre la 

base del trabajo como medio de regeneración.  

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados 

organizarán el sistema penal, en sus respectivas 

jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del 

delincuente. Las mujeres compurgaran sus penas 

en lugares separados de los destinados a los 

hombres para tal efecto. 

 Los Gobiernos de los Estados, sujetándose a lo 

que establezcan las leyes locales respectivas, 

podrán celebrar con la federación convenios de 

carácter general, para que los reos sentenciados 

por delitos de orden común extingan su condena 

en establecimientos dependientes del Ejecutivo 

Federal. 

 La federación y los Gobiernos de los Estados 

establecerán instituciones especiales para el 

tratamiento de menores infractores.” 
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administrativo que persiga, procese, juzgue y decida sobre la libertad de los 

menores infractores.”
138

 

Sin embargo, y no obstante los intentos legitimatorios, no fue posible oculta el 

conflicto de legalidad estructural que presentaba la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, ni su carencia de sustento constitucional. Esto se pone de 

manifiesto en lo expresado por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, 

de Justicia y de Estudios Legislativos, en el apartado de consideraciones, del 

Dictamen de Proyecto de Decreto, en relación a la reforma del artículo 18 

constitucional, en el sentido de que: 

“…si se relaciona el referido precepto constitucional a la totalidad de las 

disposiciones contenidas en el artículo 18, se observa que éste únicamente 

alude al régimen de ejecución de sentencias relativo a los menores de 

edad, pero de ninguna manera puede invocarse para legitimar todo un 

sistema específico e integral de justicia penal para ellos…”
139

 

De modo que incluso por el discurso estatal, tuvo que ser admitida la falta de 

sustento de dicho sistema. Situación que finalmente derivó en la reforma al artículo 

18 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

diciembre del 2005. 

3. Operación de las agencias de control social formal de menores. 

Como ya se ha mencionado, bajo el marco de la Ley para el Tratamiento de 

Menores, las agencias operadoras del control social de menores convergen en el 

poder ejecutivo. La agencia de procuración es la Dirección de Comisionados, 

perteneciente a la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la 

Secretaría de Seguridad Pública; la de administración es el Consejo de Menores de 

la Secretaría de Seguridad Pública; y finalmente, la de ejecución de medidas y 

diagnóstico, que es la misma Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores a la que pertenece la agencia de procuración. 

                                                           
138

 Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto. Control social en México D.F. Criminalización primaria, 

secundaria y derechos humanos, México, Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, 1998, p. 121. 
139

 Cfr. “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; y de Estudios 

Legislativos, segunda.” Gaceta parlamentaria. No. 103, año 2005, 31 de Marzo, 2° Año de 

Ejercicio. Segundo periodo ordinario. 
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El análisis respecto a cómo operan cada una de estas agencias, se realizará a lo 

largo de los tres apartados siguientes, no obstante en el siguiente cuadro se señalan 

las principales contradicciones entre el contenido de la Ley Para el Tratamiento de 

Menores y nuestra carta fundamental: 

PRINCIPALES CONTRADICCIONES ENTRE EL CONTENIDO DE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE 

MENORES Y LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSTITUCIÓN. LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES. 

De acuerdo al artículo 21 constitucional las 

funciones de procuración competen al 

Ministerio Público. 

El artículo 35 de la L.T.M. establece la figura 

del Comisionado de Menores, con funciones de 

procuración. 

El artículo 14 constitucional prohíbe imponer 

pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se 

trata. 

Los artículos 1 y 6 de la  L.T.M faculta al 

Consejo de Menores para conocer de aquellas 

conductas se encuentran tipificadas en las leyes 

penales federales y del Distrito Federal 

El artículo 14 constitucional prohíbe la 

aplicación de la analogía en materia penal. 

El artículo 128 de la L.T.M establece la 

supletoriedad del Código Federal de 

Procedimientos Penales, cuya aplicación resulta 

incompatible en caso de conductas contenidas en 

el Código Penal para el Distrito Federal 

De acuerdo al artículo 16 constitucional, 

ningún indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Público por más de 48 horas, plazo 

en que deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad 

judicial 

El artículo 46 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores confiere al Comisionado de menores 

24 horas siguientes a aquélla en que tome 

conocimiento de las infracciones atribuidas a los 

menores, para turnar las actuaciones al 

Consejero Unitario.  

El artículo 20 apartado A de la 

Constitución confiere al inculpado el 

derecho a ser juzgado por un juez. 

El artículo 5 de la L.T.M. faculta al Consejo 

de Menores para desahogar el 

procedimiento y dictar medidas. 

El artículo 94 constitucional establece 

que el ejercicio del poder judicial se 

deposita en una Suprema Corte de 

Justicia, en un Tribunal Electoral, en 

Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y en Juzgados de Distrito. 

El artículo 8 de la L.T.M. establece figuras 

administrativas con funciones 

jurisdiccionales, tales como Presidente del 

Consejo, Sala Superior, Consejeros.  

 

El artículo 49 Constitucional consagra el 

principio de división de poderes. 

Los artículos 8 y 35 de la L.T.M. establecen 

como autoridades en materia de menores al 

Consejo de Menores y Prevención y 

Tratamiento de Menores, que de acuerdo al 

artículo 30 bis. de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal pertenecen 

a la Secretaría de Seguridad Pública.  
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3.1. Dirección de Comisionados de Menores como agencia encargada de operar 

el control social de menores desde el ámbito de procuración. 

Por disposición expresa del artículo 21 constitucional, las funciones de 

procuración competen al Ministerio Público, al establecer en su párrafo primero 

que la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público.  

Sin embargo, el artículo 35 fracción II de la Ley para el Tratamiento de Menores 

crea una figura que sin pertenecer a la Procuraduría federal o local, realiza 

funciones de procuración paralelas a las del Ministerio Público, la cual recibe la 

denominación de Dirección de Comisionados de Menores, misma que opera en el 

interior de una estructura administrativa llamada Dirección de Comisionados,
140

 

perteneciente a la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores del 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública 

Prevención y Readaptación Social. 

Las funciones de procuración que realiza la Dirección de Comisionados son de tres 

tipos: a) De investigación de conductas desplegadas por menores cuya edad sea 

mayor a 11 años e inferior a 18 años, al momento de su comisión y las cuales se 

encuentren tipificada en las leyes penales federales y del Distrito Federal; b) de 

intervención en los procedimientos que se instruyan a los menores probables 

infractores ante los Consejeros e integrantes de la Sala superior; y, c) de 

intervención ante los Consejeros en la ejecución de las medidas de orientación, de 

protección y de tratamiento que se le apliquen a los menores.
141

 

Por lo que hace a la función de investigación, ésta se lleva a cabo por la 

Subdirección de Investigaciones, perteneciente a la Dirección de Comisionados, la 

cual tiene competencia para conocer de infracciones tanto del ámbito federal, 

como del Distrito Federal, ésta se divide en dos departamentos: Investigaciones, 

que conoce de las Averiguaciones que le son turnadas por el Ministerio Público 

del fuero federal, del Distrito Federal, así como incompetencias de juzgados y en 

                                                           
140

 Cfr. Artículo 13 fracción III del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social y artículo 35 fracción II de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores. 
141

 Cfr. Artículo 35 fracción II de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
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las cuales el menor se encuentre privado de su libertad; así como el Departamento 

de Actas sin Menor, que conoce de las indagatorias que le sean remitidas por 

dichas instancias, en las que el menor se encuentre gozando de su libertad.
142

  

Es importante resaltar que la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, es 

sumamente imprecisa en relación a cómo ha de llevarse a cabo la función de 

investigación una vez recibida la averiguación previa por los Comisionados, de 

modo que en la fracción II de su artículo 35, se limita a enunciar las actividades
143

 

que competen a los Comisionados, sin establecer los mecanismos para llevarlas a 

cabo y si bien el artículo 128 del dispositivo en mención establece que: “En todo 

lo relativo al procedimiento así como a las notificaciones, impedimentos, excusas 

y recusaciones, se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Penales,” se suscita un conflicto entre la supletoriedad planteada 

en la Ley y la prohibición de la analogía establecida en el artículo 14 

constitucional, como se examina enseguida: 

Así tenemos que el artículo 20 fracción I de la Constitución, consagra el derecho a 

obtener la libertad provisional en la etapa de averiguación previa, siempre y 

cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 

conceder este beneficio. 

Sin embargo, observamos que la Ley para el Tratamiento de Menores, sobre este 

beneficio en la etapa de averiguación previa ante el área de Comisionados, 

únicamente menciona en su artículo 46 que: “…cuando se trate de conductas no 

intencionales o culposas…el Comisionado deberá entregar de inmediato al menor 

a sus representantes legales o encargados, mediante la garantía 

                                                           
142

 Cfr. Manual de Procedimientos de la Dirección de Comisionados. Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores, México, sin año, pp. 15-24. 
143

 Tales como investigar infracciones cometidas por menores, practicar diligencias de carácter 

complementario, tomar declaración al menor, recibir testimonios, dar fe de hechos, objetos y 

circunstancias, solicitar a los consejeros unitarios se giren las órdenes de localización y 

presentación que se requieran para el esclarecimiento de los hechos, y poner a los menores a 

disposición de los Consejeros. 
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correspondiente,” dejando fuera un gran número de conductas dolosas que, por no 

ser graves, admitían la libertad provisional de acuerdo a la legislación procesal.
144

  

De modo que para dar vigencia a la garantía consagrada en el artículo 20 fracción I 

constitucional, en la etapa de averiguación previa ante el área de Comisionados, 

era necesario determinar cuáles conductas admitían o no la libertad provisional 

bajo caución. Sin embargo, al señalar el artículo 128 de la Ley para el Tratamiento 

de menores como dispositivo supletorio el Código Federal de Procedimientos 

Penales, dificultaba determinar cuáles conductas del orden federal eran o no 

graves; caso contrario al de aquellas infracciones que correspondiesen a delitos del 

ámbito local. 

En este sentido, tenemos que el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 

Penales establece cuáles delitos son graves mediante un catálogo, mismo que es 

incompatible con los delitos consagrados en el Código Penal del Distrito Federal. 

Por citar un caso, vemos que mientras el artículo 194 del ordenamiento federal, 

señala como grave el delito de violación equiparada, previsto en el artículo 266 del 

Código Penal Federal, dicho artículo 266 en el Código Penal para el Distrito 

Federal, corresponde al delito de coalición de servidores públicos, en tanto la 

violación equiparada se contempla en el artículo 175 de dicho ordenamiento. 

Por lo tanto, acatar lo dispuesto por el artículo 20 fracción I de la Constitución, sin 

incumplir con lo establecido en el artículo 14 de la misma, que prohíbe la analogía 

y al tiempo atender a los lineamiento de supletoriedad que señala la Ley para el 

Tratamiento de Menores, implicaría que ninguna conducta del ámbito local podía 

ser considerada como grave, al no estar enunciada en el catálogo del artículo 194 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

                                                           
144

 Se hace mención de que en su artículo 37 párrafo segundo, la Ley para el Tratamiento de 

Menores, al regular el actuar de los Consejeros, si consagra este beneficio para aquellas conductas 

que correspondan a ilícitos que en las leyes penales admitan la libertad provisional, al mencionar: 

“…el Consejero Unitario que tome conocimiento de conductas que correspondan a aquéllos 

ilícitos que en las leyes penales no admitan la libertad provisional bajo caución, al dictar la 

resolución inicial ordenará que el menor permanezca a su disposición en los centros de 

diagnóstico, hasta en tanto se dicte la resolución definitiva.” Cabe señalarse que en virtud de la 

reforma constitucional del 12 de diciembre del 2005, la privación de la libertad (aún preventiva) 

solo procede en adolescentes mayores de 14 años por conductas tipificadas como graves. 
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No obstante, como se ha hecho mención, un sistema a efecto de lograr 

reproducirse, construye sus propias operaciones sobre el entramado de estructuras 

que autogenera. Así tenemos que, en fecha 01 de octubre de 1999, la Sala Superior 

del Consejo de Menores emitió un acuerdo,
145

 mediante el que instruyó a los 

Consejeros a aplicar el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

en el caso de infracciones del orden común previstas en el Código Penal para el 

Distrito Federal, ordenando hacer del conocimiento del Director de Comisionados 

el contenido de dicho acuerdo, para su observancia.
146

 De modo que a partir de lo 

dispuesto en el referido acuerdo, se establece como lineamiento interno el aplicar 

el Código de Procedimientos local para las infracciones equiparables a conductas 

contenidas en el Código Penal para el Distrito Federal y por tanto, con base en 

éste, determinar la gravedad de una infracción. Al respecto, destaca el hecho de 

que si bien en un principio dicho acuerdo fue abiertamente considerado como 

ilegal,
147

 finalmente vino a ser legitimado por nuestro máximo tribunal, en la 

siguiente tesis por contradicción:  

“MENORES INFRACTORES. LEYES APLICABLES 

SUPLETORIAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS INSTAURADOS EN 

SU CONTRA. De lo dispuesto en los artículos 55, 78 y 128 de la Ley para 

el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, se 

desprende que dicho ordenamiento legal, por lo que corresponde al 

procedimiento, así como a las notificaciones, impedimentos, excusas, 

                                                           
145

 No obstante que un acuerdo interno no puede prevalecer ante disposiciones en contrario, 

contenidas en ordenamientos superiores.  
146

 Cfr. Consejo de Menores. Acuerdo de fecha 01 de octubre de 1999, emitido por los Integrantes 

de la Sala Superior del Consejo de Menores. 
147

 Al respecto, se pronunció en Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en 

el siguiente criterio: “CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL, EN TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN EL CONSEJO 

DE MENORES INFRACTORES. Por disposición expresa del artículo 128 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales es de aplicación 

supletoria en los procedimientos que se siguen en el Consejo de Menores Infractores. En tal virtud, 

nada justifica el proceder de las autoridades del consejo en aplicar dispositivos legales del código 

procesal penal para el Distrito Federal en asuntos de ese fuero, ni apoyarse en acuerdos internos, 

en aras de evitar incompatibilidad entre las legislaciones federal y local en torno a la flagrancia 

equiparada y señalización de delitos acerca de los que resulta improcedente la libertad 

provisional; lo anterior, en razón de que el principio de legalidad obliga a las autoridades a hacer 

sólo lo que la ley les permite, entonces, corresponde al legislador atender la problemática 

planteada.” Amparo en revisión 106/2001. 29 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 

Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis Fernando Lozano Soriano.  
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recusaciones, exhortos, pruebas y el procedimiento de extradición, le es 

aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin embargo, dicha supletoriedad no es única ni absoluta, porque de lo 

dispuesto en el artículo 1o. de la ley en cuestión, también se advierte que 

en el mismo se acude de manera supletoria a las leyes penales federales y 

del Distrito Federal que establezcan conductas que se encuentren 

tipificadas, entre las cuales pudiera encuadrar el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, porque en el código 

sustantivo de esa materia y fuero, existen diversas conductas que se 

encuentren tipificadas, para cuya persecución, forma de acreditación o 

gravedad, entre otras circunstancias especiales o particulares, 

expresamente remite a su código adjetivo, circunstancias sin las cuales la 

conducta tipificada variaría en su forma o naturaleza, porque podría 

perseguirse de distinta manera, integrarse en forma distinta o variarse su 

gravedad, de donde se concluye que por regla general en los 

procedimientos instaurados ante el Consejo de Menores Infractores, por lo 

que corresponde a las reglas del procedimiento, resulta aplicable 

supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Penales, y por 

excepción, cuando el delito que se atribuya al presunto menor infractor 

tenga características especiales o particulares en cuanto a su forma de 

persecución, la manera de comprobación o su gravedad, entre otras, sin 

las cuales se variaría su naturaleza o forma, debe aplicarse 

supletoriamente el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, que establezca y regule esas características especiales o 

particulares.”
148

 

Otro aspecto en el cual puede observarse cómo las agencias de control social 

fueron construyendo su propio entramado de operaciones, con base en la oscuridad 

de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, es en cuanto a la forma de 

llevarse a cabo la investigación de infracciones cometidas por menores, ya que 

ésta en su artículo 35 fracción II, se limita a señalar que corresponde a los 

Comisionados el practicar diligencias de carácter complementario, tomar 

declaración al menor, recibir testimonios, dar fe de hechos, objetos y 

circunstancias, por lo que ante tal oscuridad, la investigación se desarrolla de 

acuerdo a los parámetros de supletoriedad ya expuestos y por tanto, dicho 

procedimiento de investigación no redunda en aras de la protección de los 

derechos de los menores, a que se refiere el artículo 1 de dicha Ley.  

                                                           
148

 Contradicción de tesis 133/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Quinto, Sexto, Octavo, Noveno y Décimo, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 19 de enero 

de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales 

Sánchez. Tesis de jurisprudencia 12/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha dos de febrero de dos mil cinco.  
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Por el contrario, en el caso de que los menores se encuentren privados de su 

libertad, su derecho a la libertad se ve restringido, pues mientras el artículo 16 

constitucional establece que: “Ningún indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá 

ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial,” en el 

caso de los menores, poco antes de transcurridas esas 48 horas, quedan a 

disposición de los Comisionados de Investigaciones, los cuales cuentan con otras 

veinticuatro horas más para resolver su situación jurídica, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 46 de dicho ordenamiento.  

Transcurridas estas 24 horas, en el caso de indagatorias con el menor privado de su 

libertad, si se encuentra acreditado el cuerpo del delito que describe la infracción 

en estudio, así como la probable responsabilidad del menor,
149

 éste es puesto a 

disposición del Consejero en turno, en el interior de las instalaciones de la 

Dirección de Comisionados, en un área que se denomina recepción.
150

  

Cuando la puesta a disposición es sin menor, en ella se solicita a los Consejeros 

Unitarios giren las órdenes comparecencia o localización y presentación del 

menor, a efecto de que se inicie el procedimiento ante los órganos del Consejo.
151

 

Al respecto, destaca el hecho de que a pesar de que el artículo 46 de dicha ley 

señala un término de veinticuatro horas siguientes a aquélla en que el Comisionado 

tome conocimiento de las infracciones atribuidas a los menores para que turne las 

actuaciones al Consejero Unitario, el Manual de Procedimientos de la Dirección de 

Comisionados, señala este término únicamente para los casos en que la 

averiguación previa se hubiese recibido con el menor detenido y no establece 

término alguno para el caso de averiguaciones previas recibidas sin menor 

detenido.  

                                                           
149

 En caso de no encontrarse acreditado el cuerpo del delito que describa la infracción que 

corresponda, o la probable responsabilidad del menor, habiéndose agotado las diligencias de 

investigación, la averiguación previa se determina como archivo definitivo, archivo con reservas de 

ley o incompetencia. Cfr. Manual de Procedimientos de la Dirección de Comisionados. Dirección 

General de Prevención y Tratamiento de Menores, México, sin año, p. 18. 
150

 Ibid, p. 7. 
151

 Ibid, pp. 15-24. 
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Por otra parte, cabe señalar que dentro de las funciones de procuración que 

establece el artículo 35 fracción II de la Ley para el Tratamiento de Menores, se 

encuentran también las de intervención en los procedimientos que se instruyan a 

los menores probables infractores ante los Consejeros Unitarios y ante la Sala 

Superior, del Consejo de Menores. Éstas se llevan a cabo por la Subdirección de 

Procedimientos perteneciente a la Dirección de Comisionados, dichas funciones, 

de acuerdo al ordenamiento en mención son:  

 Intervenir, conforme a los intereses de la sociedad, en el procedimiento que 

se instruya a los presuntos infractores ante la Sala superior y los 

Consejeros;  

 intervenir ante los Consejeros Unitarios en el procedimiento de conciliación 

que se lleve a cabo entre los afectados y los representantes del menor y, en 

su caso, los responsables solidarios y subsidiarios, en relación con el pago 

de los daños y perjuicios causados como consecuencia de las infracciones 

cometidas por los menores;  

 aportar en representación de los intereses sociales, las pruebas pertinentes y 

promover en el procedimiento las diligencias conducentes al 

esclarecimiento de los hechos que se le atribuyan al menor;  

 formular los alegatos en cada uno de los casos en que intervenga, 

solicitando la aplicación de las medidas de orientación, de protección y de 

tratamiento que correspondan, y promover la suspensión o la terminación 

del procedimiento;  

 interponer, en representación de los intereses sociales, los recursos 

procedentes, en los términos de la presente Ley;  

 promover la recusación de los integrantes de la Sala Superior y de los 

Consejeros Unitarios, cuando los mismos no se inhiban de conocer, de 

conformidad con lo establecido en este ordenamiento legal. 

Una tercera función que el artículo 35 fracción II de la Ley para el Tratamiento de 

Menores señala como de procuración, es la de intervenir ante los Consejeros en la 
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ejecución de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento que se les 

apliquen a los menores. Ésta se lleva a cabo por el Departamento de Control de 

Medidas perteneciente a la Dirección de Comisionados, dichas funciones no se 

precisan en el referido numeral, pero de acuerdo al Manual de Procedimientos de 

la Dirección de Comisionados,
152

 éstas son:  

 Participar en la elaboración de los planes de tratamiento integral para los 

menores infractores sujetos a tratamiento interno; 

 asistir a los consejos técnicos interdisciplinarios en los Centros de 

Tratamiento y participar en las evaluaciones periódicas de evolución de los 

menores sujetos a tratamiento interno y emitir un voto, ya sea de 

continuación de la medida, liberación o modificación de ésta; 

 elaborar informe de avances y acuerdos derivados de las sesiones del 

Comité Técnico Interdisciplinario en las que participa.  

 Además de las funciones antes mencionadas, del contenido del artículo 63 de la 

Ley para el Tratamiento de Menores se deriva una facultad más, que es interponer 

el recurso de apelación en contra de las resoluciones de evaluación que den por 

terminado el tratamiento interno o lo modifiquen. 

3.2. El Consejo de Menores como agencia encargada de operar el control social 

de menores desde el ámbito de administración. 

El Consejo de menores es la agencia de control social formal encargada de 

administrar la justicia de menores, la cual de acuerdo al artículo 5º de la Ley para 

el Tratamiento de Menores, tiene entre sus atribuciones desahogar el 

procedimiento y dictar las resoluciones que contengan las medidas de orientación, 

protección y tratamiento.
153

  

Dicha agencia evoca el modelo penal, ya que se estructura de un modo similar al 

de los tribunales ordinarios, con una Sala Superior, Consejeros, secretarios de 

acuerdos, actuarios y personal operativo, pero se inserta en el ámbito 
                                                           
152

 Ibid, pp. 49-55. 
153

 Si bien dicho numeral en el que se enuncian las atribuciones del Consejo de Menores no alude al 

tratamiento, si hace mención a este en artículos subsecuentes, Cfr. Artículo 6, fracciones VI y VII. 
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administrativo y en ella se dirimen procedimientos instruidos a los menores a 

quienes se les atribuye la comisión de una conducta tipificada en las leyes 

penales
154

 y en razón de éstos, puede aplicarse a los menores una consecuencia 

jurídica. 

La estructura de dicha agencia, se establece en el artículo 8º de la Ley para el 

Tratamiento de Menores y está conformada por un Presidente del Consejo, una 

Sala Superior, un Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior, los 

Consejeros Unitarios que determine el presupuesto,
155

 un Comité Técnico 

Interdisciplinario, los secretarios de acuerdos de los Consejos Unitarios, los 

actuarios, hasta tres Consejeros Supernumerarios, la unidad de defensa de 

menores, y las correspondientes unidades técnicas y administrativas que 

actualmente son: Dirección técnica, conformada por servicios periciales, gabinete 

de identificación, estudios especializados, informática, notificadores y objetos de 

infracción; así como la coordinación administrativa integrada por recursos 

humanos, recursos materiales, recursos financieros y oficialía de partes. 

Las semejanzas del procedimiento que se sigue en el Consejo de Menores respecto 

del proceso penal, se hacen patentes en diversas ocasiones a lo largo de la ley, pero 

destacando la reducción tanto de los plazos, como de las garantías a los menores. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 47 de la ley en comento, una vez que el 

Consejero recibe las actuaciones por parte del Comisionado, en virtud de una 

puesta a disposición,
156

 éste debe radicar de inmediato el asunto y abrir el 

expediente del caso, aceptando la competencia, en los términos del artículo 6º 

respecto de aquellas personas mayores de 11 y menores de 18 años de edad, a la 

fecha de comisión de la infracción que se les atribuya. 

                                                           
154

Cfr. Artículo 1 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la republica en materia federal. 
155

 Actualmente el Consejo de Menores cuenta con 10 Consejeros Unitarios. 
156

 La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores denomina puesta a disposición al acto 

equivalente a la consignación, Cfr. artículo 35 fracción II inciso m). 
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Llama la atención que se reduce el término de 48 horas que el artículo 20 

constitucional confiere al inculpado para rendir su declaración preparatoria,
157

 

pues el artículo 36 fracción V de la Ley de la materia, establece un término de 24 

horas para rendir la declaración inicial.
158

 La reducción de este término es 

contradictoria si se considera que un menor puede permanecer detenido hasta 120 

horas antes de ser puesto a disposición del Consejero.
159

 

Resulta significativo que si bien a los adultos se les confieren el derecho de 

impugnar mediante la apelación
160

 la ilegalidad de una detención a la que se 

refiere el párrafo sexto del artículo 16 constitucional, no se les otorgue a los 

menores, ya que la Ley para el Tratamiento de Menores regula como único medio 

de impugnación a la apelación y excluye la hipótesis de apelación en contra del 

auto que califica de legal la detención, la cual sólo procede en contra de la 

resoluciones inicial, definitiva y la que modifique o dé por terminado el 

tratamiento interno; por lo que con ello se viola la Convención sobre los Derechos 

del Niño que reconoce a los menores: “el derecho a impugnar la legalidad de la 

                                                           
157

 Artículo 20. “En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán 

las siguientes garantías: A. Del inculpado: III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 

pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria.” 
158

 La declaración inicial es la figura equivalente a la declaración preparatoria de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 36 de la Ley para el Tratamiento de Menores, que dice: “Durante el 

procedimiento todo menor será tratado con humanidad y respeto, conforme a las necesidades 

inherentes a su edad y a sus condiciones personales y gozará de las siguientes garantías mínimas: 

V.- Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de las veinticuatro horas siguientes se le 

hará saber en forma clara y sencilla, en presencia de su defensor, el nombre de la persona o 

personas que hayan declarado en su contra y la naturaleza y causa de la infracción que se le 

atribuya, así como su derecho a no declarar; rindiendo en este acto, en su caso, su declaración 

inicial.” 
159

 Puede ser retenido en la agencia del Ministerio Público 48 horas, las cuales pueden duplicarse 

en caso de delincuencia organizada (artículo 16 constitucional), permaneciendo hasta 24 horas mas 

en el área de Comisionados (artículo 46 de la Ley para el Tratamiento de Menores). 
160

 Según lo establece el artículo 367 fracción III bis. del Código Federal de Procedimientos 

Penales, que, sobre la procedencia de la apelación señala: “Los autos que ratifiquen la 

constitucionalidad de una detención a que se refiere el párrafo sexto del artículo 16 

constitucional;” así como el artículo 418 fracción II de dicho ordenamiento que dispone: “Los 

autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o competencia; los que mandan 

suspender o continuar la instrucción; el de ratificación de la detención; el de formal prisión o de 

sujeción a proceso o el que los niegue; el que se conceda o niegue la libertad del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal.” 
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privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, 

independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.”
161

 

En tanto el artículo 19 constitucional fija un plazo de 72 horas para la emisión del 

auto de término constitucional, el artículo 36 fracción IX de la Ley para el 

Tratamiento de Menores lo reduce a 48 horas, dentro de las cuales ha de emitirse 

la resolución inicial,
162

 mediante la que puede determinarse, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 50 del ordenamiento en mención, la sujeción o no del 

menor a procedimiento, que en el primero de los casos puede ser en externación o 

internación, ésta ya sea con o sin el beneficio de externación.  

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37 inciso b) de la citada Convención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo tan sólo como medida de 

último recurso y durante el período más breve que proceda; no obstante, el mayor 

número de sujeciones a procedimiento son en internación, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 37 de la Ley para el Tratamiento de Menores, que 

establece que el Consejero Unitario que tome conocimiento de conductas que 

correspondan a aquéllos ilícitos que en las leyes penales no admitan la libertad 

provisional bajo caución, al dictar la resolución inicial ordenará que el menor 

permanezca a su disposición en los centros de diagnóstico,
163

 hasta en tanto se 

dicte la resolución definitiva y una vez emitida ésta, el menor pasará a los centros 

de tratamiento interno, en el caso de que haya quedado acreditada la infracción, así 

como su participación en la comisión de la misma; por lo que la privación de la 

libertad no es tomada como último recurso, mucho menos en el caso de la prisión 

preventiva, llamada procedimiento en internación, tal y como se aprecia en los 
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 Artículo 37 inciso d) de la Convención. 
162

 El artículo 36 fracción IX de la Ley para el Tratamiento de Menores, señala: “La resolución 

inicial, por la que se determinará su situación jurídica respecto de los hechos con que se le 

relacione, deberá dictarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que el 

menor haya sido puesto a disposición del Consejo; sin perjuicio de que este plazo se amplíe por 

cuarenta y ocho horas más, únicamente si así lo solicitare el menor o los encargados de su 

defensa. En este último caso, la ampliación del plazo se hará de inmediato del conocimiento del 

funcionario que tenga a su disposición al menor, para los efectos de su custodia” 
163

 El articulo 93 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores dispone que: “Aquéllos 

menores a quienes hayan de practicarse en internamiento los estudios biopsicosociales, deberán 

permanecer en los Centros de Diagnóstico con que para tal efecto cuente la unidad administrativa 

encargada de la prevención y tratamiento de menores.” 
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reportes estadísticos del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 

Readaptación Social, que se representan en el siguiente cuadro: 

MENORES SUJETOS A PROCEDIMIENTO INTERNO Y EXTERNO164 

AÑO 

  

PROCEDIMIENTO 

TOTAL 

  

EN INTERNACIÓN EN EXTERNACIÓN 

TOTAL % TOTAL % 

2003 2486 83.6473 486 16.3526 2972 

2002 1907 84.6429 346 15.3573 2253 

2001 1919 85.6314 322 14.3685 2241 

2000 1469 67.6023 704 32.3976 2173 

1999 1631 82.5404 345 17.4595 1976 

1998 1518 98.5074 23 1.4925 1541 

1997 1164 75.3886 380 24.6113 1544 

1996 1565 74.1354 546 25.8645 2111 

1995 1049 58.9657 730 41.0342 1779 

1994 687 55.5825 549 44.4174 1236 

1993 958 78.9777 255 21.022 1213 

1992 840 67.9611 396 29.8543 1236 

Con la resolución inicial se abre una etapa denominada de instrucción y 

diagnóstico,
165

 que tendrá una duración máxima de 15 días hábiles,
166

 contando el 

defensor del menor y el Comisionado hasta con cinco días, también hábiles a partir 

de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución inicial para ofrecer 

por escrito las pruebas correspondientes,
167

 para luego tener verificativo la 

audiencia llamada de pruebas y alegatos dentro de los diez días hábiles, contados a 

partir de la fecha en que haya concluido el plazo para el ofrecimiento de 

pruebas
168

y una vez desahogadas éstas, formulados los alegatos y recibido el 

dictamen técnico, queda cerrada la instrucción, debiendo emitirse la resolución 

                                                           
164

 Secretaría de Seguridad Pública. Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 

Readaptación social. Datos del Distrito Federal. [http://www.ssp.gob.mx], 30 de septiembre del 

2006. 
165

 Cfr. Artículo 7 fracción III de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
166

 Ibid., artículo 51. 
167

 Ibid., artículo 52. 
168

 Ibid., artículo 53. 
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definitiva dentro de los cinco días hábiles siguientes,
169

 en caso de que en la 

resolución definitiva se establezca que quedó acreditada la existencia de la 

infracción y la plena participación del menor en su comisión, en ella se 

determinará al menor la aplicación de algún tipo de medida, ya sea de orientación, 

protección o tratamiento externo o interno.
170

 Como medidas de orientación, la 

Ley para el Tratamiento de Menores, en su artículo 97 contempla la amonestación; 

el apercibimiento; la terapia ocupacional; la formación ética, educativa y cultural; 

y la recreación y el deporte, en tanto en su articulo 103 señala como medidas de 

protección el arraigo familiar; el traslado al lugar donde se encuentre el domicilio 

familiar; la inducción para asistir a instituciones especializadas; la prohibición de 

asistir a determinados lugares y de conducir vehículos; y la aplicación de los 

instrumentos, objetos y productos de la infracción, en los términos que determine 

la legislación penal, para los casos de comisión de delitos; en tanto en su artículo 

110 señala las medidas de tratamiento que pueden ser interno o externo.
171

  

La resolución definitiva debe notificarse de inmediato al menor, a sus legítimos 

representantes o a sus encargados, al defensor del menor y al Comisionado.
172

 Esta 

resolución es apelable, pero el recurso, según lo dispone el artículo 67, tampoco 

puede interponerlo el menor, ya que sólo tienen derecho a apelar el Comisionado, 

el defensor del menor o sus legítimos representantes o encargados, disponiendo el 

artículo 65 que no procederán los recursos planteados por personas que no estén 

expresamente facultadas para ello, excluyendo con ello para el menor la 

posibilidad de recurrir, por sí mismo, una resolución a merced de la cual puede 

verse afectada su libertad personal e impidiéndole hacer valer un derecho que sí le 

reconoce el 37 inciso d) de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

El recurso de apelación se resolverá dentro de los tres días siguientes a su 

admisión, si se tratare de la resolución inicial y dentro de los cinco días siguientes 

a dicha admisión en el caso de la resolución definitiva o de aquélla que modifica o 
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 Ibid., artículo 54. 
170

 Ibid., artículos 59 fracción V y 88. 
171

 Las cuáles serán analizadas en el apartado relativo a las agencias de ejecución de medidas. 
172

 Cfr. artículo 54 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
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da por terminado el tratamiento interno.
173

 En la resolución que ponga fin a los 

recursos, la Sala Superior podrá disponer el sobreseimiento, la confirmación, 

modificación o revocación de la resolución recurrida, ya sea lisa y llana o para el 

efecto de que se reponga el procedimiento.
174

 

El hecho de que este tipo de procedimientos sean dirimidos por una autoridad 

administrativa y no judicial, contraviene lo dispuesto por el artículo 20 fracción VI 

del apartado a) de nuestra Constitución, el cual confiere a todo inculpado el 

derecho a ser juzgado por un Juez, e infringe también lo preceptuado por el 

artículo 40, apartado 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual es 

claro al reconocer como un derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales, que los Estados partes garanticen:  

“iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 

judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa 

conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 

adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al interés 

superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a 

sus padres o representantes legales.” 

Ahora bien, cabe tomarse en cuenta que nuestro Máximo Tribunal ha equiparado 

el procedimiento de menores que se dirime ante una autoridad administrativa 

como lo es el Consejo de Menores, al proceso penal que se desahoga ante la 

autoridad judicial, como se desprende de la siguiente contradicción de tesis:  

 “MENORES INFRACTORES. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. La Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal vigente, de acuerdo con sus 

artículos 1o. y 6o., tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la 

protección de los derechos de las personas mayores de once y menores de 

dieciocho años, cuya conducta considerada como infracción se asimila a la 

que se encuentra tipificada en las leyes penales federales y del Distrito 

Federal como delitos; a quienes sus órganos instruyen un procedimiento 

especial de carácter administrativo para resolver sobre su situación 

jurídica a través de actos provisionales y sentencias definitivas de primera y 

segunda instancia, en las que ordenan la aplicación de medidas que afectan 

la libertad personal de dichos menores, equiparando dicho procedimiento 

al proceso penal que se sigue para adultos imputables y en ambos se deben 

respetar las garantías individuales correspondientes a todo juicio penal. 
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 Ibid., artículo 70.  
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 Ibid., artículo 72. 
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Asimismo, cabe señalar que de acuerdo al artículo 4o. de la citada ley, se 

crea el Consejo de Menores como Órgano Administrativo Desconcentrado 

de la Secretaría de Gobernación, como autoridad que tiene a su cargo la 

aplicación de las disposiciones contenidas en dicha ley, o sea, que el 

Consejo de Menores del Distrito Federal, aun cuando no tiene el carácter 

de tribunal judicial, actúa como tal al aplicar el derecho al caso concreto, 

es decir, dirime controversias surgidas con motivo de la aplicación de la ley 

preindicada y, además, la resolución definitiva de segunda instancia, como 

la que ahora se reclama, se pronunció después de un procedimiento seguido 

en forma de juicio; y respecto de la cual no procede recurso ordinario por 

el que pueda ser modificada o revocada, en cuyas circunstancias se estima 

que el único medio de impugnación procedente contra ella es el amparo 

directo o uniinstancial, y que son competentes para conocer del mismo los 

Tribunales Colegiados de Circuito, al tenor de lo dispuesto por la fracción 

V, inciso a), del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 44 y 158 de la Ley de Amparo, y 44, fracción I, inciso 

a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; dado que ya no 

sería necesario ni conveniente la posibilidad de aportar mayores pruebas 

de las desahogadas durante el procedimiento de instancia.”
175

 

Resulta paradójico el hecho de que discursivamente se equiparen ambos 

procedimientos
176

 y se diga que en los dos deben respetarse las garantías 

individuales correspondientes a todo juicio penal, habiendo un impedimento 

estructural para ello, pues precisamente una de estas garantías es que un juicio del 

orden penal ha de dirimirse ante una autoridad judicial, respetándose el principio 

de jurisdiccionalidad y el de división de poderes. 

De forma que, el hecho de que una autoridad administrativa ejerza funciones 

jurisdiccionales violenta el contenido del artículo 94 párrafo primero 

constitucional, el cual establece que el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, 

en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito, así 
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 Contradicción de tesis 14/93. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto en Materia Penal del Primer Circuito. 27 de junio de 1994. Mayoría de 

tres votos. Octava época, Tesis 1a./J.17/94, Gaceta número 81, p. 11; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIV-Septiembre, p. 5. 
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Se utiliza el término procedimiento de modo genérico, estimándose al proceso como una etapa 

de éste, al respecto Fix Zamudio, señala: “las diversas etapas en las que se divide el proceso penal, 

comprendiendo los tramites previos o preparatorios...regulando el Código Federal de 

Procedimientos Penales los siguientes procedimientos: averiguación previa, preinstrucción, 

instrucción, juicio, ejecución” Cfr. FIX ZAMUDIO, Héctor. “Procedimientos penales.” 

Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas, Porrúa, México Tomo IV, p. 

2570. 
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como lo dispuesto en el artículo 17 párrafo segundo de nuestra Carta Magna en el 

sentido de que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales 

De modo que si discursivamente se asimila al derecho de menores con el derecho 

penal, el primero de ellos debería otorgar a los menores los mismos derechos que 

el derecho penal confiere a los adultos, pero fundamentalmente debería otorgar la 

posibilidad estructural para hacerlos valer.  

Sin embargo, esta limitante estructural para hacer efectivos muchos de los 

derechos constitucionalmente consagrados, es recurrente en la justicia de menores. 

Tal el caso del principio de legalidad en materia penal, contenido en el párrafo 

segundo del artículo 14 de nuestra Carta fundamental que dice: “En los juicios del 

orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 

de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata.” 

Esto, ya que las consecuencias jurídicas asociadas a las conductas infractoras no 

están determinadas en una ley, sino que son fijadas a criterio de los Consejeros.
177

 

Así, el artículo 1º de la Ley para el Tratamiento de Menores, declara como su 

objeto reglamentar la función del Estado en la “adaptación social de aquéllos 

(menores) cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes penales federales y 

del Distrito Federal,” empleando como medio la aplicación coactiva de medidas de 

orientación, protección o tratamiento, a las que, si bien no se les denomina penas, 

sin embargo se apoyan en la prevención general y especial.
178

  

Otra limitante estructural deviene de que el Consejo de Menores, como toda 

institución, supone la existencia de ciertas relaciones de dominación-

subordinación, las cuales, en este caso aparecen claramente definidas tanto en la 
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 Cfr. Artículos 59 fracción V y 88 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores.  
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 Pues el artículo 34 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, define a la prevención 

general, como: “El conjunto de actividades dirigidas a evitar la realización de conductas 

constitutivas de infracciones a las leyes penales” y a la prevención especial, como “el tratamiento 

individualizado que se proporciona a los menores que han infringido dichas disposiciones, para 

impedir su reiteración.”  
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propia Ley de la materia, que establece
179

 en su artículo 10 que será el titular del 

ejecutivo quien nombre, a propuesta del Secretario del ramo, al Presidente del 

Consejo de Menores, el cual, de acuerdo al citado numeral, puede ser designado 

para períodos subsiguientes, como por el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública, que en su artículo 6 fracción V señala que corresponde al 

Secretario de Seguridad Publica proponer el nombramiento del Presidente del 

Consejo de Menores.  

De igual forma, es la propia Ley para el Tratamiento de Menores
180

 la que le 

confiere facultades amplísimas al Presidente del Consejo de Menores para 

controlar a cada uno de los órganos del Consejo, ya sea de forma directa, 

presidiendo la Sala Superior, nombrando y removiendo al personal, asignando, a 

los consejeros visitadores o expidiendo los manuales de organización interna, o de 

forma indirecta, al decidir el trámite que se dará a las quejas, elaborar el 

anteproyecto de presupuesto anual de egresos, e incluso al señalar la remuneración 

del personal técnico y administrativo, generando formas de dominación y 

sujeciones que tienen lugar bajo este esquema de organización. 

Por lo que a partir de lo expuesto, se aprecia como el titular de la Secretaría de 

Seguridad Pública, a través de su facultad de proponer al Presidente del Consejo 

de Menores, no sólo por un periodo, sino por periodos subsecuentes, tiene poder 

sobre el mismo y por lo tanto, sobre los órganos del Consejo, que se encuentran 

subordinados al Presidente del mismo, bajo los tipos de controles directos e 

indirectos antes mencionados, que pueden ser claramente apreciados en el 

siguiente cuadro:  
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 Artículo 10 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
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 Cfr. Articulo 11 relativo a las atribuciones del Presidente del Consejo. 
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CONTROL DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOBRE LOS ÓRGANOS QUE LO INTEGRAN  

ÓRGANOS DEL 

CONSEJO 

TIPOS DE CONTROL 

DIRECTO INDIRECTO 

SALA SUPERIOR 

 

 Preside la Sala Superior. 

 Propone los acuerdos que juzgue 

conducentes para el mejor desempeño de las 

funciones del Consejo. 

 Determinar las funciones y comisiones que 

habrán de desempeñar, los consejeros 

supernumerarios. 

 Designa de entre los consejeros a aquéllos 

que desempeñen funciones de visitadores. 

 Designa a los consejeros supernumerarios 

que suplirán las ausencias de los numerarios. 

 Representa a la Sala.  

 Integra y preside las sesiones de la Sala y 

autorizar en presencia del Secretario General 

de Acuerdos, las resoluciones que se 

adopten. 

 Dirige y vigila las actividades inherentes al 

funcionamiento de la Sala. 

 Recibe y tramitar las quejas. 

 Convocar y supervisar los 

concursos de oposición para el 

otorgamiento, del cargo de 

consejero supernumerario. 

 Provee lo necesario para el 

debido cumplimiento de los 

programas de trabajo y el 

ejercicio del presupuesto del 

Consejo. 

 

CONSEJERÍAS  Expide los manuales de organización 

conforme a las directrices acordadas por la 

Sala Superior (que preside). 

 Nombra y remueve al personal 

administrativo, señalándole sus funciones. 

 Propone a la Sala Superior los acuerdos que 

juzgue conducentes para el mejor 

desempeño de las funciones del Consejo, los 

cuales han de aplicarse por los consejeros. 

 Conoce y resuelve sobre las observaciones y 

propuestas de los consejeros visitadores. 

 Recibe y tramitar las quejas. 

 Convoca y supervisa los 

concursos de oposición para el 

otorgamiento, del cargo de 

consejero unitario. 

 Señala las remuneraciones del 

personal administrativo. 

 Provee lo necesario para el 

debido cumplimiento de los 

programas de trabajo y el 

ejercicio del presupuesto del 

Consejo. 

UNIDAD DE 

DEFENSA 

 Propone al Secretario del ramo la 

designación del titular de la Unidad de 

Defensa de Menores. 

 Propone al Secretario del ramo, en su caso, 

la remoción por causa justificada del titular 

de la Unidad de Defensa de Menores. 

 Establece los mecanismos para el 

cumplimiento de las atribuciones de la 

Unidad de Defensa de Menores y vigila su 

buen funcionamiento. 

 Recibe y tramitar las quejas. 

 Señala las remuneraciones del 

personal administrativo 

conforme a lo previsto en el 

presupuesto anual de egresos. 

 Provee lo necesario para el 

debido cumplimiento de los 

programas de trabajo y el 

ejercicio del presupuesto del 

Consejo. 

COMITÉ TÉCNICO 

INTERDISCIPLINARIO 
 Nombra y remueve al personal 

administrativo, señalándole sus funciones. 

 Proponer al Secretario del ramo la 

designación y en su caso la remoción por 

causa justificada de los miembros y 

Presidente del Comité Técnico 

Interdisciplinario. 

 Provee lo necesario para el 

debido cumplimiento de los 

programas de trabajo y el 

ejercicio del presupuesto del 

Consejo. 
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3.2.1. La Unidad de Defensa de Menores y su dependencia del Presidente del 

Consejo de Menores.  

El artículo 8 fracción IX de la Ley para el Tratamiento de Menores establece como 

parte del Consejo a la Unidad de Defensa de Menores, la cual según lo enuncia el 

artículo 30 de la ley:  

 “…es técnicamente autónoma y tiene por objeto, en el ámbito de la 

prevención general y especial, la defensa de los intereses legítimos y de los 

derechos de los menores, ante el Consejo o cualquier otra autoridad 

administrativa o judicial en materia federal y en el Distrito Federal en 

materia común.”  

Sin embargo, destaca el hecho de que mientras el mencionado artículo 30 habla de 

la autonomía técnica de dicha unidad, el artículo 31 del citado ordenamiento, 

confiere al Presidente del Consejo la facultad de designar a su titular, en tanto en 

su artículo 11 fracción XVII lo autoriza para proponer al Secretario del ramo la 

designación y en su caso la remoción del titular de la Unidad de Defensa de 

Menores. 

El referido artículo 11 en su fracción XVIII señala como atribución del Presidente 

del Consejo establecer los mecanismos para el cumplimiento de las atribuciones de 

la Unidad de Defensa de Menores y vigilar su buen funcionamiento, en la fracción 

XIII se le confiere la atribución de “Dirigir y coordinar la óptima utilización de 

los recursos humanos, financieros y materiales asignados al Consejo, para el 

cumplimiento de sus objetivos, así como elaborar el anteproyecto de presupuesto 

anual de egresos,” en tanto en la fracción XIV de “Nombrar y remover al personal 

técnico y administrativo al servicio del Consejo, señalándole sus funciones y 

remuneraciones conforme a lo previsto en el presupuesto anual de egresos.” 

De modo que si por una parte se habla de la autonomía técnica de la Unidad de 

Defensa y por la otra se concede al Presidente del Consejo de Menores facultades 

de intervención directa en el nombramiento y remoción del titular de dicha unidad, 

esta autonomía resulta cuestionable. Al respecto, cabe retomar lo señalado por 

Azaola, quien comentó: 
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 “A fin de cuentas, quien trabaja en el Consejo sabe que su carrera (ya sea 

dentro de la burocracia o en busca de un puesto de mayor jerarquía 

política) depende de los favores, la simpatía y las relaciones que logre 

establecer con algún grupo de funcionarios de la secretaría, así como del 

éxito de ese grupo para mantenerse en el poder.
 
“

181
 

Ya que si bien, esta referencia fue hecha en el contexto del anterior Consejo 

Tutelar, de acuerdo a lo antes examinado, resulta aún aplicable. 

 3.2.2. La Sala Superior del Consejo de Menores. 

El artículo 8 de la Ley para el Tratamiento de Menores señala en su fracción II que 

el Consejo de Menores contará con una Sala Superior, la cual tiene entre sus 

atribuciones
182

 fijar y aplicar las tesis y los precedentes, conocer y resolver los 

recursos que se interpongan en contra de las resoluciones inicial y definitiva, 

conocer y resolver las excitativas para que los Consejeros Unitarios emitan las 

resoluciones que correspondan, calificar los impedimentos, excusas y recusaciones 

respecto de los Consejeros de la propia Sala Superior y de los Consejeros 

Unitarios y, en su caso, designar al Consejero que deba sustituirlos, dictar las 

medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su 

competencia.  

El hecho de que la Ley para el Tratamiento de Menores faculte a la Sala Superior 

del Consejo para fijar y aplicar las tesis y los precedentes que resultan de 

aplicación obligatoria para los Consejeros Unitarios e integrantes de la Sala 

Superior –por disposición del artículo 20 fracción VIII de dicho ordenamiento que 

vincula a los primeros a tomar en cuenta las tesis y precedentes emitidos por la 

Sala Superior, así como el articulo 15 fracción VI del mismo, que establece como 

atribuciones de los Consejeros integrantes de la Sala Superior aplicar las tesis y 

precedentes emitidos por la Sala Superior-, resulta violatorio de lo dispuesto por 

párrafo octavo del artículo 94 de nuestra carta magna, el cual faculta únicamente a 
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Cfr. AZAOLA, Elena. op. cit. supra, nota 80, p.149, al respecto agrega: “En la práctica, los que 

trabajan en el medio saben muy bien lo que esta ambigua situación (de “ser empleado de” pero 

“no estar supeditado a”) significa: que hay múltiples formas de intervenir, sugerir e incluso 

presionar, por las que una resolución puede ser modificada si un funcionario de mayor jerarquía 

así lo solicita. Esto a su vez puede significar puntasen favor o en contra del funcionario que acepta 

o rechaza la intervención”. 
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 Artículo 13 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 
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los Tribunales del Poder Judicial a establecer jurisprudencia
183

 y no a una 

autoridad administrativa, como lo es el Consejo de Menores.  

Al respecto señala Sánchez Sandoval:  

“Los tribunales administrativos no hacen parte del Poder Judicial, porque 

el artículo 94 de la carta, deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en la Corte Suprema de Justicia, en los Tribunales de Circuito 

Colegiados en Materia de amparo y Unitarios en materia de apelación y en 

los Juzgados de Distrito, solamente. Por lo tanto, el Consejo de Menores al 

ser un órgano administrativo no hace parte del poder judicial, y no tiene 

constitucionalmente base para administrar justicia, ni tampoco para emitir 

jurisprudencia, como lo establece inconstitucionalmente la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia 

Común y en materia federal en los artículos 13, 15 VII, 16 IX, 20 VIII de la 

misma.”
184

 

Las facultades de conocer y resolver los recursos que se interpongan en contra de 

las resoluciones inicial y definitiva, que la anterior Ley que crea los Consejos 

Tutelares para Menores Infractores del Distrito y territorios federales confería al 

Pleno en la fracción I del artículo 7, pasaron a ser facultad de la Sala Superior del 

Consejo de Menores, la cual conoce de la segunda instancia y en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 66 de la Ley de la materia las resoluciones que ésta emita 

no son recurribles. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 94 párrafo segundo constitucional, la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal, sin embargo, en materia de menores es el 

Presidente del Consejo quien tiene dichas atribuciones, según lo establece el 

artículo 11 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, pero además es 

quien preside la Sala Superior, según lo señalan los artículos 11 fracción I y 12 

fracción I y 14 fracción I del citado ordenamiento. 
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 Párrafo octavo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “La 

ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del 

Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos 

federales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los 

requisitos para su interrupción y modificación.” 
184

 Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, op. cit. supra, nota 138, p. 119. 
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De modo que con base en el artículo 11 de la ley de la materia,
185

 el titular de 

dicho órgano dicta “las disposiciones pertinentes para la buena marcha del 

Consejo conforme a los lineamientos generales acordados por la Sala 

Superior,”
186

 proponiendo a ésta “los acuerdos que juzgue conducentes para el 

mejor desempeño de las funciones del Consejo.”
187

 

Obviamente estas amplísimas facultades del presidente del Consejo de Menores no 

sólo en cuanto a la administración, vigilancia y disciplina de la institución, sino 

hasta en decisiones de fondo, aseguran las condiciones propicias para un total 

sometimiento del resto de los órganos del Consejo a dicha figura. 

Un claro ejemplo de ello lo encontramos en los acuerdos internos del Consejo de 

Menores, en los cuales, muchas de las veces se regulan cuestiones propias del 

poder legislativo.  

Así tenemos que mientras la ley de de la materia señala en su artículo 52 que el 

defensor del menor y el Comisionado cuentan con hasta con cinco días para 

ofrecer pruebas, estableciendo en el artículo 51 de dicho ordenamiento un período 

de hasta 15 días para el desahogo de las pruebas y señalándose en el artículo 54 un 

plazo de cinco días para que el Consejero emita la resolución definitiva, en el 

acuerdo 4/03 de fecha 23 de septiembre del 2003, emitido por los integrantes de la 

Sala Superior del Consejo de Menores, se faculta al Consejero Unitario a obviar 

las fases de ofrecimiento y desahogo de pruebas, concediendo al defensor y al 

Comisionado 72 horas posteriores a la notificación de la resolución inicial para 

formular alegatos y 48 horas posteriores al Consejero para emitir la resolución 

definitiva, como se muestra en el siguiente cuadro:  
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 Dicho precepto es invocado en cada uno de los acuerdos internos emitidos por la Sala Superior 

del Consejo de Menores como fundamento legal. 
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 Fracción IX.  
187

 En la fracción XI del citado artículo 11 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores.  
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ETAPA DE ACUERDO A LA LEY 

PARA EL 

TRATAMIENTO DE 

MENORES 

CON BASE AL ACUERDO 

4/03 

OFRECIMIENTO DE 

PRUEBAS 

5 días ------------------ 

INSTRUCCIÓN Y 

DIAGNÓSTICO 

15 días 72 horas para la formulación de 

alegatos por las partes. 

RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA 

5 días 48 horas 

En dicho acuerdo, se establece:  

 “ACUERDO 4/03...III. En algunos asuntos, después de dictada la 

resolución inicial de sujeción a procedimiento en externación o internación 

con o sin derecho a la externación, el bagaje probatorio con el que el 

expediente llegó a la Consejería Unitaria no sufre modificaciones 

significativas durante la fase de instrucción, en la que las partes se limitan 

a ratificar o repetir, sin nuevas aportaciones, las probanzas incorporadas 

al expediente durante la averiguación previa. 

IV. En esos casos señalados en el considerando anterior es posible cumplir 

mejor con el mandato del artículo 17 constitucional de administrar justicia 

de manera pronta, completa e imparcial obviando las fases de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas cuando:  

a) Se trate de infracción que no esté calificada legalmente como grave en el 

respectivo código adjetivo federal o del fuero común;
188

 

b) el Comisionado de Menores, la víctima o el ofendido, el defensor, el 

menor y sus representantes o encargados, cuando los halla, renuncien 

expresamente y de común acuerdo a ofrecer pruebas adicionales a las que 

ya consten en el expediente, sin perjuicio de la instrumental pública y de la 

presuncional legal y humana;  

c) el Consejero Unitario estime que no hay más diligencias que practicar 

para establecer la verdad histórica de los hechos, y 

e) ninguna de las partes invoque, hasta antes de la notificación de la 

resolución definitiva, que ha surgido una prueba superveniente, 

Dictan el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. En los casos señalados en el considerando III y cumplidos 

además todos y cada uno de los requisitos señalados en el considerando IV, 

                                                           
188

 Nótese la contradicción existente entre este inciso a) “Se trate de infracción que no esté 

calificada legalmente como grave en el respectivo código adjetivo federal o del fuero común” y lo 

señalado en el párrafo primero del considerando III que dice: “En algunos asuntos, después de 

dictada la resolución inicial de sujeción a procedimiento en externación o internación con o sin 

derecho a la externación,” ya que precisamente aquéllos ilícitos que en las leyes penales no se 

admite la libertad provisional y en los que de acuerdo a lo que establece el artículo 37 de la ley de 

la materia no se concede el derecho a la externación –libertad bajo caución-, son los graves, Cfr. 

Artículos 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 194 Código Federal 

de Procedimientos Penales. 
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las partes, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación de 

la resolución inicial, formularán sus alegatos por escrito. 

SEGUNDO. Cumplido lo anterior, el Consejero Unitario podrá declarar 

visto el proceso y, previa la incorporación al expediente de los estudios 

biopsicosociales y el dictamen del Comité Técnico Interdisciplinario, dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes dictará resolución definitiva.” 

De la lectura del citado acuerdo se aprecia que su contenido se excede por mucho 

la función establecida en la fracción XI del artículo 11 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores, e invade funciones que corresponden al poder 

legislativo, de conformidad a lo que establece el artículo 50 constitucional, 

regulando cuestiones ya establecidas en la propia ley, de modo que un acuerdo 

administrativo que debería limitarse a dar indicaciones destinadas a garantizar el 

buen servicio dentro de la administración, se manifiesta en la práctica como 

regulación de un de procedimiento alterno, no contemplado por la propia ley, 

excediendo con ello su propia connotación, situación que se advierte claramente 

del criterio expuesto por la Segunda Sala y que a continuación se menciona: 

“ACUERDOS ADMINISTRATIVOS, FUERZA DE LOS. Un simple acuerdo 

administrativo no puede prevalecer ante disposiciones en contrario, contenidas en 

ordenamientos superiores, dictados por el Poder Legislativo correspondiente.”
189

 

Aunado al aspecto de la construcción formal del acuerdo en mención, en su 

construcción discursiva se deja de lado derechos fundamentales reconocidos al 

menor tales como el de defensa y debido proceso consagrados en los artículos 36 

fracción VI de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 40 2. b) incisos 

ii) y iii) de la Convención sobre los Derechos del Niño, 18 a) de las Reglas de las 

Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, 45 inciso 

b) de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

así como el derecho a la presunción de inocencia, que le confieren los artículos 36 

fracción I de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 40 2. b) i) de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, 17 de las Reglas de las Naciones Unidas 

para la Protección de los Menores Privados de Libertad y 46 a) de la Ley para la 
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 TOMO LXI, Pág. 2915.- Amparo en Revisión 1075/39, Sec. 1a.- Fernández Getino Adolfo.- 18 

de agosto de 1939.- Unanimidad de 4 votos. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación. Época: Quinta Época. Tomo LXI. Tesis: Página: 2915. 
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Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al justificar la 

eliminación de etapas como la de ofrecimiento y desahogo de pruebas bajo el 

argumento de ser repetitivas y no aportar mayores probanzas, pues queda claro que 

renuncia a ofrecer pruebas y a desahogarlas en una audiencia, habiendo sido sujeto 

un menor a procedimiento, implica una tácita aceptación de la responsabilidad del 

menor y por consiguiente con ella se elimina la presunción de inocencia.
190

 

4. Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores como agencia 

encargada de operar el control social de menores desde el ámbito de 

diagnóstico y ejecución de medidas.  

El artículo 33 del titulo segundo de la Ley para el Tratamiento de Menores, hace 

mención a una unidad administrativa cuyo objeto es llevar a cabo funciones de 

“prevención general y especial, así como las conducentes a alcanzar la 

adaptación social de los menores infractores.” Dicha unidad recibe el nombre de 

Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores y forma parte del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, de 

acuerdo al actual reglamento de dicho Órgano,
191

 en cual se reitera que esta 

Dirección General tiene entre sus funciones la de prevención general y especial en 

materia de menores.
192

 

La función de prevención en materia de menores, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 34 de la Ley para el Tratamiento de Menores, está dividida en prevención 

genera y especial; refiriéndose a la primera como “...el conjunto de actividades 

dirigidas a evitar la realización de conductas constitutivas de infracciones a las 

                                                           
190

 Cabe tomarse en cuenta que la renuncia a ofrecer pruebas es también por parte del Comisionado 

de Menores, el cual como órgano de procuración únicamente renunciaría expresamente a ofrecer 

pruebas al considerar que los elementos probatorios que conformaran el expediente fuesen idóneos 

para acreditar el cuerpo de la infracción y hacer probable la responsabilidad del menor en los 

hechos, tal sería el caso de que el menor aceptara la comisión de la infracción, no obstante aún en 

ese caso en la secuela de un procedimiento –que no se verificaría de renunciarse al ofrecimiento y 

desahogo de pruebas- podría acreditarse alguna causa excluyente de infracción a favor del menor. 
191

 Cfr. Reglamento de Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el lunes 6 de mayo de 2002, que en su artículo 5 

establece: “El Órgano, para el ejercicio de las funciones que le competen, contará con las 

unidades administrativas siguientes:...III. Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores.”  
192

 Cfr. Artículo 13 fracción I del Reglamento de Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social. 
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leyes penales...” y a la segunda como “...el tratamiento individualizado que se 

proporciona a los menores que han infringido dichas disposiciones, para impedir 

su reiteración.”  

La clasificación de prevención general y especial, tiene su origen en las teorías 

relativas de la pena,
193

 bajo las que ésta representa un medio para la obtención de 

ulteriores objetivos y es traspolada por la ley de la materia al ámbito de las 

medidas, al considerarlas un medio para la adaptación social del menor. 

La pena, desde el punto de vista de la prevención especial, tiene el fin de disuadir 

al autor de futuros hechos punibles, por lo que busca ya sea readaptarlo o 

intimidarlo, o de no se posible esto, neutralizarlo; en tanto desde la perspectiva de 

la prevención general, la pena es concebida como una amenaza que por medio de 

las leyes se dirige a toda la colectividad con el fin de limitar la comisión de 

conductas previstas en los ordenamientos penales, y aparece vinculada a un doble 

efecto, ya sea como intimidación o como reafirmación del derecho a los ojos de la 

colectividad. 

Al respecto, Zaffaroni, refiere que, bajo la teoría de la prevención especial positiva 

se asigna a la pena “la función de reparar la inferioridad peligrosa de la persona 

para los mismos fines y frente a los mismos conflictos y en la medida necesaria 

para la resocialización,”
194

 en tanto bajo la de prevención especial negativa, se le 

confiere la función de “eliminación o neutralización física de la persona para 

conservar una sociedad que se parece a un organismo o aun ser humano, al que 

ha afectado una disfunción que es síntoma de inferioridad biopsicosocial de una 

persona y que es necesario responder en la medida necesaria para neutralizar el 

peligro que importa su inferioridad.”
195

 Por lo que respecta a la teoría de la 

prevención general, bajo su enfoque negativo refiere que con la pena se “pretende 

disuadir (a la colectividad) para asegurar los bienes de quienes podrían ser 

futuras víctimas de otros, puestos en peligro por el riesgo de imitación de la lesión 
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 En contraposición a las teorías absolutas, bajo las cuales la pena halla su justificación en sí 

misma, a modo de retribución, como un mal que debe sufrir el delincuente para compensar el mal 

causado con su comportamiento. 
194

 ZAFFARONI, Eugenio Raúl, ALGIA, op. cit. supra, nota 51, p. 54. 
195

 Idem. 
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a los bienes de la víctima;”
196

 en tanto bajo el enfoque negativo refiere que la 

prevención general “refuerza simbólicamente internalizaciones valorativas del 

sujeto no delincuente para conservar y fortalecer los valores eticosociales 

elementales frente a acciones que lesionan bienes y se dirigen contra esos valores 

y a las que debe responderse en la medida necesaria para obtener ese 

reforzamiento.”
197

 

Llama la atención el hecho de que se asocie a las medidas funciones de prevención 

general y especial, si el propio discurso de la Ley para el Tratamiento de Menores, 

pretende disociarlas de las penas. Al respecto, Zaffaroni, refiere:  

“…las llamadas medidas, pese a todos los esfuerzos realizados por 

diferenciarlas no pasan de ser una particular categoría de penas (con 

menores garantías y límites de las otras) o, cuanto menos una expresión 

clara de poder punitivo.”
198

 

4.1. Diagnóstico biopsicosocial. ¿Derecho de acto o de autor? 

A pesar de que en el artículo 36 fracción I de la Ley para el Tratamiento de 

Menores se establece como garantía de todo menor que mientras no se compruebe 

plenamente su participación en la comisión de la infracción que se le atribuya, 

gozará de la presunción de ser ajeno a los hechos constitutivos de la misma, el 

artículo 38 del citado ordenamiento, señala que a todos aquellos menores que 

queden sujetos a procedimiento en el Consejo de Menores,
199

 se le practicarán los 

estudios biopsicosociales. De hecho, la etapa de diagnóstico inicia, según lo 

establece el artículo 51 de la Ley de la Materia, al día siguiente de notificada la 

resolución inicial y tiene una duración de quince días, por lo que se verifica de 

forma paralela al desarrollo del procedimiento en el cual se determinará, a través 

de la resolución definitiva emitida por el Consejero, si quedaron o no acreditados 

los elementos que conforman el cuerpo del delito que describa la infracción en 

estudio, así como la plena responsabilidad del menor en su comisión. 
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 Idem. 
197

 Idem. 
198

 Ibid., p. 4. 
199

 Art. 38 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
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Dentro de las funciones de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores, se encuentran las de diagnóstico y tratamiento, según lo establece el 

artículo 35 de la Ley para el Tratamiento de Menores, el que de igual forma refiere 

que su objeto es:  

 “…practicar el estudio biopsicosocial, ejecutar las medidas de tratamiento 

ordenadas por los Consejeros Unitarios, reforzar y consolidar la 

adaptación social del menor y auxiliar a la Sala Superior y a los 

Consejeros en el desempeño de sus funciones.” 

Dichos estudios se llevan a cabo en alguno de los dos centros con los que cuenta la 

referida dirección, como son el Centro de Diagnóstico para Varones ubicado en la 

calle de Petén sin número esquina con Obrero Mundial, Colonia Narvarte, en la 

Delegación Benito Juárez, o el Centro de Diagnóstico y Tratamiento para Mujeres, 

que se localiza en el Callejón del Río, número 33, Barrio de Santa Catarina, en la 

Delegación Coyoacán.
200

  

El diagnóstico es definido por el artículo 89 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores como el resultado de las investigaciones técnicas interdisciplinarias que 

permita conocer la estructura biopsicosocial del menor. De modo que, bajo esa 

definición, el objeto de estudio en el diagnóstico, lo es precisamente el menor; tal 

situación se corrobora, al considerar que la referida Ley plantea como objeto del 

diagnóstico:
201

  

“…conocer la etiología de la conducta infractora y dictaminar, con 

fundamento en el resultado de los estudios e investigaciones 

interdisciplinarios que lleven al conocimiento de la estructura 

biopsicosocial del menor, cuáles deberán ser las medidas conducentes a la 

adaptación social del menor.” 

Dichos estudios son: Los de trabajo social, en los que por medio de entrevistas e 

investigaciones de campo se busca indagar la estructura social y familiar del 

menor; los de psicología, que comprenden una entrevista clínica y la aplicación de 

la batería de test psicológicos, para conocer la estructura de la personalidad del 
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 El artículo 95 de la Ley para el Tratamiento de Menores establece que en los centros de 

Diagnóstico se interne a los menores bajo sistemas de clasificación, atendiendo a su sexo, edad, 

estado de salud físico y mental, reiteración, rasgos de personalidad, gravedad de la infracción, así 

como considerando las demás características que presenten. 
201

 Articulo 90 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
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menor; los de pedagogía a través de entrevista personal y la evaluación 

pedagógica, en la que se intenta descubrir las competencias congnitivas, sociales, 

motoras, afectivas y de comunicación del menor; así como de medicina, por 

interrogatorio, exploración física, pruebas de laboratorio y gabinete para detectar 

el estado físico y mental del menor, así como la existencia de algún tipo de 

patología que presente.
202

 

De modo que se asume como postulado, un modelo científico de explicación 

etiológica de la conducta infractora, en el cual la causa de la conducta –que aún no 

ha sido demostrada- pretende encontrarse en la estructura biopsicosocial del menor 

–al que no se ha probado que haya cometido alguna infracción,- ya que en tanto el 

personal técnico de Prevención y Tratamiento de Menores realiza estudios 

médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales para emitir el diagnóstico,
203

 a 

efecto de determinar la etiología de su conducta, de forma paralela en el Consejo 

de Menores se verifica el procedimiento mediante el cual se establece si es o no 

responsable de la conducta infractora que se le atribuye y de la cual el personal 

técnico determina la causa, aún sin estar probada dicha conducta. 

Por lo que en este sentido, es evidente que el propio menor es considerado el 

objeto de estudio en el diagnóstico, siendo pertinente retomar lo argumentado por 

Pavarini al indicar: “…si se afirma que el delito es una realidad fenoménica y por 

lo tanto tiene una dimensión ontológica, la investigación de las causas del 

comportamiento criminal, de la etiología criminal, lleva necesariamente a 

interesarse por el criminal como exclusivo objeto de conocimiento.”
204

  

No obstante, e tenemos que partir del diagnóstico de personalidad para lograr la 

“adaptación social del menor,” presupone que la conducta desplegada por él, está 

determinada por su personalidad, sin tomarse en cuenta que una conducta deviene 

en infracción, a partir de una definición legal y un menor en infractor con base en 

la aplicación selectiva, por parte del sistema, de dicho estatus. 
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 Cfr. Articulo 47 del Reglamento Interno del Centro de Diagnostico para Varones. 
203

 Cfr. Articulo 91 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
204

 PAVARINI, Massimo. Control y dominación. México, Siglo XXI, 1983, p. 97. 
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Así tenemos que el artículo 7 fracción III de la Ley para el Tratamiento de 

Menores, señala que el procedimiento ante el Consejo de Menores, comprende 

entre sus etapas, la de instrucción y diagnóstico, por lo que no se ciñe a un derecho 

de acto, pues si bien durante la instrucción se ofrecen y desahogan pruebas 

encaminadas a acreditar o no la responsabilidad del menor en la comisión de la 

infracción en estudio, en la etapa de diagnóstico se busca la etiología de la 

conducta infractora, tal y como se señala en el artículo 45 del Reglamento Interno 

del Centro de Diagnostico para Varones,
205

 que define al diagnóstico 

biopsicosocial como:  

 “…el resultado de los estudios técnicos interdisciplinarios que permitan 

conocer la estructura de personalidad del menor y, consecuentemente, la 

etiología de su comportamiento infractor, para determinar, con base en 

ellos, las medidas conducentes a su adaptación social.” 

De igual forma, encontramos en el contenido del artículo 22 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores otro elemento que afirma la existencia de un derecho 

penal de autor, al señalar que el Comité Técnico Interdisciplinario emite su 

dictamen técnico con base en el diagnóstico biopsicosocial del menor y en el se 

recomiendan las medidas de orientación, protección o de tratamiento, que será 

tomadas en cuenta por el Consejero al momento de la individualización de la 

medida, según lo establece el artículo 88 del referido ordenamiento, que dispone 

que el Consejo, a través de los órganos competentes, deberá determinar en cada 

caso, las medidas de orientación, de protección y tratamiento externo e interno 

previstas en la Ley, tomando en consideración la gravedad de la infracción y las 

circunstancias personales del menor, con base en el dictamen técnico respectivo. 

A los anteriores parámetros, se adicionan los lineamientos establecidos en el 

acuerdo de fecha 07 siete de julio del año 2000, emitido por los integrantes de la 

Sala Superior del Consejo de Menores, el cual en su considerando VII estipula:  

"Que dentro de los limites fijados por la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores vigente y las anteriores consideraciones, los 

Consejeros Unitarios y la Sala Superior, determinaran la aplicación de las 

                                                           
205

 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio del 2000. 
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medidas de tratamiento externo o interno a que se haga acreedor el 

infractor, con base en los siguientes elementos... los cuales son: a) La 

calidad específica del menor; b) la naturaleza de la infracción; c) los 

medios empleados para ejecutarla; d) la dimensión del daño; e) el peligro 

social que represento la infracción f) su forma de intervención; g) si es 

primoinfractor o reiterante; h) La recomendación emitida por el Comité 

Técnico Interdisciplinario.” 

Uno de los argumentos mayormente utilizados para justificar el hecho de que al 

momento de emitirse la resolución correspondiente se tomen en cuenta las 

condiciones personales del menor, es lo señalado en la regla 17.1 de las Reglas de 

Beijing,
206

 en la que se menciona que la decisión de la autoridad competente se 

ajustará al principio de que: “la respuesta que se dé al delito será siempre 

proporcionada, no sólo a las circunstancias y la gravedad del delito, sino también 

a las circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la 

sociedad.”
207

  

En este sentido, es necesario hacer dos precisiones: La primera de ellas en el 

sentido de que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración 

de Justicia de los Menores, también llamadas Reglas de Beijing, fueron adoptadas 

por la Asamblea de las Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1985, es decir, son 

anteriores a la Convención sobre los Derechos del Niño, que fue adoptada por la 

Asamblea de las Naciones Unidas mediante resolución 44/25 del 20 de noviembre 

de 1989.
208

 La segunda de ellas, es que dicho precepto requiere ser proyectado, a 

efecto de atender las necesidades del niño como verdadero sujeto de derecho y no 

sólo como objeto del mismo bajo el argumento de la protección, tal y como se ha 

establecido en el párrafo primero del apartado de opinión, relativo a la Opinión 

Consultiva OC-17/2002, emitida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, que refiere:  

“…de conformidad con la normativa contemporánea del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, en la cual se enmarca el artículo 
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 Cfr. VILLANUEVA CASTILLEJA, Ruth Leticia. Los Menores infractores en México. Porrúa, 

México, 2005, p. 152. 
207

 Regla 17.1. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de los 

Menores, adoptadas por la Asamblea de las Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1985. 
208

 La cual entró en vigor el 2 de septiembre de 1990 y fue ratificada por México el 21 de 

septiembre de 1990. 



 - 80 - 

19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los niños son 

titulares de derechos y no sólo objeto de protección.”
209

 

En este sentido, una interpretación extensa de la citada regla 17.1, hace necesario 

observar también lo expresado en la Opinión Consultiva OC-16/99 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, que señala:  

“…para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los 

factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia. Es así 

como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribunales y a la 

correlativa prohibición de discriminación. La presencia de condiciones de 

desigualdad real obliga a adoptar medidas de compensación que 

contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o 

reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses. Si no existieran esos 

medios de compensación, ampliamente reconocidos en diversas vertientes 

del procedimiento, difícilmente se podría decir que quienes se encuentran en 

condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero acceso a la justicia y se 

benefician de un debido proceso legal en condiciones de igualdad con 

quienes no afrontan esas desventajas.”
210

 

Al respecto, considero que lo que la precitada Opinión Consultiva señala como 

“factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia,” aplicado al 

control social de menores no es otra cosa que la mayor posibilidad de que un 

menor sea atrapado por el sistema, es decir, de ser seleccionado en el proceso de 

criminalización. En este sentido, la magnitud del riesgo de selección, guarda 

correspondencia con la situación de vulnerabilidad del sujeto
211

 dentro el 

conglomerado social, por lo que en todo caso, esta “medida de compensación,” 

únicamente podría atender a limitar el espacio criminalizante y no a aumentarlo, de 

modo que la vulnerabilidad del menor, implique más una atenuante, o incluso una 

excluyente de la responsabilidad de acto, que un justificante para una mayor 

intervención, en aras de una supuesta protección. 
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 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-17/2002 solicitada por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 28 de agosto de 2002. Opinión, párr. 1. 
210

 Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Derecho a la Información sobre la Asistencia 

Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99, 

1 de octubre de 1999. párr. 31. 
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 Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raúl. En busca de las penas perdidas. Deslegitimación y dogmática 

jurídico penal. Temis, Colombia, 1990, p. 219. 
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De esta forma, sería posible dar vigencia a lo señalado en las “Propuestas en 

materia de Derechos de la Niñez, contenidas en el Tercer Borrador del Diagnóstico 

sobre la situación de los derechos humanos en México, elaborado por el 

representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos,”
 212

 el cual incluye dentro de las propuestas normativas para México en 

relación al establecimiento de un sistema de justicia para niños, niñas y 

adolescentes en conflicto con la ley, a propósito del punto que nos ocupa:  

 “Excluir los estudios de personalidad,” considerando que: “La 

individualización jurisdiccional y consecuentemente la ejecución de la 

medida correspondiente, se sujetarán exclusivamente a los hechos 

acreditados y al grado de responsabilidad del menor.” 
213

 

 Así como que: “…se deberá apreciar la vulnerabilidad del menor en la 

aplicación de las excluyentes de -responsabilidad de-
214

 cualquier 

delito.”
215
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 Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos. Subcomisión de 

Derechos de la Niñez. Propuestas en materia de Derechos de la Niñez, contenidas en el Tercer 

Borrador del Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, elaborado por el 

representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

[www.derechosinfancia.org.mx/ninez_propuesta.doc.], 13 de noviembre del 2006. De igual forma 

es importante retomar lo mencionado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la 

Organización de los Estados Americanos, que en su Informe sobre la Situación de los Derechos 

Humanos en México, establece dentro de sus conclusiones finales: “La Comisión comprobó…que 

la legislación y practica mexicana utilizan el concepto de peligrosidad subjetiva de procesados y 

de menores no procesados ni infractores, para restringir su libertad o para agravar sus 

condiciones de detención, lo cual resulta contrario a la Convención Americana.” Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de los Estados Americanos. Informe 

sobre la Situación de los Derechos Humanos en México. OEA/Ser.L/V/II.100, Doc. 7 rev. 1, 

Septiembre 24, 1998.  
213

 Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos. Subcomisión de 

Derechos de la Niñez. Propuestas en Materia de Derechos de la Niñez, contenidas en el Tercer 

Borrador del Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, elaborado por el 

representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

[www.derechosinfancia.org.mx/ninez_propuesta.doc.] 13 de noviembre del 2006. 
214

 Lo entrerrenglonado corresponde a un señalamiento personal al considerar que la exclusión no 

sería en relación al delito, del cual bien puede acreditarse su existencia, sino de la responsabilidad 

del menor, más no sólo a nivel de excluyente, sino como atenuante. Lo anterior, en razón de la 

dificultad estructural que implicaría el considerar la vulnerabilidad como una excluyente dentro del 

propio sistema penal, el cual es selectivo por naturaleza, por lo que desprender de él su elemento 

selectivo, sólo sería posible acabando con el sistema penal, situación casi imposible de lograr desde 

el mismo sistema penal, que como toda forma de poder tiende a eliminar todo aquello que atente 

contra su supervivencia, de modo que ante esta limitante estructural, lo factible sería limitar este 
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Pues de otra forma, continuaría lo que ocurre actualmente, los elementos de 

vulnerabilidad que en los estudios biopsicosociales son considerados aspectos 

negativos de la estructura y entorno del menor, representan elementos 

determinantes para que en la recomendación del Comité Técnico Interdisciplinario 

se sugiera una medida más severa, recomendación que a su vez, es uno de los 

elementos determinantes al momento de la emisión de la resolución definitiva, en 

la que se fijará al menor la medida a cumplir, como se ha analizado. 

4.2. Agencias de ejecución de medidas. 

Según lo establece el articulo 35 fracción III de la Ley para el Tratamiento de 

Menores, la Unidad Administrativa encargada de la Prevención y Tratamiento de 

Menores, lleva a cabo la función de tratamiento, que consiste en ejecutar las 

medidas ordenadas por los Consejeros Unitarios.  

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores, dicho tratamiento se aplica de acuerdo a dos modalidades, tratamiento 

externo, ya sea en el medio sociofamiliar del menor o en hogares sustitutos, el cual 

no puede exceder de un año;
216

 o bien tratamiento interno, en los centros que para 

tal efecto señale el Consejo de Menores, que no puede exceder de cinco años.
217

 

Dichos centros son, el Centro de Desarrollo Integral para Menores, que de acuerdo 

a su Reglamento Interno
218

 venía albergando a los menores infractores de entre los 

11 años cumplidos y los 14 años y 6 meses incumplidos y que en virtud de la 

reforma al artículo 18 constitucional, a partir del 12 de marzo de 2006, sólo aloja a 

aquellos menores de entre 14 años y 14 años 6 meses, o bien que excediendo ésta 

edad, así lo haya determinado el Consejero Unitario en su resolución definitiva; el 

Centro de Tratamiento para Varones, para menores de 14 años y 6 meses 

                                                                                                                                                                

poder criminalizante, lo que podría lograrse al considerar la vulnerabilidad como una atenuante de 

responsabilidad.  
215

 Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos. Subcomisión de 

Derechos de la Niñez. Propuestas en Materia de Derechos de la Niñez, contenidas en el Tercer 

Borrador del Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, elaborado por el 

representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

[www.derechosinfancia.org.mx/ninez_propuesta.doc.], 13 de noviembre del 2006. 
216

 Cfr. Artículo 119 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
217

 Cfr. Artículo 119 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
218

 Cfr. Artículo 3º del Reglamento Interno del Centro de Desarrollo Integral para Menores 
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cumplidos en adelante; el Centro de Tratamiento para Mujeres, que se ocupa del 

tratamiento interno para menores mujeres y el Centro de Atención Especial Doctor 

Alfonso Quiroz Cuarón. 

Este último, es un establecimiento especial del tipo de alta seguridad para el 

internamiento de  menores infractores varones y mayores  de 11 años, -esto hasta 

antes de la reforma del 12 de diciembre del 2005, pues a partir de ella las medidas 

de internamiento pueden aplicarse sólo a mayores de 14 años en adelante- a los 

que se haya diagnosticado alta inadaptación y pronóstico negativo, a los cuales se 

les aplica un tratamiento intensivo y prolongado.  

La creación de una institución de esta naturaleza para menores, deviene de la 

propia Ley para el Tratamiento de Menores, que ordena el establecimiento de un 

Centro para menores a los que se considere de alta inadaptación y con pronóstico 

negativo, como se aprecia en el artículo 118 del citado ordenamiento, en el que se 

establece:  

“La unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de 

menores deberá contar con establecimientos especiales para la aplicación 

de un tratamiento intensivo y prolongado respecto a los jóvenes que revelen 

alta inadaptación y pronóstico negativo. 

Las características fundamentales a considerar en estos casos, serán: 

I.- Gravedad de la infracción cometida; 

II.- Alta agresividad; 

III.- Elevada posibilidad de reincidencia; 

IV.- Alteraciones importantes del comportamiento previo a la comisión de la 

conducta infractora; 

V.- Falta de apoyo familiar; y 

VI.- Ambiente social criminógeno”. 

En relación al dicho Centro, tenemos que de acuerdo a los resultados arrojados por 

el informe especial sobre la situación de los derechos humanos de los internos en 

los Centros de Menores de la República Mexicana, las instalaciones del Centro de 

Atención Especial Doctor Alfonso Quiroz Cuarón, están construidas con iguales 

características que los centros de reclusión para adultos, 
219

 ya que el tratamiento 

                                                           
219

 El Informe Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos de los Internos en los Centros 

de Menores de la República Mexicana del 08 de julio del 2003, menciona también: Baja California, 

Baja California Sur, Quintana Roo y Zacatecas, el Centro intermedio para menores Infractores en 

Hermosillo Sonora; el Centro educativo tutelar para Varones Infractores en Tabasco, el Centro de 
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en dicho Centro es progresivo y en la fase inicial los menores se encuentran 

recluidos en celdas con una plancha de cemento, rejas metálicas y candado e 

incluso ahí reciben las sesiones con los técnicos y la visita de sus familiares y 

estando siempre presente personal de custodia. 

Al respecto resulta pertinente recordar lo que menciona Bergalli en relación a las 

sanciones de internación en una celda, las cuales dice: “…constituyen una 

reducción progresiva hasta la completa destrucción del “si mismo” y representan 

una prolongación de la antigua hipótesis penitenciaria canónica que revive en la 

técnica cuáquera del sistema filadelfiano.”
220

  

En relación a dicho Centro, el mencionado Informe Especial sobre la Situación de 

los Derechos Humanos de los Internos en los Centros de Menores de la República 

Mexicana,
221

 se establece que éste carece de servicio médico y por tal motivo las 

autoridades encargadas de su administración solicitan el apoyo de otras 

instituciones para la atención de los menores.  

Por lo que en este sentido valdría la pena retomar la Propuesta en Materia de 

Derechos de la Niñez, contenida en el Tercer Borrador del Diagnóstico sobre la 

Situación de los Derechos Humanos en México, elaborado por el representante del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en el 

sentido de: “Eliminar los centros de alta seguridad para niños y adolescentes, 

tales como el Centro de Atención Especial “Dr. Alfonso Quiroz.”
 222

  

 

 

                                                                                                                                                                

Observación y tratamiento de Menores en Matamoros, Tamaulipas, en tanto en el Centro de 

Diagnóstico del Consejo Estatal de Menores de Nuevo León, las estancias en las que dormían los 

menores en lugar de paredes contaban con mayas metálicas semejantes a jaulas para animales. 
220

 BERGALLI, Roberto. Crítica a la criminología. Hacia una teoría crítica del control social en 

América Latina. Temis, Colombia, 1982, p. 122. 
221

 Comisión Nacional de Derechos Humanos. 08 de julio del 2003. 
222

 Comisión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos. Subcomisión de 

Derechos de la Niñez. Propuestas en materia de Derechos de la Niñez, contenidas en el Tercer 

Borrador del Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, elaborado por el 

representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

[www.derechosinfancia.org.mx/ninez_propuesta.doc.], 13 de noviembre del 2006. 



 - 85 - 

4.3. Hacia la privatización del tratamiento. 

La Fundación Mexicana de Reintegración Social, Reintegra Asociación Civil es 

una fundación que nace en 1983, cuyos propósitos declarados son: “Apoyar en 

forma integral (jurídica, psicológica y social), a los menores de entre 11 y 18 

años, que no cuenten con recursos económicos o que pertenecen a grupos étnicos 

marginados y que incurren en conductas tipificadas en leyes penales 

generales.”
223

  

Dicha institución proporciona asistencia jurídica y tratamiento a menores que se 

encuentran en conflictos legales en la Ciudad de México, en caso de que éstos o 

sus padres lo soliciten, siempre y cuando cumplan con los criterios de selección 

implantados, tales como ser primoinfractores. 

Los servicios de asistencia jurídica consisten en asumir la defensa del caso, otorgar 

fianza en caso de que el menor cuente con este derecho y apoyo para cubrir en 

parte o totalmente la reparación del daño, con apoyo de Fundación Telmex y la 

Afianzadora INBURSA y de forma paralela la familia es canalizada a un programa 

de orientación psicosocial. 

Por lo que hace a los programas de tratamiento, estos están dirigidos a menores 

que se considere cuenten con “alternativas para orientar su vida de acuerdo a las 

normas sociales,”
224

 a los que el Consejo de Menores del Distrito Federal haya 

determinado responsables de una conducta infractora.  

Al respecto, cabe hacer mención que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 35 

fracción III de la Ley para el Tratamiento de Menores, la institución encargada de 

ejecutar las medidas de tratamiento ordenadas por los consejeros unitarios, es la 

unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de menores. No 

obstante ello, Reintegra proporciona tratamientos en externación, en los que se 
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 Fundación Mexicana de Reintegración Social REINTEGRA A.C. Folleto informativo. 

“REINTEGRA A.C. Juzgar menos y amar más”, México, sin año. 
224

 Cfr. Reintegra [www.reintegra.com.mx], 13 de noviembre del 2006. 
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incluyen programas en Psicoterapia, Desarrollo Humano y Atención a las 

Adicciones.
225

 

En cuanto a los tratamientos en internación, Reintegra, inicialmente participó en 

los centros de internamiento llevando programas de desarrollo humano, recreación 

y cultura, sin embargo el 26 de mayo del 2005 se firmó un convenio de 

colaboración entre el Secretario de Seguridad Pública, Lic. Ramón Martín Huerta, 

el Lic. Héctor Slim Seade, representante legal de fundación Telmex y la Lic. María 

el Carmen Pérez Rocha, presidenta del Consejo Directivo de Reintegra, que dio 

origen al Modelo de Comunidad Terapéutica Reeducativa.  

El Modelo de Comunidad Terapéutica Reeducativa es un proyecto piloto que ha 

comenzado a operar en las instalaciones de la Dirección General de Prevención y 

Tratamiento de Menores, concretamente en las instalaciones de Periférico Sur, en 

la Delegación Tlalpan, en éste participan la Dirección General de Prevención y 

Tratamiento de Menores, Reintegra y Telmex. 

En este modelo la selección y el diagnóstico de los menores corresponde a 

reintegra y al Centro de Tratamiento para Varones, la selección y contratación de 

equipo técnico compete tanto a Reintegra como a la fundación Telmex, la 

capacitación del equipo y elaboración de programas a Reintegra, en tanto el 

acondicionamiento de las instalaciones, la selección y contratación de custodios 

corresponde a Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, en 

tanto la evaluación de los menores y modificación de la medida, tanto a Reintegra, 

como a la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores y al 

Consejo de Menores.
226

 

Llama la atención que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de la 

Ley para el Tratamiento de Menores, es a la unidad administrativa encargada de la 

prevención y tratamiento de menores, es decir a la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores, a la que le corresponde desempeñar la 

función de prevención, siendo la encargada de aplicar las medidas de tratamiento a 

                                                           
225

 Idem. 
226

 Fundación Mexicana de Reintegración Social A. C. Proyecto piloto Comunidad Terapéutica 

Reeducativa y reinserción social para menores infractores, 15 de julio del 2005. 
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los menores infractores, según se desprende del artículo 34 de dicho ordenamiento, 

que define a la prevención especial como el tratamiento individualizado que se 

proporciona a los menores que han infringido las leyes penales. 

De modo que si bien es el poder el que se encarga de castigar como un derecho,
227

 

en este caso el Estado cede parte de dicho poder de castigar a los particulares,
228

 lo 

que puede considerarse un indicador de las tendencias que sigue el control social a 

un nivel internacional, que se refleja en el punto noveno de la Declaración de 

Bangkok, emanada en el 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 

del Delito y Justicia Penal de abril de 2005, que señala:  

“Reconocemos el papel de personas y grupos ajenos al sector público, tales 

como las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria, en lo que 

respecta a contribuir a la prevención y a la lucha contra la delincuencia y el 

terrorismo. Promovemos la adopción de medidas para fortalecer ese papel 

en el marco del Estado de derecho.”
 229

 

Este hecho, muestra como el Estado ha comenzado a compartir con el sector 

representativo del capital privado su poder coactivo, ya que al permitir la 

penetración de sus recursos y modos de gestión, a su vez le traspasa algunas 

modalidades del control social formal que había venido monopolizando, 

permitiendo su incidencia de forma más directa en la génesis y definición ciertas 

políticas criminales, bajo las cuales resulta evidente que la atención del capital sea 

dirigida hacia aquellos a los que considere ofensores virtuales, que por supuesto 

serán los grupos ajenos a éste, potenciando con ello nuevos mecanismo de 

exclusión sobre los sectores de los no propietarios, que, como se ha visto, ya de 

por sí venían siendo los más vulnerables respecto de la intervención del control 

penal estatal, así como nuevas formas de reacción ante la llamada delincuencia 

                                                           
227

 El Estado utiliza a la legalidad para legitimar su intervención y poder represivo, presentándola 

como bandera ideológica de sus fundamentos. CARRANCÁ BOGUET. Víctor A. “Derecho y poder,” 

en Política criminal y sociología jurídica, Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, México, 1998, p. 41. 
228

 En este caso a una asociación tan representativa de un sector de la sociedad, como lo es la como 

Fundación TELMEX. 
229

 Declaración de Bangkok. Sinergias y respuestas: alianzas estratégicas en materia de 

prevención del delito y justicia penal. 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 

Delito y Justicia Penal. 
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organizada, perfiladas en el marco de los procesos de globalización gestados a 

nivel internacional, que serán examinadas en el siguiente capítulo. 

4.4. El proceso de criminalización de los menores. 

Respecto a este punto, cabe la pregunta sobre ¿Quiénes son los menores que 

ingresan al sistema de control social para menores? A partir de lo ya analizado la 

respuesta sería: Aquellos cuyo su actuar es detectado e interpretado como tal por el 

sistema, que como se analizará son aquellos que se ubican en situaciones de mayor 

vulnerabilidad. 

En este sentido tenemos que, en cuanto al momento de la definición de las 

conductas que serán consideradas infractoras, es decir en la criminalización
230

 

primaria, en la cual se realiza la selección definitoria a partir de la decantación 

político-criminal de los bienes jurídicos a tutelar en las conductas instituidas como 

tipos penales, como fenómeno eminentemente normativo, mediante el cual el 

Poder Legislativo del Estado se arroga la definición legal del comportamiento 

lesivo que será merecedor de una respuesta punitiva, encontramos que como la 

Ley para el Tratamiento de Menores,
231

 define como infracciones a las conductas 

tipificada en las leyes penales federales y del Distrito Federal, estas definiciones 

no varían entre adultos y menores.  

Al respecto Sánchez opina que:  

“…la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores legitima ahora la 

aplicación de las leyes penales federales y del Distrito Federal, así como 

los respectivos códigos de procedimientos penales (art. 128), que son 

exclusivos para adultos, pero que se les atribuyen a los menores de edad, 

mediante la abstracción subjetiva del Tribunal de Menores y del Ministerio 

Público, de considerar a esos delitos como infracciones para atribuirlas en 

grado de responsabilidad administrativa disminuida, a los que la doctrina 

                                                           
230

 “Todas las sociedades contemporáneas que institucionalizan o formalizan el poder (estados), 

seleccionan a un reducido grupo de personas las que someten a su coacción con el fin de 

imponerles una pena. Esta selección penalizante se llama criminalización.” Cfr. ZAFFARONI, 

Eugenio Raúl, op. cit. supra, nota 51, p. 6.  
231

 Cfr. Artículos 1, 2, 6, 19, 35, 36, 50, 56, 59, 82, 86, 88, 95, 98, 99 y 103 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores.  
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había considerado inimputables, fuera del alcance del derecho penal 

sustantivo y procesal.
232

 

De modo que en menores, como en adultos, existen diversas razones políticas 

propiciatorias de que ciertas conductas sean tipificadas legislativamente como 

delitos y otras no, más sobre estas, destaca el hecho de que el sistema penitenciario 

actual utiliza como referente un sujeto necesitado de capacitación para el trabajo y 

carente de educación, al expresar: “Los Gobiernos de la Federación y de los 

Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la 

base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios para 

la readaptación social del delincuente,” según se desprende del contenido del 

artículo 18 de nuestra carta fundamental, denotando con ello un cierto contenido 

clasista en la ley penal. 

Otro aspecto a destacar, es que el proceso de selección de los bienes jurídicos 

tutelados no se ha caracterizado por ser democrático, pues en muchos casos no se 

ve dirigido a la protección de la mayoría de las personas, de modo que en gran 

medida se ha privilegiado la protección de pequeños sectores de propietarios de 

dichos bienes, frente a  sectores que ni siquiera tienen la calidad de poseedores de 

estos, como ocurre en gran parte de los delitos patrimoniales y en este sentido basta 

con señalar el caso del delito de robo, cuya punibilidad se ve  incrementada en 

cuanto mayor es el monto de lo robado.
233

 

A un nivel posterior, encontramos que la actuación de las agencias ejecutivas del 

sistema de control social de menores, pone en funcionamiento el segundo proceso 

selectivo: La criminalización secundaria, que se caracteriza por la atribución, a 

determinados menores de una conducta prevista como tipo penal en la Ley, 

mediante el tamiz de ciertos filtros que comúnmente son altamente selectivos y 

discriminatorios, como se analiza a continuación. 

Así tenemos que la mayor parte de operativos policíacos en el Distrito Federal, se 

llevan a cabo en zonas marginales, ubicadas en Delegaciones tales como 

                                                           
232

 SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto, op. cit. supra, nota 138,  pp. 113-114. 
233

 Cfr. Artículo 220 del Código Penal para el Distrito Federal y 370 del Código Federal de 

Procedimientos Penales.  
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Cuahutémoc, Iztapalapa, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero o Miguel 

Hidalgo, entre otras, siendo precisamente de éstas que, en forma coincidente, 

provienen la mayor parte de menores que ingresan Consejo de Menores, así 

durante el año 2003, el 60.2 % de ingresos correspondió a la Delegación 

Cuahutémoc, 8.4% a Iztapalapa, 4.1 % a Venustiano Carranza, el 6.9 a Gustavo A. 

Madero y 3.9% a Miguel Hidalgo.
234

 

Esto puede corroborarse al analizar la recomendación 06/2004
235

 emitida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual se documentan 78 casos 

de violación a derechos humanos en operativos especiales, en los cuales los 

elementos de varios grupos policíacos, de manera sistemática ingresaron a 

diversos domicilios, encapuchados y sin exhibir orden de cateo, e hicieron uso 

excesivo y desproporcionado de la fuerza, desplegando conductas que de acuerdo 

a dicha recomendación fueron consideradas como de ejercicio indebido del 

servicio publico, lesiones, abuso sexual, allanamiento de morada, robo, amenazas, 

detención arbitraria y falsa acusación, cometidos tanto en agravio de adultos como 

de menores, incluidos niñas y niños menores de 11 años de edad, y en relación a 

los menores se consideró que existió violación al derecho de protección a la 

infancia. De estos 78 casos, 53 tuvieron lugar en la Delegación Cuahutémoc, 8 en 

Iztapalapa, 4 en Venustiano Carranza, 3 en Gustavo A. Madero, 3 en 

Azcapotzalco, 3 en Miguel Hidalgo, 2 en Álvaro Obregón, 1 en Xochimilco y 1 en 

Benito Juárez, denotando con ello el proceso selectivo de las agencias ejecutivas 

del sistema. 

Tal situación de igual forma se corrobra si consideramos que el mayor número de 

ingresos al Consejo de Menores durante el año 2003, de forma coincidente, 

correspondió a zonas consideradas tradicionalmente criminógenas, tales como la 

Delegación Cuahutémoc con 2,112 menores, representando un 60.2% del total de 

ingresos, siendo 1428 hombres y 147 mujeres, de los que 529 hombres y 8 mujeres 

fueron reiterantes; señalándose en segundo lugar la Delegación Iztapalapa con un 
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 Cfr. Estadísticas del Consejo de Menores del Distrito Federal año 2003. 
235

 Cfr. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CD-RUM, “Recomendaciones 1994-

2004”. 
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total de 295, lo que representó un 8.4 % , correspondiente a 239 varones y 15, de 

los que 37 hombres y 4 mujeres fueron reiterantes, y en tercer lugar la Delegación 

Gustavo A. Madero con 241 menores, con un 6.9%, siendo 169 hombres y 32 

mujeres, de los que 37 hombres y 3 mujeres fueron reiterantes, tal y como se 

refleja en el siguiente cuadro: 
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 Estadísticas del Consejo de Menores del Distrito Federal, Secretaría de Seguridad Pública, 2003.

  

INGRESO DE MENORES POR DELEGACIÓN DONDE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN
236

 

 DELEGACIÓN 

PRIMOINFRACTORES  REITERANTES SUB-TOTAL  

TOTAL % Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Cuauhtémoc 1428 147 529 8 1,957 155 2,112 60.2 

Iztapalapa 239 15 37 4 276 19 295 8.4 

Gustavo A. 

Madero 169 32 37 3 206 35 241 6.9 

Venustiano 

Carranza 98 15 29 0 127 15 142 4.1 

Miguel 

Hidalgo 93 10 32 0 125 10 135 3.9 

Coyoacán 60 14 16 1 76 15 91 2.6 

Álvaro 

Obregón 63 4 18 0 81 4 85 2.4 

Iztacalco 48 10 27 0 75 10 85 2.4 

Azcapotzalco 47 1 23 0 70 1 71 2 

Tlalpan 47 12 6 2 53 14 67 1.9 

Benito Juárez 41 3 12 1 53 4 57 1.6 

Tláhuac 38 3 15 0 53 3 56 1.6 

Xochimilco 32 1 3 0 35 1 36 1 

Cuajimalpa 14 4 3 0 17 4 21 0.6 

Magdalena 

Contreras 5 0 1 0 6 0 6 0.2 

Milpa Alta 2 0 4 0 6 0 6 0.2 

TOTAL 2,424 271 792 19 3,216 290 3,506 100 
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Por otra parte, podemos observar que fue menor el número de estudiantes que 

ingresaron al Consejo de Menores durante el año 2003, en relación a los que no lo 

eran, así tenemos que en tanto el porcentaje de ingresos de estudiantes fue de 

30.66%, el de aquellos que no lo eran, es decir desempleados, empleados y 

subempleados fue de 69. 33%, como puede observarse en la siguiente tabla: 

INGRESOS DE MENORES POR OCUPACIÓN 2003237 

OCUPACIÓN  PRIMOINFRACTORES REITERANTES SUBTOTAL TOTAL 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Estudiante  845 117 107 6 952 123 1075 

Desempleado 321 44 107 4 428 48 476 

Empleados y 

sub empleados 
1257 110 579 9 1836 119 1955 

TOTAL  2423 271 793 19 3216 290 3506 

De igual forma, destaca el hecho de que sean precisamente las conductas que 

afectan al patrimonio las mayormente criminalizadas, apreciándose que de acuerdo 

a las estadísticas del Consejo de Menores del Distrito Federal correspondientes al 

2003, el mayor número de ingresos de menores fue precisamente por la infracción 

de robo calificado con un 68.5%, en tanto un 3.4% correspondieron a tentativa de 

robo, tal y como se aprecia en el siguiente cuadro: 

                                                           
237

 Solicitudes de acceso a la información y respuestas Febrero 2005, Secretaría de Seguridad 

Pública, número de solicitud 0002200004705, [www.ssp.gob.mx], 09 de noviembre del 2006. 
238

 Estadísticas del Consejo de Menores del Distrito Federal. Ingresos de menores por infracción en 

el año 2003. Secretaría de Seguridad Pública, 2003. 

PORCENTAJE DE INGRESOS POR TIPO DE INFRACCIÓN
238

  

TIPO DE INFRACCIÓN PORCENTAJE 

ROBO CALIFICADO 68.5% 

TENTATIVA DE ROBO 3.4% 

LESIONES CALIFICADAS 2.7% 

ABUSO SEXUAL 2.6% 

DELITOS CONTRA LA SALUD 2.5% 

ENCUBRIMIENTO 2.4% 

DPA 1.9% 

HOMICIDIO CALIFICADO 1.7% 

PAP 1.5% 

VIOLACIÓN 1.1% 

OTRAS INFRACCIONES 4.2% 
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Con ello se evidencia que el proceso de criminalización de menores, es selectivo y 

se orienta principalmente a los sectores vulnerables, lo que pone de manifiesto que 

el sistema de control social de Menores, como todo sistema penal, presenta 

características estructurales propias del ejercicio de poder que cancelan el discurso 

jurídico y que, por ser rasgos de su esencia, no podrán ser suprimidos sin suprimir 

el sistema mismo, pues como afirma Zaffaroni: 

 “…la selectividad, la reproducción de la violencia, el condicionamiento de 

mayores conductas lesivas, la corrupción institucional, la concentración de 

poder, la verticalización social y la destrucción de las relaciones 

horizontales o comunitarias, no son características coyunturales, sino 

estructurales del ejercicio de poder de todos los sistemas penales.”
239

  

Otro ejemplo de estos mecanismos selectivos, lo encontramos en el propio 

contenido de la Ley para el Tratamiento de Menores, que dota a los Consejeros de 

amplios márgenes de actuación para la imposición de medidas, desde orientación 

hasta internación con base en parámetros que aparecen vinculados a ciertos 

factores criminógenos típicamente asociados a las clases marginadas, tales como el 

bajo nivel de escolarización, situaciones familiares precarias o zonas de 

procedencia consideradas criminógenas, que son denominadas circunstancias 

personales del menor y que se reflejan en los estudios biopsicosociales, las cuales 

son retomadas en la recomendación del Comité Técnico Interdisciplinario, misma 

que constituye un elemento esencial para la fijación de la medida a imponer.  

De forma que los mecanismos de operación del sistema de control social para 

menores, bajo la Ley para el Tratamiento de Menores, centrado en el análisis tanto 

de la conducta infractora, como de su etiología, como bases para determinar la 

medida conducente para la adaptación social del menor, es soportado por un 

discurso que declara apoyarse en principios garantizadores de los derechos de los 

menores, bajo el argumento de que las medidas que se aplican son consideradas 

beneficiosas, sin considerar la restricción de derechos que implican y en el que se 

oculta un modo de operar contrario a los postulados proclamados, velando el 

altísimo contenido de violencia que conlleva. 
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 Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. supra, nota  211, p. 66. 
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Así, tenemos que las medidas de tratamiento, son definidas como: “…la 

aplicación de sistemas o métodos especializados, con aportación de las diversas 

ciencias, técnica, y disciplinas pertinentes, a partir del diagnóstico de 

personalidad para lograr la adaptación social del menor,” 
240

 y precisamente a 

partir de tal definición, podemos desprender que un menor sujeto a medidas de 

tratamiento es concebido como inadaptado y tratado como si lo fuese.  

De modo que mientras la Ley para el Tratamiento de Menores en su artículo 111 

señala que el tratamiento debe ser: Integral, e incidir en todos los aspectos que 

conforman el desarrollo biopsicosocial del menor; secuencial, porque llevará una 

evolución ordenada en función de sus potencialidades; interdisciplinario, por la 

participación de técnicos de diversas disciplinas en los programas de tratamiento y 

dirigido al menor con el apoyo de su familia, porque, se dice el tratamiento deberá 

adecuarse a las características propias de cada menor y de su familia; 

mencionándose, así mismo que mediante éste se busca lograr la autoestima del 

menor a través del desarrollo de sus potenciales y de autodisciplina necesaria para 

propiciar en el futuro el equilibrio entre sus condiciones de vida individual, 

familiar y colectiva; modificar los factores negativos de su estructura 

biopsicosocial para propiciar un desarrollo armónico, útil y sano; promover y 

propiciar la estructuración de los valores y la formación de hábitos que 

contribuyan al adecuado desarrollo de su personalidad; reforzar el reconocimiento 

y respeto a las normas morales, sociales y legales, y de los valores que éstas 

tutelan; así como llevarlo al conocimiento de los posibles daños y perjuicios que 

pueda producirle su inobservancia; así como fomentar los sentimientos de 

solidaridad familiar, social, nacional y humana; encontramos, sin embargo que, al 

concebir al menor sujeto a algún tipo de medida como inadaptado, se propicia que 

este se asuma como tal, situación que lejos de impulsar su desarrollo armónico, 

debilita su autoestima; de modo que la reacción del sistema de control social 

formal de menores ante lo que se considera el despliegue de una conducta 

infractora, es etiquetarlo como menor infractor, condicionándolo a que asuma el 

rol que se le asigna y a comportarse como tal, como puede apreciarse al considerar 
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 Artículo 110 de la Ley para el Tratamiento de Menores. 
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el progresivo incremento de menores que reingresan al Consejo de Menores, así, 

podemos observar que de 1992 al 2005 el número de reiterantes se incrementó de 

196 a 1342 menores, como se aprecia en el siguiente cuadro: 

                                                           
241

 Fuente: Sexto Informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada. 

[http://sexto.informe.presidencia.gob.mx], 30 de noviembre del 2006. No se incluye 2006 por 

contener resultados parciales. 

CUADRO COMPARATIVO DE MENORES CON REINGRESOS EN RELACIÓN A LOS 

PUESTOS A DISPOSICIÓN Y SUJETOS A MEDIDAS
241

 

 

AÑO 

MENORES PUESTOS A 

DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO DE MENORES 

MENORES  

SUJETOS  

A MEDIDAS 

MENORES 

REINGRESADOS AL 

CONSEJO 

1992 1887 989 196 

1993 1808 1128 166 

1994 1684 1258 122 

1995 2226 1357 72 

1996 2712 1868 93 

1997 2409 1258 88 

1998 1876 1440 509 

1999 2193 2213 156 

2000 2050 2212 542 

2001 2293 1850 690 

2002 2291 1458 842 

2003 3238 1731 983 

2004 4052 2869 1250 

2005 4977 1917 1342 
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En el anterior cuadro, también se hace patente el aumento de la criminalización 

por parte del sistema de control social hacia los menores, así tenemos que mientras 

en 1992 el número de ingresos al Consejo de Menores fue de 1887, para el 2005 

ya era de 4977. 

Por otra parte encontramos que, más allá de los propósitos declarados en el 

discurso que, en relación al tratamiento, se expresan en la Ley para el Tratamiento 

de Menores, en la realidad se observa algo diferente, así tenemos que de acuerdo al 

Informe Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos de los Internos en 

los Centros de Menores de la República Mexicana,
242

 y por lo que hace al Distrito 

Federal, los Centros de Diagnóstico y de Tratamiento para Varones se encontraron 

en pésimas condiciones generales, principalmente en las áreas de dormitorios, 

donde se hizo evidente la falta de mantenimiento preventivo y correctivo en 

paredes, techos, puertas, ventanas, pisos, así como en instalaciones sanitarias, 

hidráulicas y eléctricas; que el Centro de Diagnóstico para Varones del Distrito 

Federal mostró una sobrepoblación del 18% de su capacidad máxima instalada, lo 

que genera insuficiencia de los satisfactores de necesidades primarias; así mismo 

en todos los establecimientos del Distrito Federal, se detectó escasez de material 

didáctico; en el Centro de Diagnóstico y Tratamiento para Mujeres del Distrito 

Federal, las menores permanecían inactivas debido a la falta de personal técnico, 

de talleres y herramientas o del material necesario para el funcionamiento de los 

mismos; de igual forma en todos los centros del Distrito Federal, se encontró 

escasez constante de medicamentos y el material para curación y asimismo, se 

detectó que el problema de salud en los centros de menores fue el relativo la 

inexistencia de programas de desintoxicación para los menores internos con 

problemas de consumo de drogas. 

De igual forma tenemos que, de acuerdo al Análisis Comparativo de las Normas 

Estatales sobre Justicia Penal en México y las Normas Internacionales que 

Regulan la Materia,
243

 en lo tocante a las limitaciones de la legislación en el 
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 Comisión Nacional de Derechos Humanos. 08 de julio del 2003. 
243

 Así mismo, en dicho documento se menciona además, en relación al tema de justicia penal sobre 

niñas y niños en conflicto con la ley, que se otorga una sanción no está vinculada con la 

responsabilidad – ni es educacional y resarcidora del daño causado- del acto de la niña o niño, dada 
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Distrito Federal respecto a las normas internacionales, se señala que en dicha 

legislación no se contempla a las niñas tanto como a los niños, por lo que carece 

de equidad y perspectiva de género; no cuenta con atención especializada para 

niñas en el aspecto ginecológico; no estipula que el personal de los centro de 

reclusión debe de ser femenino en el caso de las niñas y adolescentes; no previene 

en la ley que las hijas e hijos de madres adolescentes guarden contacto con ellas, ni 

la habilitación de espacios idóneos para ello; no cuenta con recursos y mecanismos 

para denunciar las discriminaciones de género de autoridades tutelares o 

funcionarios; otorga a la autoridad tutelar facultades omnímodas y discrecionales, 

la que decide bajo su criterio y sin límite expreso de la ley; trata en forma desigual 

a niñas y niños de clases sociales bajas de los pertenecientes a clases privilegiadas; 

patologiza los problemas de niñas y niños en conflicto con la ley penal, se da más 

peso al informe médico que al acto realizado; utiliza medidas represivas tales 

como la privación de la libertad, bajo el supuesto de proteger a la niñez; no 

reconoce derechos y garantías, aún cuando están incluidos en la Constitución y 

tratados internacionales; utiliza eufemismos en el texto de la ley, tales como 

internamiento en lugar de pena privativa de la libertad, juzga con base en 

características particulares y no por el acto cometido y la duración de las sanciones 

es indeterminada, particularmente la pena privativa de la libertad. 

De igual forma encontramos que en la recomendación 029/2006, emitida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos al Secretario de Seguridad Pública 

Federal, se hace patente la violación de derechos humanos a menores internos en 

el Centro de Tratamiento para Varones, que se vieron afectados en su dignidad e 

integridad física y mental, sin recibir la protección integral a la que tienen derecho, 

                                                                                                                                                                

su inimputabilidad; confunde los problemas sociales y económicos; da una naturaleza 

administrativa a las autoridades tutelares, pues no son los jueces los que dirimen los conflictos; 

contraviene a las disposiciones de la CDN y la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes al establecer el mínimo de edad de responsabilidad penal a los 11 años; aplica o 

evoca leyes penales para adultos en asuntos de niñas y niños, entre otros. Cfr. GARCÍA, Dilcya 

Análisis Comparativo de las normas estatales sobre justicia penal en México y las normas 

internacionales que regulan la materia. UNICEF –México.2002. SAURI SUÁREZ, Gerardo. 

Coordinador. Legislación, políticas públicas y situación de los Derechos Humanos de la Infancia 

en el Distrito Federal. Un análisis desde la Convención de los Derechos del Niño. Red por los 

Derechos de la Infancia en México, 2003, Red por los Derechos de la Infancia en México. 

[http://www.derechosinfancia.org.mx/Documentos/informe_df_cdhdf.], 13 de noviembre del 2006. 
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recomendación en la que se documentan dos casos de violaciones a internos, el 

caso de un adolescente fue golpeado en diversas partes del cuerpo por otro interno 

al haberse negado a masturbarlo; así como 27 incidentes de agresiones físicas entre 

internos, de los cuales 3 fueron riñas colectivas; por lo que en dicho centro se 

incumplió con lo establecido en el artículo 12, fracción I, del Reglamento Interno 

del Centro de Tratamiento para Varones y 80, fracciones VIII, IX y XII, en cuanto 

a la obligación de mantener el orden y buen comportamiento de los internos, 

reportar las anomalías que se presenten e impedir que los internos transiten en 

áreas restringidas; transgrediéndose también lo dispuesto en la Convención sobre 

los Derechos del Niño, ratificada por México, la cual en sus artículos 3.2 y 3.3 

dispone, respectivamente, que corresponde a los Estados parte asegurar al niño la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, y que las 

instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 

de los niños deben cumplir las normas establecidas por las autoridades 

competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación de una supervisión adecuada; no 

observándose lo señalado en el artículo 37, incisos c) y d) de la referida 

Convención, que dispone ningún niño será sometido a torturas ni a otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, y que todo niño privado de su libertad 

tendrá derecho a un pronto acceso a una asistencia adecuada; incumpliéndose de 

igual forma con lo establecido en el numeral 9 del referido instrumento, que indica 

que se adoptarán las medidas apropiadas para la recuperación física y psicológica, 

así como la reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de 

abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes; violentándose de igual modo en derecho de los menores 

a que se respete su integridad física, psíquica y moral, y a no ser sometidos a tratos 

crueles inhumanos o degradantes, en términos del artículo 5, numerales 1 y 2, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como los artículos 7 y 10.1 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; contraviniendo lo 

dispuesto en el artículo 13.5 de las Reglas de Beijing, el cual refiere que mientras 

el menor se encuentre bajo custodia recibirá cuidados, protección y toda asistencia, 
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entre otras, psicológica y física, habida cuenta su edad, sexo y características 

individuales. 

De lo antes analizado, podemos desprender que el sistema soportado en la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores, no obstante que formalmente se haya 

presentado como garantizador de los derechos de los menores y haya generado una 

estructura aparentemente procesal, ha permitido a sus agencias operar un amplio 

margen de discrecionalidad bajo el argumento de la protección al menor; 

argumento que no se ve justificado, si se toma en cuenta que el sistema ha venido 

realizando su operación básica de control social a través de procesos de 

criminalización que, como se ha visto, son selectivos ya que se ocupan 

prioritariamente de los sectores vulnerables con especial interés en los 

adolescentes mayores de 14 años, a los que se percibe como potencialmente más 

peligrosos y que además, se develan como reproductores de violencia y han tenido 

como corolario informal la estigmatización del menor sujeto al sistema, derivada 

de la reacción formal ante las conductas calificadas como infractoras; 

identificándose en este sentido con el sistema penal, en relación al cual, muchas de 

las estructuras generadas, aparecen referenciadas.  

Lo anteriormente examinado, permite apreciar otro punto a considerar: El sistema 

de control social de menores, con independencia de la reforma al artículo 18 

Constitucional que ordena el establecimiento de un sistema de justicia para 

adolescentes, permite percibir una tendencia fuertemente integradora hacia el 

sistema penal, que se potencializa precisamente por la generación de estructuras y 

operaciones identificadas con éste y que a la vez pone de manifiesto su 

incapacidad de reconstituirse como distinto de su entorno, lo que puede producir 

efectos destructivos en el sistema que se analiza, en caso de que el entorno irrumpa 

en la operación de la autopoiesis del primero
244

 o en todo caso, generar una 

interpenetración de sistemas, en la cual el sistema receptor, es decir, el sistema 

penal, cuya deslegitimación, a decir de Zaffaroni, “se produce caso por efecto de 
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 Cfr. LUHMANN, Niklas, op. cit. supra, nota 109,  p. 286. 
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la evidencia de los hechos mismos,”
245

 ejercerá influencia sobre la formación de 

estructuras del sistema penetrador.
246

 

De ahí que el establecimiento del sistema de justicia para adolescentes previsto 

constitucionalmente y que será analizado en el capítulo siguiente, habrá de 

generarse en el entorno de esta complejidad de sistemas. 

                                                           
245

 Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. supra, nota 211,  p. 50. 
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 Cfr. LUHMANN, Niklas, op. cit. supra, nota 244, p. 273. 



CAPÍTULO TERCERO 

EL NUEVO SISTEMA DE CONTROL SOCIAL FORMAL DE LOS 

ADOLESCENTES. 

1. El marco jurídico internacional para el control social minoril.  

La estructura normativa internacional en torno a los menores de edad se conforma 

por diferentes instrumentos de Naciones Unidas. Entre ellos encontramos la 

Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea de las 

Naciones Unidas, mediante resolución 44/25 del 20 de noviembre de 1989, entrada 

en vigor el 2 de septiembre de 1990; ésta comprende 54 artículos y en ella se 

reconocen una amplia gama de derechos a los menores de edad; en dicho 

instrumento se establece, no sólo la obligación a los Estados que la suscribieron de 

dar vigencia a los derechos en ella consagrados, sino también de rendir informes 

periódicos al Comité de los Derechos del Niño acerca de las medidas adoptadas 

por cada Estado para su cumplimiento. Como dicha Convención fue ratificada por 

México el 21 de septiembre de 1990, es vinculante para nuestro país, por 

disposición del artículo 133 constitucional.  

Además de la Convención, encontramos las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de Justicia de los Menores, también llamadas 

Reglas de Beijing, adoptadas por la Asamblea de las Naciones Unidas el 29 de 

noviembre de 1985, mediante resolución 40/33. En ella se establece la necesidad 

de que los Estados miembros procuren y promuevan el bienestar del menor y de su 

familia, señalándose así mismo, los parámetros mínimos para la administración de 

justicia de menores que cada país ha de aplicar según el contexto de las 

condiciones económicas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los 

Estados, fundamentalmente establece que en todas las etapas del proceso se 

respetarán garantías procesales básicas tales como la presunción de inocencia, el 

derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho 

al asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la 

confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante 

una autoridad superior; así como de protección a la intimidad. Es importante 
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resaltar que dicho instrumento es anterior a la Convención y refleja algunas 

tendencias de la corriente positivista, tales como las que se aprecian en el artículo 

2.1 c) en el que se define como “menor delincuente” a todo niño o joven al que, ya 

sea que se le haya imputado la comisión de un delito, o considerado culpable de la 

comisión de éste, así como el artículo  5 que alude las facultades discrecionales, no 

obstante que las sujeta a la condición de que en ellas se garantice la debida 

competencia en cada una de sus fases y a la especial preparación de quien las 

aplique. 

Por su parte las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil, también llamadas Directrices del Riad, adoptadas por la 

Asamblea de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1990, mediante 

resolución 45/112, establecen un marco general de prevención de lo que denomina 

“delincuencia juvenil.” En ella se establece la necesidad y la importancia de 

aplicar una política de prevención de la delincuencia, así como de estudiar 

sistemáticamente y elaborar medidas pertinentes que eviten criminalizar y 

penalizar al niño por una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo 

ni perjudica a los demás, tales como la creación de oportunidades, en particular 

educativas, formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención 

de la delincuencia, intervención oficial que se guíe por la justicia y la equidad, y 

cuya finalidad primordial sea velar por el interés general de los jóvenes; la 

protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de todos los 

jóvenes; el reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de 

los jóvenes que no se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad son 

con frecuencia parte del proceso de maduración y crecimiento y tienden a 

desaparecer espontáneamente en la mayoría de las personas cuando llegan a la 

edad adulta; y reconoce que calificar a un joven de "extraviado", "delincuente" o 

"predelincuente" a menudo contribuye a que los jóvenes desarrollen pautas 

permanentes de comportamiento indeseable. 

Así mismo, las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 

Privados de Libertad, adoptadas por la Asamblea de las Naciones Unidas el 14 de 

diciembre de 1990, mediante resolución 45/113, es un instrumento que prevé 
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lineamientos generales para todos los tipos y formas de establecimientos de 

detención en donde se prive a las personas menores de edad de su libertad, en éstas 

se afirma que la reclusión de un menor debe ser siempre una medida de último 

recurso y por el mínimo período necesario; reconoce que, debido a su gran 

vulnerabilidad, los menores privados de libertad requieren especial atención y 

protección y que deberán garantizarse sus derechos y bienestar durante el período 

en que estén privados de su libertad y con posterioridad a él. Dicho instrumento 

establece que la privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y 

circunstancias que garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores, 

tales como atención médica adecuada, actividades recreativas y educativas que 

sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su 

sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden 

a desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad. Además establece 

la presunción de que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son 

inocentes y deberán ser tratados como tales. 

Por lo que hace a los tres últimos instrumentos, si bien no tienen la fuerza 

vinculante del primero, si representan la expresión de acuerdos e intenciones de la 

comunidad internacional en materia de justicia de menores y son aplicables, tanto 

en materia de interpretación, como para el diseño de las políticas de los Estados 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas y pueden devenir en 

obligatorios en la medida en que se conviertan en costumbre internacional, de 

acuerdo a la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados ratificada por 

México el 25 de septiembre de 1974.
247

 

Además de esos documentos específicos, son aplicables los demás instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos, tales como la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, misma que además de consagrar diversos 

principios a favor de los derechos humanos en general,
 
en su artículo 19 refiere 
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 Artículo 38 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados: “Normas de un tratado 

que lleguen a ser obligatorias para terceros Estados en virtud de una costumbre internacional: Lo 

dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada en un tratado llegue a ser 

obligatoria para un tercer Estado como norma consuetudinaria de derecho internacional 

reconocida como tal.” 
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específicamente “que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.” 

248
 

Por último, en cuanto a instancias internacionales, tenemos que la Convención 

Internacional sobre los Derechos del Niño no establece un órgano supranacional 

de carácter jurisdiccional que permita ventilar conflictos relacionados con menores 

en conflicto con la ley; los cuales tampoco pueden ser conocidos por la Corte 

Penal Internacional, pues el artículo 26 de su Estatuto explícitamente excluye la 

competencia de ésta respecto de los menores de 18 años en el momento de la 

presunta comisión del crimen; no obstante, dicha Corte sí puede conocer de hechos 

cometidos en agravio de menores, siempre que éstos sean constitutivos de los 

crímenes de genocidio, de lesa humanidad, de guerra o de agresión.
249

 Así mismo, 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevé el Sistema 

Interamericano de Protección a los Derechos Humanos en general y por tanto da la 

posibilidad de acudir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, competente 

en materia de interpretación y aplicación de las disposiciones contenidas en dicho 

instrumento y que resuelve sobre el cumplimiento de las obligaciones de los 

Estados parte, surgidos de la Convención Americana de Derechos Humanos, 

incluidos los derechos de los niños, pues ésta se ha pronunciado como competente 

en opinión consultiva OC-17/2002,
250

 solicitada por la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, relativa a la Condición Jurídica y Derechos Humanos del 

Niño. 

 

                                                           
248

 Los cuales son aplicables a toda persona, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que consagra el principio de Igualdad ante la 

Ley, al señalar: “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley,” y considerando dicho instrumento en su artículo 2º 

como persona a todo ser humano. 
249

 Cfr. Artículo 5 del Estatuto de la Corte Penal Internacional. 
250

 Opinión consultiva de 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. [http://www.corteidh.or.],13 

de noviembre del 2006. 
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1.1. Derechos específicos reconocidos a la infancia a nivel internacional 

relacionados con el control social minoril. 

De entre los 54 artículos que conforman la Convención sobre los Derechos del 

Niño, son los numerales 37 y 40 los que abordan de forma específica el tema de 

los menores en conflicto con la ley, el primero de ellos se ocupa de los menores 

privados de su libertad y el segundo de aquéllos respecto de los que se alegue que 

han infringido las leyes penales. De ellos se desprenden derechos específicos a los 

menores de edad, que en su mayoría ya eran reconocidos para todas las personas y 

sin embargo no se aplicaban a los menores de edad antes de la entrada en vigor de 

la citada Convención, los cuales son: 

A. Prohibición de la detención ilegal o arbitraria. Contenida en el artículo 37 

inciso b) de la Convención:  

“Los Estados partes velarán porque... b) Ningún niño sea privado de su 

libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la 

prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará 

tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda.”  

Respecto a este derecho, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores establece en su artículo 17 inciso 1 b) 

que: “…las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras 

cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible;" agregando en el artículo 

17,1, c) "Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el 

menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia contra otra 

persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves y siempre que no 

haya otra respuesta adecuada;” estableciendo en el artículo 19 que: “…el 

confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará en todo 

momento como último recurso y por el más breve plazo posible.” 

En este sentido es importante resaltar que bajo el argumento de la protección al 

menor, muchos de los ordenamientos vigentes en México, antes y después de la 

Convención, han establecido la facultad del Estado de privar a los menores de su 

libertad por infracciones administrativas o estado de peligro, tal es el caso de la 



 - 106 - 

Ley que crea los Consejos Tutelares en el Distrito Federal como se examinó en el 

capítulo primero,
251

 así como los ordenamientos de Aguascalientes, Baja 

California, Colima, Durango, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, entre otros, y si 

bien la Ley para el Tratamiento de Menores 1991 únicamente consideró como 

infracciones a las conductas tipificadas como delitos, no incluyó ningún 

dispositivo que contemplara al internamiento como el último recurso. 

B. La obligación de respetar los derechos humanos a las personas menores de 

edad y estar separado de los adultos, contenida en el artículo 37 incisos a) y c) de 

la Convención:  

“Los Estados partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión 

perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 

menores de 18 años de edad; 

“...c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el 

respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de 

manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. 

En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, 

a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 

tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 

correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales.” 

Tales principios se retoman de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que en su artículo 4 inciso 5 establece que: “No se impondrá la pena 

de muerte a personas que en el momento de la comisión del delito tuvieren menos 

de 18 años de edad o más de 70...” y en su artículo 5 inciso 2 preceptúa que: 

"…nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano.” 

Por su parte las Reglas de Beijing en su artículo 17 inciso 2 dicen que: "Los 

delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la pena 

capital,” estableciendo en el inciso 3 de dicho numeral que: "Los menores no 

serán sancionados con penas corporales.” 

                                                           
251

 Cfr. Capítulo I, apartado 5.2.1. 
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Ahora bien, no obstante que tanto la Ley que crea los Consejos Tutelares, como 

la Ley para el Tratamiento de Menores 1991, establecían la existencia de centros 

de internamiento para los menores infractores, en la práctica muchos menores 

continuaban siendo procesados como adultos, e incluso internados en reclusorios, 

tal y como se puede constatar en la recomendación 5/04
252

 emitida por la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en relación al caso de un 

menor de 15 años que fue procesado e ingresado al Reclusorio Preventivo 

Varonil Oriente, donde fue golpeado por otros reos que lo lesionaron gravemente, 

falleciendo a consecuencia de ello, recomendación en la cual destaca el hecho de 

que al realizarse la investigación correspondiente, se documenta que en dicho 

Reclusorio existe una área específica para ingresar a los menores de edad, a la 

que se denomina zona 4 estancia 6 del área de ingreso, destinada a personas 

consideradas menores de edad, en la que existe población cuya minoría de edad 

fue considerada evidente. 

C. Derecho a asistencia jurídica e impugnación. Contenido en el artículo 37 

incisos d) y 40, 2, b), iv) de la Convención:  

“37. Los Estados partes velarán porque...d) Todo niño privado de su 

libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 

asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 

privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, 

independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.” 

“40, 2, b), iv) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes 

penales, que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, 

serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 

independiente e imparcial, conforme a la ley.” 

En este sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos refiere en el 

artículo 8 inciso 2 h) relativo a garantías judiciales el "derecho a recurrir el fallo 

ante juez o tribunal superior,” estableciendo en el artículo 6 que: 

"…toda persona privada de libertad, tiene derecho a recurrir ante un juez o 

tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad 

de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención 

fueran ilegales. En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona 
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 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CD-RUM, “Recomendaciones 1994-

2004”. 
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que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a 

recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la 

legalidad de tal o cual amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 

abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.”  

Por su parte las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

la Justicia de Menores en el artículo 7 inciso 1 establece también como una 

garantía procesal el derecho de apelación ante una autoridad superior. 

Sin embargo, como ya se ha analizado, tanto en la Ley que crea los Consejos 

Tutelares, como en la Ley para el Tratamiento de Menores 1991, se establece que 

los órganos decisorios dependan del Poder Ejecutivo, transgrediendo con ello los 

dispositivos antes invocados.  

D. Derecho a que se fomente su sentido de la dignidad. El artículo 40 de la 

Convención, reconoce el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber 

infringido esas leyes a:  

“…ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la 

dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan 

en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración 

del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.” 

Sin embargo, cabe señalar que contradiciendo este principio, en el artículo 118 de 

la Ley para el Tratamiento de Menores se establece que Prevención y Tratamiento 

de Menores debe contar con establecimientos para “jóvenes que revelen alta 

inadaptación y pronóstico negativo.” Sin embargo, en nada puede fortalecerse el 

sentido de dignidad de un menor, el ser etiquetado como inadaptado y privado de 

su libertad por considerar que tiene un “pronóstico negativo.” 

En el Distrito Federal, este centro para menores de alta inadaptación, opera bajo la 

denominación de Quiroz Cuarón y en la práctica se trata de un centro de alta 

seguridad, en el cual los menores son ubicados en celdas, como se documenta en 
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informe de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
253

 en el que se revela, 

además que el Centro de Diagnóstico para Varones y el Centro de Tratamiento 

para Varones, se encontraron en condiciones deplorables, con sobrepoblación, en 

el Centro de Diagnóstico y Tratamiento de Mujeres, las niñas permanecían 

inactivas por falta de personal, talleres o herramientas, por mencionar algunos 

casos, por lo que resulta evidente que estar bajo estas condiciones, en nada 

contribuye a reforzar la dignidad de un menor, que ya de por sí se ve afectada por 

estar privado de su libertad. 

E. Obligación de cumplir con el principio de legalidad. Referida en el artículo 40, 

2, a) de la Convención, que señala: “Que no se alegue que ningún niño ha 

infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber 

infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las 

leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron.”  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 9 consagra, en 

lo relativo al principio de legalidad que: “nadie puede ser condenado por acciones 

u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 

aplicable.” 

Cabe destacarse que, si bien la Ley para el Tratamiento de Menores 1991, que 

derogó la Ley que crea los Consejos Tutelares que consideraba el estado de peligro 

y las infracciones administrativas, únicamente denomina infracciones aquellas 

conductas tipificadas como delitos en las Leyes Federales y del Distrito Federal, no 

puede decirse que cumpla con dicho principio, ya que a cada infracción no le 

establece una medida específica y deja al arbitrio del Consejero la decisión de la 

medida a adoptar. 

F. Presunción de inocencia. Señalado en el artículo 40, 2, b), i) de la Convención, 

que establece: “Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley.” 
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 Comisión Nacional de Derechos Humanos. “Informe especial sobre la situación de los derechos 

humanos de los internos en los Centros de Menores de la República Mexicana.” 2003.  
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Este principio coincide con lo dispuesto en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en el artículo 8 inciso 2, primer párrafo, al señalar que: 

“…toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia, 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad…,” así como con lo 

dispuesto en el artículo 7 inciso 1 de las Reglas de Beijing, al señalar “En todas las 

etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como la 

presunción de inocencia,” e indicando en el artículo 14 que: “de conformidad con 

el debido proceso, en un juicio imparcial y equitativo deben darse garantías tales 

como la presunción de inocencia.” 

Si bien la ley para el Tratamiento de Menores establece en su artículo 36 fracción I 

este principio, por otra parte en el artículo 38 señala que en todos los casos en que 

el menor quede sujeto al procedimiento se le practicará el diagnóstico 

biopsicosocial durante la etapa de la instrucción, que sirve de base para el 

dictamen que emita el Comité Técnico Interdisciplinario, que será considerado al 

momento de la imposición de la medida, de modo que sin estar acreditada su 

responsabilidad, es sujeto a una serie de exámenes físicos, sociales y psicológicos 

que no sólo implican un acto de molestia para el menor, sino que mediante éstos se 

determina si tienen un pronostico favorable o negativo, o si son o no adaptables, 

cuando ni siquiera se ha comprobado su responsabilidad. 

G. Derecho de defensa. Establecido en el artículo 40, 2, b), ii) de la Convención:  

“ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 

procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de 

los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra 

asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa.” 

En lo tocante al derecho a la defensa, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos establece en el artículo 8 lo siguiente:  

c) ''concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa,” d) "derecho del inculpado de defenderse 

personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de 

comunicarse libre y privadamente con su defensor...,” e) “derecho del 

inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 

proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación 
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interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor 

dentro del plazo establecido por la ley.” 

En tanto las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores preceptúan, en su artículo 7 inciso 1 "el derecho al 

asesoramiento...” y en su artículo 15 inciso 1, señalan que: "El menor tendrá 

derecho a hacerse representar por un asesor jurídico durante todo el proceso y a 

solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la prestación de dicha 

ayuda en el país.” 

Es necesario precisar que los menores, por la inmadurez y vulnerabilidad propia de 

su edad, necesitan de asistencia jurídica profesional, ya que no están en capacidad 

de defenderse personalmente. 

El derecho de defensa no era considerado en la Ley que crea los Consejos 

Tutelares, y en su artículo 15 aludía únicamente a la figura del promotor como 

“vigilante de la observancia del procedimiento.” La Ley para el Tratamiento de 

Menores en su artículo 36 fracción III, sí contempla la figura del defensor, incluso 

establece que éste debe ser licenciado en derecho, de igual forma introduce la 

figura del defensor de menores, estableciendo en su artículo 9 que éstos deberán 

tener conocimientos especializados en materia de menores infractores, algo muy 

favorable para el ejercicio del derecho de defensa, por lo que respecto a esta figura, 

lo criticable es su pertenencia al Consejo de Menores, ya que esto les resta 

independencia. 

H. Respeto del principio de jurisdiccionalidad. Contenido en el artículo 40, 2, b), 

iii) de la Convención, que establece: “Que la causa será dirimida sin demora por 

una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en una 

audiencia equitativa conforme a la ley...” 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en el artículo 8 inciso 1 

alude a este principio al decir que:  

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra ella." 
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Sin embargo, tanto en la Ley que crea los Consejos Tutelares, como en la Ley 

para el Tratamiento de Menores los órganos decisorios han dependido del Poder 

Ejecutivo y no del Judicial. 

I. Derecho a la no auto incriminación. Referido en el artículo 40, 2, b), iv) de la 

Convención: “Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 

que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la 

participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de 

igualdad.” 

El artículo 8 inciso g) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

consagra: “…el derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 

declararse culpable;” en tanto las reglas de Beijing establecen como una garantía 

procesal en su artículo 7 inciso 1 que: “en todas las etapas del proceso se 

respetarán garantías procesales básicas tales como... el derecho a no responder.” 

Este principio no fue considerado en la Ley que crea los Consejos Tutelares, pues 

en su artículo 35 señaló únicamente que al ser presentado se procedería a 

escucharlo en presencia del promotor. Este derecho sí está consagrado por la Ley 

para el Tratamiento de Menores en su artículo 36 fracción V que señala que: 

“…se le hará saber su derecho a no declarar.” Ahora bien, en el caso de los 

menores, para efecto de que su derecho a la no auto incriminación se vea 

colmado, es necesario, no sólo que se les informe sobre el derecho que los asiste 

de declarar o no, sino las implicaciones que tiene el hecho de declarar o no 

hacerlo, en el sentido de que aquello que manifieste será valorado en el 

procedimiento y puede beneficiarlo o ser un elemento probatorio en su contra. 

J. Derecho a contar con un intérprete. Contenido en el artículo 40, 2, b), vi) de la 

Convención: “Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 

comprende o no habla el idioma utilizado.” 

El derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por un traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal, se 
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consagra en el artículo 8. 2 inciso a) de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

Este principio no fue consagrado en la Ley que crea los Consejos Tutelares, sin 

embargo, sí lo fue en la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, cuya 

artículo 3 confiere a los menores indígenas el derecho a ser asistidos por 

intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, sin 

embargo, es necesario precisar que el Consejo de Menores, si bien en ocasiones se 

auxilia de traductores o intérpretes de alguna otra institución, no ocurre lo mismo 

en el caso de los defensores, ya que no cuenta con defensores que tengan 

conocimiento de lengua y cultura indígena, ni convenios con instituciones que sí 

los tengan. 

K. Respeto a su privacidad. Contenido en el artículo 40, 2, b), vii) de la 

Convención, al señalar que: “Que se respetará plenamente su vida privada en 

todas las fases del procedimiento.” 

En relación a este principio las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores establecen en el artículo 8º inciso 1 que: 

"Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen a 

los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la 

intimidad,” ordenando en el inciso 2 que: “no se publicará ninguna información 

que pueda dar lugar a la individualización de un menor delincuente,” e indicando 

en su artículo 21 inciso 1 que: “los registros de menores delincuentes serán de 

carácter estrictamente confidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo 

tendrán acceso a dichos archivos las personas que participen directamente en la 

tramitación de un caso en curso así como otras personas debidamente 

autorizadas,” así mismo en el inciso 2 de dicho numeral preceptúa que: “los 

registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos relativos 

a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente.” 

El derecho a la privacidad, fue omitido en la Ley que crea los Consejos Tutelares. 

Por su parte la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, dispone en el 

artículo 41 que no se permitirá el acceso al público a las diligencias que se 
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celebren ante los órganos del Consejo de Menores; así como en el artículo 123 que 

los medios de difusión se abstendrán de publicar la identidad de los menores. 

L. Principio de especificidad. Reconocido en el artículo 40, 3 de la Convención, 

que establece: 

“Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 

el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 

específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 

penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 

leyes.” 

En las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores se establece en el artículo 1 inciso 4 que: “…la justicia de 

menores se ha de concebir como una parte importante del proceso de desarrollo 

de cada país y deberá administrarse en el marco general de justicia social para 

todos los menores, de manera que contribuya a la protección de los jóvenes y al 

mantenimiento del orden pacífico de la sociedad.” Así mismo en el artículo 22 de 

dicho ordenamiento se reconoce la necesidad de que el personal sea especializado 

y capacitado, al señalar:  

“22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia 

profesional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, 

se impartirá enseñanza profesional, cursos de capacitación durante el 

servicio y cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas adecuados de 

instrucción. 

 22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores 

responderá a las diversas características de los menores que entran en 

contacto con dicho sistema. Se procurará garantizar una representación 

equitativa de mujeres y de minorías en los organismos de justicia de 

menores.” 

 

A este respecto, la Ley que crea los Consejos Tutelares, fue omisa, en tanto la Ley 

para el Tratamiento de Menores en su artículo 9 señala que el Presidente del 

Consejo, los Consejeros, el Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior, los 

miembros del Comité Técnico Interdisciplinario, los secretarios de acuerdos y los 

defensores de menores, deberán tener conocimientos especializados en la materia 
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de menores infractores, debiendo acreditarlo con las constancias respectivas, sin 

hacer referencia los demás funcionarios. 

M. Fijación de edad mínima. Contenido en el artículo 40, 3 a de la Convención, 

que dispone: “El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se 

presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales.” 

Específicamente la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño en el 

artículo 1 establece: "para los efectos de la presente Convención, se entiende por 

niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que 

le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad." En los artículos 4 

inciso 5, así como en el 37 inciso a) se reitera esa edad. 

Por su parte las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

la Justicia de Menores en el artículo 2 inciso 2.2 define como menor “a todo niño o 

joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por un 

delito en forma diferente a un adulto.”  

Como es sabido, el individuo no alcanza la madurez en un momento específico, se 

trata de un avance paulatino, que varía de un individuo a otro en consideración a 

sus cualidades innatas, al medio geográfico y al contexto socio-cultural en que 

vive, en razón de ello, generalmente se reconoce a los 18 años como límite de la 

minoridad, estimándose que los actos realizados por éstos no pueden ser 

observados y valorados de la misma manera con que se juzga a los actos de una 

persona madura. 

Al respecto tenemos que mientras la Ley que crea los Consejos Tutelares estableció 

en el artículo 1 la competencia del Consejo sobre los menores de 18 años, la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores la fija en relación a los mayores de 11 y 

menores de 18 años de edad, cabe hacer notar que si bien en esta última se toma 

como referencia de edad mínima los 11 años, de los artículos 2, en relación al 45, 

b) de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 

desprende que sólo pueden ser privados de su libertad aquellos que adolescentes 

que sean mayores de 12 años. 
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N. Mínima intervención. Preceptuado en el artículo 40, 3, b de la Convención, que 

dispone: 

“Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 

tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el 

entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las 

garantías legales.” 

Al respecto las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

la Justicia de Menores en su artículo 11.1, señala que se: “examinará la 

posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores delincuentes sin recurrir 

a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1 infra., para que los 

juzguen oficialmente.” 

El principio de mínima intervención debe ser analizado en relación al principio de 

jurisdiccionalidad, ya que la adopción de medidas para tratar a los menores sin 

recurrir a procedimientos judiciales, no implica el establecimiento de Instituciones 

Administrativas de tipo jurisdiccional, tales como el Consejo de Menores, quiere 

decir que sobre la base de que los procedimientos de menores sean llevados a cabo 

por un Órgano Judicial, pueden implementarse otros mecanismos alternativos, 

pues de no ser así, no se hubiese consagrado el principio de jurisdiccionalidad en 

la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Ñ. Amplio cuadro de medidas alternativas a la internación. Que se establece en el 

artículo 40, 4 de la Convención, al indicar: 

“Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 

orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 

colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación 

profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 

instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 

apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 

circunstancias como con la infracción.” 

En este sentido, las reglas de Beijing en el artículo 18 inciso 1 contemplan que: 

“para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confinamiento 

en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar una 

amplia diversidad de decisiones, entre ellas contempla: a) órdenes en materia de 
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atención, orientación y supervisión; b) libertad vigilada; c) órdenes de prestación 

de servicios a la comunidad d) sanciones económicas, indemnizaciones y 

devoluciones; e) órdenes de tratamiento intermedio y otras órdenes de tratamiento; 

f) órdenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades 

análogas, g) órdenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida y otros 

establecimientos educativos y h) otras órdenes pertinentes. 

Si bien la Ley para el Tratamiento de Menores establece medidas de orientación, 

tales como la amonestación, el apercibimiento, la terapia ocupacional, la 

formación ética, educativa y cultural, así como recreación y el deporte; de 

protección como son el arraigo familiar, el traslado al lugar donde se encuentre el 

domicilio familiar, la inducción para asistir a instituciones especializadas, la 

prohibición de asistir a determinados lugares y de conducir vehículos, así como las 

de tratamiento interno y externo, de ordinario, las medidas a las que más se recurre 

son la amonestación y el apercibimiento, el tratamiento externo y el tratamiento 

interno, situación que puede apreciarse en las estadísticas de la Secretaría de 

Seguridad Pública,
254

 que al momento de manejar las cifras denominadas de 

readaptación social de menores infractores, únicamente aluden a los tratamientos 

internos y externos. 

1.2. La Convención sobre los Derechos del Niño en el marco de la globalización. 

La globalización implica un proceso totalizador, en el que se ven inmersos todos lo 

ámbitos, de acuerdo a Ulrico ésta representa:  

“…la perceptible pérdida de fronteras del quehacer cotidiano en las 

distintas dimensiones de la economía, la información, la ecología, la 

técnica, los conflictos trasculturales y la sociedad civil y, relacionada 

básicamente con todo eso, una cosa que es al mismo tiempo familiar e 

inasible –difícilmente captable-, que modifica a todas luces con perceptible 

violencia la vida cotidiana y que fuerza a todos a adaptarse y a responder. 

El dinero, las tecnologías, las mercancías, las informaciones y las 

intoxicaciones “traspasan las fronteras,” como si éstas no existieran…Así 

entendida, la globalización significa la muerte del apartamiento, en vernos 

                                                           
254

 Cfr. Secretaría de Seguridad Pública. [http://www.ssp.gob.mx], 30 de septiembre del 2006. 
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inmersos en formas de vida trasnacionales a menudo no queridas o 

incomprendidas.”
255

 

En este fenómeno, el derecho penal no queda excluido y tiende a adecuarse a los 

fines de la globalización, generando mecanismos de control internacional, frente a 

la ampliación de los espacios de riesgo penalmente relevantes, ante fenómenos 

tales como el terrorismo, la delincuencia organizada, la inmigración ilegal, el 

lavado de dinero o el narcotráfico, entre otros, lo que da lugar a la relativización 

de muchos de los derechos reconocidos por éste. 

Con relación a estos mecanismos de control internacional, Sánchez Sandoval 

refiere:  

“…la posmodernidad
256

 político jurídica consiste en la imposición de reglas 

de control social internacional que hacen los países centrales a los Estados 

periféricos, obligándolos a pasar de la premodernidad
257

 en que viven a la 

posmodernidad de control legal y, de facto extraterritorial.
258
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 BECK, Ulrico. ¿Qué es la globalización? Falacias del globalismo, respuestas a la globalización. 

Traducción. Bernardo Moreno y María Rosa Borras, Barcelona, Paidos, 1999. p. 42. 
256

 Al respecto, cabe recordar lo señalado por Henríquez, para quien la posmodernidad es: “La 

reacción o propuesta anímica contraria a la llamada modernidad o imperio de la razón.” 

Agregando que “A pesar de que los teóricos no han identificado aún los indicios de una economía 

posmodernista, algunos pensadores críticos hacia la posmodernidad consideran el llamado 

neoliberalismo como la expresión posmodernista en el ámbito económico.” Dicho autor, señala 

que: “El neoliberalismo tiene su discurso o texto propio. Se trata de un discurso económico con 

implicaciones subordinadas en el orden político, ideológico y social. Es un proyecto unitario, 

integrador por sumisión y subordinación…el subtexto de este macro discurso, es el progreso como 

finalidad de la historia. Progreso puesto en la acumulación, a diferencia del proyecto moderno 

socialista. El sueño pretendido de este subtexto es el de un mundo uniforme: uniformidad en el 

modo de producción y establecimiento de un único y gran mercado mundial; lo anterior, supone 

otras uniformidades: monoculturalidad, política uniforme nacional y, en consecuencia 

uniformidad ideológica. Es el proyecto de lo uno. Una sola lógica, la acumulación de capital, con 

su arbitro administrativo: El Estado” HENRÍQUEZ, Juan Carlos, HENRÍQUEZ, Juan Carlos, 

Postmodernismo y neoliberalismo ¿filialidad o parasitación?, en OROZCO, Humberto 

Posmodernidad en el mundo contemporáneo, México, ITESO, 1997. p. 132., 135 y 136. 
257

 En el sentido de que en dichos Estados, no se logró consolidar los principios de la modernidad, 

al respecto, cabe mencionar lo que Sánchez Susarrey, señala como rasgos principales de una 

sociedad moderna que: “En primer lugar, las sociedades modernas son aquellas que expresan un 

fuerte proceso de secularización en los terrenos de la política, la sociedad y la economía. Segundo, 

la separación de la política de la esfera religiosa se acompaña del nacimiento del Estado de 

derecho y del desarrollo de la noción de ciudadanía; el principio de un gobierno legítimo se funda 

en la soberanía popular. Tercero, la jerarquía social depende de la función que desempeñan los 

individuos en la sociedad y no del estatus adquirido, es decir, de la pertenencia a una casta o 

estamento; consecuentemente, las sociedades modernas tienen estructuras que permiten una 

amplia movilidad social. Cuarto, la economía funciona mediante el intercambio de mercancías y 

las unidades de producción aplican el cálculo racional (costo-beneficio), en la programación de 

sus actividades.” Cfr. SÁNCHEZ SUSARREY, Jaime. ¿Del colapso del socialismo real al fin de la 
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Así tenemos que bajo estos mecanismos de control extra territorial, diversos 

conceptos tradicionales se multi dimensionan, como ocurre en el caso de la 

seguridad nacional, tradicionalmente ligado a la defensa del Estado,
259

 a partir de 

la incorporación de nuevas amenazas que van más allá de éste. 

De modo que esta seguridad, más que ser nacional, es seguridad global, donde lo 

global se ve representado por los intereses de los grupos económicos mundiales 

más poderosos, de tal suerte que hoy día, lo global podría reducirse a los 

parámetros establecidos en las tres zonas geográficas más fuertes: América del 

Norte; Europa Occidental y Asia oriental, en donde se concentra el 70% del 

comercio mundial,
260

 lo que en el caso de México implica seguridad en relación a 

los parámetros establecidos más allá del límite de nuestra frontera norte.  

La nueva concepción de seguridad nacional se ve reflejada en la Agenda de la 

Política Exterior de los Estados Unidos de América, en la que se incluye la 

Estrategia de Seguridad Nacional 2002, misma que fue presentada por el 

Presidente George W. Bush al Congreso de Estados Unidos y en cuyo prólogo, 

éste dirige su atención hacia fenómenos relacionados con la globalización, al 

mencionar: “Defenderemos la paz combatiendo a los terroristas y tiranos. 

Preservaremos la paz al crear buenas relaciones entre las grandes potencias.”
261

  

De igual forma, en la mencionada publicación de la Oficina de Programas de 

Información Internacional del Departamento de Estado, en el que se da a conocer 

                                                                                                                                                                

historia?, en OROZCO, Humberto coor., Posmodernidad en el mundo contemporáneo, México, 

ITESO, 1997, p.108. 
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Cfr. SÁNCHEZ SANDOVAL, Augusto. Principios del derecho penal trasnacional, en Moreno 

Hernández Moisés, coordinador, Globalización e Internacionalización del Derecho Penal, 

“Implicaciones político criminales y dogmáticas,” Cepolcrim, México, 2003, p. 107.  
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 ROCKWEL, Richard C. “La reconceptualización de la seguridad un comentario sobre la 

investigación”; En busca de la seguridad perdida” Aproximaciones a la seguridad Nacional 

Mexicana” Compiladores Sergio Aguayo Quezada y Bruce Michael Bagley, México, Ed. SXXI, 

1990. p. 45.  
260

 VALLESPIN, Fernando. El futuro de la política, Madrid, Taurus, 2000, p. 43. 
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 Cfr. Prólogo de la Agenda de la Política exterior de los Estados Unidos de América. Estrategia 

de Seguridad Nacional de Estados Unidos: Una nueva era. Departamento de Estado de los Estados 

Unidos. Programas de Información Internacional. Periódico electrónico del Departamento de 

Estado de Estados Unidos, Volumen 7, número 4, diciembre de 2002. 

[http://usinfo.state.gov/journals/itps/1202/ijps/ijps1202.htm.], 18 de septiembre del 2006. 
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la Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos, se menciona respecto a 

ésta:  

 “Lo que hace a la Estrategia de Seguridad Nacional distintamente 

norteamericana es su carácter verdaderamente mundial. Mientras que la 

mayoría de los países abordan principalmente las cuestiones en sus propias 

regiones, la estrategia de Estados Unidos abarca prácticamente todo el 

mundo. Este enfoque de gran amplitud se debe en parte a que Estados 

Unidos tiene intereses y valores en juego casi en todas partes. Lo que es 

más, tiene compromisos de seguridad con muchos países en múltiples 

regiones, intereses económicos muy difundidos y forma parte de un 

sinnúmero de organizaciones mundiales y regionales.”
 262

 

Por lo que tomando en consideración lo antes mencionado, no se puede dejar de 

examinar el contenido de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, en relación a la tendencia actual del derecho penal de la 

globalización e integración internacional, bajo el que se tiende a implementar 

reglas de control extraterritorial que por ser más amplias, se vuelven más rígidas, y 

en las que se establecen excepciones a diversos derechos reconocidos. 

En este sentido, se aprecia que la mencionada Convención sujeta ciertos derechos 

que en ella misma se reconoce a los menores, a nombre de la seguridad nacional, 

al referir:  

A) Por lo que hace a la libertad de tránsito:  

“Artículo 10.- 

......... 

2.- ... El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las 

restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 

derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 

demás derechos reconocidos por la presente Convención.” 

 

 

 

 

                                                           
262

 KUGLER, Richard L. “Un internacionalismo norteamericano distinto en un mundo globalizado.” 

Centro de Tecnología y Política de Seguridad Nacional. Universidad de Defensa Nacional. Agenda 

de la Política Exterior de los Estados Unidos de América, diciembre de 2002. Oficina de Seguridad 

Política de la Oficina de Programas de Información Internacional del Departamento de Estado 

[http://usinfo.state.gov/journals/itps/1202/ijps/pj7-4ku1.htm.], 18 de septiembre del 2006. 
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B) Por lo que hace a la libertad de expresión:  

“Artículo 13.- 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión... 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 

serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  

......... 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger la salud o la moral públicas.” 

C) Respecto de la libertad de credo:  

“Artículo 14.- 
............ 
............ 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará 

sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean 

necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud 

públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.” 

D) En cuanto a la libertad de asociación:  

“Artículo 15 

1. Los Estados partes reconocen los derechos del niño a la libertad de 

asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.  

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de 

las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el 

orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección 

de los derechos y libertades de los demás.” 

De tal suerte que, como un nuevo elemento del control formal posmoderno 

trasnacional, se ha redimensionado el término de seguridad nacional, vinculada a 

la seguridad del Estado,
263

 como seguridad global, lo que se ha hecho más 

evidente después de los ataques sufridos por los Estados Unidos el 11 de 

septiembre de 2001, ante los cuales la política de Seguridad Nacional de Estados 

Unidos se ha extendido por todo el mundo, como se examinó en párrafos 

anteriores, y en nombre de ésta se generan excepciones a los derechos y se 

restringen garantías; en relación a dicho fenómeno Sánchez Sandoval refiere: 

                                                           
263

 Definida por Orozco en este sentido como: “Todos aquellos programas, medidas e instrumentos 

que cierto Estado adopta para defender sus órganos supremos de un eventual derrocamiento 

violento por un movimiento subversivo interno o una agresión externa.” OROZCO ENRÍQUEZ, Jesús, 

Voz Seguridad nacional, Diccionario de Derecho Constitucional, Miguel Carbonell ( coor.), Porrúa, 

México, 2002, p. 545. 
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“Esto significa que los gobiernos se han reunido a nivel internacional, para dar 

un cariz de legitimidad a la doctrina de seguridad nacional, que se impone y 

desplaza al concepto tradicionalmente aceptado, que es deber primordial del 

Estado moderno, garantizar los derechos fundamentales de las personas.”
264

 

Esta nueva dimensión del concepto es explicada por Zaffaroni, cuando refiere: 

“…con el derecho penal de seguridad nacional se buscaba enemigos y el poder 

punitivo de seguridad nacional brutalmente buscaba y perseguía enemigos,
265

 

desarrollándose bajo este esquema la guerra sucia, refiriendo dicho autor, “el 

enemigo hoy cambió de rostro, el enemigo es la criminalidad organizada, el 

enemigo es la criminalidad trasnacional, el enemigo es el terrorismo.”
266

 

2.- La doctrina internacional de la protección integral de los derechos de la 

niñez. 

A nivel internacional y derivada de la aprobación de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, surge la doctrina de la protección 

integral, bajo la cual se establece el reconocimiento a los niños de los mismos 

derechos fundamentales inherentes a la persona humana, así como el derecho a 

una protección especial en razón de su condición de menor. 

A raíz de su adopción, los sistemas jurídicos de los países firmantes han producido 

a nivel normativo cambios tendientes a adoptar los principios emanados de la 

Convención. De acuerdo a García Méndez,
267

 las reformas aprobadas o en curso en 

América Latina en este sentido, según las áreas que abarquen, pueden ser 

completas o parciales y, mientras el carácter completo de una reforma se refiere a 

que la misma abarque todas las áreas vinculadas con la infancia, las reformas 

parciales, básicamente se refieren a los principios procesales y de fondo 

contenidos en los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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Entre los países que adecuaron su legislación mediante la promulgación de un 

Código Integral, encontramos a Brasil con el Estatuto del Niño y del Adolescente 

de 1990; Ecuador, con el Código de la Niñez y Adolescencia del 2003; de 

Nicaragua con el Código de la Niñez y Adolescencia del 2003, República 

Dominicana, con el Código para el Sistema de Protección y los Derechos 

Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes de 2003; Uruguay con el Código 

de la Niñez y la Adolescencia del 2004 y entre los países con leyes Especiales, 

tenemos a Argentina con su Ley del Patronato de Menores de 1919;
268

 Chile, con 

su Ley de Menores de 1967 y por supuesto México con la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

republica en materia federal.
269

 

Es importante resaltar que el surgimiento de la doctrina de la protección integral, 

se dio en el entorno del agotamiento del modelo de Estado asistencial, con la 

consiguiente reducción del gasto público, planes de ajuste y recortes 

presupuestarios en áreas como salud y seguridad social y por supuesto los 

dirigidos al desarrollo de la niñez y de la adolescencia, de modo que la protección 

a la infancia proyectada, se ha visto, en los hechos, bastante limitada. De acuerdo a 

Tiffer:  

“Pese a que la mayoría de las legislaciones latinoamericanas relativas a 

menores mantienen una orientación protectora y defensista para la niñez y 

la juventud, el derecho se desenvuelve en condiciones objetivas o realidades 

distantes de estos objetivos, a niveles que muchas veces parecen 

inalcanzables, presentándose una sistemática violación de los derechos 

humanos para los menores, concretamente del derecho a la educación, a la 

salud, a la integridad física y moral.”
270

 

Bajo este esquema, resultó lógico que la doctrina de la protección integral se 

encausara hacia los sistemas de justicia juvenil, impulsores de una total separación 

entre el poder jurisdiccional y el carácter asistencial del Estado, sin producir la 
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 Al respecto cabe destacarse que la Cámara de Diputados en Argentina sancionó ya la Ley de 
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 Lo anterior ya que el Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se encuentra aún 
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integración a la normatividad nacional de todo el conjunto de derechos y 

principios plasmados en la Convención. 

De modo que fue en materia de justicia de menores que la doctrina de la 

protección integral vio su máximo desarrollo. Ésta se basa, señala Tiffer,
271

 en que 

“los menores de edad son vistos como sujetos de derecho y deberes y responsables 

de los actos que realizan y que como tales, serán juzgados en una sede 

jurisdiccional, la cual estará sometida al principio de legalidad, donde se le 

respetará el debido proceso legal.”
272

  

Es en esta coyuntura que comienzan a gestarse en México las reformas legales en 

el ámbito de justicia de menores. 

3. El contexto del nuevo marco jurídico nacional para el control social de los 

adolescentes.  

Al momento de abordar el análisis del nuevo marco jurídico nacional para el 

control social de los adolescentes, es oportuno retomar lo señalado en el capítulo 

primero de este trabajo, en el sentido de cómo la estructura del sistema económico, 

influye en muchos aspectos de la estructura social y por su puesto, del ámbito 

jurídico. 

Así tenemos que tanto en México, como en América Latina en general, el influjo 

del crecimiento del capitalismo financiero, fundamentalmente de los Estados 

Unidos y, con menos incidencia en nuestro continente, de Japón y la Unión 

Europea, inició un proceso de reestructuración de los capitales, que repercutió en 

el incremento las contradicciones internas de los países en desarrollo, 

fundamentalmente a nivel social,
273

 lo que ha generado que los mecanismos de 
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 Consultor UNICEF. 
272

 TIFFER, Carlos. Justicia Juvenil Instrumentos Internacionales de Naciones Unidas y la 

Experiencia de Costa Rica. UNICEF, México, octubre del 2000. [http://www.unicef.org.], 16 de 

febrero del 2006. 
273

 Así tenemos que de acuerdo al Instituto de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social, en el 

decenio de 1980, en América Latina y el Caribe, “…el consumo per cápita del sector empresarial 

aumentó el 16% en tanto que el del sector asalariado disminuyó el 25%” (UNRISD, 1991, p. 21); 

en tanto la cantidad de pobres, en cifras absolutas y relativas, no cesa de crecer… en América 

Latina y el Caribe el número de pobres aumentó de 136 millones en 1980 a 266 millones en 1992, 

o sea del 41% al 62% de la población.” “Conferencia Regional Gubernamental de América Latina 
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contención también se transformen y bajo esta dinámica, que los sistemas jurídicos 

se modifiquen. 

Dicho en otras palabras, las especulaciones financieras, y el control de los 

mercados a través de alianzas y estrategias supranacionales, con el consabido 

control, tanto de los mercados, como del usufructo de muchas de las reservas 

minerales no renovables, fundamentalmente petrolíferas, propició el derrumbe 

económico de los países en vía de desarrollo
274

 y por supuesto el creciente del 

endeudamiento de América Latina.  

Concretamente en nuestro país, de acuerdo al Banco de México, de 1993 al 2003 

el pago de intereses por la deuda del sector público alcanzó 80,600 millones de 

dólares, sin incluir las amortizaciones, es decir los pagos de capital, además de los 

intereses, en ese periodo se realizaron amortizaciones de deuda externa pública por 

156,900 millones de dólares, de modo que el Estado mexicano pago en intereses 

137,000 millones de dólares en general.
275

  

De modo adicional, los préstamos provenientes de organismos financieros 

internacionales, han venido sujetos al cumplimiento del principio de 

condicionalidad,
276

 con la correspondiente obligación de adoptar las políticas 

                                                                                                                                                                

sobre la pobreza, Quito, Ecuador, 1990”. TEITELBAUM, Alejandro. LA DEUDA EXTERNA. 

[http://utal.org.], 22 de febrero del 2006. 
274

 En el Informe del Secretario General de la Comisión de Derechos Humanos relativo al Estudio 

de los problemas especiales con que se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos para 

hacer efectivos estos derechos humanos, del 51º período de sesiones, se establece en el punto 26 de 

la síntesis de los comentarios y propuestas presentados por los gobiernos, en relación a los 

problemas que enfrentan: “Muchos gobiernos indicaron que la carga de la deuda de los países en 

desarrollo, y en especial de los países menos adelantados, está agravada por un entorno 

económico internacional desfavorable. Se señaló que las múltiples facetas del entorno económico 

externo exceden las simples relaciones entre prestatarios y prestamistas para incluir cuestiones 

relacionadas con la disminución de los precios de los productos básicos y los correspondientes 

ingresos, el aumento del proteccionismo en los mercados de los países desarrollados, las 

crecientes limitaciones en los presupuestos de asistencia y los flujos de recurso externos de 

distintos tipos, las mayores fluctuaciones de los tipos de cambio y el aumento de los tipos 

internacionales de interés,” en Consejo Económico y Social, E/CN.4/1995/25, 16 de enero de 

1995. [http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf.], 22 de febrero del 2006. 
275

 Fuente: Argenpress. inf - fuente original INFOMEX, 10-05-04, citado por Núñez Castro, 

Santiago. Capital financiero vs. Desarrollo. Bellaciao, 24 agosto 2005. 

[http://bellaciao.org/es/article.], 20 de febrero del 2006. 
276

 De acuerdo al cual, cuando un país miembro obtiene un préstamo del FMI, como requisito sus 

autoridades se comprometen a aplicar ciertas políticas económicas y financieras. Cfr. Fondo 

Monetario Internacional. [http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/conditios.htm.], 22 de 

febrero del 2006.  
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económicas que el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial imponen a 

los países en desarrollo, tales como la instrumentación de ciertas medidas para la 

reducción del gasto público, fundamentalmente en áreas de educación, salud, 

vivienda y pensiones, que permitan el cumplimiento de las obligaciones adquiridas 

y por la otra, la creación de condiciones propicias para fomentar la inversión, 

como son mayor protección de los derechos de propiedad y mayor seguridad, 

aparejada una gestión de gobierno que suscite el consentimiento de los 

gobernados.
277

 

Este tipo de políticas, en el ámbito de la justicia de menores, incide en tres niveles: 

Una total separación del ámbito asistencial de los menores infractores y su 

ubicación en el ámbito penal, mayor control social ejercido desde el sistema penal, 

bajo la denominación de sistema integral de justicia y la búsqueda de legitimidad 

para el sistema. 

4. El llamado “Sistema integral de justicia.”  

El 12 de diciembre del 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante la que se ordenó el establecimiento de un sistema integral de 

justicia aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 

como delito en las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad, con la cual se declara
278

 la adopción por nuestro país de la 

doctrina integral de los derechos de la niñez. 
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 Cfr. Recomendaciones del Grupo de Alto Nivel sobre la Financiación para el Desarrollo. 

[http://www.un.org/spanish/informes/FPD/recomendaciones.pdf.], 22 de febrero del 2006. Estas 

medidas, de acuerdo a Castro: “se traducen en el "ajuste estructural" que implica, entre otras 

cosas, modificar las leyes para facilitar la inversión extranjera, abrir las fronteras al comercio 

internacional, eliminar los subsidios a los productos básicos de consumo y a los servicios públicos, 

vender las empresas en manos del estado, privatizar la educación, la salud y otros servicios 

básicos, ofrecer seguridad a las inversiones que se traduce en mayor presupuesto a las fuerzas 

policiacas y a los militares”. Cfr. CASTRO SOTO, Gustavo. Chiapas en la Globalización del 

Neoliberalismo. [http://www.ciepac.org/analysis/neoliberalismo.htm.], 22 de febrero del 2006.  
278

 Cfr. Dictamen de la iniciativa de reforma en Gaceta parlamentaria, Cámara de Senadores, No. 

19, Año 2003, Martes 04 de Noviembre, 1° Año de Ejercicio, primer periodo ordinario. 
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4.1. Antecedentes. 

No obstante la ratificación por México de la Convención sobre los Derechos del 

Niño en 1990, la mayor parte de la legislación mexicana resulta incongruente con 

dicha norma internacional, al no respetar los principios por ella consagrada. Tal 

situación quedó establecida en diversos documentos, tanto internacionales como el 

Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en México, elaborado 

por el representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos,  como nacionales, tales como el Informe Especial sobre la 

Situación de los Derechos Humanos de los Internos en los Centros de Menores de 

la República Mexicana, de fecha 8 de julio de 2003, emitido por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, quienes también formularon diversas 

propuestas para que el Estado Mexicano incorporara los derechos de la infancia y 

adolescencia a su legislación. 

Como un paso para incluir en nuestra legislación los derechos de la niñez, en 

diciembre de 1999 se reformó el artículo 4º de nuestra Carta Magna, elevando a 

rango constitucional los derechos de los niños a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, 

así como la obligación del Estado de proveer lo necesario para propiciar el respeto 

a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos y, a efecto de 

reglamentar dicha disposición, en abril de 2000, se promulgó la Ley de Protección 

de los Derechos de los Niñas, Niños y Adolescentes, la cual declara como su 

objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución.
279

 

En dicho ordenamiento se distinguen dos grupos de menores, los niños y los 

adolescentes, aludiéndose a los primeros como los menores de 12 años y 

adolescente, a los mayores de esa edad pero menores de 18 años;
280

 retomándose, 
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 Artículo 1 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: “La 

presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia 

general en toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes 

la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.” 
280

 Cfr. Artículo 1 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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además, los principios emanados de la Convención sobre los derechos del niño, 

estableciendo de forma específica, el de debido proceso en caso de infracción a la 

Ley penal y ordenando la constitución de procedimientos, instituciones y 

autoridades especializadas para el tratamiento de quienes se alegue han infringido 

las leyes penales y de forma específica la creación de Ministerios Públicos y 

Jueces Especializados. 

 En el dispositivo de referencia,
281

 se contempla que la privación de la libertad sea 

aplicada sólo cuando se haya comprobado que el adolescente infringió gravemente 

la ley penal y como último recurso, durante el periodo más breve posible, 

atendiendo al principio del interés superior de la infancia, estableciendo, sin 

embargo, una excepción para el caso de delitos graves o de delincuencia 

organizada,
282

 ante lo cual se podrán prolongar o aumentar las medidas de 

tratamiento y en último caso, optar por la internación de los adolescentes.
283

 

No obstante la vigencia de dicha norma, la justicia de menores continuó operando 

sin modificar mayormente sus esquemas, fue hasta noviembre de 2003,
284

 que 

diferentes Grupos Parlamentarios de la Cámara de Senadores
285

 presentaron una 

iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar el artículo 18
286

 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

                                                           
281

 Artículo 45 inciso c) de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
282

 Siguiendo los patrones de justicia internacional. 
283

 Artículo 45 inciso g) de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
284

 En sesión pública ordinaria de la H. Cámara de Senadores, celebrada el martes 4 de noviembre 

de 2003. 
285

 Senadores Jorge Zermeño Infante, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

Rutilio Escandón Cadenas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 

Orlando Paredes Lara, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y Emilia 

Patricia Gómez Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. El 

decreto fue, según lo refirió en sesión pública el senador Paredes, elaborado conjuntamente con 

legisladores de la Cámara de Diputados. 
286

 La iniciativa presentaba propuesta de adicción al artículo 73 Constitucional, que finalmente no 

fue aprobada, en los siguientes términos: “El Congreso tiene la facultad: ... XXI. Para expedir las 

leyes que establezcan las bases normativas y de coordinación a las que deberá sujetarse la 

federación, los estados y el Distrito Federal, en el establecimiento y funcionamiento del sistema de 

justicia penal para adolescentes, previsto en el artículo 18 de esta Constitución.” Cfr. Dictamen de 

las comisiones unidas de puntos constitucionales; de justicia; y de estudios legislativos, segunda, 

Gaceta parlamentaria No. 103, Año 2005  Jueves 31 de Marzo 2° Año de Ejercicio. Segundo 

Periodo Ordinario.  
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Posteriormente, el Ejecutivo presentó un paquete de reformas al sistema penal, que 

fue publicado Diario de los Debates el 01 de abril del 2004,
287

 dentro del que se 

incluyó un proyecto de Ley General de Justicia Penal para Adolescentes. Aunado a 

lo anterior el 18 de marzo del 2004, por acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados se constituyó la Comisión Especial de la 

Niñez, Adolescencia y Familias,
288

 integrada por veintidós miembros propuestos 

por los grupos parlamentarios,
289

 culminándose con la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 12 de diciembre del 2005 de la reforma al 

artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que 

se estableció:  

“Artículo 18.-... 
...  
...  
La Federación, los Estados y el Distrito Federal, establecerán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será 
aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito en las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos 
fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así 
como aquéllos derechos específicos que por su condición de personas en 
desarrollo les han sido reconocidos. Las personas menores de doce años 
que hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, solo serán 
sujetos a rehabilitación y asistencia social. 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados, en la procuración e 
impartición de la justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas 
de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo 
a la protección integral y el interés superior del adolescente. 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de 
este sistema, siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos 
seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales 
a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y 
familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y 
capacidades. El internamiento se utilizará solo como medida extrema y por 
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 Diario de los debates, no. 07 de fecha 1 de abril del 2004, LIX legislatura, año I, del Segundo 

Periodo Ordinario. 
288

 Gaceta parlamentaria, No. 48, Año 2004 Jueves 22 de Abril 1° Año de Ejercicio, Segundo 

Periodo Ordinario. Oficio por el que se informa de la constitución de la Comisión Especial de la 

Niñez, Adolescencia, y Familias.  
289

 Nueve del Partido Revolucionario Institucional, seis del Partido Acción Nacional, cuatro del 

Partido de la Revolución Democrática, uno del Partido Verde Ecologista de México, uno del 

Partido del Trabajo, y uno del Partido Convergencia, presidida por la Diputada De la Peña Gómez, 

perteneciente al grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión de 
conductas antisociales calificadas como graves. 
.......  
.......” 
 
 

4.2. Características del sistema integral de justicia derivadas de la reforma al 

artículo 18 constitucional. 

Del contenido del dispositivo en cuestión, podemos desprender como 

características fundamentales las siguientes:  

4.2.1. Diferenciación de grupos etáreos.  

Se distinguen dos grandes grupos, el primero conformado por los menores de doce 

años y el segundo por los mayores de doce y los menores de dieciocho años y, 

dentro de este rango, se establecen dos subgrupos: Los mayores de doce años y 

menores de catorce y los mayores de catorce años y menores de dieciocho años. 

Podemos desprender como antecedente de esta clasificación lo dispuesto por el 

artículo 2 de la Ley para la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, al distinguir entre niños y adolescentes, al señalar: “Para los efectos 

de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, y 

adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos.” 

Cabe señalar que antes de la reforma, en materia federal se establecían como 

sujetos de la Ley para el Tratamiento de Menores a aquellos mayores de once años 

y menores de dieciocho años, en tanto en los diferentes Estados de la República 

los mínimos y máximos variaban de acuerdo a la legislación local, como se aprecia 

en el siguiente cuadro:  
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* La línea punteada indica que la ley local no lo precisa. 

Bajo la reforma las previsiones para cada una de las franjas etáreas se distinguen 

de la siguiente forma:  

a) Menores de 12 años. Las personas menores de doce años que hayan realizado 

una conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y 

asistencia social, por lo que quedan fuera del sistema. 

b) Mayores de 12 y menores de 14 años. Quedan dentro del sistema, sin embargo, 

no pueden ser sujetos a medidas de tratamiento en internación. 

                                                           
290

 VILLANUEVA CASTILLEJA, Ruth Leticia. Los Menores infractores en México. Porrúa, México, 

2005, p. 152. 

LÍMITES MÍNIMO Y MÁXIMO DE EDAD CONTEMPLADOS EN LOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 12 DE DICIEMBRE 

DEL 2005.
290

 

ESTADO EDAD 

MÍNIMA 

EDAD 

MÁXIMA 

ESTADO EDAD 

MÍNIMA 

EDAD 

MÁXIMA 

Aguascalientes 7 16 Morelos 11 18 

B. California N. 11 18 Nayarit 11 16 

B. California S. ---------* 18 Nuevo León 12 18 

Campeche 11 18 Oaxaca  11 16 

Chiapas 11 18 Puebla ---------- 16 

Chihuahua 11 18 Querétaro 11 18 

Coahuila 10 16 Quintana Roo ---------- 18 

Colima ---------- 18 San Luis Potosí 8 16 

Distrito Federal 11 18 Sinaloa ---------- 18 

Durango ---------- 18 Sonora 11 18 

Guanajuato 11 16 Tabasco 8 17 

Guerrero ----------- 18 Tamaulipas 6 16 

Hidalgo ------------ 18 Tlaxcala 11 16 

Jalisco ------------ 18 Veracruz ----------- 16 

México ------------ 18 Yucatán 11 16 

Michoacán ------------ -------------- Zacatecas 12 18 
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c) Mayores de 14 y menores de 18 años. Pueden ser sujetos a medidas de 

tratamiento en internación, por la comisión de conductas antisociales calificadas 

como graves, como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda. 

De acuerdo a lo referido en la exposición de motivos del Proyecto de Decreto para 

reformar el numeral en cuestión presentada en fecha 04 de noviembre del 2003 el 

establecimiento de estos límites guarda concordancia con la distinción que de la 

infancia hace la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.”
291

 

En este sentido es importante destacar que la Convención Internacional sobre los 

Derechos del Niño en el artículo 1 define como niño a todo ser humano menor de 

18 años de edad y en los artículos 4 inciso 5, así como en el 37 inciso a) se reitera 

esa edad, y con ello consagra derechos para todos los niños y por lo tanto, sería 

violatorio de la Convención el que una ley, bajo cualquier argumento, realizara 

distingos entre niños y adolescentes, limitando a estos últimos derechos 

consagrados para todos los niños.  

En relación a la aplicabilidad del sistema contenido en la reforma al artículo 18 

constitucional en análisis es importante destacar que si bien se establece que éste 

será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como 

delito en las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad, no señala si esta minoridad es en relación o no al 

momento de la comisión de la conducta, por lo que tal situación tendrá que ser 

definida en las legislaciones secundarias. 

4.2.2. Especialización del derecho penal juvenil con relación al derecho penal de 

adultos. 

El precepto en comento establece que la operación del sistema en cada orden de 

gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades especializados, 

en la procuración e impartición de la justicia para adolescentes.
292
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 Gaceta parlamentaria, Cámara de Senadores, No. 19, Año 2003, martes 04 de Noviembre 1° 

Año de Ejercicio. Primer Periodo Ordinario.  
292

 Este principio, coincide con lo establecido en el artículo 22 de las Reglas de Beijing y 45 de la 

Ley sobre la Protección de Derechos de Niñas, niños y adolescentes. 
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De acuerdo a la exposición de motivos del Proyecto de Decreto para reformar el 

numeral en cuestión, presentada en fecha 04 de noviembre del 2003, la razón de 

que este sistema de justicia sea especializado
293

 obedece a “la necesidad de 

concederles un trato diferenciado, en razón de su condición de personas en 

desarrollo, que hace presumir una mayor posibilidad de reintegración social y 

familiar.” 

En este sentido, podemos decir que, en efecto, la situación de vulnerabilidad en la 

que se encuentra un niño, en relación a los adultos hace necesario que se les dé un 

trato especial, tanto por autoridades que cuenten con la formación adecuada en 

materia de derechos de la infancia, a efecto de reducir al mínimo los efectos 

negativos que implica el enfrentar un procedimiento de esta naturaleza, como de 

instituciones y procedimientos respetuosos de su condición de menores. 

Este punto es sumamente importante, ya que de no cumplirse con el principio de 

especialización sería imposible dar cumplimiento a las directrices del nuevo 

dispositivo legal, y nos encontraríamos sólo ante una legislación simbólica, más 

declarativa que efectiva para el tratamiento de los adolescentes en conflicto con la 

ley, que implicaría su absorción por el sistema penal de adultos, conformado por 

policías, Ministerios Públicos y autoridades judiciales ordinarias, cuyos 

mecanismos de operación son altamente estigmatizantes, reproductores de 

desigualdades, e impregnados de un alto nivel de violencia. De modo que entre el 

sistema proyectado y la reducción de la edad penal, -con penas atenuadas 

denominadas medidas,- hay una línea divisoria muy delgada y por tanto es 

indispensable que se conformen los mecanismos adecuados para dar operatividad a 

la reforma y generar en cada orden de gobierno, la especialización.  

4.2.3. Ámbito territorial de aplicación del sistema. 

Este sistema será aplicable a toda la república en el ámbito federal y cada uno de 

los Estados y el Distrito Federal tienen facultades para legislar en materia de 
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 Gaceta parlamentaria, Cámara de Senadores, No. 19, Año 2003, martes 04 de Noviembre 1° 

Año de Ejercicio. Primer Periodo Ordinario.  
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justicia penal para adolescentes y aplicar el sistema en dentro de su territorio, 

conforme los lineamientos establecidos en la Constitución. 

Cabe recordar que junto con la iniciativa de reforma al artículo 18 de la 

Constitución, se presentó una propuesta de adicción al artículo 73 constitucional, 

para facultar al Congreso a legislar en materia justicia penal para adolescentes, la 

cual finalmente no fue aprobada, al considerarse que: “podría invadir el ámbito 

competencial de las legislaturas locales, en detrimento de la Soberanía de los 

Estados.”
294

 

Es de destacarse que en los artículos transitorios del decreto por el que se declara 

reformado el artículo 18 constitucional, se establece un plazo de tres meses para su 

entrada en vigor, concediendo a los Estados y al Distrito Federal un periodo de 

seis meses
295

 para crear las leyes, instituciones y órganos que se requieran para su 

aplicación. 

4.2.4. Supuestos de intervención del sistema.  

Únicamente podrán ser sujetos del sistema aquellos adolescentes a los que se 

atribuya la realización de una conducta tipificada como delito en las leyes penales. 

Antes de la reforma, la mayor parte de los órganos de justicia para menores de las 

Entidades Federativas podían intervenir, no sólo por conductas contempladas en 

sus respectivas leyes penales, sino ante faltas administrativas, estado de peligro, o 

ambas, y únicamente en las legislaciones de Campeche, Estado de México, 

Nayarit, Oaxaca, Querétaro, Distrito Federal y en Materia Federal, se consideraba 

la trasgresión a la ley penal como única hipótesis de intervención. 
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 Cfr. Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; y de Estudios 

Legislativos, segunda, Gaceta parlamentaria, No. 103, Año 2005 Jueves 31 de Marzo 2° Año de 

Ejercicio. Segundo Periodo Ordinario.  
295

 A partir de la entrada en vigor de dicho decreto, según se desprende del transitorio segundo del 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 12 de diciembre del 2005, 

mediante el que se reformó el artículo 18 Constitucional. 
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SUPUESTOS DE INTERVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA ESTATALES EN 

MÉXICO ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 

2005.
296

 

ESTADO 

INFRACCIÓN 

A LA LEY 

PENAL 

 

FALTA* 

 

ESTADO 

DE 

PELIGRO 

ESTADO 

INFRACCIÓN 

A LA LEY 

PENAL 

 

FALTA* 

 

ESTADO 

DE 

PELIGRO 

Aguascalientes SI SI SI Morelos SI NO SI 

B. California N SI SI SI Nayarit SI NO NO 

B. California S. SI SI SI Nuevo León SI SI SI 

Campeche SI NO  NO Oaxaca  SI NO NO 

Chiapas SI NO SI Puebla SI SI SI 

Chihuahua SI SI SI Querétaro SI NO NO 

Coahuila SI SI NO Quintana Roo SI SI SI 

Colima SI SI SI San Luis Potosí SI SI SI 

Distrito Federal SI NO NO Sinaloa SI SI SI 

Durango SI SI SI Sonora SI SI SI 

Guanajuato SI SI NO Tabasco SI SI SI 

Guerrero SI SI NO Tamaulipas SI SI SI 

Hidalgo SI SI SI Tlaxcala SI SI NO 

Jalisco SI SI SI Veracruz SI SI NO 

México SI NO NO Yucatán SI SI SI 

Michoacán SI SI SI Zacatecas SI SI SI 

* Falta Administrativa. 

En la exposición de motivos de la Iniciativa de Reforma al artículo 18 

constitucional, al referirse a este único supuesto de intervención por parte del 

sistema, se da por colmado el principio de legalidad, al mencionar: 

“Determinación, en estricto apego al principio esencial de la legalidad, de la 

comisión de conductas tipificadas como delitos por las leyes penales, como único 

supuesto de intervención jurídico-penal del Estado frente a los adolescentes.”
297

  

En este sentido es posible afirmar que el excluir del nuevo sistema de justicia a 

toda conducta que no esté tipificada en las leyes penales, como hipótesis de 

intervención, implica un acercamiento al principio de legalidad, sin embargo, no lo 

colma, pues una norma penal requiere, no sólo la descripción del tipo, sino la 

punibilidad que lleva aparejada y si bien en el ámbito de los menores no se habla 

de penas, sino de medidas, sí se alude a un procedimiento de naturaleza 

                                                           
296

 VILLANUEVA CASTILLEJA, op. cit. supra, nota 290,  p. 152. 
297

 Gaceta parlamentaria, Cámara de Senadores, No. 19, Año 2003, martes 04 de Noviembre 1° 

Año de Ejercicio. Primer Periodo Ordinario.  
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sancionadora educativa, en el que se observen todas las garantías derivadas de 

nuestro ordenamiento constitucional,
298

 mismo ordenamiento que en su artículo 14 

párrafo tercero, señala: “En los juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.”  

4.2.5. Establecimiento de la aplicación del principio de jurisdiccionalidad. 

En la reforma constitucional se dispone que en todos los procedimientos seguidos 

a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso legal.  

Hasta el momento de la reforma, el único Estado que contaba con un órgano 

dependiente del Poder Judicial, era Veracruz,
299

 no obstante que el procedimiento 

de menores previsto en la entidad distara de observar la garantía de debido 

proceso, en tanto el resto de los órganos de justicia para menores, tanto estatales 

como a nivel federal, pertenecían al poder ejecutivo. 

Por lo que hace a la figura del defensor, ésta sí se consideraba, tanto a nivel 

federal, como estatal, a excepción de los Estados de Aguascalientes y Jalisco. En 

tanto la figura de procuración era cubierta sólo en los Estados de Guerrero, 

Morelos y Nayarit por el Ministerio Público, en tanto el Distrito Federal y los 

Estados de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Guanajuato, Estado 

de México, Nuevo León y Querétaro, contemplaban la figura del Comisionado. 

4.2.6. Independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que 

impongan las medidas. 

De acuerdo a la reforma constitucional, se establece que debe existir 

independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan 

las medidas. Si bien en el texto del artículo 18 constitucional no se establece en 

qué consiste la acción de remisión, de acuerdo a la iniciativa de reforma 
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 Exposición de motivos de la iniciativa de reforma al artículo 18 Constitucional, Gaceta 

parlamentaria, Cámara de Senadores, No. 19, Año 2003, Martes 04 de Noviembre 1° Año de 

Ejercicio. Primer Periodo Ordinario.  
299

 De acuerdo al artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, al indicar que “El poder judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior de 

Justicia...y en la comisión jurisdiccional de menores infractores.” 
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presentada por el Senador César Camacho Quiroz, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, en su artículo 28 se señala que:  

“Para la procuración de justicia para adolescentes sujetos a la presente 

Ley, el Ministerio Público Especializado tiene los siguientes deberes y 

atribuciones: V. Ejercer la acción de remisión y poner a los adolescentes a 

disposición del Juez Especializado, en los casos en que resulte 

procedente.”
300

 

Por lo que el término empleado, resulta equivalente a lo que en materia de adultos 

se conoce como ejercicio de la acción penal. 

No obstante dicho concepto, a nivel internacional tiene una acepción distinta, que 

corresponde a un mecanismo de la justicia restaurativa, mediante el cual se 

excluye al infractor del proceso judicial. Tal concepción se desprende del numeral 

11 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores, en cuyo comentario se señala que la remisión “entraña la 

supresión del procedimiento ante la justicia penal y, con frecuencia, la 

reorientación hacia servicios apoyados por la comunidad.” 

 Así tenemos que en Bolivia, de acuerdo al artículo del 253 Código del Niño, Niña 

y Adolescente: “Se entiende por remisión a la medida por la cual se excluye al 

adolescente infractor, del proceso judicial con el fin de evitar los efectos 

negativos que el proceso pudiera ocasionar a su desarrollo integral.” En el 

Estatuto de la Niñez y la Adolescencia de Brasil,
301

 se alude a ésta como una 

forma de exclusión del proceso; en la Ley del Menor Infractor del Salvador se 

establece la remisión como una forma de no continuar el proceso,
302

 en tanto en el 

Código de la Niñez y la Adolescencia de Honduras – Artículo 225- se menciona 

                                                           
300

 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Senadores, número 121, Año 2005, Jueves 22 de Septiembre 

3° Año de Ejercicio, Primer Periodo Ordinario.  
301

 Artículo 126 del Estatuto de la Niñez y la Adolescencia de Brasil: “Antes de iniciado el 

procedimiento judicial para la averiguación del acto infraccional, el representante del Ministerio 

Público podrá conceder la remisión, como forma de exclusión del proceso, atendiendo las 

circunstancias y las consecuencias del hecho, el contexto social, así como la personalidad del 

adolescente y su mayo o menor participación en el acto infraccional. Parágrafo único: Iniciado el 

procedimiento, la concesión de la remisión por la autoridad judicial importará la suspensión o la 

exclusión del proceso.” 
302

 Ley del Menor Infractor del Salvador: “La remisión. Artículo 37.- El juez podrá examinar la 

posibilidad de no continuar el proceso, cuando el delito estuviese sancionado en la legislación 

penal con pena de prisión cuyo mínimo sea inferior a tres años, con base en el grado de 

responsabilidad, en el daño causado y en la reparación del mismo.” 
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que: “Por la remisión, el Juzgado de la Niñez podrá resolver que el niño quedará 

obligado a participar en programas comunitarios si el mismo o sus padres o 

representantes legales lo consienten, pero bajo el control de la institución que los 

realice.” Por su parte el artículo 223 del Código de los Niños y Adolescentes de 

Perú señala que: “La Remisión consiste en la separación del adolescente infractor 

del proceso judicial, con el objeto de eliminar los efectos negativos de dicho 

proceso.” En tanto en Venezuela la Ley Orgánica del Niño y del Adolescente 

preceptúa: “La remisión. Artículo 569.- El Ministerio Público podrá solicitar al 

Juez de Control que se prescinda del juicio, o se limite éste a una o varias 

infracciones menores, o sólo a alguno de los adolescentes participes.”  

De modo que, en este caso el término empleado en la reforma que nos ocupa no es 

el más adecuado, debido a las dos acepciones que implica. 

4.2.7. Establecimiento del tipo de medidas a aplicar, sus principios rectores y 

finalidad.  

El reformado artículo 18 constitucional establece que se podrán aplicar medidas de 

orientación, protección y tratamiento. 

Instaura dos principios rectores para la aplicación de las medidas “que amerite 

cada caso:” Que éstas se aplicarán atendiendo a la protección integral y el interés 

superior del adolescente, sin definir cada uno de ellos. 

En cuanto a la medida de tratamiento en Internación establece que ésta podrá 

aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la 

comisión de conductas antisociales calificadas como graves, como medida extrema 

y por el tiempo más breve que proceda. 

De acuerdo al contenido del artículo 18 constitucional, la finalidad de las medidas 

es la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo 

de su persona y capacidades. 

Al respecto, cabe señalar que para lograr el pleno desarrollo del menor, tanto en su 

persona, como en cuanto a sus capacidades, más que aplicarles algún tipo de 

medidas es necesario que se implementen políticas públicas que les permitan 

acceder a mayores oportunidades, ya que ni la protección integral ni el interés 
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superior del adolescente pueden limitarse al ámbito de justicia penal, como se 

establece en las Reglas de Beijing, al señalar:  

“La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del 

proceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el 

marco general de justicia social para todos los menores, de manera que 

contribuya a la protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden 

pacífico de la sociedad.”
303

 

4.2.8. Incorporación de formas alternativas de justicia. 

A nivel internacional, las formas alternativas de justicia pueden ser tanto judiciales 

como no judiciales, de entre las primeras aparece el principio de oportunidad, la 

conciliación y la suspensión del proceso a prueba y como no judiciales, la 

remisión. 

La remisión se contempla en el apartado 11 de las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil,
304

 indicando en el inciso 

11.1:  “Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores 

delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 

14.1 infra, para que los juzguen oficialmente.” 

En los comentarios de la regla en mención se explica que la remisión “entraña la 

supresión del procedimiento ante la justicia penal,”
305

 señala que ésta con 

frecuencia implica la reorientación hacia servicios apoyados por la comunidad, y 

sirve para mitigar los efectos negativos de la continuación del procedimiento en la 

administración de la justicia de menores, tales como el estigma de la condena o la 

sentencia, expresando que: “en muchos casos la no intervención sería la mejor 

respuesta.”
306

 Especialmente, indica dicha regla: “cuando el delito no tiene un 

carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras instituciones de control 
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 Artículo 1.4, Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de 

Menores. 
304

 Adoptadas por la Asamblea de las Naciones Unidas en 1985, también conocidas como Reglas 

de Beijing. 
305

 Cfr. Cometarios del inciso 11, de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la justicia juvenil.  
306

 Ibid. 
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social oficioso han reaccionado ya de forma adecuada y constructiva o es 

probable que reaccionen de ese modo.”
307

 

El principio de oportunidad es contemplado en algunas legislaciones de América 

Latina y bajo éste el Ministerio Público puede solicitar al Juez que se prescinda, 

total o parcialmente, de la persecución penal, éste se considera en la legislación de 

Costa Rica, en caso de que el hecho no afecte el interés público, el menor colabore 

eficazmente con la investigación, haya sufrido daño grave o cuando la sanción que 

se espera por el hecho o infracción de cuya persecución se prescinde, carezca de 

importancia en consideración a la sanción ya impuesta o a la que se debe esperar 

por los restantes hechos o infracciones;
308

 en la legislación de Honduras, puede 

aplicarse el principio de oportunidad cuando se trate de acciones u omisiones en 

que la responsabilidad del niño sea mínima, éste haya hecho cuanto estaba a su 

alcance para impedir la comisión de la infracción o limitar sus efectos, que haya 

resultado gravemente afectado por la acción u omisión o que la infracción no 

hubiese producido un impacto social significativo;
309

 por su parte la legislación de 

Nicaragua considera dicho criterio en caso de que se trate de un delito que merezca 

pena correccional y el menor haya participado como encubridor, o  a consecuencia 

del hecho haya sufrido un daño físico, psicológico o moral grave o cuando las 

medidas que se espera, por la infracción de cuya persecución se prescinde, 

carezcan de importancia en consideración a la medida ya impuesta o a la que se 

debe esperar por los restantes hechos o infracciones.
310

 

La suspensión del proceso a prueba, como una forma de solución alternativa, es 

considerada por la legislación de Costa Rica, bajo la cual, una vez resuelta la 

procedencia de la acusación, el Juez, de oficio o a solicitud de parte, podrá ordenar 

la suspensión del proceso a prueba, en todos los casos en que proceda la ejecución 

condicional de la sanción para el menor de edad y decretar cualquiera de las 

órdenes de orientación y supervisión establecidas en la ley.
311

 En Venezuela se 
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 Ibid. 
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 Artículo 56 de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica. 
309

 Artículo 224 del Código de la niñez y la adolescencia de Honduras. 
310

 Artículo 140 del Código de la niñez y la adolescencia de Nicaragua. 
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 Artículo 89 de la Ley de Justicia Penal Juvenil de Costa Rica. 
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contempla también en el artículo 566 de la Ley Orgánica del Niño y del 

Adolescente. Dentro de la iniciativa de Ley del sistema de justicia penal para 

adolescentes, a cargo de la diputada Angélica de la Peña Gómez, se alude a ésta 

como suspensión del juicio a prueba, definiéndola como una “forma de solución 

alterna al enjuiciamiento, por medio de la cual, el Juez Penal para Adolescentes 

ordena la suspensión del juicio sometido a su conocimiento, antes de haber 

dictado sentencia, imponiendo al adolescente las sanciones de orientación y 

supervisión previstas en esta Ley, que considere convenientes;”
312

 esta figura, no 

se contempla en el Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes ya 

dictaminado, que será examinado en el siguiente apartado. 

La conciliación, como un acuerdo entre el ofendido y el menor, era el único 

mecanismo considerado por la Ley para el Tratamiento de Menores,
313

 la cual 

básicamente se contempló para el pago de los daños causados a la víctima y 

fundamentalmente operó en los casos en que la infracción fuese perseguible por 

querella. 

Si bien la nueva disposición Constitucional de forma inicial parece establecer 

como un imperativo el aplicar formas alternativas de justicia, posteriormente lo 

vuelve facultativo, al señalar “siempre que resulte procedente.” 

Es precisamente esta “procedencia” un aspecto de gran relevancia para que sea 

considerado por el legislador secundario, pues es necesario que revalorice la actual 

jerarquía de bienes tutelados, así como la posibilidad de que muchos de ellos sean 

perseguibles por querella, o aún siendo de oficio, permitan la conciliación, pues de 

acuerdo al esquema penal existente, gran parte de los delitos son graves y en 

muchos de ellos no procede el perdón de la parte agraviada.  
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 Artículo 106 de la iniciativa de Ley del sistema de justicia penal para adolescentes, presentada 

por la Diputada Angélica de la Peña, del Grupo Parlamentario del PRD, Gaceta Parlamentaria, 

jueves 14 de abril de 2005, número 1732-I, jueves 14 de abril de 2005. 
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 Artículo 87 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 
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4.3. El sistema de control social de menores bajo el proyecto de Ley Federal de 

Justicia para Adolescentes. 

El Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes que se analiza, es el 

presentado por las Comisiones Unidas de Justicia, de Gobernación y de Estudios 

Legislativos, publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República en 

fecha 26 de abril del 2006,
314

 por ser el que se encuentra ya dictaminado, éste 

consta de 207 artículos, divididos en seis títulos, denominados: Disposiciones 

generales; autoridades, instituciones y órganos encargados de la aplicación de la 

Ley; proceso; medidas; procedimiento de ejecución de las medidas y recursos. 

El sistema está previsto para aquellos menores considerados adolescentes,
315

 es 

decir aquellos que se encuentren en la franja etárea de entre los 12 años cumplidos 

y 18 no cumplidos, así como aquellos que aún siendo adultos lleguen a los 25 años 

no cumplidos y se les atribuya o compruebe la realización de una conducta 

tipificada como delito en las leyes federales, cometida cuando eran 

adolescentes.
316

 Al respecto, es de hacerse notar que la aplicabilidad de la Ley 

respecto a adultos a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 

por leyes penales al ser menores, se restringe a aquellos de edad inferior a los 25 

años, en tanto en la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, se extendía 

para todos aquellos que lo fuesen en la fecha de comisión de la conducta.
317

 

Por otra parte, bajo dicho ordenamiento se establece que los adolescentes podrán 

ser responsables
318

 por infringir la ley penal federal y esta responsabilidad estará 

fincada en el principio de culpabilidad por el acto,
319

 lo que implica un viraje en la 

política criminal del Estado, cuya reacción ahora se dirige hacia aquellas 
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 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Senadores, no. 170, 2006, 26 de Abril, 3° Año de Ejercicio, 

segundo periodo ordinario. 
315

 Cabe destacarse que en el reformado artículo 18 constitucional se establece: “…será aplicable a 

quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y 
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Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
317

 Artículo 6. Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia 

común y para toda la República en Materia Federal. 
318

 Artículo 13. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
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 Ibid., artículo 15. 



 - 143 - 

conductas transgresoras de la ley penal desplegadas por adolescentes, que son 

asociadas a consecuencias de connotación negativa, a las que se denomina 

medidas.  

Este sistema está soportado por un discurso de derecho especial, con el 

reconocimiento de derechos no contemplados en los anteriores esquemas, pero 

está fincado en una estructura penal. Por lo tanto el sistema de justicia para 

adolescentes proyectado, para poder constituirse en un auténtico sistema de 

justicia para adolescentes, precisará ser capaz de autodelimitarse respecto del 

sistema penal, hacer de éste su entorno y evitar su integración a él.
320

 La 

interrogante es: ¿El sistema de justicia para adolescentes será capaz de generar una 

diferencia respecto del sistema penal?  

En este punto encontramos que su mayor limitante es que las autoridades 

instituciones y órganos que se prevé lo conformen, se encuentran ya constituidos y 

actualmente operan el sistema penal de adultos y son éstos los que deberán 

especializarse en adolescentes:
321

 Ministerios Públicos para Adolescentes, 

Defensores Públicos, Jueces Especializados, Jueces de Ejecución, Magistrados 

para Adolescentes, Dirección General de Ejecución de Medidas y Centros 

Federales de Internamiento, que tendrían que modificar sus mecanismos de 

operación, para adecuarse a los principios rectores del sistema
322

 y asegurar el 

respeto de los derechos y garantías reconocidos en dicha Ley, en la Constitución, 

en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en 

los Tratados Internacionales aplicables en la materia;
323

 pero que sin embargo 

están incorporados al Ministerio Público, Poder Judicial y Secretaría de Seguridad 
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 Integración como: “Reducción de los grados de libertad de los componentes.” Cfr. LUHMANN, 

Niklas., op. cit. supra, nota 112.  
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 Articulo 16. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
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 Artículo 20. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
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Pública Federales, cuya operación básica ha sido el proceso de criminalización,
324

 

en relación a la cual se han transgredido muchos de los principios que ahora se 

consagran como lineamientos del sistema. 

En los siguientes apartados se examinarán los lineamientos operativos más 

importantes que se instauran en el referido Proyecto, para las autoridades 

instituciones y órganos especializados, que convergerán en lo que en lo que el 

dictamen del Proyecto de Ley denomina: “…la respuesta del Estado, frente al 

problema de la realización de conductas tipificadas como delitos en las leyes 

penales por parte de personas menores de dieciocho años de edad”
325

 y que 

finalmente serán las agencias operadoras del control social dirigido a adolescentes. 

4.3.1. Principales lineamientos operativos de las agencias de control social para 

los adolescentes. 

Para abordar este punto, se consideran los lineamientos previstos para las agencias 

que operarán el sistema:
326

 La de procuración desde la Procuraduría General de la 

República; las de administración de justicia y control de ejecución de medida, 

integradas al Poder Judicial Federal y las de ejecución de Medidas, insertas en la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal.  

En relación a las tres, destaca el hecho de que en el ordenamiento en análisis, al 

igual que la Ley para el Tratamiento de Menores, se contempla la supletoriedad, al 

señalar que en lo no previsto en la nueva Ley, podrán aplicarse tanto el Código 

Penal Federal, como el Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

permanecen latentes los lineamientos formales de operación del sistema penal de 

adultos, aún prevista la limitante de que ésta será en lo que no se oponga a los 
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 “Por sistema penal, se entiende el conjunto de agencias que operan la criminalización 

(primaria y secundaria) o que convergen en la producción de ésta.” Cfr. ZAFFARONI, Eugenio 

Raúl, op. cit. supra, nota 51, p. 1. 
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 Cfr. “Análisis de las iniciativas,” Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Gaceta Parlamentaria del Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
326

 Se establecen también lineamientos para las agencias que convergen en dicho proceso, es decir, 

Policía Federal y Defensores Públicos. En el capítulo segundo del título segundo del referido 

Proyecto de Ley, se mencionan aquellos relativos a la policía federal que tenga conocimiento de un 

hecho presuntamente delictivo que pueda atribuirse a niñas, niños o adolescentes; en tanto en la 

adicción de un artículo 12 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública los de defensores públicos 

para adolescentes. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria 

del Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
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principios rectores y ordenamientos referidos y se proteja la integridad de los 

derechos y garantías de los adolescentes.
327

 

Como un lineamiento de gran importancia a destacar, tenemos que en ningún caso 

podrá aplicarse a los adolescentes la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada;
328

 pues cabe recordarse que en la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, sí se alude a la delincuencia 

organizada, como un caso de excepción, en relación al cual puede optarse por el 

internamiento.
329

 

En los apartados siguientes, se contemplan los lineamientos específicos de 

operación para cada una de las agencias. 

4.3.1.1. Agencia de procuración. 

Las funciones de procuración, son asignadas a los agentes del Ministerio Público 

Especializado, con adscripción a la Procuraduría General de la República, bajo los 

criterios de organización, formación, procedimientos de ingreso, promoción, 

permanencia y terminación del cargo que ésta defina y regulados por su Ley 

Orgánica.
330

 En el mencionado dictamen,
331

 se prevé también la adición de un 

inciso d) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, en el que se enuncian las atribuciones del Ministerio Público de la 

Federación en materia de justicia federal para adolescentes. 

En lo tocante a la función de investigación de conductas tipificadas como delito 

por las leyes federales se señala que el Ministerio Público para Adolescentes, 

deberá realizar todas las actividades necesarias para allegarse de los datos y 

elementos de convicción indispensables que acrediten la conducta y la probable 

                                                           
327

 Artículo 5. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
328

 Idem. 
329

 Cfr. Artículos 45 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
330

 Articulo 17 Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, 26 de abril del 2006. 
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 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Senadores,  No. 170, 2006, 26 de Abril, 3° Año de Ejercicio. 

Segundo Periodo Ordinario. 
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responsabilidad de los adolescentes,
332

 señalando que, si bien puede sostener 

entrevistas voluntarias con el adolescente, los datos recogidos en ellas carecen de 

valor probatorio.
333

 

Destaca el hecho de que se prevé la detención provisional del adolescente sin 

orden judicial, en los casos de flagrancia, siempre que no se contravengan sus 

derechos y garantías, hasta por treinta y seis horas, plazo inferior al previsto en los 

artículos 16 constitucional y 194 Bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales, por lo que resulta mayormente garantizador del derecho a la libertad 

personal, previéndose así mismo que dicho plazo puede ampliarse por otras 

veinticuatro horas, cuando el adolescente o su defensa lo soliciten,
334

 no obstante 

no precisa si esta detención procede sólo por conductas tipificadas como delito que 

sean privativas de libertad o es genérico para cualquier tipo de conductas. 

De acuerdo al citado Proyecto de Ley, se considera que hay flagrancia cuando:
335

 

“I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una 

conducta tipificada como delito en las leyes federales; 

II. Inmediatamente después de realizarlo, es perseguido materialmente, e 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la 

víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere intervenido 

con ella en la realización de la conducta que se le atribuye, y se le 

encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que en 

efecto, acaba de realizar una conducta tipificada como delito en las leyes 

federales.” 

Por lo que hace a las primeras dos hipótesis corresponden a las establecidas en las 

fracciones II y II del artículo 193 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

sin embargo, por lo que hace a la tercera, si bien se menciona que éste sea 

señalado inmediatamente después de realizarlo, no se restringe sólo para el caso de 

los delitos graves, como sí se hace en la fracción III del citado artículo 193,
336

 por 

                                                           
332

 Artículo 43. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
333

 Ibid, artículo 57. 
334

 Ibid, artículo 46. 
335

 Ibid, artículo 46. 
336

 Artículo 193 del Código Federal de Procedimientos Penales que señala en su fracción III “El 

inculpado es señalado como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o 

quien hubiere participado con él en la comisión del delito, o se encuentre en su poder el objeto, 

instrumento o producto del delito, o bien aparezcan huellas o indicios que hagan presumir 
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lo que en este sentido resulta indispensable la connotación del término 

inmediatamente, a efecto de que en la práctica no se amplíe su uso. 

Llama la atención que a lo largo del articulado del citado Proyecto de Ley, no se 

hace referencia a la ratificación de la detención por parte del Ministerio Público 

Especializado, limitándose a señalar que cuando la detención sea por un hecho que 

requiera querella de parte ofendida, será informado inmediatamente quien pueda 

presentarla, y si éste no lo hace en ese momento, el adolescente será puesto en 

libertad de inmediato,
337

 ya que de acuerdo al artículo 193 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, dicha ratificación debe ser decretada por la autoridad 

ministerial si están satisfechos los requisitos de procedibilidad, dentro de los que 

se encuentra la querella, sólo en el caso de que el delito merezca pena privativa de 

libertad y en caso contrario deberá ordenar la libertad del detenido, cuando la 

sanción sea no privativa de la libertad o alternativa.  

Es importante resaltar que de acuerdo al artículo 47 del ordenamiento en mención, 

cuando el adolescente es detenido en flagrancia queda a disposición del Ministerio 

Público para Adolescentes, pero que su custodia física, es responsabilidad de las 

autoridades del Poder Judicial de la Federación, ya que en el artículo 48 refiere 

que el Ministerio Público para Adolescentes deberá resolver sobre la procedencia 

o no de la remisión dentro del plazo de 36 horas, señalando que si ésta resulta 

procedente, el adolescente será inmediatamente puesto a disposición del Juez 

Especializado para Adolescentes, de modo que se asigna al Poder Judicial la 

función de custodiar físicamente al adolescente, antes de que esté a su disposición.  

Se establece que el Ministerio Público para Adolescentes, al resolver el asunto 

puede determinar: a) El archivo definitivo del expediente, cuando los hechos 

relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de delito, o cuando se 

                                                                                                                                                                

fundadamente su participación en el delito; siempre y cuando se trate de un delito grave, así 

calificado por la ley, no haya transcurrido un plazo de cuarenta y ocho horas desde el momento de 

la comisión de los hechos delictivos, se haya iniciado la averiguación previa respectiva y no se 

hubiera interrumpido la persecución del delito.” 
337

 Artículo 46. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
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encuentre extinguida la responsabilidad del adolescente.
338

 Por lo que en este 

sentido llama la atención que no contemplen, como causas de archivo definitivo el 

que se acredite plenamente que el adolescente no tuvo participación en la 

conducta; la imposibilidad de probar la existencia de ésta por obstáculo material 

insuperable; o que se acredite alguna excluyente de responsabilidad, que si se 

prevén en el caso de adultos.
339

 b) El archivo provisional de aquellas 

investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder y no se 

puedan practicar otras diligencias en ese sentido, o cuando no aparezca quién o 

quiénes hayan podido intervenir en los hechos, sin perjuicio de ordenar la 

reapertura de las diligencias, si aparecieren nuevos elementos de convicción que 

así lo justifiquen, siempre que no se haya producido la prescripción.
340

 c) La 

incompetencia, en el caso de personas mayores de 18 o menores de 12 años al 

momento de la realización de la conducta. 
341

 d) La Remisión
342

 al Juez 

Especializado para Adolescentes en caso de que se acrediten la conducta y la 

probable responsabilidad de los adolescentes.
343

 e) Resolución mediante la que se 

prescinde de la remisión de los adolescentes cuando: Se trate de un hecho 

insignificante, de mínima responsabilidad del adolescente o exigua contribución de 

éste, salvo que afecte gravemente un interés público; la medida que pueda 

imponerse carezca de importancia, y el adolescente haya sufrido, a consecuencia 

                                                           
338

 Ibid, artículo 50.  
339

 Mismas que se establecen en el artículo 137 fracciones II, III y V, del Código Federal de 

Procedimientos Penales como causas de no ejercicio de la acción penal. 
340

 Cfr. Artículo 51. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria 

del Senado de la República, no 170, 26 de abril del 2006; en el párrafo segundo de dicho precepto 
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el superior del agente especializado. Por su parte, el artículo 35 de este, señala que: “La 

prescripción opera en siete años para el caso de conductas que constituyan delitos perseguibles de 

oficio, y en seis meses para el caso de aquéllos de querella necesaria.” 
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 Artículo 33. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no 170, 26 de abril del 2006. 
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 De acuerdo al artículo 49 la Ley en mención, la remisión debe formularse a través de un escrito 
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Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
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del hecho, daño físico o psíquico grave que torne desproporcionada la aplicación 

de una medida, salvo que afecte gravemente un interés público, que deberá 

sustentarse en razones objetivas y sin discriminación, de acuerdo al caso 

individual, según las pautas generales que al efecto se hayan dispuesto para la 

procuración de justicia, refiriéndose que en los casos en que se verifique un daño, 

el Ministerio Público deberá exigir que se repare o que se garantice la 

reparación.
344

 

Previo al abordaje del procedimiento ante el Juez de Distrito Especializado, una 

vez efectuada la remisión, haremos mención a los procedimientos alternos al 

juzgamiento que se prevén en el Proyecto de Ley. 

4.3.1.2. Los procedimientos alternativos al juzgamiento. 

En el Capitulo IV del citado Proyecto de Ley, se establecen como procedimientos 

alternativos al juzgamiento la conciliación y la suspensión del proceso a prueba. 

A. “La conciliación.” 

 Ésta es definida como el acto jurídico voluntario realizado entre el adolescente y 

la víctima u ofendido, consiste en un acuerdo de voluntades que deberá ser 

aprobada por el Juez Especializado correspondiente.
345

 Procederá cuando se trate 

de conductas que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose 

de oficio, sean de carácter patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, 

siempre que se garantice la reparación del daño.
346

 En los casos de querella,
347

 es 

obligación del Ministerio Público para Adolescentes proponer y en su caso, 

realizar la conciliación. En los demás casos, esta alternativa al juzgamiento se 

realizará ante el Juez Especializado que corresponda a petición de parte y puede 
                                                           
344

 Cfr. Artículo 52 del Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta 

Parlamentaria del Senado de la República, no 170, 26 de abril del 2006.Así mismo, de acuerdo al 

artículo 53 del ordenamiento en mención la decisión del agente del Ministerio Público mediante la 

cual se ejerza o no de la remisión, que no se ajuste a los requisitos legales o constituya un acto de 

discriminación, será impugnable por la víctima o por el adolescente ante el Juez Especializado 

dentro de los tres días posteriores a la notificación, quien convocará a las partes a una audiencia 

para resolver. 
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 Artículo 80. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
346

 Ibid, artículo 81. 
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 Ibid, artículo 82.  
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realizarse en cualquier momento desde que el adolescente es puesto a disposición 

del Ministerio Público para Adolescentes y hasta antes de que se dicte sentencia de 

primera instancia.
348

  

El procedimiento debe suspenderse mientras esté pendiente el cumplimiento del 

acuerdo conciliatorio,
349

 en apego a los plazos acordados por las partes y los 

determinados por la autoridad frente a la que se comprometió; señalándose que el 

plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la 

prescripción de la acción penal y si el adolescente cumpliera con todas las 

obligaciones contenidas en el acuerdo conciliatorio, la autoridad correspondiente 

debe resolver la terminación del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o 

el sobreseimiento y en caso de incumplimiento el procedimiento ordinario 

continuará a partir de la última actuación que conste en el registro.
350

 

B. “Suspensión del proceso a prueba.” 

El artículo 87 del Proyecto de referencia, señala que ésta procede, a solicitud del 

Ministerio Público para Adolescentes, en los casos en los que la conducta 

tipificada como delito en las leyes federales esté sancionada con privación de 

libertad y siempre que el adolescente no se encuentre gozando de este beneficio en 

proceso diverso, en cualquier momento hasta antes de la audiencia de juicio y no 

impedirá el ejercicio de la acción civil ante los tribunales respectivos y si la 

petición se efectúa cuando aún no existe remisión, se estará a una descripción 

sucinta de los hechos que haga el Ministerio Público para Adolescentes, la 

solicitud deberá contener un plan de reparación del daño causado por la conducta 

tipificada como delito y un detalle de las condiciones
351

 que estaría dispuesto a 

cumplir el adolescente;
352

 el plan podrá consistir en una indemnización equivalente 
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 Ibid, artículo 83.  
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 Ibid, artículo 84. 
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 El artículo 88 del Proyecto de Ley en mención, señala: “El Juez Especializado fijará el plazo de 

suspensión del proceso a prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y 

determinará una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente, entre las siguientes: I. 

Residir en un lugar determinado; II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o 

personas; III. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas 

alcohólicas; IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de 
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a la reparación del daño que en su caso pudiera llegar a imponerse o una 

reparación simbólica, inmediata o por cumplir a plazos; para el otorgamiento de la 

suspensión será condición indispensable que el adolescente admita el hecho que se 

le atribuye y que existan datos de la investigación que permitan corroborar su 

existencia. El Juez Especializado para Adolescentes oirá sobre la solicitud en 

audiencia al Ministerio Público para Adolescentes, a la víctima de domicilio 

conocido y al adolescente, y resolverá de inmediato, salvo que difiera esa 

discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en su caso. La resolución fijará 

las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud, y 

aprobará o modificará el plan de reparación propuesto, conforme a criterios de 

razonabilidad; estableciéndose que la sola falta de recursos económicos por parte 

del adolescente no podrá aducirse para rechazar la posibilidad de suspensión del 

proceso a prueba y si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con 

posterioridad y la admisión de los hechos por parte del adolescente no tendrá valor 

probatorio alguno y no podrá considerarse como confesión, ni ser utilizada en su 

contra.
353

 

Al respecto, es necesario precisar que el hecho de que se contemple que el 

Ministerio Público puede formular la petición de suspensión del juicio a prueba, 

aún si no existe remisión, se estima violatorio del artículo 16 constitucional, pues 

se podría someter al adolescente a un debate y al cumplimiento de ciertas 

condiciones, sin saber siquiera si existía la posibilidad de que éste fuese sujeto al 

                                                                                                                                                                

adicciones; V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de 

capacitación en el lugar o la institución que determine el juez; VI. Prestar servicio social a favor 

del Estado o de instituciones de beneficencia pública; VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el juez; IX. No conducir vehículos, o X. Abstenerse 

de viajar al extranjero. Cuando se acredite plenamente que el adolescente no puede cumplir con 

alguna de las obligaciones anteriores por ser contrarias a su salud, sus creencias religiosas o 

alguna otra causa de especial relevancia el Juez Especializado podrá substituirlas, fundada y 

motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables. Para fijar las reglas, el Juez 

puede disponer que el adolescente sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez 

puede imponer medidas más gravosas que las solicitadas por el representante del Ministerio 

Público. La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia 

del adolescente, su defensor, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público quienes podrán 

expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este artículo, las que serán 

resueltas de inmediato. El Juez Especializado prevendrá al adolescente sobre las reglas de 

conducta impuestas y las consecuencias de su inobservancia.” 
353

 Artículo 87 Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, 26 de abril del 2006. 
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proceso que se pretende suspender, al no encontrarse corroborados los requisitos 

formales y de fondo para ello. 

4.3.1.3. El Poder Judicial como agencia de administración de justicia y control de 

ejecución de medidas. 

En el artículo 18 del mencionado Proyecto de Ley, se establece que los 

funcionarios judiciales se encontrarán adscritos al Poder Judicial de la Federación 

y sus atribuciones y sus funciones serán reguladas en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en tanto los criterios de organización, formación 

especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y 

terminación del nombramiento, serán definidos por el Consejo de la Judicatura 

Federal;
354

 sin embargo, en el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; de 

Gobernación y de Estudios Legislativos,
355

 sólo se incluye la adición de un 

artículo 50 quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el que 

se señalan las atribuciones que corresponden a los Jueces de Sentencia y Ejecución 

Especializados para Adolescentes, sin hacer mención alguna respecto a los 

Magistrados de Circuito a los que se alude tanto en el dictamen, como en el 

artículo 203 del Proyecto de Ley. 

Es importante señalar que si bien el artículo 18 constitucional establece que la 

operación del sistema, en cada orden de gobierno, estará a cargo de autoridades 

especializadas, en el artículo 32 del Proyecto de Ley, se señala que en aquéllas 

entidades federativas donde no existan jueces o tribunales federales especializados 

para adolescentes, los Jueces y Tribunales Locales Especializados para 

Adolescentes serán competentes para conocer de las conductas tipificadas como 

delitos del orden federal atribuidas a adolescentes, aplicando las disposiciones del 

ordenamiento en mención, de acuerdo con los convenios suscritos con la 

federación.  
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 Ibid, artículo 18.  
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A. “El procedimiento ante el Juez de Distrito Especializado.” 

Éste comprende tres etapas que son: Procedimiento inicial, juicio y resolución, a 

las que enseguida se hace referencia:  

i) “Procedimiento inicial.” 

Comienza a partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el 

Juez Especializado. De acuerdo al artículo 56 del Proyecto de Ley, si el 

adolescente estuviere detenido, el Juez deberá examinar la legalidad de la 

detención y, en caso de que ésta resultara improcedente, decretar su libertad y si la 

ratificare deberá celebrar la audiencia de sujeción a proceso de inmediato.
356

 

Ahora bien, cabe hacer mención de que en el artículo 54 de dicho ordenamiento, se 

señala que el Juez deberá celebrar la audiencia de sujeción a proceso,
357

 previa cita 

a las partes dentro de los cinco días siguientes a recibido escrito de remisión, con 

el fin de determinar si existen bases para la sujeción a proceso y determinar la 

procedencia de medidas cautelares si el Ministerio Público lo solicitare,
358

 a la que 

deberán concurrir el representante del Ministerio Público para Adolescentes, el 

adolescente presunto responsable, su defensor y, en su caso, los padres, tutores o 

quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente y en ese acto, si el 

adolescente desea hacerlo,
359

 se recibirá su declaración inicial.
360

 Sin embargo 
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 En el párrafo segundo del mencionado artículo 56, se establece que el adolescente podrá 

solicitar la suspensión de la audiencia por un plazo de hasta cuarenta y ocho horas para aportar 
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preparar la comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio 

de sus funciones en el menor número de sesiones que sea posible; necesaria, de manera que ocurra 

sólo en los momentos en los que es imperativo hacerlo, y asistida, de modo que se realice con la 

asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad, fatiga o daño psicológico producidos por la 

declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. En los casos en que el 

adolescente tenga una edad de entre 12 años y 14 años no cumplidos, también será necesaria la 
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atendiendo a lo establecido por el artículo 56 del Proyecto de Ley, estos cinco días, 

deberían ser únicamente para los casos en que el menor no se encuentre detenido, 

ya que de estarlo, deberá llevarse a cabo inmediatamente ratificada la detención. 

En caso de que el adolescente no se encontrare detenido, el Juez Especializado 

para Adolescentes podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público, para la 

celebración de dicha audiencia:  

“I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se 

investiga no merezca medida de internamiento. En caso de que el 

adolescente no comparezca voluntariamente, el Juez podrá hacerlo 

comparecer con el auxilio de la fuerza pública, y 

 II. Orden de detención, ejecutada por la fuerza pública, cuando la 

conducta que se investiga merezca medida de internamiento y exista una 

presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso 

particular, de que el adolescente podría no someterse al proceso u 

obstaculizaría la averiguación de la verdad, o se estime que el adolescente 

puede cometer un delito doloso contra la propia victima, alguno de los 

testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan 

en el proceso o contra algún tercero.”
361

 

En este sentido, es necesario precisar que en el dispositivo en comento, no se 

señalan los requisitos que deben reunir dichas órdenes, sin embargo, a efecto de 

respetar el orden constitucional, deberían reunir los requisitos establecidos por el 

párrafo segundo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, que señala:  

“No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 

sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 

datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado.” 

De igual forma, atendiendo al principio de supletoriedad establecido en el artículo 

5 del citado Proyecto de Ley, deberá reunir los requisitos del artículo 195 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, que establece: “Cuando estén 

reunidos los requisitos del artículo 16 constitucional, el tribunal librará orden de 

                                                                                                                                                                

presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo 

estiman conveniente. 
360

 Artículo 54. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
361

 Ibid, artículo 55. 



 - 155 - 

aprehensión, reaprehensión o comparecencia, según el caso, contra el inculpado, 

a pedimento del Ministerio Público.” 

De igual forma, la denominada orden de presentación, deberá ajustarse a lo 

señalado por el artículo 157 del Código Federal de Procedimientos Penales que 

señala: 

“En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 135, y en 

todos aquellos en que el delito no dé lugar a detención, a pedimento del 

Ministerio Público se librará orden de comparecencia en contra del 

inculpado para que rinda su declaración preparatoria, siempre que 

existan datos que acrediten el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del inculpado.” 

En la mencionada audiencia de sujeción a proceso, se determinará si existen bases 

para la sujeción a proceso y determinar la procedencia de medidas cautelares si el 

Ministerio Público lo solicitare;
362

 en este sentido cabe hacer mención de que el 

artículo 28 del Proyecto de Ley, establece que la detención provisional e 

internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse a circunstancias 

excepcionales, debiéndose aplicar medidas cautelares menos gravosas siempre que 

sea posible.  

Dichas medidas cautelares,
363

 que podrán dictarse y revocarse en cualquier 

momento hasta antes de dictarse sentencia,
364

 son: La presentación de una garantía 

económica suficiente; la prohibición de salir sin autorización del país, de la 

localidad en la cual reside o del ámbito territorial que fije el Juez Especializado; la 

obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución 

determinada, que informe regularmente al Juez Especializado; la obligación de 

presentarse periódicamente ante el Juez Especializado o ante la autoridad que él 

designe; la prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos 

lugares; la prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, 

siempre que no se afecte el derecho de defensa; la separación inmediata del 

domicilio cuando se trate de delitos sexuales y la presunta víctima conviva con el 
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 Ibid, artículo 54.  
363

 Ibid, artículo 58.  
364
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adolescente, y la detención preventiva en su domicilio, centro médico o 

instalaciones especializadas. Sin embargo, para la imposición de cualquier tipo de 

medida cautelar, el Ministerio Público deberá acreditar ante el Juez la existencia 

del hecho atribuido y la probable participación del adolescente en él; el Juez 

Especializado puede prescindir también de toda medida cautelar, cuando la 

promesa del adolescente de someterse al proceso sea suficiente para descartar la 

necesidad de dicha medida.
 365

 

Por lo que hace a la detención preventiva,
366

 que no podrá combinarse con otras 

medidas cautelares, y debe ser cumplida en instalaciones diferentes a las 

destinadas al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo, se prevé su 

aplicación sólo de manera excepcional, cuando no sea posible aplicar otra medida 

cautelar menos gravosa y hasta un plazo máximo de tres meses y siempre que: 

Exista peligro de fuga, de obstaculización del procedimiento o de destrucción de 

los medios de convicción; la conducta atribuida amerite una medida de 

internamiento; se estime que el adolescente puede cometer un delito doloso contra 

la propia victima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores 

públicos que intervengan en el proceso, o contra algún tercero, y el adolescente sea 

mayor de catorce años de edad al momento de cometer el hecho.  

Así tenemos que sólo se podría sujetar a detención preventiva, a aquellos menores 

a los que la conducta que se les atribuya amerite una medida de internamiento y 

cuando además se reúnan los otros tres requisitos antes señalados, ya que el 

artículo 60 al prever dicha medida emplea la conjunción copulativa “y.”  

De acuerdo al artículo 136, las conductas que ameritan medidas de 

internamiento,
367

 deben implicar invariablemente violencia directa hacia la 

víctima, sin incluirse la tentativa y son:  

“I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código 

Penal Federal; 
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 Ibid, artículo 59.  
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 Ibid, artículo 60.  
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 De conformidad al citado artículo 136 el internamiento sólo se puede imponer a quienes tengan 

o hayan tenido, al momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce años cumplidos y 

dieciocho años no cumplidos. 
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 II. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer 

párrafo del Código Penal Federal; 

 III. Violación, previsto en los artículos 265, 266 párrafo último y 266 Bis 

fracciones I y II del Código Penal Federal; 

 IV. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo 

párrafo del Código Penal Federal; 

 V. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en 

cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 315 y 315 Bis 

del Código Penal Federal; 

 VI. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 313, 315, 

315 Bis, 320 y 323 del Código Penal Federal; VII. Secuestro, previsto en 

el artículo 366, salvo el inciso b) de la fracción II y los dos párrafos 

últimos de dicho artículo, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 

ter, salvo la fracción I y el párrafo segundo de su fracción III del Código 

Penal Federal, y 

 VIII. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372 y 381, 

fracciones VII, IX, y X; así como el robo previsto en el artículo 371, 

párrafo último del Código Penal Federal, todos del Código Penal 

Federal.” 

Antes de concluir la audiencia de sujeción a proceso, el Juez Especializado fijará 

al Ministerio Público, al adolescente y su defensor un plazo que no podrá ser 

superior a sesenta días
368

 para que identifiquen los elementos de convicción que se 

proponen ofrecer en juicio y al concluir éste, el Ministerio Público para 

Adolescentes deberá presentar el escrito de atribución de hechos, el cual deberá 

contener los mismos requisitos que el escrito de remisión, y los medios de prueba 

que pretenda desahogar en la audiencia de juicio, del cual el Juez Especializado 

correrá traslado por cinco días al adolescente y a su defensor, quienes podrán en 

ese plazo ofrecer la prueba para el juicio y transcurrido este último plazo, el Juez 

Especializado admitirá las pruebas que se desahogarán en la audiencia de juicio y 

fijará fecha para la celebración de ésta, la cual deberá verificarse dentro de los diez 

días siguientes.
369

 

ii) “Juicio.” 

Esta segunda etapa, será oral y en ella deberán estar presentes el Juez 

Especializado, el adolescente, su defensor, familiares o representantes, el 

                                                           
368
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Ministerio Público para Adolescentes, así como el ofendido o víctima, en su caso; 

así mismo, el adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o 

la custodia y su defensor podrán solicitar que este se verifique a puerta cerrada.
370

 

De acuerdo al artículo 65, el juicio será continuo y se desarrollará en forma 

ininterrumpida durante todas las audiencias consecutivas que fueren necesarias 

hasta su conclusión y sólo se podrá suspender por única vez y por un plazo 

máximo de tres días hábiles consecutivos,
371

 sin embargo, si la audiencia no se 

reanuda a más tardar al cuarto día después de la suspensión, se considerará 

interrumpida y deberá ser realizada de nuevo desde su inicio por un Juez 

Especializado para Adolescentes distinto.  

Al iniciar la audiencia de juicio, el Juez Especializado debe informar de forma 

clara y sencilla al adolescente sobre sus derechos y garantías, y el procedimiento 

que habrá de desarrollarse durante la celebración de la misma y a continuación le 

dará la palabra al Ministerio Público para que exponga sintéticamente los hechos y 

la conducta que se le atribuye al adolescente; luego se dará la palabra al defensor 

por si desea realizar un alegato inicial; acto seguido, dará intervención al 

adolescente para que manifieste lo que a su derecho convenga, advirtiéndole 

nuevamente sobre su derecho de abstenerse de declarar o de hacerlo con 

posterioridad durante el juicio; para posteriormente, recibirse las pruebas 
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 Artículo 63 Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 
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admitidas en el orden que las partes indiquen, iniciando con las del Ministerio 

Público para Adolescentes.
372

  

En Artículo 67 del citado Proyecto de Ley, se señala que durante el desarrollo de 

la audiencia de juicio, los alegatos y argumentos de las partes, las declaraciones,
373

 

la recepción de las pruebas y, en general, todas las intervenciones de quienes 

participen en ella, serán orales. Indicándose así mismo que: 

“Las decisiones del Juez Especializado serán dictadas verbalmente, con 

expresión de sus motivos y fundamentos, quedando todos notificados por 

su emisión. Su parte dispositiva constará luego en el acta de juicio, salvo 

lo dispuesto para el dictado de la sentencia. 

Cuando la decisión implique un acto de molestia, además de ser dictada 

oralmente, deberá fundarse y motivarse por escrito.” 

Por lo que en este sentido, se precisa un señalamiento expreso de que el desarrollo 

de la audiencia debe soportarse mediante algún medio de registro, que permita 

constatar cómo se llevó a cabo, así como el contenido de las pruebas desahogadas, 

fundamentalmente, en caso de la interposición de algún recurso, o del amparo, ya 

que incluso en el artículo 201 del Proyecto de Ley relativo al recurso de nulidad se 

establece que si no se tuvieren registros suficientes, se puede reproducir la prueba 

oral, situación que evidentemente resulta en perjuicio del menor y máxime en los 

casos en que se encuentre sujeto a detención preventiva. 

En el artículo 70 del referido ordenamiento, se señala que los documentos e 

informes admitidos previamente, así como el acta de prueba anticipada,
374

 serán 
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leídos y exhibidos en la audiencia, con indicación de su origen; las grabaciones y 

elementos de prueba audiovisuales serán reproducidos en la audiencia, según su 

forma de reproducción habitual; sin embargo señala que el Juez, de oficio o a 

solicitud de parte, podrá prescindir de la lectura íntegra de documentos o informes 

escritos, o de la reproducción total de una grabación, a efecto de leer o reproducir 

sólo la parte pertinente del documento o de la grabación.  

Se señala como regla general,
375

 que no se podrán incorporar o invocar como 

medios de prueba ni dar lectura durante la audiencia, a los registros ni los demás 

documentos que den cuenta de actividades de investigación realizadas por la 

policía o por el Ministerio Público;
376

 o de medios de prueba, actas o documentos 

que den cuenta de actuaciones o diligencias declaradas nulas o en cuya obtención 

se hayan vulnerado garantías fundamentales.
377

 

Por otra parte, es importante señalar que no obstante que uno de los principios 

consagrados en la ley es el de transversalidad, lo que implica tomar en cuenta la 

totalidad de los derechos que asisten a cualquier tipo de adolescente, no se ve 

colmado en el caso de los indígenas, pues no establece los mecanismos para 

hacerlo valer, ya que si bien en el artículo 68 del Proyecto de Ley se establece que 

quienes no puedan hablar o no lo puedan hacer en español, formularán sus 

preguntas o contestaciones por escrito o por medio de un intérprete o traductor y el 

artículo 18 contempla la figura de los defensores públicos para adolescentes con 

adscripción al Poder Judicial de la Federación, tales disposiciones no colman la 

exigencia del artículo 2º fracción VIII constitucional, relativo a los derechos de los 

pueblos y las comunidades indígenas, a: 

 “Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 

derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 

individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 

                                                                                                                                                                

Especializado para Adolescentes la práctica del anticipo de prueba, señalando que si el obstáculo 

que dio lugar a la práctica de esta diligencia no existiese para la fecha del debate, la prueba deberá 

producirse en la audiencia de juicio. Cfr. Artículos o 38, 39 y 40. 
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especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. 

Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 

intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura” 

Este derecho, sí fue consagrado por el artículo 3 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores, que les confería el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 

que tuviesen conocimiento de su lengua y cultura, no obstante no establecía los 

mecanismos para hacerlo valer. 

Por lo que hace a la conclusión de la etapa de juicio, tenemos que el artículo 72 del 

Proyecto de Ley señala que terminada la recepción de las pruebas, el Juez 

Especializado concederá sucesivamente la palabra al representante del Ministerio 

Público para Adolescentes y luego al defensor, para que, en ese orden, emitan sus 

alegatos conclusivos y acto seguido el Juez Especializado preguntará a la víctima u 

ofendido que esté presente si tiene algo que manifestar y, en su caso, le concederá 

la palabra y por último se le concederá la palabra al adolescente en caso de que 

desee agregar algo y se declarará cerrada la audiencia e inmediatamente después 

de concluido el juicio,
378

 el Juez deberá pasará a deliberar en privado para decidir 

sobre la responsabilidad del adolescente, sin resolver en ese momento respecto de 

la individualización de la medida. 

iii) “Etapa de resolución.”  

En ésta el Juez Especializado, en caso de decretar la responsabilidad del 

adolescente, citará a las partes para que dentro de los tres días siguientes acudan a 

la audiencia de comunicación de la sentencia, en la cual deberá individualizar la 

medida y para efecto de decidir esta última cuestión, las partes podrán ofrecer 

pruebas y solicitar la ampliación del plazo por tres días más,
379

 en dicha 

audiencia
380

 el Juez comunicará su resolución y proveerá lo necesario para su 

ejecución.  
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La imposición e individualización de medidas a cargo del Juez Especializado para 

Adolescentes debe sujetarse a las siguientes disposiciones:
381

 Sólo podrán 

imponerse las medidas consideradas en dicha Ley, como son las medidas de 

orientación y protección, tales como el apercibimiento, la prestación de servicios a 

favor de la comunidad, la reparación del daño, la limitación o prohibición de 

residencia, la prohibición de relacionarse con determinadas personas, la 

prohibición de asistir a determinados lugares, la prohibición de conducir vehículos 

motorizados, obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir 

formación educativa, técnica, orientación, o asesoramiento, obligación de obtener 

un trabajo, obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, drogas, 

estupefacientes y demás sustancias prohibidas, así como medidas de tratamiento 

tales como el internamiento domiciliario, el internamiento en tiempo libre, el 

internamiento definitivo; vinculadas, de acuerdo a la iniciativa de reforma, con la 

necesidad de forjar en el adolescente experiencias formadoras de ciudadanía 

responsable; que serán proporcionales a las circunstancias y gravedad de la 

conducta realizada; debiéndose tener en cuenta, la edad y las necesidades 

particulares del adolescente, así como las posibilidades reales de ser cumplida; la 

medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a 

adolescentes menores de catorce años de edad, y en cada resolución el Juez podrá 

imponer amonestación y hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre 

sí, de modo que su ejecución pueda ser simultánea y en ningún caso, sucesiva; 

estableciéndose que las medidas que pueden cumplirse en libertad son de 

aplicación prioritaria, en tanto que las que implican privación de libertad deben 

aplicarse como último recurso;
382

 señalándose en artículo 93 del citado Proyecto 

que la decisión sobre la medida a imponer debe tener relación directa con los 

daños causados, así como a la existencia de voluntad de ocasionarlos. Una vez 

firme la medida, el Juez Especializado establecerá las condiciones y la forma en 

que el adolescente debe cumplirla, quedando a cargo de la Dirección General la 
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elaboración de un Programa Personalizado de Ejecución que debe ser autorizado 

por el Juez de Ejecución para Adolescentes.
383

 

En esta instancia proceden los recursos de revocación, apelación, nulidad y 

revisión. El recurso de revocación procederá solamente contra las resoluciones que 

resuelvan sin sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador 

que las dictó examine nuevamente la cuestión y dicte la resolución que 

corresponda.
384

 El recurso de apelación procederá, además de los casos en que 

expresamente señalados en la Ley, contra las resoluciones dictadas por el Juez 

Especializado para Adolescentes, siempre que causen agravio irreparable, pongan 

fin a la acción o imposibiliten que ésta continúe; siendo también apelables las 

resoluciones del Juez de Ejecución para Adolescentes que adecue o de por 

cumplida una medida.
385

 Por lo que hace al recurso de nulidad, éste tiene por 

objeto examinar si la sentencia inobservó o aplicó erróneamente un precepto 

legal.
386

 Sin embargo, sobre dicho recurso el artículo 197, se señala que conoce de 

él el tribunal competente, sin que se establezca cuál es este tribunal, 

estableciéndose únicamente en el artículo 203 que el recurso de nulidad que se 

interponga contra la sentencia dictada en reposición del juicio deberá ser conocido 

por el tribunal competente para conocer de esa materia, pero integrado por 

magistrados distintos a los que se pronunciaron en la ocasión anterior. El recurso 

de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
387

 procederá contra la 

sentencia firme, en todo tiempo, y únicamente a favor del adolescente.
388
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violencia o en cualquiera de las hipótesis a que se refiere el Código Penal en lo relativo a los delitos 

contra la administración de justicia u otra argumentación fraudulenta, cuya existencia se haya 

declarado en fallo posterior firme; IV. Después de la sentencia sobrevengan hechos nuevos o 

elementos de prueba que solos o unidos a los ya examinados en el proceso, hagan evidente que el 

hecho no existió, que el adolescente no lo cometió o que el hecho cometido no es punible o 
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En el Título Cuarto del referido Proyecto de Ley, se regulan las medidas previstas 

que son orientación y protección,
389

 tratamiento, ya sea de internamiento 

domiciliario, de internamiento en tiempo libre o internamiento definitivo.
390

  

Las medidas de orientación y protección, de acuerdo al artículo 96 del mencionado 

proyecto de Ley, consisten en apercibimientos, mandamientos o prohibiciones, 

impuestos por el Juez Especializado para Adolescentes con el fin de regular el 

modo de vida de los adolescentes en lo que se refiere a conductas que afectan el 

interés de la sociedad, protegiendo sus derechos, promoviendo su formación, la 

comprensión del sentido que tiene la medida, el fomento de vínculos socialmente 

positivos y el pleno desarrollo de su personalidad. Dentro de éstas se consideran el 

apercibimiento, la libertad asistida, la prestación de servicios a favor de la 

comunidad, la reparación del daño, la limitación o prohibición de residencia, la 

prohibición de relacionarse con determinadas personas, la prohibición de asistir a 

determinados lugares, la prohibición de conducir vehículos motorizados, la 

obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, 

técnica, orientación, o asesoramiento, la obligación de obtener un trabajo, la 

obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes y 

demás sustancias prohibidas.
391

 

Por su parte, las medidas de tratamiento, son definidas como los distintos grados 

de privación del derecho a la libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes, 

de modo que se faciliten los procesos de reflexión sobre su responsabilidad 

individual y social en torno a las consecuencias de las conductas cometidas, 

señalándose que bajo ninguna circunstancia, las medidas de tratamiento implican 

la privación de derechos distintos a los que limita la resolución del Juez 

Especializado para Adolescentes.
 392

 

                                                                                                                                                                

corresponda aplicar una ley o norma más favorable; o V. Cuando corresponda aplicar una amnistía 

o se produzca un cambio en la jurisprudencia que favorezca al adolescente. 
389

 Cfr. artículos 96 a 127. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta 

Parlamentaria del Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. 
390

 Ibid, artículos 128-139. 
391

 Ibid, artículos 96 a 127. 
392

 Ibid, artículo 128. 
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Dichas medidas de tratamiento son: a) El internamiento domiciliario,
393

 que se 

define como la prohibición al adolescente de salir de su casa habitación y de no ser 

ello posible, en la casa de cualquier familiar, sin afectar el cumplimiento de sus 

obligaciones laborales o escolares. b) El internamiento en tiempo libre,
394

 que 

consiste en la restricción de la libertad del adolescente que lo obliga a acudir y 

permanecer en un centro de internamiento, durante los lapsos de tiempo que se le 

imponga en la resolución y su finalidad es la privación intermitente de la libertad 

de tránsito y consiste en periodos de internamiento diurno, nocturno o de fin de 

semana. c) El internamiento definitivo,
395

 que es la más grave prevista en dicho 

ordenamiento y sólo se puede imponer a quienes tengan o hayan tenido, al 

momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce años cumplidos y 

dieciocho años no cumplidos; consiste en la privación de la libertad y debe 

cumplirse exclusivamente en los centros de internamiento, sin poder exceder de 5 

años cuando el adolescente tenga una edad de entre 14 años cumplidos y 16 no 

cumplidos al momento de realizar la conducta, y de 7 años como máximo cuando 

tenga una edad de 16 años cumplidos a 18 no cumplidos, y se trate de alguna 

conductas considerada como graves, sin embargo, el Juez no se encuentra obligado 

a imponer la medida de internamiento definitivo, por lo que las demás medidas 

serán consideradas de aplicación prioritaria;
396

 en el caso de imponerse el 

internamiento definitivo, deberá computarse como parte del cumplimiento de la 

misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al 

adolescente.
397

 

B. “El control de ejecución de medidas por el Juez de Distrito Especializado.” 

De acuerdo al artículo 141 del referido proyecto, el Juez de Ejecución para 

Adolescentes es la autoridad judicial responsable del control y supervisión de la 

legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debiendo resolver los 

incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el 

                                                           
393

 Ibid, artículos 131 y 131. 
394

 Ibid, artículo 133. 
395

 Ibid, artículo 136. 
396

 Ibid, artículo 137. 
397

 Ibid, artículo 138. 
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cumplimiento de los objetivos fijados en la referida Ley; por lo que se señala como 

obligación del Juez Especializado para Adolescentes que emitió la sentencia, 

notificarla de inmediato al Juez de Ejecución, así como a la Dirección General,
398

 

a efecto de que elabore el programa personalizado de ejecución.
399

 

Al Juez de Ejecución le compete aprobar el contenido del programa personalizado 

de ejecución, sus objetivos y consecuencias, asegurándose de que no limiten 

derechos o añadan obligaciones que excedan lo estrictamente determinado en la 

sentencia y en los casos en que no ocurriera así, deberá ordenar a la Dirección 

General las modificaciones a las que haya lugar.
400

 

Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida 

impuesta por el Juez Especializado, el adolescente o su defensor podrá solicitar a 

la autoridad judicial la celebración de una audiencia de adecuación de la 

medida,
401

 y la resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo 

podrá ser objeto de revisión cuando lo solicite el adolescente o su defensor y se 

hubiere cumplido el setenta y cinco por ciento de la duración de la misma;
402

 

procede también la adecuación de la medida a solicitud del Ministerio Público por 

incumplimiento del adolescente, que ponga en riesgo o impida la finalidad de la 

medida impuesta.
403

 

El Juez de ejecución, también conoce del recurso de reclamación; éste procede 

contra las resoluciones dictadas por la Dirección General o por cualquier autoridad 

de los centros de internamiento que vulneren los derechos y garantías de los 

adolescentes, o bien contra la falta de respuesta de éstos ante a una queja.
404

 Por lo 

que hace a las resoluciones del Juez de Ejecución para Adolescentes que, se prevé 

que serán apelables las que adecuen o den por cumplida una medida.
405

 

 

                                                           
398

 Ibid, artículo 146.  
399

 Ibid, artículo 147.  
400

 Ibid, artículo 149. 
401

 Ibid, artículo 152. 
402

 Ibid, artículo 156. 
403

 Ibid, artículo 157. 
404

 Ibid, artículo 191. 
405

 Ibid, artículo 185. 
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4.3.1.4. Agencias de ejecución de medidas. 

Éstas son la Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes y los 

Centros Federales de Internamiento para Adolescentes, los cuales se encontrarán 

adscritos al Órgano Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la 

Secretaria de Seguridad Pública
406

 que será el que defina los criterios de 

organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, 

promoción, permanencia y terminación.
407

 

La Dirección General comienza a operar una vez que le es notificada la medida, 

pues a ésta corresponde la elaboración del programa personalizado de ejecución, 

contando con un plazo no mayor a una semana, a partir del momento en que quede 

firme la resolución que ordena la medida. Dicho programa deberá: Sujetarse a los 

fines y funciones de la o las medidas impuestas por el Juez Especializado para 

Adolescentes; tener en cuenta las características particulares del adolescente; 

contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del 

programa; señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la resolución pacifica de 

conflictos y el aprendizaje significativo de los derechos humanos como criterios 

para la convivencia armónica, e indicar si la aplicación de la medida estará a cargo 

de los centros federales de internamiento, a cargo de alguna institución pública o 

privada o, en su caso, de ambas instancias.
408

 

Esto, ya que se establece la posibilidad de que la Dirección General celebre 

convenios de colaboración con otras instituciones u organismos públicos o 

privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar con 

redes de apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad 

                                                           
406

 Ibid, artículo 19. 
407

 Se prevé que la Dirección General emitirá los reglamentos que rijan el cumplimiento de las 

medidas previstas por la Ley, debiendo vigilar el Juez de Ejecución para Adolescentes que estas 

disposiciones no vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas. Cfr. 

Artículo 143. Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria del 

Senado de la República, no. 70, 26 de abril del 2006. 
408

 Cfr. Artículo 147, Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. Gaceta Parlamentaria 

del Senado de la República, no. 170, 26 de abril del 2006. En dicho numeral también se establece 

que el programa personalizado de ejecución deberá ser discutido con la persona sujeta a medida, 

quien tendrá la oportunidad de ser escuchado y de participar en la fijación de las condiciones y 

forma de ejecución del mismo. 
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civil, para la implantación de los mecanismos de ejecución de las medidas 

previstas en la Ley, señalándose que en lo que se refiere a la ejecución de medidas, 

la participación de los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de 

la Dirección General.
409

 

En este sentido cabe resaltar que si bien en el artículo 139 del Proyecto de Ley se 

señala que la aplicación de la medida de internamiento definitivo es de 

competencia exclusiva e indelegable del Estado,
410

 no obstante, en el artículo 190 

que regula la procedencia de la queja, se señala que las personas sujetas a medidas 

de internamiento puede presentar quejas ante la Dirección General o, en su caso, 

ante el director del centro de internamiento: “contra los representantes de las 

dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales que 

estén colaborando en la aplicación de la medida, por la trasgresión o inminente 

vulneración de sus derechos y garantías;” dando con ello cabida a la participación 

de éstas en las medidas de internamiento. 

Por otra parte, la Dirección General deberá recabar la información necesaria para 

notificar al Juez de Ejecución, cada tres meses, sobre el desarrollo del Programa 

Personalizado de Ejecución, haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se 

hayan presentado, debiendo notificar a los familiares, a los representantes legales y 

al propio adolescente, el contenido de éste.
411

 

Por último, cabe hacer mención de que en el rubro de análisis de las iniciativas del 

dictamen de referencia, se señala que: “Las sanciones o medidas aplicables que se 

proponen no están relacionadas específicamente con el castigo, sino con la 

necesidad de forjar en el adolescente experiencias formadoras de ciudadanía 

responsable…;” estableciéndose también: “Este enfoque supone para el sistema 

de justicia para adolescentes una función social que se encamina hacia la 

construcción de una convivencia en el marco de la legalidad, de lo que se deriva 

la posibilidad de reconocer la responsabilidad de los adolescentes frente a la ley 

penal como parte del proceso de vinculación con sus propios actos, así como de la 

                                                           
409

 Ibid, artículo 144. 
410

 Ibid, artículo 139. 
411

 Ibid, artículo 151. 
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comprensión del carácter negativo que el delito tiene para su comunidad y para si 

mismos…;” señalándose en el artículo 93 del referido Proyecto de Ley que “…la 

finalidad de las medidas es brindar al adolescente una experiencia de legalidad, 

así como la oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia armónica, del 

civismo y del respeto a las normas y derechos de los demás…”
412

 

Por lo tanto, es posible afirmar que en las medidas contempladas, representan un 

medio de control social por medio de la violencia y que será sólo al momento en 

que se pongan en práctica, cuando podrá verificarse si éstas tienen lugar de 

acuerdo a los parámetros normativamente establecidos. 

4.4. Tendencias y perspectivas. 

Según se desprende del contenido del artículo primero transitorio del decreto de 

reforma al artículo 18 constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de diciembre de 2005, ésta debía entrar en vigor a los tres meses 

siguientes de su publicación, lo que implica que dicho plazo se cumplió el 12 de 

marzo de 2006. 

La entrada en vigor del dispositivo en cuestión, implica que a partir de ella, ningún 

menor con edad inferior a los doce años, ni tampoco aquellos menores cuya 

conducta no estuviese considerada como delito, pueden ser sujetos del sistema de 

control social formal, y también significa que los menores que al momento de los 

hechos aún no cumpliesen 14 años, o que siendo mayores de esa edad, la conducta 

atribuida no estuviese considerada como grave de acuerdo a la ley, tampoco 

pueden ser privados de su libertad, y en las anteriores hipótesis quedan incluidos 

aquellos que  para el 12 de marzo de 2006 ya hubiesen sido ingresados al sistema, 

ya que según se desprende del  primer párrafo del artículo 14 de la Constitución, 

interpretado a contrario sensu,  procede la retroactividad de la ley penal cuando es 

a favor de las personas.
413

  Sin embargo, de acuerdo al Informe Especial de la 

                                                           
412

 Ibid, artículo 93. 
413

 Cfr. Tesis 1a. CI/2004, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la Contradicción de tesis 28/2004-PS, publicada en la página 366, tomo XX, 

diciembre de 2004, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

“INCIDENTE DE TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYE UN 

DERECHO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE. El primer párrafo del artículo 14 de la 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos relativo al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en dicha reforma, se desprende que si bien a partir del 

esa fecha, a nivel nacional 2,795 adolescentes fueron externados de los centros de 

internamiento para menores, al momento de las visitas de supervisión llevadas a 

cabo por dicha comisión durante los meses de abril, mayo y agosto del 2006, 

faltaban de externación 45 varones menores de 14 años, de los cuales, 1 de ellos 

incluso contaba con 11 años de edad; en tanto 6 adolescentes aún permanecían 

internos por haber cometido alguna infracción administrativa o por estado de 

peligro; así mismo 32 adolescentes mayores de 14 años se encontraban en centros 

de internamiento por conductas no calificadas como graves por la ley; por otra 

parte, se detectó que ninguno de los menores internos en los centros de reclusión 

para adultos de las 15 entidades
414

 en cuya legislación se establecía la edad penal 

menor a los 18 años, fueron trasladados a los centros de internamiento para 

menores.
415

  

                                                                                                                                                                

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley 

en perjuicio de persona alguna. Ahora bien, de la interpretación a contrario sensu de tal precepto, 

se advierte que otorga un derecho al gobernado consistente en que se le aplique retroactivamente 

la ley penal, cuando ello sea en su beneficio, de manera que si un individuo cometió un delito bajo 

la vigencia de una ley sustantiva con base en la cual se le sentenció, y con posterioridad se 

promulga una nueva que prevé una pena menor para el mismo delito, o según la cual el acto 

considerado por la ley antigua como delito deja de tener tal carácter, el individuo tiene el derecho, 

constitucionalmente protegido, a que se le aplique retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que 

se le reduzca la pena o se le ponga en libertad. Esto es así, porque si el legislador en un nuevo 

ordenamiento legal dispone que un determinado hecho ilícito merece ser sancionado con una pena 

menor o que no hay motivos para suponer que a partir de ese momento el orden social pueda ser 

alterado con un acto que anteriormente se consideró como delictivo, no es válido que el poder 

público insista en exigir la ejecución de la sanción tal como había sido impuesta, por un hecho que 

ya no la amerita o que no la merece en tal proporción. De lo que se sigue que la naturaleza 

jurídica de la traslación del tipo y adecuación de la pena consiste en un derecho que tiene todo 

aquel que está cumpliendo con una sentencia, el cual puede ejercer ante la autoridad 

correspondiente envía incidental, para que ésta determine si la conducta que fue estimada como 

delictiva conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión, continúa siéndolo 

en términos del nuevo ordenamiento, esto es, analice los elementos que determinaron la 

configuración del ilícito conforme a su tipificación abrogada frente a la nueva legislación para 

poder concluir si se mantienen los elementos de la descripción típica del delito y, en su caso, 

aplicar la sanción más favorable al sentenciado.” 
414

 Aguascalientes, Coahuila, Durango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana 

Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán 
415

 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Informe Especial de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos sobre el cumplimiento en el ámbito federal, así como en las entidades 

federativas y el Distrito Federal, a las obligaciones establecidas en la reforma al artículo 18 

constitucional en materia de justicia para adolescentes. 13 de septiembre de 2006. 

[http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2006/127.htm.], 22 de octubre del 2006. 
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Esquemáticamente representado tenemos:  

CASOS DE TRANSGRESIÓN A LA LEGALIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS 

SEÑALADOS POR LA REFORMA AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 

2005 ENTRADA EN VIGOR EL 12 DE MARZO DE 2006 A NIVEL NACIONAL, QUE SE DESPRENDEN DEL 

INFORME ESPECIAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ÉSTA, EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS.
416

 

Lineamientos señalados por la reforma al 

artículo 18 constitucional que entró en vigor 

el 12 de marzo de 2006. 

Casos de incumplimiento a la reforma 

Constitucional.
417

 

Ninguna persona menor de 12 años puede ser 

sujeto del sistema de justicia para adolescentes.  

1 menor de 11 años permanecía en internación 

en el Estado de Puebla. 

Ninguna persona menor de 14 años puede ser 

sujeta a medidas de internamiento. 

45 menores  de 14 años aún permanecían 

internos en: Baja California Sur, 4; Chiapas, 10; 

Durango, 2; Guanajuato, 1; Nuevo León, 6; 

Puebla, 3, uno de ellos tenía 11 años de edad; 

Quintana Roo, 2, San Luis Potosí, 4, Sinaloa, 4 

y Sonora, 9. 

Ningún adolescente puede ser sujeto del sistema 

por haber cometido alguna infracción 

administrativa o por estado de peligro. 

Aún permanecían 6 adolescentes internos en los 

centros con estas características: Baja California 

Sur, 1; Michoacán, 1, el cual ingresó el 10 de 

junio de 2006 y Nuevo León, 4. 

Ningún adolescente mayor de 14 años puede ser 

sujeto a medidas de internamiento por una 

conducta que no esté calificada como grave. 

32 adolescentes que no cometieron este tipo de 

conductas permanecían en centros de 

internamiento: 27 hombres y 5 mujeres, en las 

siguientes entidades: Baja California Sur, 5; 

Coahuila, 3; Chiapas, 2; Guerrero, 8; 

Michoacán, 3; Quintana Roo, 2; Sinaloa, 4 y 

Sonora, 5. 

Los menores internos en los centros de 

reclusión para adultos de los Estados cuya 

legislación establecía una edad penal inferior a 

los 18 años debían ser trasladados a centros de 

internamiento para adolescentes. 

Ninguno de los menores internos en los centros 

de reclusión para adultos de las 15 entidades  en 

cuya legislación se establecía la edad penal 

menor a los 18 años, fueron trasladados a los 

centros de internamiento para menores, ya que 

no trasladaron a 1,953 internos: 1,899 hombres 

y 54 mujeres, los cuales se encontraban 

distribuidos de la siguiente forma: 

Aguascalientes, 26; Coahuila, 147; Durango, 70; 

Guanajuato, 190; Michoacán, 204; Nayarit, 66; 

Oaxaca, 52; Puebla, 91; Quintana Roo, 112; San 

Luis Potosí, 152; Tabasco, 203; Tamaulipas, 

300; Tlaxcala, 41; Veracruz, 258 y Yucatán, 41. 

 

                                                           
416

 Cfr.Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el cumplimiento 

en el ámbito federal, así como en las entidades federativas y el Distrito Federal, a las obligaciones 

establecidas en la reforma al artículo 18 constitucional en materia de justicia para adolescentes. 

13 de septiembre de 2006. [http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2006/127.htm.], 22 de 

octubre del 2006. 
417

 Detectados por las autoridades de dicha Comisión en los meses de abril, mayo y agosto del 

2006. 
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Por otra parte, encontramos que el artículo segundo transitorio del mencionado 

decreto de reforma al artículo 18 constitucional, dispuso que los Estados de la 

Federación y el Distrito Federal contarían con seis meses a partir de la entrada en 

vigor del decreto para la creación de las leyes, instituciones y órganos que se 

requiriesen para la aplicación de la reforma, cumpliéndose dicho plazo el 12 de 

septiembre de 2006, sin embargo en el precitado Informe Especial de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, se dan a conocer diversas violaciones a 

derechos de los adolescentes en conflicto con la ley penal por las omisiones en la 

aplicación de la reforma al artículo 18 constitucional, dentro de éstas se informa 

que para la fecha en mención faltaban de aprobar la nueva legislación en materia 

de justicia para adolescentes los Congresos locales de los Estados de Chiapas, 

Guerrero, Michoacán, Morelos, Yucatán y Estado de México;
418

 poniéndose de 

manifiesto que si bien en el caso de la Federación, el artículo segundo transitorio 

del decreto respectivo no establece un plazo para su cumplimiento, para la fecha 

mencionada la Cámara de Diputados aún no analizaba la propuesta que le fue 

enviada por el Senado de la República el 25 de abril de 2006, de modo que ni en el 

Distrito Federal, ni en el ámbito federal, comenzó a operar el sistema de justicia 

para adolescentes en la fecha proyectada.
419

 

No obstante, a pesar de que en estricto derecho a partir de la entrada en vigor del 

decreto de reforma constitucional, los adolescentes sólo pueden ser sujetos del 

sistema integral de justicia, en su mayoría siguen operando las mismas 

instituciones existentes antes de la reforma, considerándose satisfecha la exigencia 

constitucional con la mera aprobación legislativa y no con la autentica constitución 

y operación del sistema, en este sentido se pronunció el entonces Secretario de 

                                                           
418

 Para el 12 de septiembre de 2006, los Congresos locales de Aguascalientes, Baja California, 

Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 

Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, así como la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal ya aprobaron la legislación en esta materia.  
419

 Cfr. Comisión Nacional de Derechos Humanos. Informe Especial de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos sobre el cumplimiento en el ámbito federal, así como en las entidades 

federativas y el Distrito Federal, a las obligaciones establecidas en la reforma al artículo 18 

constitucional en materia de justicia para adolescentes. 13 de septiembre de 2006. 

[http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2006/127.htm.], 2006.  22 de octubre del 2006. 
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Seguridad Pública Federal, Eduardo Medina Mora, con motivo de la inauguración 

del Congreso Nacional “Derechos de los niños y Estado de derecho,” al señalar:  

“Al día de hoy, prácticamente todas las entidades federativas han cumplido 

ya con el mandato constitucional de expedir su legislación en la materia y 

en el margen de los límites que marca la Constitución. Por otro lado, estoy 

cierto de que nuestro Congreso de la Unión muy pronto aprobará la 

legislación federal.”
420

 

De igual forma en el mencionado Informe Especial de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, se señala a los Estados que no han dado cumplimiento a la 

reforma, así como aquellos cuyas legislaturas locales no han aprobado la nueva 

legislación y no así a los Estados que no han empezado a operar el sistema.  

En este sentido y por su importancia, me permito reproducir parte del contenido de 

la sentencia emitida por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

recaída en el juicio de amparo indirecto 300/2006 promovido por el menor Manuel 

Palomares Veloz, en contra de actos del Juez Primero Penal y del Director del 

Centro de Readaptación Social con residencia en León Guanajuato, por la 

imposición de una pena privativa de libertad no obstante haber acreditado la 

minoría de edad dentro del proceso penal 383/2004-3 y su ejecución, en la que se 

menciona:  

“…procede conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal que 

se solicita, para el efecto de que el juez responsable deje sin efectos el 

acuerdo reclamado, regresando las cosas al estado que guardaban antes de 

la violación de garantías y, en cumplimiento a la nueva garantía individual 

creada con la reforma al artículo 18 Constitucional, ordene a la autoridad 

penitenciaria poner en inmediata libertad al aquí quejoso, en virtud de que 

las autoridades penales ordinarias carecen de facultades para afectar la 

persona de un adolescente, facultad reservada constitucionalmente en 

forma exclusiva al sistema integral de justicia especializada en 

adolescentes a partir del doce de marzo de dos mil seis.  

La concesión del amparo implica la inmediata libertad del aquí quejoso, 

pues el efecto de la protección federal no podría ser, tampoco, que se le 

remitiera al Consejo Tutelar para Menores Infractores, dado que tal 

autoridad no forma parte del sistema integral de justicia para adolescentes 

previsto en la reforma constitucional; por el contrario, dicho consejo 

                                                           
420

 Cfr. “Congreso Nacional Derechos de los Niños y Estado de Derecho,” participación de 

Eduardo Medina-Mora Icaza, Secretario de Seguridad Pública Federal, México, Distrito Federal, 

26 de Septiembre 2006. [http://www.ssp.gob.mx/application?pageid=home_sub_2&docId=5737.],  

22 de octubre del 2006. 
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constituye una autoridad administrativa que, a partir del doce de marzo de 

dos mil seis, fecha de entrada en vigor del decreto de reforma 

constitucional, también carece de facultades para conocer de las conductas 

imputables a adolescentes, precisamente porque constituye un órgano 

administrativo que no corresponde a los principios constitucionales 

establecidos para el sistema integral de justicia especializado en 

adolescentes, especialmente el de separación entre el órgano acusador y el 

que determine las medidas aplicables.”
421

 

 

Cabe recordarse que para ese momento, la legislación del Estado de Guanajuato 

consideraba que la edad penal iniciaba a los 16 y por tanto, los mayores de esa 

edad eran sujetos del sistema penal ordinario, mientras los menores de entre 11 y 

16 años eran remitidos al Consejo Tutelar, sin embargo, en el criterio antes 

señalado se sostiene que ninguna de dichas autoridades resulta competente de 

acuerdo a la reforma. 

Más no obstante las diversas interpretaciones que se den al respecto, nos 

enfrentamos al hecho de que el sistema integral de justicia proyectado, no 

comenzó a operar el 12 de septiembre de 2006. 

Al respecto, es de hacerse notar que en el Distrito Federal, el argumento por el que 

se justifica que no se haya puesto en marcha el nuevo sistema de justicia para 

adolescentes es la falta de presupuesto; así tenemos que de acuerdo a lo señalado 

por Alejandro Encinas, Jefe del Gobierno capitalino, mediante oficio 07888, 

dirigido a la Asamblea Legislativa, la entrada en vigor de la Ley de Justicia para 

Adolescentes para el Distrito Federal requeriría, por lo menos, de un presupuesto 

de $511,000 000 pesos al año, la contratación de cerca de 2 mil nuevos 

funcionarios y la creación de mayor infraestructura judicial.
422

  

En este sentido, destaca el hecho de que para el ejercicio fiscal 2005, el 

presupuesto del Consejo de Menores ascendió a $91,038,664 pesos, en tanto que 

el del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 

al que pertenece la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores 

                                                           
421

 Amparo indirecto 300/2006, promovido el veintisiete de marzo de dos mil seis,  mesa: V, 

Quejoso: Manuel Palomares Veloz, Juez: Dr. Germán Eduardo Baltazar Robles. 
422

 LLANOS SAMANIEGO, Raúl. “Argumenta Encinas motivos para aplazar ley sobre menores.” La 

Jornada, 12 de septiembre de 2006. 
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fue de $1,798,453,087 pesos,
423

 del que se asignó a esta última $55,579,909 

pesos;
424

 de modo que en conjunto el Consejo de Menores y de la Dirección 

General de Prevención y Tratamiento de Menores, agencias que han venido 

operando el control social de menores en el Distrito Federal, contaron con un 

presupuesto que ascendió a $146,618,573 pesos, es decir el 2.0835% del total 

asignado a la Secretaría de Seguridad Pública Federal en dicho ejercicio fiscal, que 

fue de $7,036,818,690 pesos.
425

 De modo que los $511,000,000 pesos, que de 

acuerdo a Encinas se requerirían al año para poner en marcha el nuevo sistema, 

implican $364,381,427 pesos más de los que en conjunto el Gobierno Federal 

asignó al Consejo de Menores y Dirección General de Prevención y Tratamiento 

de Menores durante el 2005.  

Tal circunstancia hace patente que impera la tendencia de canalizar problemas 

sociales hacia el ámbito penal, con la consiguiente asignación de mayores recursos 

hacia éste; en contraposición a un modelo tendiente al desarrollo, políticas 

económicas y sociales que partan de un modelo de integración-inclusión de los 

sectores populares y de expansión de los sectores medios, como un desafío hacia la 

gobernabilidad de esos sectores, que se ha visto negada ante la incapacidad del 

Estado para salvar los conflictos sociales, económicos y políticos de la sociedad; 

tal situación incluso se destaca en el ya mencionado Informe Especial de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el que se señala:  

“De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, obtenidos del segundo conteo de población y vivienda 2005, en 

nuestro país más del 40% de la población se encuentra en la franja de 

edades entre 0 y 19 años, y las condiciones de pobreza y marginación en las 

que viven amplios sectores de este grupo poblacional hace evidente el 

                                                           
423

 Centro de Estudios de Finanzas. Cámara de Diputados. “Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2006. Comparativo del Presupuesto de Unidades Responsables del Gobierno Federal 

2005-2006.” Centro de Estudios de Finanzas Públicas. [http://www.cefp.gob.mx.], 02 de enero del 

2007. 
424

 Según se señala en las Respuestas Escritas del Gobierno de México relativas a la lista de 

cuestiones (CRC/C/MEX/Q /3) formuladas por el Comité de los Derechos del Niño en relación con 

el examen del tercer Informe periódico de México CRC/C/125/Add.7, 6 de abril de 2006 United 

Nations High Commissioner for Human Rights. [http://www.unhchr.ch/tbs/doc.], 22 de noviembre 

del 2006. 
425

 Presupuesto de Egresos de la Federación 2005. Ramo 36. Seguridad Pública. 

[http://www.shcp.sse.gob.mx/contenidos/presupuesto_egresos/temas/pef/2005/index.html.], 02 de 

enero del 2007. 
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fracaso de las instituciones que están obligadas a garantizar sus derechos 

fundamentales.”
426

 

Esta tendencia se refleja igualmente al considerar, incluso de acuerdo a datos 

oficiales
427

 que, en tanto el presupuesto de egreso en materia de seguridad pública 

y procuración de justicia, se ha incrementado, pues en 2003 se ejercieron $38 

107.1 millones de pesos en la función orden, seguridad y justicia; en 2004 el gasto 

sumó $40 262.6 millones de pesos y para 2005 se autorizaron $44 704.7 millones 

de pesos, cantidad superior en 6.8 % en términos reales respecto a 2004; de forma 

contraria los programas focalizados en la pobreza, no se han visto incrementados 

en igual proporción, por ejemplo, el Programa de Apoyo Alimentario a hogares 

que viven en situación de pobreza y que habitan en localidades rurales de alta y 

muy alta marginación, que comprende aporte en especie o en efectivo de un 

paquete alimentario con valor de hasta 150 pesos mensuales en el 2004 tuvo una 

asignación de 500 millones de pesos, la cual no se incrementó para el 2005.
428

  

De igual forma, tenemos que, según se destaca en el Sexto Informe de Gobierno 

del Presidente Vicente Fox Quesada, en el 2006 los recursos aprobados para las 

funciones de Orden, Seguridad y Justicia se incrementaron, en un 15.9 % en 

relación al gasto ejercido en 2005;
429

 y si bien en dicho documento se afirma el 

avance en la superación de los graves rezagos que afectan a la población que vive 

en condiciones de pobreza,
430

 de forma contraria encontramos que de acuerdo a un 

informe de UNICEF del 2005, dentro de los países de la OCDE, México es el país 

que cuenta con la tasa más alta de pobreza infantil;
431

 así mismo, encontramos que 

                                                           
426

 Cfr. Comisión Nacional de Derechos Humanos. Informe Especial de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos sobre el cumplimiento en el ámbito federal, así como en las entidades 

federativas y el Distrito Federal, a las obligaciones establecidas en la reforma al artículo 18 

constitucional en materia de justicia para adolescentes. 13 de septiembre de 2006. 

[http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2006/127.htm.], 2006.  22 de octubre del 2006. 
427

 Cfr. Quinto Informe de gobierno. 3. Seguridad, orden y respeto. 3.3 Promoción de la justicia y 

de la seguridad pública. 
428

 Ibid, 1.2 superación de la pobreza. Estrategia integral de asistencia social alimentaria.  
429

 Sexto informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada; 3. Seguridad Orden y Respeto; 

3.3 Promoción de la Justicia y la seguridad pública. Presidencia de la República 

[http://sexto.informe.presidencia.gob.mx.], 30 de septiembre del 2006. 
430

informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada 1.2 Superación de la pobreza. 

Presidencia de la República. [http://sexto.informe.presidencia.gob.mx.], 30 de septiembre del 2006. 
431

 Centro de Investigaciones Innocenti de UNICEF (2005). Pobreza Infantil en los Países Ricos. 

Red Internacional de Información. [www.unicef-irc.org.], 30 de septiembre del 2006. 
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la brecha entre ricos y pobres se ha incrementado en el país, ya que según informe 

de la CEPAL
432

 en el contexto de América Latina, México se encuentra entre los 

países de más alta desigualdad. 

Al respecto, también resulta relevante el señalamiento del “Informe Alternativo 

Infancias Mexicanas: Rostros de desigualdad,”
433

 en el sentido de que las 

deficiencias en la aplicación y tamaño del gasto público generan procesos de 

discriminación hacia la infancia más pobre; destacándose, por ejemplo que en el 

año 2000, mientras la población ubicada en los tres deciles con menores ingresos 

recibió el equivalente al 25% del total del gasto público programable, la población 

ubicada en los tres deciles de más altos de ingresos recibió el 34.8% de este gasto; 

en esta misma línea, el gasto público destinado a programas para el combate a la 

pobreza para los sectores que viven en condiciones extremas, ha fluctuado año con 

año en un promedio cercano al 1% del gasto público programable.
434

 Otro aspecto 

a destacar es que debido a la forma en que se diseña y se asigna el gasto que afecta 

a los niños, niñas y adolescentes es difícil identificarlo con exactitud, por lo que en 

mucho se carece de información reciente sobre el monto de gasto público que se 

destina en forma específica a los programas de atención de la infancia, tanto a 

nivel federal, como estatal y local.
 
 

No obstante lo antes anotado, la política estatal, en lugar de buscar la integración a 

la normativa nacional de todo el conjunto de derechos y principios plasmados en la 

Convención, parece encausar su atención básicamente hacia aquellos aspectos 

relativos al sistema de justicia juvenil, lo que si bien por una parte implica el 

reconocimiento de mayores derechos para los adolescentes en conflicto con la ley, 

también refleja el interés de un mayor control social hacia ese grupo 

poblacionario, ejercido desde el sistema penal, bajo la denominación de sistema 

integral de justicia y por supuesto la búsqueda de una mayor legitimidad para la 
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 CEPAL Y UNICEF (2002). La pobreza y la desigualdad en América Latina y el Caribe aún tiene 

rostro de infancia.  
433

 Informe presentado por la Red por los Derechos de la Infancia en México al Comité de los 

Derechos del Niño de la ONU, septiembre del 2005. 
434

 DE LA TORRE, Rodolfo. Reforma Económica, Distribución del Ingreso y Política Social en 

México. UIA-CIDSES, mayo 2004, acetatos; en Red por los Derechos de la Infancia en México. 

Informe Alternativo Infancias Mexicanas: Rostros de desigualdad, presentado al Comité de los 

Derechos del Niño de la ONU, septiembre del 2005, pp. 10-13. 
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intervención penal ante las conductas de los adolescentes, que de acuerdo a la 

percepción ciudadana se consideran en ascenso.
 435

 

A este respecto, González Plascencia apunta que:  

“De acuerdo con la información frecuentemente difundida por los medios de 

comunicación, la intervención de niños, niñas y adolescentes en la comisión 

de delitos es un problema que se agrava por el hecho de que, estando los 

jóvenes excluidos del derecho penal, los actos que cometen, no obstante su 

importancia, quedan impunes (…) Un sondeo en las notas de prensa que 

sobre los niños y adolescentes en conflicto con leyes penales aparecieron 

entre junio de 2001 y julio de 2002 permite verificar esta cuestión.”
436

 

En este sentido cabe señalarse que, contrariamente a lo anotado, las cifras 

muestran que la incidencia de menores en conductas infractoras en el Distrito 

Federal no es tan extensa como parece percibirse, pues de acuerdo a los datos 

obtenidos por González,
437

 relativos al periodo 1999-2000, sólo una proporción 

considerablemente menor al 1% -es decir del 0.13%- de los jóvenes capitalinos 

estuvieron involucrados en hechos delictivos.  

Tomando en cuenta cifras más recientes,
438

 encontramos que México ocupa el 

onceavo lugar entre las naciones más pobladas del mundo, con un incremento 

poblacional total de 2000 a 2005, de 97.5 a 103.1 millones de habitantes, lo que 

implica un aumento promedio durante cada uno de estos últimos 5 años, de 987 

mil personas; al respecto, cabe anotar que en el 2000, se contabilizaron 38,707,777 

millones de niños y niñas menores de 18 años;
439

 en tanto para el 2005, las 

personas con 18 años o menos eran 39,969189,
440

 es decir un 38.70% de la 

población nacional del 2005, distribuida en los siguientes grupos: 
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 Cfr. LAGUNAS, Icela. “Crece presencia de adolescentes en ilícitos graves.” Nota de prensa. EL 

UNIVERSAL, Lunes 18 de septiembre de 2006.  
436

 GONZÁLEZ PLACENCIA, Luis. Límites del modelo ecléctico de la ley de «menores infractores» de 

1991. Hacia un sistema efectivo de garantías para la atención de niños y adolescentes en conflicto 

con la ley penal. INACIPE. [http://www.inacipe.gob.mx/htm/Investigacion/InvLuisGonzalezP.pdf.], 01 de 

octubre del 2006. 
437

 Idem. 
438

 INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. [http://www.inegi.gob.mx], 30 de noviembre 

de 2006. 
439

 Red por los Derechos de la Infancia en México. Informe Alternativo Infancias Mexicanas: 

Rostros de desigualdad, presentado al Comité de los Derechos del Niño de la ONU, septiembre del 

2005, p. 10. 
440

 En el II Conteo de Población y Vivienda 2005, la distribución fue representada considerando 

rangos quinquenales, por lo que no se precisa el total de personas menores de 18 años. 
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Por su parte, en el Distrito Federal, en 2005, se contabilizaron 8, 720,916 

habitantes,
444

 lo que correspondió al 8.44% de la población nacional, de los cuales 

2, 081,520 tenían 18 años o menos, es decir la población en el Distrito Federal 

ubicada en dicha franja etárea representaba el 23.86% del total poblacional en la 

entidad distribuida de la siguiente forma: 

 POBLACIÓN TOTAL Y POR GRUPOS EN EL DISTRITO FRDERAL
445

 

Distrito Federal 

Totales Porcentaje
446

 

8,720,916 100% 

0 - 4 años 664,092 7.61% 

5 - 9 años 671,579 7.70% 

10 - 14 años 704,950 8.08% 

15 - 18 años
447

 597,081 6.84% 

Específicamente la población del Distrito Federal ubicada en el rango de edades de 

11 a 17 años, durante el 2005, fue de 1,000403 menores,
448

 es decir el 11.47% de 
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 INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. "Población total por entidad federativa, edad 

desplegada y grupos quinquenales de edad según sexo." [http://www.inegi.gob.mx.], 30 de 

noviembre de 2006. 
442

 Dato obtenido considerando al número de personas por franja etárea con relación al total de 

habitantes del en México en el 2005. 
443

 Dato obtenido al descontar al rango quinquenal de 15 a 19 años representado por 10,109, 021 

personas, la cifra de 1,789, 936 correspondiente a personas de 19 años. Cfr. II Conteo de Población 

y Vivienda 2005. "Población total por entidad federativa, edad desplegada y grupos quinquenales 

de edad según sexo." [http://www.inegi.gob.mx.], 30 de noviembre de 2006. 
444

 II Conteo de Población y Vivienda 2005. Estadísticas por entidad federativa, Distrito Federal. 

"Población total por delegación, edad desplegada y grupos quinquenales de edad según sexo." 

[http://www.inegi.gob.mx.], 30 de noviembre de 2006. 
445

 Idem. 
446

 Dato obtenido considerando al número de personas por franja etárea con relación al total de 

habitantes del Distrito Federal en el 2005. 
447

 Dato obtenido al descontar al rango quinquenal de 15 a 19 años representado por 740, 280 

personas, la cifra de 143, 199 correspondiente a personas de 19 años. Cfr. II Conteo de Población y 

Vivienda 2005. Estadísticas por entidad federativa, Distrito Federal. "Población total por 

delegación, edad desplegada y grupos quinquenales de edad según sexo.[http://www.inegi.gob.mx, 

30 de noviembre de 2006. 
448

 Datos obtenidos al sumar el rango de edad de 11 a 17 años (136,866 de 11 años, 144,112 de 12 

años, 141, 567 de 13 años, 139, 453 de 14 años 139, 453; 148, 768 de 15 años, 140, 231 de 16 años 

TOTAL NACIONAL Y POR GRUPOS DE POBLACIÓN 
441

 

Población nacional 

Totales Porcentaje
442

 

103,263,388 100% 

0 - 4 años 10,186,243 9.86% 

5 - 9 años 10,511,738 10.17% 

10 - 14 años 10,952,123 10.60% 

15 – 18 años
443

 8,319,085 8.05% 
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de la población total de dicha entidad, que fue de 8,720, 916 y el 0.96% respecto 

de la población nacional representada por 103,263, 388 habitantes. En ese mismo 

año, encontramos que sólo fueron remitidas al Órgano Administrativo 

desconcentrado Prevención y Readaptación social, 6 412 Averiguaciones 

Previas,
449

 ya sea por infracciones federales o locales, en las que se encontraban 

relacionados uno o más menores, lo que implica un porcentaje 0.64% en relación 

al total de menores con edad para ser considerados sujetos de la Ley para el 

Tratamiento de Menores; de éstas fueron puestas a disposición del Consejo de 

Menores 4 977,
450

 es decir un 0.49% de menores con edad de 11 a 17 años en el 

Distrito Federal, de las que 2,858 se sujetaron a procedimiento,
451

 lo que implica 

un 0.28%, en relación al total de personas en la citada franja etárea en la entidad; 

de éstas, en 1917 casos se sujetó a los menores a algún tipo de medida,
452

 lo que 

tan solo representa un 0.19% del número de habitantes en el Distrito Federal cuyas 

edades fluctúan entre los 11 y 17 años, como se refleja en la siguiente tabla: 

*De acuerdo a datos del 2005 del Anexo estadístico del Sexto Informe de Gobierno: Seguridad, orden y 

respeto: Sistema penitenciario: Readaptación social de menores, proporcionados por el Órgano Administrativo 

                                                                                                                                                                

y 149, 406 de 17 años), de acuerdo al Conteo Nacional de Población y Vivienda 2005. “Población 

total por delegación, edad desplegada y grupos quinquenales de edad según sexo (DF II)." 
449

 De acuerdo a los datos reportados en el Sexto Informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox 

Quesada, Anexo estadístico del Sexto Informe de Gobierno. “Seguridad, orden y respeto: Sistema 

penitenciario: Readaptación social de menores.” [http://sexto.informe.presidencia.gob.mx.], 30 de 

septiembre del 2006. 
450

 Idem. 
451

 Idem. 
452

 Idem. 
453

 Sexto Informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada, 

http://sexto.informe.presidencia.gob.mx. 2006. Estadísticas por entidad federativa, Distrito 

Federal. "Población total por delegación, edad desplegada y grupos quinquenales de edad según 

sexo. Anexo estadístico del Sexto Informe de Gobierno. Seguridad, orden y respeto: Sistema 

penitenciario: Readaptación social de menores” e INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

[http://www.inegi.gob.mx.], 30 de septiembre del 2006. 

INCIDENCIA DEL CONTROL SOCIAL DE MENORES EN DISTRITO FEDERAL DURANTE EL 

2005.
453

 

Etapas. Totales. 

Porcentaje en relación al 

total de A.P. remitidas 6 

412.** 

Porcentaje en relación a los 

1000403 menores de 11 a 17 

años. * 

A disposición 

de consejero.  
4 977** 77.62% 0.49% 

Sujetos a 

procedimiento. 
2858** 44.57% 0.28% 

Sujetos a 

medidas. 
1917** 29.89% 0.19% 
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Desconcentrado Prevención y Readaptación social.** De acuerdo al dato del II Conteo de Población y 

Vivienda 2005. 

 

Considerando las anteriores cifras, encontramos que si de 1,000403 personas con 

edades de 11 a 17 años que en 2005 habitaban el Distrito Federal, sólo 1917 

menores fueron efectivamente sujetos a medidas, tenemos que el sistema ejerció su 

poder punitivo en un número casi despreciable de hipótesis de intervención. 

De igual forma se hace perceptible que la selectividad en el proceso de 

criminalización, se dirige mayoritariamente a los adolescentes de mayor edad, ya 

que el número de éstos atrapados por el sistema se incrementa respecto a los de 

mayor edad, alcanzando el nivel más alto en los 17 años, de modo que de 149,406 

adolescentes con 17 años que habitaban el Distrito Federal, fueron 1,969 los que 

ingresaron al Consejo, lo que representa un 1.3178% de dicha franja etárea, en 

tanto el mínimo se observa en los niños de 11 años de edad, de modo que de los 

136,866 habitantes con 11 años, solo 10 de ellos ingresaron al Consejo de 

Menores, lo que representa el 0.0073% en relación a los ubicados dicha franja de 

edad, como puede observarse en el cuadro siguiente:  

 

                                                           
454

 De acuerdo al dato del II Conteo de Población y Vivienda 2005. Estadísticas por entidad 

federativa, Distrito Federal. "Población total por delegación, edad desplegada y grupos 

quinquenales de edad según sexo." [http://www.inegi.gob.mx.], 30 de septiembre del 2006. 
455

 Consejo de menores. Ingresos de menores infractores por edad en el 2005. 

[http://www.ssp.gob.mx.], 8 de octubre del 2006. 
456

 Este dato corresponde al porcentaje de menores con Ingresos al Consejo de Menores en relación 

a la población del Distrito Federal en dicha franja etárea.  

PORCENTAJE DE INGRESOS AL CONSEJO DE MENORES DE ACUERDO AL 

RANGO DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL EN 2005.  

Edades Habitantes 

por edad.
454

 

Menores ingresados 

al C.M.
455

 

Porcentaje de acuerdo 

a edad
456

 

11 136866 10 0.0073% 

12 144112 60 0.0416% 

13 141567 136 0.0960% 

14 139453 353 0.2531% 

15 148768 626 0.4207% 

16 140231 1,012 0.7216% 

17* 149406 1,969  1.3178% 
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De igual forma tenemos que la selectividad en el proceso de criminalización, por 

parte del sistema, ha venido dirigiéndose a sectores marginales considerados 

criminógenos, así tenemos que de acuerdo a datos del Consejo de Menores, de los 

4166 menores que ingresaron en el 2005, 727 tenían su domicilio en Iztapalapa, en 

tanto 574 habitaban en la Delegación Cuahutémoc, como se aprecia en el siguiente 

cuadro: 

 

De acuerdo al esquema establecido en la reforma al artículo 18 constitucional, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación en 12 de diciembre del 2005, bajo 

la cual los menores infractores devienen en adolescentes responsables
458

 podemos 

desprender que esta denominación no sólo constituye un giro desde el lenguaje, 

sino desde los modos de operar, ya que se inserta a los adolescentes en un ámbito 

                                                           
457

 Reporte estadístico anual 2005, Consejo de Menores. Secretaría de Seguridad Pública. 
458

 En el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que 

reforma el párrafo cuarto y adiciona los párrafos quinto y sexto, recorriéndose en su orden los 

últimos dos párrafos del articulo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se menciona: “A partir de este modelo de Protección Integral y con la consideración del Interés 

Superior de la Infancia como principio rector, entendido este como garantía frente al poder 

coactivo del Estado, se concibe un "sistema de responsabilidad juvenil o de adolescentes" basados 

en los conceptos del derecho de mínima intervención o sistema garantista de derecho de justicia 

juvenil.” Cfr. Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1785-I, martes 28 de junio de 
2005.A partir de este modelo de Protección Integral y con la consideración del Interés Superior de la Infancia 

como principio rector, entendido este como garantía frente al poder coactivo del Estado, se concibe un 

"sistema de responsabilidad juvenil o de adolescentes" basados en los conceptos del derecho de mínima 

intervención o sistema garantista de derecho de justicia juvenil. 

INGRESOS POR DOMICILIO DEL MENOR 2005457 

 

Delegación Hombres Mujeres Total Delegación Hombres Mujeres Total 

Iztapalapa 653 74 727 Coyoacán 136 19 155 

Cuauhtémoc 519 55 574 Azcapotzalco 132 8 140 

Sin dom. fijo 382 34 416 Tlalpan 119 14 133 

Gustavo A. M. 355 48 403 Xochimilco 83 9 92 

Edo. de Mex. 364 34 398 Tláhuac 66 12 78 

Venustiano C. 293 37 330 Benito Juárez 51 2 53 

Álvaro 

Obregón 
184 21 205 Magdalena C. 37 1 38 

Iztacalco 179 20 199 Cuajimalpa 25 2 27 

Miguel Hidalgo 174 9 183 Milpa Alta 13 2 15 
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penal –especial-, pero penal al fin, con todas las implicaciones que ello conlleva; 

ya que si bien en el texto de la reforma se omitió el término penal,
459

 aludiendo a 

un sistema integral de justicia, en el dictamen de la comisión de puntos 

constitucionales, se establece claramente que este sistema es penal, al señalar:  

“Se trata, en consecuencia, de postular la incorporación a la Constitución 

de un sistema nacional de justicia penal para adolescentes, que conforme a 

las características especiales de éstos, proteja sus intereses en un juicio 

formal y en la ejecución de las sanciones aplicables mediante resoluciones 

judiciales.”
460

 

 

De modo que el nuevo sistema de control social formal expresamente señala el 

grupo que le representa mayor interés: Los adolescentes, respecto de los que, como 

se examinó, ya venía ejerciendo mayor control, fundamentalmente a partir de los 

14 años, edad a partir de la cual, de acuerdo a la reforma ya examinada, se 

contempla el internamiento. 

Ante las reformas examinadas, se vislumbran dos perspectivas, si se logra que el 

sistema opere de acuerdo a los parámetros establecidos por la Constitución, los 

adolescentes, no obstante ser sujetos de mayor control, también contarán con 

mayores garantías que en los esquemas anteriores; sin embargo, de ocurrir lo 

contrario, implicaría su absorción por el sistema penal ordinario, con penas 

atenuadas.  

                                                           
459 Cabe recordar que originalmente la iniciativa de reforma al artículo 18 Constitucional aludía a un “sistema 

integral de justicia penal para adolescentes,” Cfr. Gaceta parlamentaria. No. 19, año 2003, 04 de Noviembre. 
460

 Dictamen de la comisión de puntos constitucionales, con proyecto de decreto que reforma el 

párrafo cuarto y adiciona los párrafos quinto y sexto, recorriéndose en su orden los últimos dos 

párrafos del articulo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Gaceta 

Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1785-I, martes 28 de junio de 2005. 



D I S C U S I Ó N   Y   P R O P U E S T A. 

 

A lo largo del análisis realizado respecto de cada una de las  etapas por las que ha 

transitado el control social de menores, fundamentalmente en lo tocante al proceso 

de criminalización de los menores, hemos podido desprender la  existencia de una 

desigual distribución de la función punitiva, que resulta difícilmente superable a 

nivel de la mera reforma legal, ya que tal desigualdad se ha hecho patente no sólo 

en el contenido de la ley que ha dado margen a la discrecionalidad, sino también 

en su aplicación en la realidad concreta; en este sentido resulta relevante recordar 

que, como señalábamos anteriormente, la simple enunciación del principio de 

legalidad, no significa su efectiva vigencia, representa tan solo un programa de 

acción que precisa ser implementado por los operadores del sistema.  

Por tanto, si bien de la reforma al artículo 18 constitucional podemos desprender 

un acercamiento al principio de legalidad puesto que se establece que la 

intervención del sistema se dará solo por conductas de adolescentes tipificadas 

como delitos en las leyes penales, también tenemos que, en virtud de que en 

ninguno de los proyectos de ley existentes se fijan las consecuencias jurídicas 

asociadas a dichas conductas, no logra concretarse dicho principio a nivel de 

estricta legalidad, lo que aún deja un gran espacio para la discrecionalidad al 

momento de la concreción operativa de la legalidad. 

Por otra parte, tenemos que, tomar como base para la intervención de las agencias 

del nuevo sistema, a los delitos tipificados en las leyes penales, deja fuera la 

posibilidad de descriminalización de muchas conductas en el caso de los 

adolescentes, lo que sería necesario si se pretende establecer un sistema 

democrático, ya que en ese entorno, la intervención estatal  precisa no sólo que las 

conductas se encuentren descritas en normas penales que contengan tanto los tipos 

penales, como la consecuencia asociada, sino que el contenido de éstos esté 

definido  desde su lesividad a los bienes jurídicos, mas no con base en  la 

dogmatización del bien jurídico inmanente a las normas penales preexistentes, sino 

desde un específico punto de vista político criminal que sea también democrático, 
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de tal suerte que al momento de la decantación de los bienes jurídicos se tomen en 

cuenta los que impliquen protección de la mayoría de las personas y no los 

específicos intereses de un sector, pues de lo contrario la distribución de bienes 

jurídicos tutelados continuaría siendo desigual, de modo que grandes sectores no 

poseedores de dichos bienes, más que titulares de una virtual protección, 

representarían potenciales ofensores y por ende en nada se modificaría el proceso 

de selección de los sujetos que ingresen al sistema. 

Otro aspecto a destacar es que la iniciativa de reforma al artículo 18 constitucional, 

señala estar basada  “en los conceptos del derecho de mínima intervención,”
 461

 

sin embargo lograr que en efecto esta intervención sea mínima precisa no sólo una 

política penal, sino una política social, puesto que para disminuir situaciones 

altamente vulnerabilizantes de la juventud resulta indispensable privilegiar formas 

de prevención primaria tales como la creación de programas tendientes a crear 

condiciones de vida que aumenten las oportunidades de comportamientos que 

disminuyan el conflicto social y por ende permitan un mejoramiento en la calidad 

de vida en las estrategias de supervivencia; esto, ya que la vulnerabilidad social de 

los más desposeídos hace muchas veces imposible garantizar  los recursos 

mínimos para la subsistencia, que es buscada entonces en formas no aceptadas 

socialmente; de tal suerte que limitar la respuesta al ámbito penal en lugar de 

implementar una efectiva política social, termina generando políticas represivas 

que vuelve al sistema de control social formal punitivo más rígido, pero además 

costoso e ineficiente, ya que sin niveles mínimos de equidad, no es posible 

disminuir el delito en franjas poblacionales que lo tienen como estrategia de 

supervivencia. 

Esto nos lleva a concluir que más que intervención penal, en el ámbito de la 

adolescencia se precisa de intervención social, pues como pudo evidenciarse del 

diagnóstico situacional de los grupos infantojuveniles que han sido ingresados al 

sistema de control social formal, el registro de más alta incidencia corresponde a 

                                                           
461

 Cfr. Proyecto de decreto que reforma el párrafo cuarto y adiciona los párrafos quinto y sexto, 

recorriéndose en su orden los últimos dos párrafos, del artículo 18 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, Punto III “Valoración de la Minuta.” Gaceta Parlamentaria, 

Cámara de Diputados, número 1785-I, martes 28 de junio de 2005. 
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los sectores de mayor vulnerabilidad, tales como pobres, con bajo nivel educativo 

o carentes de vínculos familiares, que son precisamente los mayormente 

criminalizados; de modo que al ampliarse la intervención penal y volverse más 

represivo el sistema de control social, más se elevan los indicadores de violencia 

institucional y por tanto se reduce la seguridad jurídica de los habitantes. 

Tal situación puede apreciarse fundamentalmente a nivel  operativo; así tenemos  

que a un nivel primario son las agencias policíacas el primer espacio de encuentro 

ente el adolescente y el sistema de justicia, las que además son el punto de partida 

del proceso de criminalización secundaria en relación a estos últimos, mismas que 

han significado el principal ámbito para la generación de la violencia estructural y 

por tanto implican el máximo riesgo para la concreción operativa de la legalidad, 

pues es el nivel en el que se han detectado las principales transgresiones no sólo a 

los derechos de los adolescentes,
462

 sino a los derechos humanos en general, y para 

corroborar esto basta examinar cualquier informe nacional o internacional de 

derechos humanos respecto del alto número de violaciones a los derechos 

humanos; en este sentido cabe recordar los métodos de operación  policial 

empleados en la localidad de  San Salvador Atenco, municipio de Texcoco, Estado 

de México el 4 de mayo del 2006,
463

 o los utilizados en  Oaxaca a partir de octubre 

de 2006 para desalojar a miles de maestros en huelga y simpatizantes de la 

APPO;
464

  por lo tanto es a este nivel donde se hacen necesarios los más extensos 

parámetros de control de actuación  a efecto de lograr niveles mínimos de 

trasgresión de la legalidad, ya que si bien el artículo 16 contenido en el capítulo II 

del título segundo del Proyecto Ley Federal de Justicia para Adolescentes, enuncia  

las autoridades, instituciones y órganos especializados que formarán parte del 

sistema, éste no incluye la figura de una policía especializada, advirtiéndose 

únicamente del contenido del artículo 23 de dicho ordenamiento los lineamientos 

generales  para los agentes de las policías federales que en el ejercicio de  sus 
                                                           
462

 Cfr. Capítulo II punto 4.4. “El proceso de criminalización de los menores.” 
463

 Cfr. Amnistía Internacional Sección Mexicana. “Seguridad, preocupación médica, juicio justo y 

nuevos motivos de preocupación: Detención arbitraria, tortura” Comunicados, 17 de mayo del 

2006. [http://web.amnistia.org.mx/prensa/section. ], 10 de noviembre del 2006. 
464

 Amnistía Internacional. “México: Hacer público información sobre los detenidos e investigar 

abusos en Oaxaca,” Comunicado de prensa, 7 de noviembre de 2006. 

[http://web.amnesty.org/library/index.], 10 de noviembre del 2006. 
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funciones tengan contacto con niños, niñas o adolescente. Por otra parte en el 

transitorio cuarto, se establece que la formación de los agentes de las policías 

federales deberá incluir una formación integral en los derechos de la adolescencia, 

de lo que se desprende que no se crea un cuerpo especializado de policía que trate 

exclusivamente con éstos, tal como se señala en la regla 12 de las  Reglas Mínimas 

de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de menores, que 

establece: 

 “Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que 

traten a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen 

fundamentalmente a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán 

instrucción y capacitación especial. En las grandes ciudades habrá 

contingentes especiales de policía con esa finalidad.”  

La directriz básica que se establece en el proyecto de Ley en análisis para los 

agentes de la policía federal “es apegarse a los principios, derechos y garantías 

previstos en esta Ley,  en la Constitución, en la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas,  Niños y Adolescentes y en los tratados internacionales 

aplicables en la materia;” sin embargo tenemos que el respeto al principio de 

legalidad por la autoridad policial es un criterio que ya estaba pautado con 

anterioridad a nivel constitucional, al establecerse en el párrafo quinto del  artículo 

21 que: “La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios 

de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez,” no obstante de forma 

frecuente la actuación de dicha agencia se da al margen de los anteriores 

lineamientos. Lo mismo ocurre en el caso del Ministerio Público, al que si bien se 

denomina especializado, queda inserto en las Procuradurías locales y federales, en 

las cuales los mecanismos de operación son altamente susceptibles a prácticas de 

burocratización, respuestas estereotipadas y prácticas cotidianas.   

Por tanto al momento de la intervención del  poder judicial,  gran parte de las 

violaciones a los derechos de los menores se habrán consumado de modo 

irreversible. 

De tal suerte que, dar por cumplidos los presupuestos del sistema jurídico, por su 

mera enunciación, implica más una racionalización justificadora del ejercicio del 

poder, que confiere al discurso un mero valor instrumental, que además da pie a la 
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continuación de procedimientos de actuación ordinaria por parte de las agencias de 

éste. 

Bajo este esquema, dar por cierta la legalidad en nombre de las examinadas 

adaptaciones al sistema, no permite percibir los elementos críticos que permanecen 

latentes en el sistema, tales como el espacio discrecional conferido por la propia 

ley y las contradicciones existentes entre la actuación real de las agencias del 

sistema penal y la previsión legislativa, que continúan siendo espacios generadores 

de selectividad orientada a la contención de grupos bien determinados, de modo 

que se precisa el reconocimiento de esta contradicción, para continuar buscando 

mecanismos que permitan reducir la violencia estructural existente. 

Por tanto, se propone que los principios del nuevo sistema integral de justicia, más 

que ser instrumentalizados como elementos legitimantes del actual sistema penal, 

sean punto de partida para la conformación de un sistema diferente al sistema 

penal existente, pues su inserción en éste implica la continuidad de un ejercicio de 

poder por demás deslegitimado; continuar la lucha por una forma de intervención 

menos violenta y mas cercana a la legalidad que otras formas de intervención y no 

dar por cierta una legalidad aún no concretada del sistema proyectado, de modo 

que en tanto ésta no se alcance, dichos principios sean la base para la exigencia 

social de una máxima concreción y una mínima trasgresión de una legalidad aún 

no lograda, como principio fundamental de un Estado democrático de derecho, 

dentro de los confines trazados por la propia ley, en la concreta realidad del 

nuestro sistema. 

En este sentido, se propone también aprovechar el espacio que brinda la reforma 

para buscar nuevos senderos de acción alternativos a la lógica represiva y 

disciplinante de los criterios criminológicos tradicionales en que se ha apoyado el 

sistema de justicia de menores basado en las ideas de observación, corrección, 

imposición y control, soportados en el eufemismo de la protección, pues cabe 

resaltar que en el capítulo III de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 

denominado: “responsabilidad de los adolescentes  frente a la ley penal,” se crea 

una nueva construcción dogmática surgida de una forma de hibridación axiológica, 
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que fundamenta la reacción formal frente a los menores no en la imputabilidad, 

como conocimiento y voluntad, como en el caso de los adultos, sino en una  

capacidad de responsabilidad que les es reconocida a los adolescentes y que va 

aparejada a la aplicación de medidas sancionatorias que a la vez pretenden ser 

socioeducativas.
465

 No obstante, el pretender que una medida sancionatoria 

impuesta en el marco institucional sea a la vez educadora y formadora de 

ciudadanía, resulta una tarea prácticamente impensable en la estructura de nuestro 

actual sistema, acostumbrado a una práctica disciplinante, negadora de los sujetos; 

por ello se considera necesario, en primer término, el franco reconocimiento de 

que la actual estructura penitenciaria es negativa para el desarrollo armónico de los 

adolescentes y  en segundo lugar, buscar formas de minimizar las consecuencias 

negativas que el mismo impone, para lo cual se considera necesario erradicar las 

ideas de corrección del ámbito de justicia para adolescentes y fortalecer los 

espacios de participación y educación en los que éste pueda construirse como 

sujeto y formarse un juicio propio;
466

 en esta medida se considera imprescindible 

disminuir la violencia de las respuestas penales y por tanto que en la práctica se 

reduzcan al mínimo las formas de la privación de libertad, y se implementen 

realmente medidas alternativas a ésta, apoyadas en la práctica educativa; pero 

sobre la creación de políticas públicas tanto sociales, económicas, educativas y 

culturales que mejoren las condiciones de vida de la infancia adolescencia y 

coadyuven a reducir los niveles de vulnerabilidad del adolescente, a efecto de 

evitar una nueva criminalización por parte del sistema de control social formal, 

pues como se ha examinado, la mayor parte de menores en conflicto con la ley se 

encuentran inmersos en un contexto social caracterizado por grupos de niños y 

adolescentes ubicados en niveles pobreza, desempleo y baja escolaridad; de modo 

que como lo establecen las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

                                                           
465

 Cfr. Título cuarto del Proyecto de Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 
466

 Al respecto afirma la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño en el inciso 1 del 

artículo 12: “Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, 

teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del 

niño.”  
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Administración de la Justicia de Menores
467

 la justicia de menores debe 

administrarse en el marco general de justicia social y por tanto,  el Estado no 

puede utilizar el ius puniendi como un mecanismo para obviar o no abordar los 

problemas sociales que enfrentan los niños. 

                                                           
467

 Cfr. artículo 1 inciso 4. 



C O N C L U S I O N E S 

 

Consideramos haber demostrado suficientemente lo que habíamos definido como 

hipótesis central de este trabajo, en concordancia tanto con el objetivo general 

como con los objetivos específicos propuestos, al haber constatado que existe una 

contradicción entre el sistema de control social para adolescentes y la legalidad, 

declarada como un principio fundamental dentro del discurso ideológico del 

Estado democrático de derecho y esta contradicción es natural en el sistema, ya 

que opera a partir de ella, puesto que las estructuras por éste generadas le permiten 

operar de forma selectiva y discrecional, reproduciendo e incluso condicionando a 

través de los procesos de criminalización, tanto primaria, como secundaria, la 

violencia que pretende combatir, de modo que podemos concluir: 

a) Con respecto al objetivo especifico primero, planteado como: Analizar de forma 

crítica el papel de la legalidad en la conformación de las agencias de control social 

formal de menores en México, tanto como un elemento del discurso ideológico 

justificatorio, como su papel como una exigencia para el acercamiento a un Estado 

democrático de derecho, es posible señalar que:  

1.- La forma de Estado democrático de derecho, declarada en el artículo 40 de la 

Constitución, al plantear la exigencia de que el Estado Mexicano se regule de 

acuerdo a los principios constitucionalmente establecidos, hace de la legalidad un 

imperativo. 

2.- Vista de forma tridimensional encontramos que a un nivel formal, la legalidad 

se soporta en la existencia de la ley, que a su vez, sirve de fundamento para la 

intervención estatal; más allá de ello, la estricta legalidad implica que los 

contenidos sustanciales de la ley respeten los principios y los derechos 

fundamentales constitucionalmente establecidos, en tanto la concreción operativa 

de la legalidad exige que el ejercicio del poder público se verifique tal como lo 

expresa el discurso jurídico: Tanto como un límite, a efecto de que éste no 

sobrepase los confines trazados por la ley, así como una exigencia de su efectiva 

realización. 
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3.- Las formas de control social, al estar vinculadas a las estructuras económicas y 

de poder de que son fruto, reflejan sus parámetros ideológicos, de modo que gran 

parte de los patrones de conducta de ellas derivados y en esta medida el contenido 

de las leyes, buscan asegurar la subsistencia de esas formas de poder; bajo este 

entramado la legalidad aparece como el soporte fundamental de la formalización 

del sistema control social minoril, que es canalizada ideológicamente como un 

elemento fuertemente legitimante. 

4.-Bajo el modelo tutelar de la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores del Distrito y territorios federales 1974 y bajo el modelo híbrido 

tutelar-garantista de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la republica en materia federal 

1991, la legalidad fue instrumentalizada como mecanismo legitimante de las 

formas de control social de niños y adolescentes, con base en la existencia de la 

ley y a nivel de legalidad formal, no obstante que los contenidos sustanciales de 

dichos ordenamientos no respetaban cada uno de los principios y los derechos 

fundamentales constitucionalmente establecidos en materia penal para todas las 

personas, ni los derechos específicos para las personas menores de edad emanados 

de los instrumentos internacionales como son las Convención sobre los Derechos 

del Niño, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

Justicia de los Menores, las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención 

de la Delincuencia Juvenil y las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 

de los Menores Privados de Libertad, no concretando por tanto la estricta 

legalidad, permitiendo amplios márgenes de arbitrariedad al momento de la 

concreción operativa de la legalidad. 

5.- La vigencia del principio de legalidad en el sistema de control social minoril se 

dio por supuesta ante la previsión legislativa de la intervención estatal sobre una 

nueva y vaga categoría de sujetos, los “menores infractores,” bajo la que se asumió 

que el Estado cumplía con su obligación de brindarles protección, creando un 

nuevo espacio de control y socialización: Las instituciones para el tratamiento de 

menores.  
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6.- Las instituciones para el tratamiento de menores comenzaron a operar sin 

parámetros objetivos para definir la categoría de menor infractor, de modo que en 

ellas la situación irregular del niño, ya fuese económica, de integración familiar, 

falta de recursos materiales de la familia, situación educacional u otros, pasó a ser 

un factor central de decisión respecto al tratamiento a aplicar, de modo que la 

vigencia de los derechos y garantías fue relegada por un afán proteccionista que 

legitimó mediante la legalidad formal la criminalización de la pobreza. 

7.- Bajo la dialéctica del sistema capitalista, el sistema penal se consolidó como la 

vía monopolizadora del orden, soportado por el argumento legitimante de la 

legalidad,  desarrollando de forma paralela un discurso asentado en sus propios 

presupuestos, que buscaron la homogeneidad, asentada en una igualdad formal y 

una desigualdad material, que se vio proyectada en la conformación de las 

agencias de control social formal de menores en México, no obstante no 

pertenecer formalmente a éste, de forma tal que aún operando al margen de la 

estricta legalidad se veía justificado por la legalidad formal. 

8.- La publicación de la reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos del 12 de diciembre del 2005, mediante la que se 

ordenó el establecimiento de un sistema integral de justicia para adolescentes, 

representa el principal soporte para el nuevo discurso ideológico legitimante de la 

legalidad en relación a dicho sistema, al declarar el abandono de los anteriores 

modelos y la adopción por nuestro país de la doctrina integral de los derechos de la 

niñez. 

9.- En virtud de que, de acuerdo al decreto de reforma al artículo 18 constitucional 

los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarían con seis meses a partir 

de la entrada en vigor del decreto para la creación de las leyes, instituciones y 

órganos que se requiriesen para la aplicación de la reforma y tomando en cuenta 

que dicho plazo que se cumplió el 12 de septiembre de 2006 sin que todos los 

Estados y el Distrito Federal contaran con éstas, tal omisión representa una 

trasgresión del nivel más elemental de legalidad: la legalidad formal. 
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10.-Afirmar la concreción de la legalidad, dando por cierto el respeto a los 

derechos de los adolescentes con base en la mera reforma constitucional, es una 

falacia, que sólo implica la racionalización justificatoria del ejercicio del poder, 

que confiere al discurso un mero valor instrumental; la autentica legalidad implica 

su cumplimiento tanto a nivel de legalidad formal, como de estricta legalidad y su 

concreción operativa, y precisa no sólo de la vigencia y validez de la ley 

secundaria, en la cual se respeten los principios y los derechos fundamentales 

constitucionalmente establecidos, sino del efectivo cumplimiento de éstos, de tal 

suerte que se hagan patentes en la realidad social. 

11- El respeto a la legalidad, en su sentido más extenso, que va más allá de la mera 

legalidad formal, representa una exigencia de racionalidad para el reconocimiento 

de la legitimidad de un Estado que declare ser democrático de derecho, y por tanto 

su trasgresión permite cuestionar ampliamente la legitimidad de los mecanismos 

de ejercicio de poder de dicho Estado. 

b) Con relación al objetivo específico segundo, referido a: Analizar la 

estructura y operación del sistema de control social de menores bajo la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, podemos señalar:  

1.- Bajo la Ley para el Tratamiento de Menores el Poder Ejecutivo operó el 

sistema de control social formal en sus tres niveles: Procuración, por conducto del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, a 

través de la Dirección de Comisionados; administración, por medio del Órgano 

Administrativo Desconcentrado Consejo de Menores y;  ejecución de medidas, por 

conducto de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, 

incorporada al Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social,  todos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad pública; por lo que si 

bien a un nivel formal tal ordenamiento sirvió de fundamento para la intervención 

estatal, no respetó la estricta legalidad en lo tocante al principio de división y 

equilibrio de Poderes consagrado en el artículo 49 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que generó en su concreción operativa un 
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espacio privilegiado para un excesivo ejercicio del poder, al tener el control 

absoluto del procedimiento minoril. 

2.- Si bien por disposición expresa del artículo 21 constitucional, las funciones de 

procuración competen al Ministerio Público, la Ley para el Tratamiento de 

Menores en su artículo 35 fracción II, estableció una figura que sin pertenecer a la 

Procuraduría federal o local estaba formalmente facultada para desempeñar 

funciones de procuración paralelas a las del Ministerio Público, por lo que se 

transgredió la estricta legalidad, en virtud de que sustancialmente el contenido de 

dicha norma se contrapuso con el dispositivo constitucional en mención, de modo 

que operativamente fueron sobrepasados los confines trazados por la Constitución. 

3.- El hecho de que el procedimiento de menores fuese desahogado ante una 

autoridad administrativa como lo es el Consejo de Menores infringió lo dispuesto 

por el artículo 20 fracción VI del apartado a) de nuestra Constitución, el cual 

confiere a todo inculpado el derecho a ser juzgado por un Juez, contraviniendo lo 

preceptuado por el artículo 40, apartado 2, iii de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, que reconoce como un derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales, que los Estados partes garanticen que la causa será 

dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 

transgrediendo con ello la estricta legalidad y violentando operativamente el 

principio de jurisdiccionalidad.  

4.- No obstante que la Ley para el Tratamiento de Menores previó como única 

hipótesis de intervención estatal la comisión de conductas tipificada en las leyes 

penales federales y del Distrito Federal, las consecuencias jurídicas a éstas 

asociadas, eran fijadas a criterio de los Consejeros, incumpliendo con ello lo 

preceptuado en el párrafo segundo del artículo 14 de nuestra Carta Fundamental, 

que prohíbe la aplicación de pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata, lo que implicó una violación a nivel 

sustancial y operativo del principio de legalidad en materia penal, negando de 

igual forma al menor el derecho a la seguridad jurídica de conocer el tipo y 

duración de la medida a imponérsele en caso de infringir la ley penal. 
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5.- Definir en la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores como 

infracciones las conductas tipificadas en las leyes penales federales y del Distrito 

Federal, hizo que el proceso de criminalización primaria no variara entre adultos y 

menores.  

6.- La Ley para el Tratamiento de Menores se enmarca en un derecho de autor, al 

fijar en el artículo 88 como uno de los parámetros para determinar la medida de 

tratamiento a aplicar al menor sus circunstancias personales, establecidas con base 

en el dictamen técnico emitido por el Comité Técnico Interdisciplinario, que a su 

vez se soporta en el diagnóstico en el que se consideran factores sociales asociados 

a la pobreza como aspectos negativos de la estructura del menor, con lo que se 

afirma al menor como el objeto de estudio, juzgándole con base en características 

particulares más que por el acto cometido y patologizando problemas sociales, así 

como propiciando el trato desigual de menores provenientes de clases sociales 

bajas respecto de los pertenecientes a clases privilegiadas.  

7.- Cuando se establece en el artículo 90 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

como objeto del diagnóstico: “…conocer la etiología de la conducta infractora y 

dictaminar, con fundamento en el resultado de los estudios e investigaciones 

interdisciplinarios que lleven al conocimiento de la estructura biopsicosocial del 

menor, cuáles deberán ser las medidas conducentes a la adaptación social del 

menor,” se etiqueta al menor infractor como inadaptado, dando pie a la aceptación 

y conformidad a las expectativas negativas implícitas en la etiqueta asignada por 

parte de éste y propiciando la reacción social negativa de rechazo hacia él. 

8.- La Ley para el Tratamiento de Menores muestra la incongruencia de su 

discurso ya que al tiempo que declara apoyarse en principios garantizadores de los 

derechos de los menores, bajo el argumento de la protección al menor le restringe 

muchos de los derechos reconocidos a toda persona, tales como el de ser juzgado 

ante una autoridad judicial, el derecho a la seguridad jurídica o el derecho de 

impugnación,  bajo el argumento de que las medidas aplicadas son para su 

protección y en su beneficio. 
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9.- Los menores ingresados al sistema de control social bajo la Ley para el 

Tratamiento de Menores, son aquellos cuyo actuar es detectado e interpretado 

como infractor por las agencias del sistema, correspondiendo el mayor número a 

sectores ubicados en situaciones de mayor vulnerabilidad, en un contexto social 

caracterizado por niveles de pobreza, desempleo y baja escolaridad, denotando con 

ello que en el proceso de criminalización secundaria se emplean filtros altamente 

selectivos y discriminatorios. 

10 ,- Al haber permitido la penetración de recursos y modos de gestión del capital 

privado en la ejecución de las medidas de tratamiento, como ocurre en el caso de 

la Comunidad Terapéutica Educativa, el Estado muestra una tendencia a traspasar 

a éste algunas modalidades del control social formal que había venido 

monopolizando, facilitando su incidencia, de forma más directa, en la génesis y 

definición de las políticas criminales, que potencializan que la atención del capital 

se dirija hacia los no propietarios como ofensores virtuales, generando nuevos 

mecanismos de exclusión sobre dichos sectores.  

11.- Concretar el principio de igualdad ante la ley, en presencia de condiciones de 

desigualdad real, hace necesario adoptar medidas de compensación ante ella, pues 

de lo contrario difícilmente se podría decir que quienes se encuentran en 

condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero acceso a la justicia y se 

benefician de un debido proceso legal en condiciones de igualdad con quienes no 

afrontan esas desventajas. 

c) En vinculación a lo mencionado en el tercer objetivo específico, relativo a: 

Estudiar y contextualizar los principales elementos del marco jurídico 

internacional vinculados con el control social minoril, es posible concluir que:  

1.- En la Convención sobre los Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1989,  

se plasman los principios básicos regulatorios de cualquier sistema de respuesta 

estatal en relación a los menores en conflicto con la ley y derivada de ella surge la 

doctrina de la protección integral, bajo la cual se establece el reconocimiento a 

todas las personas menores de edad de los mismos derechos fundamentales 

inherentes a la persona humana, así como el derecho a una protección especial en 
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razón de su condición de menores, la cual al haber sido ratificada por México el 21 

de septiembre de 1990, resulta vinculante para nuestro país por disposición del 

artículo 133 constitucional; de modo que, a fin de alcanzar la legalidad del sistema 

de control social de los adolescentes, se precisa que dichos principios se verifiquen 

en los tres niveles de legalidad: Formal, estricta y concreción operativa. 

2.- El surgimiento de la doctrina de la protección integral, se dio en el entorno del 

agotamiento del modelo de Estado asistencial, aparejado a la reducción del gasto 

público, planes de ajuste y recortes presupuestarios en áreas como salud y 

seguridad social y por supuesto los dirigidos al desarrollo de la niñez y de la 

adolescencia. Este tipo de políticas, en el ámbito de la justicia de menores, incidió 

en tres niveles: La total separación del ámbito asistencial de los menores 

infractores y su ubicación en el ámbito penal, mayor control social ejercido desde 

el sistema penal, bajo la denominación de sistema integral de justicia y la 

búsqueda de legitimidad para el sistema. 

 3.- En vinculación al desarrollo del proceso totalizador que implica la 

globalización, el derecho penal ha tendido a generar mecanismos de control 

internacional, en relación a los cuales algunos derechos de antaño reconocidos por 

éste se han relativizado. El reflejo de las nuevas reglas de control extraterritorial 

puede desprenderse aún de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, en relación a las excepciones planteadas respecto de la libertad 

de tránsito, de expresión, de credo y de celebrar reuniones pacíficas, que aparecen 

condicionadas a la seguridad nacional, que en el entorno actual adquieren un 

concepto redimensionado como seguridad global.  

4.- Un sistema de justicia para adolescentes en un entorno democrático requiere de 

la concreción del principio expresado en la Convención Internacional sobre los 

derechos del Niño en el inciso 1 del artículo 12 que establece que “Los Estados 

Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, 

el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 

niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la 

edad y madurez del niño.”  
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d) En cuanto a lo mencionado en el  objetivo específico cuarto, concerniente a: 

Examinar y contrastar los principales elementos del nuevo sistema integral de 

justicia para adolescentes con la legalidad, en el marco de un Estado democrático 

de derecho, podemos señalar que:  

1.- De un derecho de menores sustentado en la culpabilidad del autor y la 

peligrosidad, se pasa a un derecho soportado en una nueva construcción dogmática 

en la que  surge una forma de hibridación axiológica, que fundamenta la reacción 

formal frente a los menores no en la imputabilidad, como conocimiento y 

voluntad, sino en la capacidad de responsabilidad.  

2.-La responsabilidad implica el reconocimiento de cierta capacidad legal de los 

adolescentes de infringir la ley penal, fincada en la comprensión de la  

trascendencia de la conducta realizada, que conlleva la obligación de asumir 

determinadas consecuencias  jurídicas. 

3.-El excluir del nuevo sistema de justicia para adolescentes a toda conducta que 

no esté tipificada en las leyes penales, como hipótesis de intervención, implica un 

acercamiento al principio de legalidad en materia penal nulla poena, nullum 

crimen sine lege, sin embargo no lo colma, e incluso implica una tácita renuncia a 

éste, ya que no se vincula cada conducta a una determinada consecuencia jurídica, 

por no existir parámetros reales de proporcionalidad entre conducta y 

consecuencia. 

4.- La  concepción del  internamiento como medida extrema a aplicar a los 

adolescentes mayores de catorce años de edad, por conductas antisociales 

calificadas como graves por la ley, no supera el subjetivismo al no existir 

parámetros claros y objetivos para determinar en qué casos se aplicará esta medida 

extrema.  

5.- Al no fijarse la consecuencia jurídica que corresponde a cada conducta, los 

menores también carecen de seguridad jurídica, pues no tienen la certeza del 

alcance de la ley, al ignorar la medida que podría corresponderles de incurrir en 

una conducta tipificada como delito. 
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6.- Los centros de internamiento, más que un espacio propicio para la educación lo 

son para el éxito de propuestas disciplinantes, negadoras de los sujetos, de modo 

que una legitimación sincera de la práctica de la privación de libertad radicaría 

primordialmente, en minimizar las consecuencias negativas de la misma.  

7.- Si bien las personas y comunidades tienen derecho a vivir seguros, este derecho 

no debería ser legitimado para utilizar el ius puniendi estatal como un mecanismo 

para obviar o no abordar los problemas sociales, a pesar de ello, parece imperar la 

tendencia de ampliar la intervención de los controles formales a fin de cubrir el 

déficit de funcionamiento de otros mecanismos de legitimidad social.  

8.-No obstante que con la reforma al artículo 18 constitucional formalmente se 

cuenta con un derecho garantista especial para adolescentes, que refiere reconocer 

en el nuevo sistema integral de justicia a éstos el carácter de sujetos de derechos y 

declara superar el subjetivismo y el arbitrio de una protección que se significó 

como represión, éste se desenvuelve en condiciones objetivas distantes a su 

concreción, e incluso a niveles tales de deslegitimación de los mecanismos de 

operación de las agencias que conforman  sistema,  que muchas veces hacen 

parecer la auténtica puesta en marcha del sistema como inalcanzable. 

9.- La ley por sí sola no transforma los mecanismos de operación del sistema de 

control social, por lo que una puesta a prueba de las posibilidades que ésta brinda 

está en la capacidad de acción para hacerla factible. 

10.- El reconocimiento de la legitimidad del sistema de control social de la 

infancia, como exigencia de racionalidad presupone un acercamiento a la 

legalidad, en su sentido más amplio, que va más allá de la mera legalidad formal.  

11.- No obstante la reforma al artículo 18 constitucional, el sistema de control 

social para adolescentes en el Distrito Federal,  continúa operando de forma 

paralela al sistema penal, bajo los parámetros de la Ley para el Tratamiento de 

Menores,  en  vinculación a criterios criminológicos tradicionales,  penalizando 

situaciones de pobreza y falta de recursos materiales, o falta de vínculos 

familiares, sin dar vigencia a gran parte de las garantías reconocidas en dicho 
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sistema,  permitiendo así la violación estructural y fáctica de los derechos de los 

adolescentes y reproduciendo la violencia que refería combatir. 

12.- Afirmar a las medidas de control social para adolescentes como  un bien para 

éstos, no permite superar las concepciones del sistema protector e implica 

continuar con el uso de eufemismos, en cambio reconocer su connotación 

negativa, permitiría disminuir la violencia de la respuesta institucional.  

13.- La protección integral del adolescente se vincula más a un enfoque de 

derechos humanos que permita minimizar los efectos negativos de las medidas de 

control social, que a la propia aplicación de las medidas. 

14.- Para que las medidas socioeducativas no se transformen en manipulación se 

debe tener bien presente la condición del adolescente como sujeto de derechos 

humanos y derechos especiales como persona en proceso de desarrollo. 

15.- Para que el discurso educativo de formación de ciudadanía no se transforme 

en una práctica de mero control, precisa perseguir la transmisión de contenidos 

culturales para que el sujeto se desempeñe con ellos en su manera particular, y en 

el rumbo que elija y por tanto no puede significar su adiestramiento en la habilidad 

de ser joven y pobre sin afectar los intereses del resto de la sociedad, sino reducir 

la vulnerabilidad de los jóvenes a una nueva criminalización por parte del sistema 

de control social. 

16.- Para este efecto las condiciones jurídicas  precisan aparejarse a condiciones 

materiales que representen un medio para garantizar derechos y generar 

oportunidades que rompan con el círculo que parte de la vulnerabilidad social. 
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